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MANUAL PARA LA 'OPERACIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACiÓN
DEL DESEMPEÑO DEL MUNICIPIO DE CENTLA,

DEL ESTADO DE TABASCO
In9. Aquiles Reyes Quiroz, Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de CentJa,
Tabasco, a 3US Mbitantes. Hago saber, que el Honorable Ayuntamiento que presido, en uso
de las facultades que me confieren los articulas 115 fracción 11de la Constitución Polltica de
los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Polltica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; 29 fracción 111.47 fracción l. 51, 52. 53 Y 54 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, y 49 fracción I del Reglamento del H. Cabildo del
Municipio de Centla, Tabasco, presento a la consideradón de este Honorable Cabildo. y
derivado de la Sesión Extraordinaria de Cabildo No. 21 celebrada con fecha 07 de noviembre
delpresente ano. se emite el Presente Man:Jal para la Operación del Sistema de Evaluación
del Desempeilo del Municipio de Cantla, Estado de Tabasco de conformidad a las
consideraciones que en seguid~ se exponen:

Considerando:

Primero:· Que los artlculos 115. fracción" de la Coilsl~ud6n Polltica de los Estados unidos
Mexicanos; 64 y 65 de la Conslitudón Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1,2
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, disponen que los Municipios,
investidos de personalidad jurldica propia, autónomos en su régimen Interior y con ~bertad
para administrar su haclenda. están constitucionalmente y legalmente facultados para
aprobar, expedir y ap~car los reglamentos. y demás dlsposidones administrativas de
observancia ~eneral. dentro de sus respedivas jurisdicciones.

Segundo:. El presente Manual contiene los procedimiento •• instrumentos de recolección de /
datos y. su forma de procesamiento que son los que ofICialmente funcionarán para la
evaluacién del deselllpel\o en los Municipios. por lo cual aaquiere un carácter normativo que
sa sustenta en la Conslilución Polltica del Estado de Tabasco. la Ley de Contabilidad
Gubernamental. la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. entre otras leyes
federales y estatales. Uno de los objetivos de este Manual es que sea de uti~dad para que
los propios Ayuntamientos y puedan evaluar su desempeno y que les sirva corno un
instru~nto para la planeación e imptementación de políticas públicas, un sistema de
evaluación del de~empefio. correctamente dtser.ado, es una herramienta esencial para medir
la forma en q~e se Iog':a.". alcanzar las finalidades de una organización; por tal motiva el
presente trabajo está dlflgido a todos los servidores públicos que en el ámMo \le sus
competencias y responsabilidades operen. evalúen o auditen tos servidos gubernamentales
en el ámbrto municipal.

Se ~an considerado tres tipos de Indicadores de desempeno, a saber:

• Desempeño en 105 servicios que otorga el ayuntamiento.
• Desempeño en el manejo financiero. y
• Desempeño en el cumplimiento de las normas, reglamentos y Iinea.-nientos.

Ter~ero:~ la conceptuaíízacíón del Sistema de Evaluación del Oesempeno, permitirá a los
Gobiernos Municipales contar con los primeros elementos para llevar a cabo la evaluación a
~ue se refiere el art'cul~ 1:W de la Constitución Polltica de tos Estados Unidos Mexicanos; de
tQ.ual ma~era Con los indicadores y contenidos de dicho sistema, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, en términos de lo sena lado en los articulas 40 fracciones I y IV de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 2 fracción 11.13 fracción 111,14
fracciones V, XVIII y. 17 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco los
~phcará par~ la práct~~ de la auditorJa al desempet\o. Entre los beneficios esperados de la
omplementaclón del SI"ema de Evaluación del Desempeño Municipal del Estado de Tabasco
(SEDMET), se encuentran: .

o Mejorar la efICiencia de la gestión del Gobierno MIlIlIclpaI, IISI como delejen:iclo del
gasto público. . .
Orientar la geslión pública para que se dirija al logro ele resuKados.

o Optimizar los servicios públicos.
o Que pueda ser utilizado como mecanismo de transparencia y rendición ele cuenlas.

En uso de la facultad que le confieren los artlculos 115. fracci6n 11.de la Conslllución Palltica
de los Estados Unidos Mexicanos y 65 fracci6n I • de la ConstJlucl6n Polllica del Estado,
expic:a el Reglamento de la Sindr.atura del Municipio ele Centla, Tabasco, ni como
reglamentos, bandos, circulares y demás dispoalc:iof"'a de obaervancla g-.o, en el
Municipio.

Por lo que H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio dé Centla, Taba8CO, ha tenido a bien
expedir el siguiente:

MANUAL PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO
DEL MUNICIPIO DE CENTlA, DEL ESTADO DE TABASCO

INDlCE
1. INTRODUCCiÓN
11.EL PROCEDIMIENTO GENERAL
111.PROCEDIMIENTO PARA LOS INDICADORES DE SERVICIOS

1 AGUA POTABLE
2 DRENAJE.
3 AGUAS RESIDUALES
4 URBANIZACiÓN DE CALLES
5 ALUMBRADO PúBLICO
6 PARQUES. JARDINES Y DEPORTIVOS
7 LIMPIA
8 MERCAOOS PÚBLICOS
9 PANTEONES
10 RASTROS .
11 SALUD (DESAYUNOS ESCOLARES

IV. PROCEDIMIENTO PARA LOS INDICADORES FINANCIEROS
1 INGRESO
2 GASTO
3 EQUILIBRIO FINANCIERO

V. PROCEDIMIENTO PARA LOS INDICADORES NORMA'nvOS
1 REGLAMENTOS Y NORMAS· PÚBLICAS

2 REGLAMENTO. NORMAS O DOCUMENTOS CON INSTITUCIONES
3 CUMPLIMIENTO DE LA NORMATMDAD Y DOCUMENTOS PARA LA OPERACiÓN
INTERNA ,..
VI. LA ENCUESTA A LA POBLACiÓN
ANEXO. PARTICIP~S EN LOS TALLERES PARA EL DISERo DEL MANUAL PARA LA
OPERACiÓN DEL SISTEMA DE EVALUACiÓN DEL DESEMPERo MUNICIPAL DEL
ESTADO DE TABASCO .
BIBLlOGRAFIA

INTRODUCCIÓN

El presente documento es el "Manual para la Operación del Sistema de Evaluación del
. Oesempello Municipal del Estado ele Tabasco' que es el conjunto ele Bneamientos

procedimientos, formatos y métodos de cálculo para la operación regular del Sistema d~
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Evalu3ción.del DesernpeñoMerucipal de Tabasco y que entrará. en vigor parala evaluación
del desempeño del ano fiscal 2012. Este Manual es la continuación detallada del documento
"Bases Generales da los lndlcadores para el Sistema de EValuación del Desempeño
r~"un¡cipal" publicado recientemente en marzo de 2011 y que fue desarrollado conjuntamente
¡'JIJrlas funcionarios de los Ayuntamientos y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

r:-\ Manual contiene los procedimientos, Instrumentos de recolección de datos. y su forma de
p.ucesamlento que. son los que oficialmente funcionarán para ta evaluación del desempeñe
el) los Municipios, por lo cual adquiere un carácter normativo que se sustenta en la
C.,n~tituci6r1 Política del Estado de Tabasco. la Ley de Contabilidad Gubemamentál, la Ley
de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. entre otras leyes federales y estatales. Uno
de los. qqjetivos -de este Manual es que sea de utilidad para que los propios AyuntamientoS
puedan evaluar su desempeño y que les sirva como un instrumento para la planeación e
¡mph~mentaci6n de políticas públicas.

Un- sistema de evaluación del desempeño, correctamente diseñado, es una herramienta
i~s,~n.::lalpara medir la forma en que se logran alcanzar las finalidades de una organización;
por ral motivo el presente trabajo está dirigido a todos los servidores públicos que en el
ámbito de sus competencias y responsabilidades operen, evalúen o auditen los servicios
gubernamentales en el ámbito municipal.

Se han considerado tres tlpos de indicadores de desempeño, a saber:
D~e:empenoen los servicios que otorga 'el ayuntamiento; .

~-~D~sempeno en el manejo financiero, y
besempeno en el cumplimiento de las normas, reglamentos y lineamientos,

Consideramos que se han Incluido los iDdicadoresbásic~s para la evaluación de la gestión
de un. Municipio. En ese sentido, la conceptualización del Sistema de Evalueción del
De~el)'lpe(¡o, pennitirá a.los Gobiernos Municipales contar con los primeros elementos para
Ii<,,'¡;¡ a cabo la evaluación a que se refiere el artlcuto 134 de la Constitución Política de lbs
Estadas- Urlidos~ Mexicanos; de igual manera con los Indicadores y contenidos de dicho
síaterna, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en términos de lo señatado en los
artículos 40 fraedones 1 y IV de la Constituci6n Polltica del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, 2 fracclón 11,13 fracción 111,14 fracciones V, XVIII Y 17 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco, los aplicará para la práctica de la auditorla al desempeño.
Entre 'los beneficios esperados de la implementación deL Sistema de Evaluadón. del
Desempeño Municipal del- Estado de Tabasco (SEDME1). se encuentran:

Mejorar la eficiencia de la gestión del' Gobierno Municipal, asl como del ejercicio·del gasto
público.
Orientar la qeetión pública para que se dirija al logro de resultados.
Optimizar los 'servicios 'públicos,
au~ pueda ser utilizado, ~P'TIqmecanismo de transparencia y rendición de cuentas.

Es propIcio agradecer la participación y aportación de los servidores públicos municipales y
de los funcionarios del OSFE, en un claro ejemplo de que la sume de voluntades en la
d,fusión d~ buenas práctlcas coadyuva al desarrollo de la cultura de rendición de cuentas en
beoeficio de la colectividad.

Es de destacar que eldla 26 de octubre de 2012 se celebró en las Instalaciones del Órgeno
SuperiOI de Fiscalización del Estado reunión con 10& Contralares Municipales de los
:\yuí1tamientos, con el fifÍ de establecer de manera coordinada las directrlces para la
implementación del Sistema de Evaluación, del Desempeño Munk:lpal, como una forma para
que los gobiernos municipales se autoevalúen en el desempeño de sus servtcios públicos, su
geslión ñnanclera y en el cumplimiento de sus obligaciones mediente la expedición de
Reglamento. y Normas pare regular las actividades de sus habitante. y estar en condicione.
ce tomar decisiones oportunas para corregir deficiencias y crear poütícas públicas para el
díscáo, gestión y evaluación de las acciones para un buen gobierno.

En la citada reunión quedaron establecidos mediante minuta de trabajo loe slgu~nte8
acuerdos: Que los contralores municipales después de recibir del Órgano Superior de
Físcahzación del Eslado el archivo digital del presente Manual, presentarfan ante aus
respectivos Cabildos el documento pare ser aprobado por loa mismos, y posterionnente
publicado en el Periódico Oficial de Estado de Tabasco.
Aplléar la melodologla para el inicio de las evaíuaclones.

OBJETIVO

El SiStema de Evaluaci6n del Desempeño Municipal se refiere a 'la valoracl6n de la gesti6n
de íos' Ayuntamientos y sus Instituciones para un ano especlñcc de gobierno y tiena como
objetivo: Valorar los resultados obtenidos de la gestión municipal, la eficacia, eficiencia e
Impacto de los servicios públicos que otorga a la cludadanla, conforme lo. establece la
<3oostitu,i6n Polltica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, asl como su desempe~o en la
obtención de Ingresos. la optimizaci6n de sus gastos y el equilibrio de éstos; asl corno el
~:umpl¡míento Con los (p.glanientos, normas y documentos, que son obligación de los
A/unt~lnien[Os. elaborar o expedir.

COMPONE:NTES DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

Pera logr¡Jrlo, se desarrollaron una serie de indicadores que conforman, el SED Municipal. La
."i.:,!uJ.clón ::;e dirige a valorar el desempeño del Ayuntamiento. como órgano responsable del
i..-tu\1icipío:en 3 dimensiones:
C~;>~mpeño en los servicios que otorga el Ayuntamiento.
L\:':'~;empeflo en el manejo financiero, y
Desempeño en et curnphmlento de las normas, reglamentos y lineamientos.

Con base en lo anterior se construyó un Indice General con las tres dimensiones señaladas.
denominado: "INDICE DE DESEMPEÑO MUNICIPAL GENERAL (IDMG)"

oIPSM_ fndi<;e <k Pes.rnpft\o d. tos SoorvlclOl Ml.lnklp.1e1

.ID'" rndk. choo.uomp.'¡\o F.n.n<;~
oWN.lodkao eh o*sampeAo Notrnlllvo

CONTENIDO DEL MANUAL

El manual. consta de seis capltulos:
En el capitulo 1 se señalan los aspectos generales y conceptuales del sistema así como su
9bjetivo y los componentes principales.

El capitulo 2 se refiere a los procedimientos generales en cuanto a los tiempos: responsables
y productos en el flUJO de información -del sistema asi como al conjunto de formatos e
instrumentos que serán utilizados

Los capltulos 3. 4, Y 5 se refiéren a los procedimientos concretos de cada uno de los
indicadores agrupados por servicios municipales, servicios financieros y cumplimiento
normativo, respectivamente. Cada uno de estos describe el indicador, su conceptualización,
su fórmula, sus variables y el formato especifico de captación de información para cada uno
de tos componentes. '

El capitulo 6 se destina espectñcamente para la descripción de la encuesta a la población en
sus viviendas. Dado que este instrumento será de utilidad para evaluar todos los servicios en

forma general, se optó por desarrollar una sola encuesta para los ciudadanos y no muchas
encuestas para cede uno de 105 servicios, optimizando con ellos la instrumentación del SED.

Por último cabe sena lar que el manual entrará en vigencia para el año fiscal 2012 y que será
actualízado anualmente para su operación regular conforme a los ajustes que también se le
realicen al Sistema de Evaluación del Desempeño,

11. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA IMPLEMENTACiÓN DEL SISTEMA DE
EVALUACIÓN DEL bESEMPEflo MUNICIPAL

PROCEDIMIENTO C3ENERAL
Pera su operación. el Sistema de Evalueclón del Desempeño Municipal del Estado de
Tabasco esté compuesto de 106 indicadores, de 17 formatos de captación de la inforinación
y de una encuesta para la población del Municipio.
Formatos de servicio
Formeto de Servicio de Agua Potable (FS1)
Formato de SeJ\'lcló de Drenaje (FS2)
Format'! de Aguas Residuales (FS3)
Formato de Urbenlzaclón de Calles (FS4)
Formato de Alumbrado Público (FSS)
Formato de Parque., Jardines y Deportivos (FS6)
Formato de Servicio de Limpia (FS7)
Formato de Mercados Públicos (FSB)
Formato de Panteones (FS9)
Fonneto de Re.ltos (FS10)
Fonnato de Desayunos Escolares (FS11)
Formetos Financieros
Formato de Ingresoa (FF1)
Formato de Egresos (FF2)
Formato de Deuda (FF3)
Formatos Normativoa
Formato de Reglamentos y Normas Pública. (FN1)
Formato de Reglamento, Nonmas o Documentos con Instituciones (FN2)
Formeto de Cumplimiento de la Normatividad y Documentos pare la Operación Inlerna (FN3)

Encueata a Población
Todos los formatos serán de entrega trimestral por lo que serán actualizados con esa
periodicidad, no obstante que existen muchas variables que Sólo se actualizan cada afio pero
en cada formato se indicaré la periodicidad de cada une de las variables

La interpretación de fos indicadores, desde los cálculos en las fórmulas, as! como las
variables utilizadas y sus fuentes de· información, puede ser realizada por cada Ayuntamiento
para que le .hve de base on su pleneaci6n, operacl~n y seguimiento de sus acciones.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado recibirá la información trimestralmente y
emitirá los resultados en el Informe de evaluación, sin embargo el Sistema de Evaluación del
Desempeñe Municipal es para uso principalmente. de los Ayuntemientos; como instrumento
que ayude a la ,implementación exitosa de las politicas públicas,
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Los Indicadores utihzados y la Infomlación ve.rtida en ellos tienen carácter oficial por lo que la
oportunidad y veracidad de la infonnación esté sujeta al marco legal que le corresponde.

Estos indicadores se constituyen en la base para éualquier tipo de Auditorla de Desempeño
que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, les practique a los Ayuntamientos. Lo
anterior con Independencia de los Informes que están obligados a entregar los
Ayuntamtentos, en ténninos de lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre Y.
Soberano de Tabasco, la Ley de Filtalización Superior del Estado de Tabasco, la Ley
Orgánica de los MuniCipios del Estado, entre otras disposiciones de carácter general.
La operaclOO del Sistema da Evaluación del Desempeno Municipal implica el desarrollo de
dos fases:

~ La implementación del sistema
}> La operación regular

IMPLEMENTACiÓN DEL SISTEMA

los Ayuntamientos llenarén los ~ormatos, con los valores actuales del 2011, para contar con
una linea base. Dicha información s6Io es da referencia, pot lo que no setá utiliZada para
evaluar el deSémpeño del año fiscal 2011; s610 será utiliZada para calcular los indicadores
que evalúen el año f1SCll120f2.

El Órgano de Control Intemo y/o la Unidad Administrativa que corresponda, difundirán entre
las áreas operativas los formatos competencia de cada área para su correspondie-nte
llenado.

Los formatos setán llenados con la información complllta del 2011 y serán enviados al
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, junto con el Iniorme de AutoevaluaclOn del
tercer trimestre del 2012.

El Órgano Superior de Fiscalización emitirá los datos de linea base para el cálculo de las
fórmulas, una vez que haya recibido la InformaciOn completa del 2011, de todos los
municipios, para que loe Ayuntamientos puedan realizar los cálculos y evaluar su propio
deaempello.

Esto permite que la evaluación sea transparente y también brindar~ la posibilidád dll ajustes,
en caso de qUll un resullado emitido pot el OSFE sea diferente al calculado por él propio
Ayuntamiento. Este ú"imo deberá Informar por escrito al OSFE a fin de conciliar cWras y
céjculoe de existir algún error. .

OPERACION REGUlAR DEL SED

los proc:edimientoa, lineamientos y fonnatos contenidos en este manual entrarán en vigor a
partir del 1 da octubre de 2012, considerando que previamente se construya la Linea Base
mediante élltenado inicial de todos loa formatos.

La información se envialá trimestrelmente actualiZada al periodo que se esté evaluando.

Los Ayuntamientos enviarán los Formatos de Servicios (fS). Financieros (FF) y Nonnativos
(FN). conjuntamente con e1lnfonne dé Autoevaluación trimestrel.

El Órgano Superior da Fiscali%aci6n del Estado reclbitá la información y revisará que ésta
sea suficiente y consistente para poder procesarla, comunicando a los Ayuntamientos, en las
observaclonas de las auditorias que se practiquen duranle la evaluación o en la fiscaliZaciÓf1
de la Cuenta Pública, cuando detecte infonnación incompleta o inconsistente para que el
Ayuntamiento la corlija y/o fundamente.

El Organo Superior de Fiscalización del Estado, una vez revisada la consistencia y
suficiencia de información. la procesará realizando el cálculo de los 106 indiCadores para
elaborar al documento de resultados trimestrales de evaluación del desempeño.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado, emitirá un documento dirigido a cada
Ayuntamiento, con los resultados Individuales por Municipio, de los rnsultados obtenidos en
el trimestre respectivo.

Dicho documento dé resulledós de la Evaluación del Desempeno contendrá tanto los valores
de la fórmula como las recomendaclonea que juzgue el Organo Superior de Fiscalización del
Estado, derivadas del anAlisls da """ndicadores.

Lbs Ayuntamientos debetán emitir un dOCUmento de respuesta senalando las acciones de
mejoras emprendidas y/o la Justlficacl6n del o los procadimientos que desarrollan relativos a
los tamas que fueron sernotados en la recomendación en el documento donde presentan las
solventaclOn dal trimestre, el Organo Superior de FlSClIIlzación del Estado proporcionará los
formalos en archivo magnéllco que _tán de llenar los Ayuntamientos. .

Los formatos con la información completa serán enviados en archivo magnético e impresos
al Órgano Superior da Fiscalización del Estado.

Los contenidos espeeíñcos de los formalos, su instructivo de llenado y el procedimiento de
cálculo de los indiCadores se detallan en los capltulos 3, 4 Y 5, el capitulo 6 define la
encuesta y su Instructivo.

111.PROCEDIMIENTO E INDICADORES DE lOS SERVICIOS MUNICIPALI;:S
DESEMPEÑO DE lOS SERVICIOS MUNICIPALES

Un aspecto central en todo gobiemo es valorar su desempeño por los resultados y beneñcíos
que la SOCiedad obtiene de éste. Asila dimensiOn de mayor importancia para el Sistema de
EvaluaciOn del Desempeno ~unicipal es la evaluación de los resunados en la provisión de
los servicios públicos que ofrece el Ayuntamiento a los habitantes del Municipio.
La Constilucl6n Politice del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su articulo 65 fracción
11, s7r'\ala los S?rvicios Que son obligación del Ayuntamiento otorgar. mismos Que se
relacionan a continuación:
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales'
b) Alumbrado públiCo; . ,
c) limpia. recclecclón, traslado, tratamiento y disposición final de resiauos;
d) Mercados y central de abastos;
e) Panteones;
f) Rastros;
g) Calles, parques, jardines y su equipamiento;

h) Seguridad pública, en los términos del articulo 21 de la Constitución Política de 'os Estados Unidos
Mexicanos, Policla Preventiva Municipal y Tránstto:
i) Los demás que la Legislatura del Estado determine según las condiciones territoriales y
socioeconómicas de los Municipios, asf como su capacidad administrativa y financiera.

El indicador para la evaluación del desempeño .de los servicios se denomina Indice de
Desempeño de los Servicios Municipales.
Su fórmula es:

105M=(.50)5B+(.25)5U+(.10}5C +(.15)505

.'DSM"' Indlc.et. D.s.rn~~od.los S.rvic;os Munldp.l.s
'"se- S.rvldos s"lc.<»
·SU ••s-r.n<;los Urb.nos

'"se. ServidosCompl.m.ntilrlos

'"sos ••Servidos d. Oe$,Irrol1o Social

Para fines de un tratamiento conceptual de los servicios y una adecuada medición de su
desempeño, se agruparon en 4 componentes:

SERVICIOS BÁSICOS
Agua
Drenaje
Tratamiento de aguas residuales

Fórmula:

·SB:Servldos BásicOs
.AP--A¡\J. PotIblt

·01= DrenaJE.
'"TAR::zTllltamlento de A¡uas·Residuales
·Xv Xl' X,=: Ponder.dores

SERVICIOS URBANOS
Calles
Alumbrado público
Parques y jardines
Limpia (basura)

Fórmula:

"SU=Servk.los Urbllnos
"IC=ÚlJIes

·AfP=ANmbraclo PúbUco
"PJ=P.rques V Jardines
.18.Umpla (Basura)

-Xv XI' X•• X-z Ponderadores

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS
Mercados
Panteones
Rastros
Fórmula:

SCo (X,)IM+(X,)IP+IX,)IR

.sc- Servk¡'" Com~t.nos

'"IM ••lndlc. de M ••.<;edol

·INndlu de Pilnt...." ••
·fR-lndlu d. Rastros

·x•.Xv X." Ponck,.dor ••

SERVICIOS DE DESARROLLO SOCIAL
salud
FOrmula:

50S= N5

NS o (X,)CM+(X,)Eb+(X,)ODI+(X,)DE
"S~ •• o.a..nolkJSoc'-I
·N$.,Ntv.I de Sllfud
·CM'" Cobertu,.. Munklp.1
'"Eo- Eflclene" Dlstributlvil

·00"" Dbmklud6n de OesnytrJclón lnf.ntil
'"DE~ Dbtrtb\lldos •• aeo*"l~x:oI".,prltn.,I.)
-x; ~·X •.x..."'Ponderado,"

A continuación se detallan los indicadores de los 11 servicios qu~ componen el Indice de
Desempeño de los Servicios Municipales.

1. Sarviclo de Agua Potabla
Indicadores

SERVICIO DE AGUA POTABLE

1.1.1: Servicio da Agua Potable
CONCEPTO: Mide básicamente tres aspectos: la calidad del servicio. ,el nivel de abatimiento
del rezago en el servicio y la eficiencia en la reducción de costos.

AP •. 4 (es) .•. 411A) +.2 INERj

cs ,. Calidad en el Servicio
lA =-lndice de Abalimienlo

NER" Nrvel de Eficiencia en la Reducción de
costos

VARIABLES: Al CS = Calidad en el Servicio, es el indicador 1.1.1.1
B) lA = Indice de Abatimiento, es el indicador 1.1.1.2
C) NER = Nivel de Eficiencia en la Reducción de costos. es el indicador 1.11.3
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L. ·.-",~....Lt..'~~''''·lo''''' ''''' _

. ':¡; Calidad del Servicio
";':,EPTO: Por calidad en el servicio se entenderá cuando la vivienda disponga de agua

i .r J. e,ta. sea potable (1.1.1.1.3) Y llegue de 6 a 7 dias a la semana a la vivienda
(11 A i /.) .

~~ I le =- IndlCe de Cobertura
~ es ='.4(1C¡.•.•3(IF)+.JPP¡ i IF = In,dlce.,de Frecuencia 1
L.........~__ .~_. ~. __ ~~~~~~~~

i!.i:- ,:-";: hdicador compuesto, sus variables están incluidas en los índices
" .nce da Cobertora, es el índicador 1.1. 1.1. 1

ft ~F:-: ¡nd~te de Frecuencia es el indicador 1.1.1.1.2
) ¡ . :¡il:e d¿ Potabilidad es el indicador 1.1.1.1.3

Encuesta )\ Censo.
Ar.u:~1.

de vlviende s que Cuentan con e! servicio de agua potable.
_ :~'¡¡:L.••ienda tienen? 1

A) entubada dentro de la vivienda
8) ,,:Uubad3 fuera de la vivienda pero dentro del terreno
C; entubada de llave pública o hidrante
1,<, ,":.'ntubada que acarrean de otra viv,enda
e;. de.pipa

de un pozo, río, lago, arroyo u' otra
.,-, , . 'Ji~iendas - Instrumento: censo o frecuencia cada 5 años, se obtiene del censo de
,,':~\)u':;16n y vivlenda 2010 y será la base para el cálculo del muestreo.
'L~jT:-:;:UMENTO: Encuesta a vivienda
F'ERIODICIDAD: Anual.

P'{.''j'.H'''!illomadil del cvestloroilno a~llc3'do ~Il ~ CENSO ee Poblllclón yVi1Jlellda 2010

t .1.1 '1.:~: índice de Frecuencia
. ,':CUCEFTO:'Por"frecuencia'se entenderá ~a cantidad de días a la semana que las viviendas

1;.-';f':T;:\t) con agua, '~miW~~~.II\I'-'!fJ!!!IJ'!It'~~~~~~~
TVAPTO 1'VAPTO· Nümero de Vlviendas que

IF '" •••. cuefltlln con el servido de Agua Potable
TYSAp Todo, los Días

TVs~ ;~~~~~e~::~~a~:nI8n

:i<.Ji)mriw ce Vi'Jtflnd3s que cuentan con el servicio de Agua Potable Todos los
01a-s
Ro:'!}" u-acote. ¿Cuár.tos días recibe agua a la semana?

rj 1;.,::~' -
::;i la respuesta es 6 o 7 se considera con frecuencia adecuada de agua.

'jf::r indicador 1.1.1.1,1 .
-, '.~'~Í';lENTO: Encuesta a vivIenda.

"-);:!',;!f)AD: Anual.

I I 1.1.3: índice de Potabilidad
CONCEPTO: Por potabitidad se entenderá que el agua debe ser incolora, inodora e
;;1.'-',!;i1.J3 desdela ~er~¡m del usuario,

, ¡m¡~TV~c~A~N!IIll~TV!l!s!.lA;!p!l.II!T!lol!l"~d!líelli"",il!'ell!o:lld.II.lqu·elcull.lo¡IO-n
I ¡P '" .•• __ ._-- con servicio de agua polable
! TVSAP TVCAN. Total de VIvienda, que

L__ . cue~~~~~:~~~~=~~~:~te~
\ /. l L0..8LFS:

»outnrmente el agua, que llega a su casa:
,1" ~d¡J2tr'!nte (sin coloración)

'10
,:~H lile:adecuado (sin sabores desagradables),

" ~;:.¡O
(/ 'I[~; "'JtrJ presenta algi.Jn olor?
'1\ SI ?) NO
; -uando lB respuesta en A, 8 sean 1) y en e sea 2) SI se considerará como

:~,~:1Agua "adecuadarnente" Potable de acuerdo al usuario.
'1~'. ;-<'.)!\;if.NTO: Encuesta en vivienda.
'·~r:;',I·')tJIC!DAD: Anual.

• ~ .¡ ~: tndice de Abatimiento
;'i.:!_:-~ro: El abatimiento se refiere a la reducción de la carencia en las viviendas del

:"':II¡¡C~0de agua potable entubada.

R·'.RI R'" Rezago final
lA •• ,._- ~I. Rezago Inicial

Al
'J/,f{iAE3lES:'Ri:;; Rez~igOTñi¿a¡-------

Ri = (Total de vivíendas » viviendas con agua entubada) I Total de viviendas
Hf."; F<.~e:agof irial
PJ-.: tVi·Jl'::l";fj~~,t;;n aqua entubada f total de \'iv¡f:'n~l::l~ p.., r-uestr a}

I!:,.k':"br 1.1 '11 1rcspuosta :::no (incisose a 7)
'3:'1 aquá ~;aub~lrji variable Incluida en el indicador 1.1,1.1.1

) flMS': '~ S,n rt-::;dJCCIÓn c!c;¡ roz aqo
.10 z Reducción muy baj;]
25 .= Reducción baja

,.A 50::; Reducción media
::l e': RcducGi6n alta

= ~("ducción muy alta
·j .,NTO: EnG¡Jesl3 y Censo,

''"':;:';01'\0: Mual.

í. ~:l: ¡,.¡vel de Eficiencia en la Reducción de cos tos
'.~¡jH~;EYTO: El ni\fel'd~ eficiencia en la reducción es el nivel de costo por reducción de
cada Municipio comparado contra el Muotcipio más eficiente en el año fiscal

CpR ., Costo por Reducción
CpRm '" Casio por Reducción del Municipio J

_~_ c~ mejor costo de fe-duCCI<')~ __

VARIABLES: Indicador compuesto, sus variabte s fuentes están contenidas en el lndica.lor
1.1.1.3.1
INSTRUMENTO: Formato del Servicio de Agua Potable FS1
PERIODICIDAD: Trimestral.

1.1.1.3.1: Costo por Reducción
CONCEPTO: Se entenderá por costo en la reducción de la carencia de aqua entubada,
al monto invertido en el ano en relación con 1<1proporción de vivienda que adquirieron el
servicio en el año fiscal res ectivo.

PR =' Porcentaje de Reducción
IT '" lnverslOn Total

VARIABLES:
A) PR: Porcentaje de reducción (total de viviendas que introdujeron agua en el a/ío tticot
dividido entre total de viviendas sin agua entubada segun CENSO 2010 = %
B) IT: Inversión Total en pesos. Monto de I~ inversión pública en introducción de agua
potable en el año fiscal de todcs los fondos que opera el ayuntamiento: $.
INSTRUMENTO: CENSO 2010
Registros Adrrunlstrativus del Ayuntamiento (para variable del inciso A)
Formato del Servicio de Agua Potable F81 (para variables de los incisos A y 8).
PERIODICIDAD: Trimestral (para variables de los incisos A y B). •

Agua Potable
Formato (F51)
e Instructivo

FORMATO DE SERVICIO DE AGUA POTABLE (FS1)

4. Número de •••.Ivl.nda.· 1 "

7.1ou1 de metros: JtnNlnch r.d dllltgua con "\MIcu ••.•ta "Municipio L--J

8.IHTROOUCCION DEL SERvtClO DI!:AGUA poTABLE

e2loa11dltdeS O
colonludondeae
InllOdute nve .••• red (JI

8.3 NUmero de
••••..•leod •• con Itl

•• rvido de -out
potllble {nu4Wn." el

./\o"-cat)

8.4 Hum.ro de

'IMetICIM QUI no

Qllfltan oon el MMt:Io
cII..-poteblll

80TutatdtllMtttlt
••.••• de l'Ird8e agu.

""""' ..•...
t. SITUACIÓN 'INANaERA De lAS VMENDAI REGIST'fU,OAS EN El PADRÓN DEL SERVlctO DE AGUA
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RESPONSABLE

=-,~.J
Dla Mes Mo

___ ._ __ FECHA DE ELAOORAC'Ó"-_

NOMBRe:

CARGO

INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE SERVICIO DE AGUA POTABLE (FS1)

El presente instructivo tiene como finalidad apoyar el llenado del formato respectivo y
complementar los conceptos solicitados en él, para de esta manera disponer de información
homogénea por parte de los municipios del Estado.
Municipio.- Deberá anotarse el nombre del municipio al Que corresponderá! la Información
del formato, as¡ corno su clave respectiva, la cual será la oficial asignada por ellNEGI y que
consta de tres dígitos.
Año, Mes y Periodo del Informe.- En estos tres rubros deberán anotarse los datos
correspondientes al período al que estará referida la información.::.:~:_~I:~Z:l~¡-~::'~;-rr·f;~~7';;~~·~~:~:.:~.,~~.:;~~~~~~~t\~::'~/.~ 'T,.:,.· ~•.-. ;~~~".

Número de localidades totales, Número de viviendas y Número de viviendas con el
servicio de agua.- Cifras que deberán obtenerse del Censo de Población y Vivienda 2010
dellNEGI
Localidades con Red de agua año 2011.- Cifra correspondiente a los registros
administrativos municipales del 2011.
Introducción del servicio de agua potable.- En este cuadro se captará la información
relativa al numero de unidades. monto de la inversión y fuente o fondo de financiamiento
(tanto de 10 programado como lo real~ado) para:

Las localidades donde se amplia el servicio,
las localidades en que por primera vez s!, introduce una nueva red de agua potable y
Las VIviendas que recibieron por primera vez el servicio en el ano ftscal del tnforme
(acumuladas al trimestre respectivo), ya sea por la ampliación o introducción de la rE)dde
agua potable en su localidad.

Ejemplo:

[j~;~~g)~í·~c'E;';.:J··r~I LOC"hd~~.'~~~";;.' u ~,,;~••l. ~ {2j

I
--j 2 Loc.ííd;¡¡;;-,¡Oñ&.;; Illtroch.e. nu.va r..-i
m

t·;-) NiI":~o--;;::;~I.""•• eQ"Itf"""lc:lodll

~~;~:':/.:,;..·~'·;~:r"0---2 ·,.v;i·~:
.~~1; ~.de :~,". ;'''~. ,.,;

SI,lU.taO fO«YAMUN

Stt.tación Financ.rera de las viviendas registradas en el padrón del servicio de agua.- Esta
tabla tiene corno finalidad captar las cifras registradas al final del año 2011, asl como para te
programado y realizado. para cada uno de los trimestres del2ü12 de'

El total de viviendas registradas en el padrón del servicio de agua al periodo referido,
Las viviendas sin adeudos superiores a un bimestre en el periodo de referencia,
Las viviendas con adeudos superiores a un bimestre en el periodo referido.
El Monto total de los ingresos cobrados, acumulados al periodo de referencia,
El monto total de las cuentas por cobrar a los usuarios, acumulado al periodo de referencia.
Ejemplo

r .. ' .;. .: :,~:,-,;;~.~,::,;,\~.,;:·'·~~~.Z~~'N:.?··~··~J,.~'{~, -.' s;.,,':' , '..... !e.\ TOlal de vivienda. registraoas en ~ padfón del servicio de OIgua S~1

3.2VMendas quepll'ilafO/'i "MtYióo...,~QS."'~ • "'ti blmnl:•.• 320

9,:3 VilliernSü con adeudos aupe¡1orn 1IIlIt\ ~trw aae

8.4 Monlototal de los ingresos ~ $1,800.1&4

a.5 Monlo tot.I de cuenta pot' t:ObI.r a 10$usu.no. $900.5~

Inversión en Agua Potable.- Esta matriz tiene la función de captar tos siguientes datos para
cada uno de los fondos de financiamiento de los recursos del servicio de agua potable,
utilizados hasta el periódo al que se refiera la información:
El monto real y el programado y
Las acciones programadas y réalizadas con cada fondo, indIcando en cada caso la ;::a~!Y;L'"

de acciones realizadas y la unidad de medida (o tipo de acción) de cada una da ell;r~
Ejemplo:

Finalmente, en el formato deberán anotarse el nombre, cargo y ffrma de quien lo requisito,
asl como la fecha en que éste fue elaborado. r

2. Servicio de DrenaJe
IndIcadores

( /
SERVICIO DE DRENAJE
1.1.1: Servicio de Drenaje
CONCEPTO: Básicamente mide la infraestructura faltante •• a conectividad rezagada y
la funcionalidad.

IOF • ~ • lmonaflt· F....m.
Or •. 14 (IOF) .•..33 (CDA)+.:13(FOI COR. ~ •• DI-.,. Reutado

FD·F~d11

VARIABlES:A) IDF= InfraestruclUlB de Drenaje Faltente, es el indicador 1121
B) CDR = Conectividad de Drenaje Rezag'ldo, es el indicador 11~.2

C) FD = Funcionalidad del Drenaje, es e!lndicador 1.1.2.3
1.1.2.1: Infraestructura de Drenaje Faltante
CONCEPTO: Se refiere a las Redes de Drenaje que !afta introducir en 1",
comunidades y colonias.

Tl ·TlO
IOFa _

n,
TL ~ Total de Localidades

TLD • Total de localidades con DrenaJe

VARIABLES:
A) Total de localidades (Tl): 1) Rural: Se obtiene del CENSO de Población 2010 y es
actualizado por el Ayuntamiento con sus registros.
2) Urbano (localidades superiores a 2600 Nbitantea): Se medirÍl por colonia St':T011 o;
registro con el que cuenta el Municipio.
Bl Total localidades con Dronaje (TLO): Se refiere e las IDealidad, ss que cuentan 'OC"' ¡·""o
de Drenaje sin importar el número de viviendas conectadas.
INSTRUMENTO: CENSO (para variable Al

Formato del Servicio de Drenaje FS2 (pa", variables A y B),
PERIODICIDAD: Trimestral (para todaa las variables).

1.1.2.2: Conectlvidad de Drenaje Rezagado
CONCEPTO: Se refiere a la proporción de viviendas que están conectadas e la R9d
Pública de Drenaje.

TV·TVe

CDR---
TV

VARIABLES:

A) Total de Viviendas (TV): las señaladas en el CENSO 2010.
B) Total de Viviendas Conectadas (TVC): Las seIlaladas en.el CENSO 2010, más las
viviendas conectadas en el ano fiscal. Se calcula sumando las viviendas conectadas se-gún el
CENSO 2010 a las registradas para el periodo en donde se conectaron a la Red Pública
INSTRUMENTO: CENSO (para variable A y Bl

Fonnato del Servicio de Drenaje FS2 (para. variables B).
PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables).

1.1.2.3: Funcionalidad del Drenaje
CONCEPTO: Se refiere a 13Sviviendas con drenaje donde se sellala que et servicio este
funcionando adecuadamente.

l
FO'O~--;; ..

TVSOo:o Total de vivlendu con .ervleJo
de drenaje

--~-----~
VARIABLES:
TVDF = Total de Viviendas con Drenaje Funcionado
A) El drenaje de su vivienda regularmente:

1) No se tapa
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2) No genera olores desagradables
3) Provoca que se inunde su vivienda

TVSD = Total de Viviendas con Servido de Drenaje
B) ¿Esta 'vivienda tiene drenaje o desagüe conectado a'

1) la red pública?
2) Una fosa séptica?
3) Una tubería que va a dar a una barranca o grieta?
4) Una tuberia qu·e va a dar a un río, lago o mar?
5) No tiene drenaje?

FUENTE: Encuesta a viviendas.
PERIODICIDÁD: Anual.

Servicio de Drenaje
Formato (FS2)
e Instructivo

.FORMATO DE SERVICIO DE DRENAJE (FS2)

s. t¡u.nflro tfot viviendas con" •• rvlcio (le dnma••" 1__ 1

6.Local;~" o colonlll$con Redde drenaje:.1\o 2011 ' __ 1

&.1 Metros Hnoales da' Red por tipo do dTe~¡e.:-

b) AguasNegra:"L-lmls

111AlbanaIL ....•._..lmb b) PVC1__ I>nu cjAOSL-lm15 dlQlto, ¿Cual? '-lmb.

\ ·SL"1¡",=••it.od~pol1'DO~1viYHHldlJ;l(J70

11.1NmOouccl6N DE SERVICIO DE DRENAJE

7.2 L.oca/idades donde M

Introduce~. red (~

7.3 Número de viviendas

con el $f!1'IIlcIode dreR8fe
(nuevas ••.• el ••flo ftscaI)

7.4 Tolal de metros lioules
deo dr.nalo'lnlroduddoe

7.5 Total de melr:.llneates
ee drenaja Iolrodllddln por

tlpo(pl~t)

7.6 Total de metros linealee

dedre"ajeí"troducid~

(~uas negras)

7.7 Totill de rnetrOlS Ilne ••"'s

de drenaje IntrodOCidDl
{mixto)

78Tolilld.metrot>Kl1e"ales
d. drenale introducidos

¡iJlbal\i11)

7.9 otaI de metros httealn
ao dnma)e Introducidos

(PVC)

7.10T~melros
lIr1eale. de <tren.,.
Introetuddoa(ADS)

7.11 TOl~demlttf'"
~oea". de m.n.je
introducIdOS
(Qtro)¿CIJll7 _

I 2An8 ••. mKJótlpor~scQnnomt>r •. cMw.~pcJóndllt..-cCIÓlt.molIto<t_~6tlyfuenfllr

! a, INVERSIÓN EN DRENAJE

i

!-~=I==========[-I) 9. OBSERVACIONES::E-~_-__-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-__

RESPONSABL.E

HOMBRE

\

I c_""_oo F_._~_:_':_I.-_._~_"""_I _C_IO_" -- J
INSTRUCTIVO DE'L FORMATO DE SERVICIO DE DRENAJe (F52)

El presente instructivo tiene como finalidad apoyar el llenado del formato respectivo y
complementar los conceptos solicitados en él para, de esta manera. disponer' de informadOn
homogénea por parte de los municipios del Estado.

Municipio.- Deberá anotarse el nombre del municipio al que corresponderá la Información del
formato, asi como su clave respectiva; la cual será la oficial asignada por el INEGI y que
consta de tres dígitos.

Ano, Mes y Periodo del Informe.· En estos tres rubros deberán anotarse los datos
correspondientes al periodo al que estará referida la información.

1~i,:,,'~.C;;.,~~~.t.;}}~;~~:1;:~:< ' ~-.'';:;,~":':;,~;:.:i;/'::_~-:;:_;::~>~~;'::;;;~E;+~-:::;r~~~>
2.Ailo .' ~'" ~:_.,_;:.,,;'. • >_; I.;¡, '~":. '''tI' -, ~~' , ~ x'í t:,~¡~ 1

Número de localidades, Número de Viviendas y Número de viviendas con el lerviqio do
drenaje .• Cifras que deberán obtenerse del Censo de Población y Vivienda 2010 dellNEGI.
Localidades con Red de drenaje ano 2011.~ ,Cifra correspondiente a los registros
admlnistratlvos municipales del 2011 -

Introducción del servicio de drenaje.- En este cuadro se captara la información relativa al
número de unidades, monto de la inversión y fuente o fondo de ftnanc1amiento (tanto de lo
programado como lo realizado) para:
Las localidades donde se amplia la red.
Las localidades en que por primera vez se introduce-una nueva red de drenaje y
Las viviendas que recibieron por primera vez el servicio de drenaje' en el ano fiscal del
informe (acumuladas al trimestre respectivo), ya sea por la ampliacíón o introducción de la
red de drenaje en su localidad.
Ejem lo:

"}',Arr~~}' ;;;,
,.~.~:!:.,"' 'F •••• '~,N

'~-·>:r· .fOndo.·.·..•: :;....:.:..:'.~.::_:,::!,:.. '~: ._~~<' - ,
FISM St.2S7,&4 FISMSI.S8S,9)O

Inversión en Orenaje.- Esta matriz tiene la función de captar tos siguientes datos para ceda
uno de los fondos de financiamiento de los recursos del servicio de drenaje, utilizados hasta
el periodo al que se refiera la información:
El monto real y programado
Las acciones programadas y realizadas con cada fondo. indicando en Cada caso. la cantidad
de acciones realizadas y la unidad de medida (o tipo de acción) de cada una de ellas.
Finalmente. en el formato deberán anotarse el nombre, cargo y firma de quien lo requisltó,
as! como la fecha en que éste fue elaborado

3. Servicio de TratamIento de Aguas
Indicadores

SERVICIO DE TRATArAIENTO DE AGUAS
1.1.3: Tratamiento de Aguas Residuales
CONCEPTO: Se mide teniendo en cuenta como parámetros. ponderados con valor
igual la infraestructura requerida y la proporción de aguas residuak!s sin tratamiento.

JR tnfraellruC:t1n ~rid.
PART. Propon:::l6n d. Agua ReeiduaI••••• Trat~

VARIABLES: A) IR = Infraestructura Requerida. es el indicador 1.1.3.1
B) PART = Proporción de Aguas Residuales sin Tratamiento, es el indicador

1.1.3.2

1.1.3.1: Infraestructura Requerida
CONCEPTO: Se refiere a la estimación de le capacidad instalada necesaria para dar
tratamiento al total de a uas vertidas.

TPR -TPE
IR-· _

TeR

TPR-T"lde~R~~
TPE· Total de PI•••• ExislMtH

VARIABLES:
A) Total de Plantas Requeridas (TPR) = Volumen de aguas residuales vertidas en millones
de metros cúbicos.
B) Total de Plantas EXIStentes (TPE) = Capacidad Instalada en Millones de metros cúbicos
para el periodo.
Valores: O o neqatívo > 1-5 :; Infraestructura muy adecuada
O 1 - .20 -:= 1.0 = Infraestructura adecuada
.21 - .40 = 0.8 = Infraestructura baja
.41 - .60 -:= 0.6 :; Infraestructura de cobertura
.61 - .80 = 0.4 = Infraestructura muy baja
.81 o más = 0.2 = Infraestructura msuñcíente O hula
INSTRUMENTO: Formato de Tratamiento de Aguas Residuales- FS3 (para todas las
variables).
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PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables) .
• Fuente: Sistemas de Agua y Saneamiento de Balancán. Centro y M~cuspana, en su caso el
CEAS, tratándose de aquellos Municipios que no cuenten con organismos administradores
en esa materia

1.1.3.2: Proporción de Aguas Residuales $in Tratamiento (Tratadas)

CONCEPTO:
tratamiento.

Se refiere al porcentaje de Aguas Residuales estimad as que no reciben

VARIABLES: A) ART :: Aguas Residuales Tratadas en millones de metros cúbicos.
B) CIT = Capacidad Instalada de Tratamiento en millones de metros cúbicos.
Valores: 1 o más = 1 :: Muy alto aprovechamiento

.75 - .99 =.8 = Alto aprovechamiento .

.50· .74 =-.5 = Aprovechamiento medio

.25 -.49 =.4 = Aprovechamiento bajo
.24 o menos ==.2 :: Aprovechamiento muy bajo
INSTRUMENTO: Formato de Tratamiento de Aguas Residuales' FS3 (para todas las
variables).
PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables).
*1 Fuente: Sistemas de Agua y Saneamiento de Balancán. Centro y Macuspana, en su caso
el CEAS, tratándose de aquellos Municipios que no cuenten con organismos
administradores en esa materia.

Aguas Residuales
Formato (F53)
e Instructivo

FORMATO DE AGUAS RESIDUALES (FS3)

DESCRIPCiÓN DE PUNTAS·

Adml"j~j;id;;:r-¡.;- pI.o"';
0"sutuciónquIlo rulila)

I
'1

Eslaoo '11J4l presenta

(ejemplo:.n +~..funclonoimi"nlo,lIln

fUllclon"'l

C'P.c;,•• ,~ ---- .
------u'§O. ~ M9ulldú

V01W;;;¡;.itadoM;en¡;j -- -~--

~~:in~deuper.c~ - -- - ~ - -- -

--~~- ~-~-

-==t=~
.•..l--=J==~Cap. lOOOO -- -------

_I_-='Jt"il--- -----

4. OBSERVACIONES:

Ir=-~-----:_-----~------~--~=-.~~.
~--- ._-----~--------------- ._---,.._--.--- .-

RESPONSA6lE

NOMBRE

I

1

~~ __ CAR_GO _L....L..-L-I~ _ 1Dil Mes Afio i
FECHA DE ELA~C1RACI6N _ ¡

FIRMA

INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE AGUAS RESIDUALES (FS3)

El presente instructivo. tiene. como finalidad apoyar el llenado del formato respectivo y
complementar los conceptos solicitados en él, para de esta manera disponer de información
homogénea por parte. de los municipios del Estado~ .
Munlcipio.- Deberá anotarse el nombre del municipio al que corresponderá la información del
formato. asi como' su clave- respectiva; la cual será la oficial asignada por el INEG! y que
consta de tres digitos.
A~o, Mes y Periodo del Informe.- En estos tres rubros deberán anotarse los .octoc
corres ondientes al eriodo al ue estará referida la información. ~==:]

id
Descripción de Plantas.- En esta tabla se registrará, para cada Una de las plantas en
operación: o las nuevas que se instalen durante el periodo de referencia, los' datos relativos ;:L·
Nombre,
Ubicación.
Tipo de planta. conforme a las categorías señaladas en las tres notas a pié-de pagin?,

. Capacidad instalada para el tratamiento de aguas residuales, en litros por segundo y el
volumen de metros cúbicos mensuales que puede tratar,
El volumen tratado en metros cúbicos en el periodo de referencia
El año en que inició su operación-
El gasto total Que generó la planta durante el periodo de referencia y su desglose por capitulo
de gasto definidos por el CONAC. dichos capltulos son:

1000 SERVICIOS PERSONALES

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS

3000 SERVICIOS GE~ERALES

4-0,00TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSID(OS y OTRAS AYUDAS

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

6000 INVERSiÓN PÚBLICA

7000 INVERSiONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVlSIONES

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

9000 OEUDA PÚBUCA

1 COI'ls.ejo da Almol'llnclÓn Contable (CONAC) ·C!n.llIcador por el Objlllo de Gasto" Octubre de 2009.

Ejemplo·

N.-.. RfverlAItlI

""""dO. Ct¡Qnl.~Chlc.

TIpo de PIllntli 3. Terclarlo

CapaCidad instalada 60

l~. x .egiJndo

M3 mol'lliUlle. 1'S24,a60

olumsl'IlTtltado M3 en" 100'331.857,.,....
Al\o de Inic:+o de operad6n 2011

G••••_'000 S 526,897

Cap. 2000 S325,268

Cap. 3000 --
Cap. 4000

Cap. 5000
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c.p. 6000

C.p. 7000

Cap. 8000

Cap. 9000

Total

Fín~lmenl!l. lIn el l'ormato debatan an()'lar:oe el nombre. ~rgo y firma de qUIen lo requlsrtó, asl como la techa en que éste fue erenoraoc

4. Servicio de Urbanización de Calles Indicadores

SERVICIO DE URBANIZACiÓN DE CAllES
1.2.1: Urbanización de Calles
CONCEPTO: Este índice mide tanto el nivel de urbanización de la calle en cuanto a los
servicios básicos de agua y drenaje, así como las condiciones de pavimentación o asfaltado
y su mantenimiento.

VARIABLES: Al IRU: ndice de Rezago en Urbanización. es el indicador 1.2.1.1
Bl IBC = Indicede Bacheo. es el indicador 1.2.1.2
Cl ICC : Indice de Calidad de las Calles. es el indicador 1.2.1.3

e) Solo con Red de Agua

e) Solo con Reod q. Drenaje
.

O) Solo con Pavimento

E) Con Red de Agua y Drenaje

F) Con Red de Agua 'i Pavimento

-- ------- ._-~----_._-- -----
G) Con Red de Drenaje y Pavimento

,H)Con loa tres aspectos (Agua, Drenaje y PavImento)

INSTRUMENTO: Formato de Urbanización de Calles FS4 (para todas las variables)
PERIODICIDAD: Anual (para todas las variables).

1".2.1.2: índice de la Prestación del Servicio de Bacheo en Calles
CONCEPTO: Mide la Capacidad de Respuesta del Ayuntamiento para atender los Baches
detectados.

VARIABLES:

BA Baches
BE:: eecnes Existentes detectados

~;~i~~:K~j,'~'~t~,::~~~J~~~~;"..<f~~~:~T;~~~~~~:~~~~,:i~¡~;~~1i
:..J~:f': '1.';~t¿c;:1r'~~~~~l'e~'~~,t .:~'t;;tL¡;tl•...~;;'}.~~~-'tlr~""'~H~~1::a;~ffíf'·-;:-..

~ado$ por los Ciudadanos

1C) Detectados por los Servidores Publicas

O) D9nunclados en Medios de Comunicación
'1

INSTRUMENTO: Formato de UrbanizaCIón de Calles FS4 (para todas las vana bIes)
PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables).

1.2.1.3: indice de Calidad de las Calles
CONCEPTO: Mide la Opinión de los Ciudadanos sobre el Estado de la Calle donde Viven, se
considerará en buen estado cuando el ciudadano califique su calle en buen o muy buen
estado

VARIABLES:
A) ¿ Cómo califica el estado de su calle?
5) Muy bien; 4) Btetr, 3) Regular. 2) Mal; 1) Muy Mal
Bl ¿Su calle se encuentra?
1) Asfaltada; 2) Con Pavimento hidráulico; 3) Empedrada; 4) Adoquinada;
S} Con tetrscetie aplanada; 6) Solo terrecerte (pase a la pregunta X)
e) ¿En qué año fue pavimentada, asfaltada o adoquinada su calle? Año _
O)"¿En qué año fue la última vez que se realizaron trabajos de mantenimiento en su calle? 1)
Año: .: 2) No se ha hecho

Valores: Se consider ar a calle en buen estado cuando en la pregunta A) se conteste 4) o 5),
yen la pregunta B) se c or-tcstc 1), 2), 3), 4)
INSTRUMENTO: Éncuusta en Vivienda (para tudas las vanabies}
PERIODICIDAD: Anual (para todas las variables).

Urbanización de Calles
Formato (FS4)
e instructivo

FOKMATO DE URBANIZACiÓN DE CALLES (FS4)

1.M~O~'_:." ."===-==-_==_-~\\-~~----.--
3.CARA¿TERISTICA-SO~~:ANI;f~N""'~ ,,".' '¡~=-~~_'::_._.'-_.--_.--" L~ -~.~-:-_~-

J 4 soiO<:o" -ee
dedrenll;e

I-~ -t--- ---l
1-- -- ¡

---- t - -1--- [1

[
""oo." l''';;;-;;; -~

h••:>·I••nlu l500
h~MlInr <

~.PAVH.rE.Ni"ACtONDELAtLE:S - - - ----

J.6Con ,••d <l.
altuaY drllna/e

3.BColl.e,ide
<;l<enajey
p.av¡m~nto

39Conl;;,3

""2P";,-,,.;ernaCión
hior¡\\)I'ClI

'.JEmpedradoo
tn~'••b1I1•• <lO

•. 5A<loqu,,,a<lo

.~":eriill
dereeubr~le<1TO

4.7 Terraceria
aplana1a

5. INvTRSí6li ENCALLES'---

, ~,.,. ~-l'·"'''''·--'-·::- f~+P~tlpo~ 1 ,,: ::c",:,.-~....., j~ t 1<0: dMur>eWk»(CuIt1áadl : ~ ••• ¡c.totlcUod) 1k>IIoc1c1'l8Cl"'lc.rttl~

rj~' ,~, _ !1'r~-o;..:~<'1 , :

51 Repoflado,porlilolJdadanl. ~ ----~ --- ------

~~:::.:O:,::::':::'::<:,--= _ =.=-_ ~--=-=~_===
'--¡¡¡-Toldl----~-- - -- -- . - -~ -----

'- _ J. _ __ __ _ 1 __
5.STnme.l'e'-.porl.""" ._

¡
[ --- =- ~=~~_~_-~- ~~ ~l

RESPONSABLE

,

-------_._------- -]I_L...-_I

fECHA DE ElABORAOÓN

--INSTRUCTIVO DEL-FORMÁfe)I)E-URBANIZAClóNDE CALlES(FS4)' - -
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...-....,¡-------_ ...._-_ •._...._-------------------------------------------------
El presente instructivo tiene como finalidad apoyar el llenado del formato respectivo y
cornplemenlar íos eoneeptes solicitados en él. para de esta manera disponer de .nformaclón
homogénea pot parte de lo. li1uríit:iplos del EstiKIll. . . .
Municipio.' Deberá anotarse el nombrll del intJnlcipiO 111que ~ondar' la Información del
formato. asl corno su clavé respectiva; III cual ser'" 0Iicla1 aslgniKIa por el INEGI Y que
consta de tres digit08. . _ '. "
Ano. Mes y Periodo del Info,,"e.- En estos _ IIlbioS dellbrérl anatar •• los datos
corr~~ndienies al eriodo al ue estará teferid.s lB Inlortr1éciól\.

1. O" . ". '.
"', ';' .: ;~,:. , . . .. '

..' • .. ," ~ __ -v- "}·.:~:~~·_-,;Ú· ~•.:;·,::f~~~:-r-:.;··~·- - .~:'~ '~o". __ •

CaracteristlcaS de U·rbánización.- En esta culldrd ¡¡lo óílptatt ¡j In orina . n té BtIvA. ~Omero
de calles urbanas y rurales para el 2011 y el periodo al que se reporte del 2012 Identificando
SI las calles cuentan. s610 con red de agua, s610 con red de drenaje, s610 con pavimento. con
la combinación de dos de estos tres s_~~iclos. con los tres _servicios o con l'Iinguno de ellos.
Asl mismo es necesárió anotar ei tbtal de eá!ljji, ilull ser". I1 sumatoria da los rubros
anteriores.

. hIóI
·ot·

35

3.2 Sln\osJ.

3.3 Sób con t'" de ~ua

3.• Sbio ton red de cnnajll

3 5 ~~aWnenta

3I1CClrl~deltrelMlj.'1

pa~

3.D Con los 3 MMdot.

Pavimentación de calies.- Eh este cuadro se captará para las diferentes mocJaiídades ríe
recubrimiento en las calles (asfalto, pavimento hidráulico. empedrado, adoquinado. otro tipo
de recubrimiento, terracerla aplanada, sólo terraeerla ., la Suma de estos rubros), según el

total registrado en el 2011 y pere el 2012 lo prdliramado Y réaliiiid8; ItkllC8ndO el número de
calles. su su erficie en metros cuadrados el costo ih1' ncado, 'empla: ...
: .~; ¡:: _ .,/",~ __ •~,<~~~~;;:,-.. JitirtiNliiUO

. l4'7': f:]~'¡::;~i0~}~:l~.~~ ..j~'~\,:~.~
I ".lAslalto

Cantidad de acciones realizadas segün la urndad de medid. déscrita.

Seguimlenld • la Aienci6h de Baches.- Este cuadro captará la información relállVa al núrne-o
de baches reportados. detectados ci ijenuncladcis: asl cbrnIl los atendidos; de!l¡jlósados
según el ~en del reporte: por lá ciudadania. kJs. $.E!rvk:iOies ~úbfico._Q ,los médíos de
cornunicación. en la columna de atendidos se suscnbirá el ñúmeró de atenciones ante la
demanda y en solucionados el número de baches solucionados Por Ejemplo: Si &1 tnisrno
bache es reportlldo 3 veces por ciudadanos. servidor!!s pOillieos. elt, SIl contara como 3
atenciones y sí el mismo bache es solucionado contará corno 1 soluct6n.
Finalmente, en el formato deberán anotarse: el nombre, cargo y firma de quien lo requisit6,
as! como la fecha en que éste fue elaborado.

5. Se"'icio de Alumbrado Público Indicado_

ALuMBRADO PÚBuéó
1.2.2: Alumbrado POblleo
CONCEPTO: Mide desde ia cobertura, la calidad y la eficiencia en el servicio de
alumbrado úblloc.

aca· ndica de C.lldad en el Servicio

AIP·. 1 1.IC81 + .2ICBII '.i lIVUII cal • co.~_o dolatnveM. h . I
IV'U • ¡ndice de mejor ¡miento de la Vida útil I

VARIABLES: Al ICS a Indice de Calidad en el servicio. es el indicador 1.2.2.~
Bl CSI * eostO·Behé~tió de la Ihveítlón, ••• él indiCádot 1.2.2.2

C) IVU" Indica de mejoramiento de la Vida Útil. es ei Indicador 1.2.2.3

1.2.2.1: indica da Calidad del Sa",iclo da AlUmbrado Ptlbllco
(compuesto)
CONCEPTO: Mide tanto la cobertura del $ervicio como el funcionamiento de las
i¡lImnarias y si estas son luminarias que ahorran energia eléctrica

VAilIABLES: A) el = Calidad~de laTJüminación (es el indica 1.2-2 1.1)
B) IC = Indice de Cobertura (es ellndice 1.2.2.12)

INSTRUMENTO: Formato de Alumbrado Público FS5 (para toda, las vanables).
PERIODICIDAD: -, nrnestral (para todas las variables).

1.2.2.1.1: indica da Calidad de la iluminación
CONCEPTO: II calidad en la iluminadon Se refiere a las c·)ndicione.s de iluminaciól'
de fas luminarias V al tipo de luminarias de consumo eficiente de enerola

Tl = Total de luminarias
LUMAH = luminarias Ahorradoras

LBI = luminarias con Buena lIuminadOn

VARIABLES: A) Total de Luminarias
S) Número de luminariás de bajo consumo de energía
C) luminarias que están funcionando

INSTRUMENTO: Formato de Alumbrado Público FSS (para todas las variables).
PERIODICIDAD: Trimestral q,ara todas las variables).

1.2.2.1.2: indice de Cobertura
CONCEPTO: Se refiere a la cobertura de iluminación en las calles

VARIABLES: A) Te = Total de Calles
B) TCL::: Número de Calles que cuentan con Luminarias

INSTRUMENTO: Formato de Alumbrado Público FS5 (para todas ras variables).
PERIODiCiDAD: Trimestral (para todas las variables). .

1.2.2.2: Costo-Beneficio de la Inversión (compuesto)
CONCEPTO: Se refiere a los ahorros (beneficio) generados en la compra de luminarias
ahorradoras inversión.

IGl,u = Incremento del Gasto por Luminaria Existente
GEpLE' •• Gasto en Equipamiento por Luminarias Existentes
Funcionando •

VARIABLESt A) IG~ :1 Incremento del Gasto por Luminarias existente. es el índice

12.2.2.1. . F'·· d 1 ñla)OEpLU- Gasto en Equipamiento ~or ~uminarias EXistentes uncionan o para e a o
fI.eal dividido entre ellotal de las íurmnartas. .
INSTRUMENTO: Formato de Alumbrado Público FS5 (para todas las vanables).
PERIODICiDAD: Anual (para todas las variables).

1.2.2.2.1: Incremento en el Gasto por Lurutnaria existente
CONCEPTO; Se refiere al ahorro o incremento en el gasto en pago de enelgi ..t
eléctrica or luminarias existente

IGLpu:= Incremento del Gasto por L
GFIlI-l!'" Gasto Final por Luminaria Existente (atto fiscal act~al)
Glplli= Gasto Inicial por Luminaria Existente (iiI"O fiscal anteOOf¡

" -----~
VARIABLES: Al G • Gasto por Luminaria = GEITL
A1) F = Final (año fiscal actual)
A2) I = Inicial (año fiscal anterior)
51 GE = Gasto en Energla eléctrica para el perlado
e) TL = Tata! de Luminarias Existentes. ..
Valores: O o No posttivo :1 .~ ;: Reducción nula

-.0 1 a -.20 = 0.2 = Muyb.ja reducción
-.21 a -.40 = 0.4 = Baja reducción
-.41 a ~.60 a 0.6 ;: Reducción media
"61 a -.80 = 0.8 = Alta Reducción

-.81 o menos = 1 = Muy alta reducción
INSTRUMENTO: Formato de Alumbrado Público FSS (para todas las variables).
PERIODICIDAD: Anual (para todas las variables).

1.2.2.3: Indica de Mejoramiento do la Vida Útil
CONCEPTO: Por vida útil de las luminarias se entenderá el tiempo que duran
funcionando hasta ue de ian de hacer lo, medido. en meses

VUA = e s luminarias

I f· lecha de coíocacíon
VUAI I ~ fecha QU~ dejo de func!onar t

L. _._.__. _._._.1
VAR'AbLES: A) VUA ~TI-prorñed~o-d;¡aSluminarias;: Meses IllnciúI1¿'¡l!lb!Tot:~: ,'-

lurnlnartás
A 1) f i:Z fecha de Colocación
A2) i= fecha que dejó de funcionar .
Valores: más de 1.50:: 1 ;:Muy alto mejoramiento

1.26 - 1.50 = .75 = Alto mejoramiento
1.11 - 1.25 = .50 = Mejoramiento medio
1.01 - 1.10 = .25 ::::Mejoramiento moderado

1 '.10 = Sin mejora
menos de 1 = o =Empeora la vida l'.til

INSTRUMENTO: Formato de Alumbrado Público rss (para todas ras .v3nJbl\~·;1
PERIODICIDAD: Anual (para ladas las variables).

Alumbrado Público
Formato (FSS)
e Instructivo

FORMATO DE ALUMBRADO PUOLlCO IFSS)
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE ALUMBRADO PÚBLICO (FSS)
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tI presente instructivo tiene como finalidad apoyar el llenado del formato respectivo y
complementar las conceptos soJicitados en él. para de esta manera disponer de informacíón
homogénea por parte de los municipios del Estado.
Municipio.- Deberá anotarse el nombre del municipio al que corresponderá la Información del
formato, asl como su clave respectiva; la cual será la oficial asignada por el INEGI y que
consta de tres dígitos.
Ano, Mes -y Periodo del Infonne.- En estos tres rubros deberán anotarse los datos
correspondientes al penodo al que estará referida la información.

p.: '~ ,..o ',S"-.,.··,,.:.-, ',., .. -z.Ó:L .'~,:n~:< .~,~~~:~~.,;:,;",:;\~?;"'0Ir:;~k'~:
Cuadro de Lumlnarias.- Esta matriz tiene la finalidad de captar para el inicio del2D12 y para
cada uno de los trimestres que se reporten las cifras acumuladas de:
Las luminarias existentes.
Las luminarias convencionales en cuanto a su número, promedio de vida útil en meses y la
cifra de ellas que está o no funcionando al momento en que se realice el registro de la
información.
Las luminarias ahorradoras con las mismas caracteristicas de las convencionales descritas
en el inciso anterior .
iluminación de Calles y Parques.- Este cuadro contiene dos apartados; en el primero se
captará la cuantificación del número de calles y en ellas la cifra de luminarias totales y las
que esta n funcionando estos conceptcs se captarán para: el total de calles, aquellas que
cuenten COn íurntnartas y de estas cuantas tienen luminarias convencionales y cuántas
ahorradoras. El siguiente apartado corresponde a parques, jardines y espacios públicos; bajo
estos conceptos se captará el total de espacios públicos (parques. jardines, plazas públicas,'
panteones. etc.), aquellos que cuenten con alumbrado público y de ellos se cuantificará el
número de luminarias totales así como las que están funcionando. En cuanto a los Edificios
públicos se registra como aparezcan los conceptos en el recibo.
Inversión en luminarias.- Esta tabla captará la inversión por cada tipo de fondo destinado a
alumbrado público, especificando la cantidad y el costo de las luminarias ahorradoras y
convencionales adquiridas, así como los medidores comprados, especificando según el
fondo, la fecha de ad uisición de estos materiales.

~I~·· ..

Marzo--

Fondo
M •• de

.-.:IquISIClón

Gasto en Energia.- Bajoeste apartado se registrarán:
Los montos de adeudos municipales al 31 de diciembre de 2011 por concepto de energía
eléctrica destinado al alumbrado público (acumulado)
El gasto en energia eléctrica acumulado al periodo del reporte, partiendo del 1" de enero de
2012
El periodo al que corresponde el pago del inciso anterior
Finalmente, en el formato deberán anotarse: el nombre, cargo y firma de quien lo requisito .
as1 como la fecha, en que éste fue elaborado.

6. Parques, Jardines y Deportivos
Indicadores

PARQUES Y JARDINES
1.2.3: Parques y Jardines
CONCEPTO: El indicador mide básicamente las acciones de mantenimiento /
construcción de espacios recreativos, parques y deportivos.

J
ICER"" ndlce de Construcción de Espacios de

F'J ••• (leER) +.4 (IlER) +,2 (IMPD) Recreecíon
IIER •• lncl¡ce de Infraestructura de Espacios
de Recreación
IMPD "" Manlerllmlento de Parques y
DeportivoS

VARIABLES: A) ICER =lñ-d-,c--e-d-e-C-o-n-s-tru-c-c'i6nde Espacios de Recreaclóñ-e:-setmdlcador
12.3.1

B) IlER = lndice de Infraestructura de Espacios de Recreación, es el indicador
1.2.3.2

C) IMPD ~ Mantenimiento de Parques y Deportivos. es el indicador 1.2.3 3.

1.2.3.1: indice de Construcción de Espacios de Recreación.

CONCEPTO: Mide el ¡,spaclo (en M2) Disponible para el Deporte. Parques y Espacios
recreativos a a la Población

leER. No.OfTP +ER/TP

+No.PppITP
TP"" Total de Población segun el Censo del 2010
No.O- Superficie de Deportivos (medidos en m2)
ER- Espacios Recreativos (medido en m2

) donde
existen Juegos Infantiles No.Ppp :>::

Número de Parques y plazas públicas'
(medido en m2)

VARIABLES: Al TP ~ Total de Población según 'el Censo deT2016--------
B) No.D ; Superficie de Deportivos (medidos en m2)
e) ER DEspacios Recreativos (medido en m2) donde existen juegos infantiles
D) No.Ppp; Número de Parques y plazas públicas (medido en m')

Valores: Para obtener los valores se tendrá que dividir:
ICER Mx = ICER Mx IICER Mma
leER Mx = Indice de Construcción de Espacios de Recreación del

Mur.lcipio evaluado
Mma a Municipio más atto
INSTRUMENTO: Formato de Parques, Jardines y Deportivos FSS (para variables B,C y O)

Censo 2010 para variable A
PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables).

1.2.3.2: indlce de Infraestructura (Equipamiento) de espacios de Recreación.
CONCEPTO: Mide la ca ntidad de niños (12 Anos o Menos) por Equipamiento de Juego
Infantil. •••
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TPM= Total de Población de 12 o Menos Años de Edad
Según Censo 2010 TJ = Total de

Juegos Infantiles en los distintos espac.os recreativos.

VARIABLES: A) TPM = Total de Población de 12 o Menos Años de E íad Segun Censo
2010.

B) TJ = Total de Juegos Infantiles en los distintos espar jos recreativos.
Valores: Para obtener los valores se tendrá que dividir:
IIER Mx = IIER Mx IIIER Mma
IIER Mx ::: Índice de Infraestructura de Espacios de Recreación del

Municipio evaluado
Mma = Municipio más alto
INSTRUMENTO: Formato de Parques, Jardines y Deportivos FS6 (para variable B).

Censo.2010 (para variable A).
PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables).

1.2.3.3: índice de Mantenimiento de Parques y Deportivos (compuesto)

CONCEPTO: Mide el grado o intensidad con que se ~a mantenimiento a los deportivos.

IMP = ndice de MantenilT!iento de
Parques
IMD = indce de Mantenimiento de
Deportivos.
~~ =Municipio evalu ado

VARIABLES: A) IMP = Es el Indice 1.2.3.3.1
B) IMD = Es ellndlce 1.2.3.3.2

INSTRUMENTO: Formato de Parques, Jardines y Deportivos FS6 (par 1todas las variables).
PERIODICIDAD: Trimestral. (Para todas las variables).

1.2.3.3.1: Índice de Mantenimiento de Parques
CONCEPTO: Mide el número de acciones de limpia, pintura y jardinería por parque que
permita compararlo con el Munici io con Ma ores Recursos.

(l+P+J)l==~·T~.-~·-
VARIABLES: Al TP = Total de Parques

B) L = Acciones de Limpia en el periodo
e) P = Acciones de Pintura en el periodo
O) J = Acciones de Jardineria en el periodo

Valores: Para obtener los valores se tendrá que dividir:
IMP Mx = IMP Mx IIMP Mma
IMP Mx ::; indice de Mantenimiento de Parques del Municipio evaluadc
Mma = Municipio más alto
INSTRUMENTO: Formato de Parques, Jardines y Deportivos FS6 (paa todas las variables)
PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables)

TP 2 Total de Parques
L = Acciones de Limpia en el periodo

P = Acciones de Pintura en el periodo
J = Acciones de Jardinería -en el periodo

1.2.3.3.2: Índice de Mantenimiento de Deportivos
CONCEPTO: Mide la frecuencia relativa con las que se les da manter irniento a tos equipos e
infraestructura de ortiva.

MEO = Número de Mantenimientos en equipos
deportivos realizados en el periodo
EM = Estándar de Mantenimiento.

VARIABLES: A) MED ;:;:Numero de Mantenimientos en equipos deportivos realizados en el
periodo

B EM;:;: Estándar de Mantenimiento, se obtiene del promedio ponderado de los
MEO del total de Municipios

Valores: Para obtener los valores se tendrá Que dividir:
MED Mx = MED Mx I MED Mma
MEO Mx = Índice de Mantenimiento de Deportivos del Municipio evaluado
Mma ;:;:Municipio más alto
INSTRUMENTO: Formato de Parques. Jardines y Deportivos FSG (pa-a variable A).
PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables).

Parques, Jardines y Deportivos
Formato (FS1)
e Instructivo

FORMATO DE PARQUES. JARDINES Y DEPORTIVOS (FSG)

·r~.;rp;¡o-'-·;-;-;---· ----o --.-. --.--. --.cw..:=o=J~;~:-:- -- -r--..,-, -
o ir (e" .. '~:-'. " ;~:: '. :. l'-' -. z.-:' . i. ~. ,

. ~'..'_ ¡.:~;~;.~j::~~~'\;.,':;:;, . :t.;,~ ~,:.~
s cu..•.o'"olliuu ••.,..

, '

. :
._l)üt>oplo.

~"""
_,o-•....
~:;

•..•...•

I

]

I

l·
IL. ~~ .. j

INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE PARQUES, JARDINES Y DEPORTIVOS (FSG)
El presente instructivo tiene como finalidad apoyar el llenado del formato .r~speclivo y
complementar los conceptos solicitados en él. para de esta manera disponer de informac« n
homogénea por parte de los municipios del Estado. .
Municipio.- Deberá anotarse el nombre del municipio al que corresponderá la ínfcrmec« n
del formato. así como su clave respectiva; la cual sera la oficial asignada por el INEGI y que
consta de tres dígitos_o
Año, Mes y Periodo del Informe.- En estos tres rubros deberán anotarse los datos
corres ondientes al eriodo al ue estará referida la información.
1;. C~.:-L-l-L-J -~-

.hriodo d,~tnform._________ ---.
•••~/'";.H i"...~

Cuadro Resumen.- El apartado concentrará para el 2011 y el periodo que se reporte en el
2012, el número y superficie en metros cuadrados de los parques, plazas públicas espacios

ortivos existentes en el munici io. Eiern lo:
'~1 ~12

Superficie en M2 Cantidad 1 Superficie en M2

3.1 Parques. ~ ..__ ~ .._

Parques, Plazas y Espacios recreativos.- La información que se captara para este tipo de
espacios públicos con los que cuente el municipio será: Ubicación, Año de inicio de
operación, superficie en metros cuadrados, superficie de áreas verdes. numero de juegos
infantiles, superficie y número de equipos para los espacios recreativos, finalmente. el
número de acciones programadas y realizadas de limpia. pintura y jardineria para el trimestre
que se reporta, por ejemplo: si se realiza poda, debe ser considerada como una sola cuando
se cubra toda ra. superficie. no podrá considerarse como una poda cuando se realice a una
sola parte del terrítorio.
Deportivos.- En este cuadro se captará para cada deportivo existente en el municipio: SlJ

ubicación, año de inicio de operación, superficie en metros cuadrados y el número y el
equipo con mantenimiento· en el periodo para las canchas de futbol, futbol rápido, basquetbol,
beisbol, alberca y otro tipo de instalaciones deportivas con las que cuente;' asi mismo, será
necesario registrar por deportivo, las acciones de limpieza y pintura programadas y
realizadas en el periodo del reporte.
Finalmente, en el formato deberán anotarse: 01 nombre, cargo y firma de quien lo requisito.
así como la fecha en que ésto fue elaborado.
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T. Servicio de Limpia

Indicadores
seRVICIO DE LIMPIEZA IBASlIRA
1 :'~.4~.Servicio de "Limpleta'.Y Recoíecclón de Basura

CO~CEPTO: S'e .reflere a la regularidad del servicio, la eficiencia de este, el
,rp(ovechamJento ee los residuos y la imagen urbana de limpieza que opinan íos ciudadanos.

RB • R.coIecclOn de, Büv,.
~ ••. 31R9) .•. 4(llWlllh.,..1\sIRaM)() e.1(IADMIlI e .1iCDAMlt) ¡MIU ·Inoke a. •.••••• 1lfl'Iietlto de la

tmag.n UrbaM
SERB • SeNlclo Er~ de
Recoleccl6n de 8.1-.

L
1.40· lndice de A9r0v.mamienlo oe m

• . o. •• chot~.~.-.. ~ I :~kI cIIt a~to ele

VARIABLES: A)RB ~ Recolección de Basura, es el indicador 1.2.4.1
IJ) lMIU =indic\, de Mejoramiento de la Imagén Urbana, es ,el indicador 1.2.4.2
C) SERB • Servicio EfiCiente de Recolección de Basura, es el indicador 1.2.4.3 .

. D) IAD =h,dice de Aprovechamiento de los Desechos, es el indicador 1.2.4.4.
E) COA· COsto de aprovechamiento de los Desechos, es el indicador 1.2.4.5.

1.2.4,1: Recolección de Basura
CONCEPTO: . Se refiere a la proporción de vivienda que cuentan con el Servicio y la
heouencia de e.$~.

VlOI • Vi'Mnd~ QU* Indican que
Rotdbltl1 el SlJI'Viclo

. TOM 10M. Totaloe Vhtlendaa

~_-l.~~as.nl.muestta

VAkIABLES:
A) ¿Cuent~~ con el S••rvicío de Recolección de Basura?

1)$/; 2) No.
e) "Cut.lntas veces a la semana pasan a recolectar su basura?

1) No de veces a la semana 2) Cada quince dlas o más ,
vetceee: Se con.iaerar que reciben el servicio cuando en la pregunta A) y B), la respuesta
sea 1)
INSTRUMENTO: Encuesta en vivienda (para toda. las variables),
PERIODICIDAO, Anual (para todas las variables)

1.2.4.2; indice de Mejoramiento do la Imagen Urbana
CONCEPTO: El Indicador se refiere a dos .aspectos:

·A) La oplniOn. de la genle sobre la limpieza en calles y espacio. públicos.
B} los se~icios.re8Iizados de limpieza por el Ayuntamiento en callea y e&pacios públicos,

¡
~Ili!JIilI!~C~A~P~z~RMl·ifilic~A~p~z~~~m:Jil'.il!!'.ilil!ii~.!lllrJ!!Illl~C~'I~I••~,IIIIiIl!lIlDlA~velllni~d.~sil\.

IMIU =r ~.•••_ ••• - Parques y Zonas Recreativas Atendidas
TCAPZR I rCAPZR • Total de Canes. Avenidas

_~ ---- __ .l..-..--:.- ~ques y ZO!'0"na",."R"a",cr~eatlv!!!!Y.'!'.'!- --.J
VARIABLES, MODALID.A.D A:
TCAFlR: Total de Calles, Avenida:;, Parque. y Zonas Recreativa. donde se entrevista
CAPZR: A) ¿Como 'califica el estado de su calle?
"1 Muy ouone; 4) Buena: 3) Regular. 2) Mala; 1) Muy Mola

B) ¿C6mo califICa lalirnpieza de las calles de su colonia o localidad?
5) Muy buena; 4) Buena; 3) Regular, 2) Mela: 1) Muy Mela.

c¡ 4 Cómo califita la limpieza de los párques y Jardines de su colonia o localidad?
o) MrJylluena:.4) Buena: ·3) Regular. 2) Mala: 1)MIJY Mal".
INSTRUMENTO: Encuesta en vivienda s,

· I'fF/IODICloAD¡ Anual

1.2.4.2: ¡ndlce do Mejoramiento de la Imagen Urbana
VARIABLES, MODALIDAD S:
TGAPZ.R: Tolal de Calles y espacios Públicos.

, CAPZR: Cal~s y [.pacios Públicos atendIdo. con el Servicio de Limpieza
· INSTRUMENTO: Formato de Uroamzaoón de Calles FS4 (para tCAPZR modalidad B)

Fon1'lalO de Limpia FS7 (pala CAPlR modalidad B)
PER10DICIDAD: Tr:m"»tra' (para TCAPZR y CAPlR modatidad B)
vARIABLES:

f:~r'
f:~t~till:;•
.A,(",)llu. e; ,",vl.ltÍitJ:¡";J:-

:;1 PdlqU~'!> ·1
'-\1"\Unitdrto~

; O}I~~f~lU~~!y ·J~~i~~i-.'.

i .._.__....._._-_..
JardinoU"r ~..,._ .. ,-

~r-'-' -......1.-_ •. __

1. i ,4.T Servicio Eficiente de Reco!cccion de Basura
CUNCEPTO: MIde el costo d~ la recolección por tonelada recolectada. permitiendo la

'Il'Pdl.lt·.ÚIl entre Municipios con referencta ~I más eficiente

lfÓRrAü~'-}-';;''''';'2'~-~''PEFí~lCiONY~?:l!'~~W~;~~';.:f'~Wf.tlv~t'::~1I.~J~11~í~":::~~'",~... :'''¡'. '~'.-~T

: . . CT e T a Costo Torar de- la recotecctón ¡

t StRB .... ., : VRH '" votomcn de Recolección de ¡
VRU I B~'.j',I~ !_~l ~__. . ~ .i

:; ~ l, ~II :::,,::1,.• ',:.,~ol~r:,:ió'1,lnch.!le todos. los capitulas de gasto para
.,"';101:);.' ." I ..', a: ~'':-I J::: encuesta

L.·,r ': l' .:x·.¡ ac.umutadc en (:1

Valores: Para obtener tos valores. se tendra que dividir:
SERB Mx = SERB Mx I SERB Mma
SERB Mx ~ Servicio Eficiente de Recolección de Basura

del Municipio evaluado
Mma = Municipio más atto
INSTRUMENTO: Formato de Limpia FS? (para ladas las variables)
PERIODICIDAD: Trjrnesttal (para todas las variables).

1.2.4.4: índice de Aprovechamiento de los Desechos
CONCEPTO: S13 refiere a la proporción de desechos reciclados o transformados paró"
su re-utilización. sin trnportar si son canalizados a un tercero, vendidos o donados

'lOA VDA. Volumen de Desechos

CAD,. AprOV«:hadoseh toneladas en el periodo
TvO lVO - Volumen de Oesecnos recolectados

en klf'letadas en el periodo

VARIABLES: A) VDA • Volumen de OesechosAprovechados er>loneladas en el periodo
B) TVD • Volumen de Desechos recolectados en toneladas en el periodo

Valores: Para obtener loa valores se tendrá que dividir:
IAD Mx = IAD '-Ix I IAÓ Mma
IAD Mx ~ Indice de Aprovechamiento de los Desechos del Municipio evaluado
Mma = Municipio más allo
INSTRUMENTO: Formalo de Limpia FS7 (para lodas las variables).
PERIODICIDAD: Trimestral (pare lodas las variables).

1.2.4.5: Costo de Aprovechamiento de los Desechos
CONCEl>TO: Se refiere al costo de la seperaclón y almacenamiento por tonelada de
desechos sólidos que se depositan en rellP.nos sanitarios, sitios de disposición final
controlados y/o sitios no controlados.

eSA
CDA·--

VDA

es • Costo de separación y
Almacenamiento
VOA • Volumen de Desechos
AIrnecenados en toneladas

VARIABLES: A) eSA :z Costo de separación y Almacenamiento. Incluye el gasto comente y
de inversión exclustvo de los silfos de almacenamiento.

B) VDA • Volumen de Oesechos Almacenados (en toneladas)
Velares: Para oblllner los valores sé lendrá que dividir:
COA Mx ~ COA Mx lIAD MOle
COA Mx" Costo de Aprovechamiento de los desechos

del Municipio evaluado
Mma llI: Municipio niás alto
INSTRUMENTO: Formato de limpia F57 (pan! todas las variables)
PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables).

Servicio de Umpie
Fonna&o (FS7)
e lnatructlvo

fORMATO DE SERVICIO DE LIMPIA IFS7)

-. '. -t. ~.', T••••• ~ :.: ••••••••••••••••••• -:-tekt •••
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE SERVICIO DE UMPIA (FS71

El presente instructivo tiene como finalidad. apoyar el Uenado del formato r~speet~ y
complementar los conceptos solicitados en él, para de este manera dispor1!lf de Infonnac,ón
homogénea por parte de los municipios del Estado. ..
Municipio.- Deberá anotarse el nombre del municipio al qUf/ corresponderá la ,nlonnaClón del
formato, asl como su clave respectiva; la cual será la oficial asignada por el INEOI y que
consta de tres dlgitos.
Año Mes y Periodo del Infonne.- En estos tres rubros deberán anotarse los datos

c~r~~:.<I~~di~nt:s a:,,~~'OdO al u~,::t~,~ :~rida I~ ~~':'ac~;", ..., .,'. .,']

a.• "0 , ,~:~~~r-,;>-:>'·~;I<t~~'-~-,~:;-.:-,~~,r:!i~1i~':";;';~::::;j:¡),,~~'.,;·_'t .. ~;r;~.~.~,":,<-' ' 1
Servicio de limpla.. Esta tabla capta las acciones de Umpie~s-I'f)COJecci6n de basura,'
realizadas en el periodo. Por tipo 'de espacio, los cuales son;
31 Calles
32 Avenidas
:3 3 Parques
3.4 Plazas públicas
3.5 Espacios recreativos
Ejem lo:

~: ·,¡'::':,'·h ~.' ~""', es; ~'':.~rnr,;,NUm~'q ·,....b••ron ~: .Ji ••• elL,.,1t .•~;. -,!~~~;;¡!Qtal~ ~"f~':'~'r1':'~¡¡'rvlckJ d~Ifmpl~ :.'. ::,>.{~·/;;;~,l,i" '

§~s-F----~~='- _-=-J~70 I
Volumen de los desechos sólidos.· Registro en toneladas del manetO de 101desechos sólidos, por
I!POde acción Ejemplo:

~Volu:men en el Derfodo de: .

f 4.1 Desechos recolectados

14.2 Desechos aenecenseoe

[4.3 Desechos aprov~hados

100 T_.. j
~ J

Depósitos - En está matriz se registra por tipo de depósito (relleno:\ sanitarios, Sitios de
disposición final y Sitios no controlados) los siguientes conceptos:
Cantidad: Número de depósitos
Superficie m2: Superficie total en metros cuadrados
Capacidad total: en toneladas se registra la capacidad total con ia que cuenta de
almacenamiento
Ocupación: Registro del total de toneladas almacenadas en el periodo anterior y actual del
registro
Capacidad disponible a la fecha: Es. la resta de la capacidad total menos la ocupación actual.
se registra en toneladas.

Ejemplo

~~;,~~,~~;~ aao 1-"", ~
Gastos en el pertooo.. Registro de de montos absolutos en Moneda Nacional sin centavos de
acuerdo a Joscapitulas definidos por el CONAC . dichos cepltuíos son:

1000 SERVICIOS PERSONALES

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS

3000 SERVICIOS GENERALES •.

4000 TRANSFERENC:AS. AS:GNACIONES. SUBSI:.lIOS y OTRAS AYUDAS

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
6000 INVERSiÓN PÚBLICA

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROV1SIONES
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
9000 DEUDA PÚBLICA

Ingreso s.- Registro de los ingresos por eoncepto y monto.

1 Consejo Nacional de Atmonizacl6n Contable (CONAC) ·ClastOCador por &1Obteto de OHkt~ O~tubre de 2009.

Finalmente, en el formato deberán anotarse: el nombre, cargo y ñrrna de quien lo requisitó,
as¡ Como la fecha en que éste fue elaborado.

8. Servicio de Marc.doa
Indlc~dore8

MERCADOS
1.3.1: indico de Mercados
CONCEPTO: El indicador de mercados mide lanlo la cobertura que tiene el mercado
como sus condiciones de acceso, limpieza y seguriqad; asl como el coa\o-beneficio de la
operación del mercado.

1G:¡¡¡¡lL!J.!!iilIlII.IItI••••• II· ••••.•.rlP..~••~ojor!!.~de!!Acoo!•••!··~
1M ·.2 (alA) +.2 (Se)+.2 (HI) +.2 (UAt) + .2(EIR) :: ~~~ ~n..=oa

UAt & Utuarioa At~
EfR • Efidendl Receudlltoria

VARIABLES: A) MA = Mejora de Accesos, es ellnd.cador 1.3.1.1
B) Se = Segundad en mercados, es. el Indicador 1.3.1.2
C) Hi = Higiene en mercados, es el !nd!cador 1.3.1.3.
D) UAI = Usuarios Atendidos, es ellnd"?,d~r 1.3.1.4-.
E) EIR = Eficiencia Recaudatone, es ellnd.cador 1.3.1.5.

13 1 l' Mejorar Accesos . de .
C'ONCÉPTO: Mide la mejora en los accesos a partir del .Incremento en los usuariol¡ lo,
mercados .

• ·('N~U~f··.··IN~U!I) ••IIl~N~U~,.~N~U~·mo!ro~d!e~l\Il!u!.!rloa!!l!e~1'nna!l~de!t~a~~!o~
MA -~--- I NUI- Número de usuarios del afio Inicial

VMAma Me. Munldpio evaluado.
VMAma- Valor de munk:ipio méa atto para

, (Melora do Accesos)
VARIABLES:
A) ¿Dónde realiza sus compras?

1) En el Mercado Publico; 2) En el Mercado sobre Ruedas;
3) En un Supermercado; 4) En un Mlnisúper o Tiendas;
B) ¿Ha asistido al Mercado Municipal a realizar compras?
1) Si 2) NO (pase a la pregunta x)

C) ¿Cada cuando va?
1) Diario: 2) Dos veces a la semana: 3) Una vez a la semana;
4) Una vez cada quince djas; 5) Una vez al mes; 6) Otra, CuaL.... .
INSTRUMENTO: Encuesta en vivienda (para todos las varlables).PERIODICIDA(}. Anual
(para todas lasvarlables).

1.3.1.2: Seguridad en Mercados . ". :
CONCEPTO: Mide la disminución o aumento en la ocurrencia de delitos dentro de 106
Mercados Públicos.

FORMUl:A • ou-INtClOfr' 1'3, .• :~ " • • •

.::' ~ - • ; ~' • _ ., ;.' 1 ~ ~ , : '
(NOUNOI)MB

se----
VSEma

HDfooNumero de 0etit0l.
NDI- NÜfnerO de 0eIIt0I del efto ~
Me- MorUdpIo EV81uado.
wm •• Valor 1M murdclpio tnU 81t0 PIHlI (Se)
YSEm.· VaIof dellndlce de seguridad del Munlclplo
m,bAlto.

VARIABLES:
A) Ha sido. vlctima de algún delito en el ú~imo ~M dentro de los ,:!,ercados

públicos o en su entorno. algUien de esta vIvienda?
1) Si.,; .... 2) No (pase a la pregunta x)
BI ¿Cuántos miembros de la vivienda lo han pedecido? .__".".
C) ¿Cuántasveces? .. .

O) Ha presenciado algún. delito dentro de los Mercados?
1) Si: ..... __2) No (pase a la pregunta x)

E) ¿Hace cuanto? . . .. .
INSTRUMENTO: Encuesta en Vivienda (para todas las variables).
PERIODICIDAD: Anual (para todas las variables).

1.3.1.3: Higiene de mercados.
CONCEPTO: Se mide la cantidad-de acciones de limpieza (Frecuencia) en el mercedo.

jNlRlEl.).
HI

Nl.R •• NUmero dio Iomplaln JMIz..sea.
EL- E,Urtdar de limpien,. s.r' •• dtl MUftIclplo COA
ma)'Ol' "Ú~n:> ele 1tOClon•• ese limpln. ~ -' perio6lt.
ME-J,lun~ ;:IIWadO.
VHIIM - V.IOf ele MunIeI9Io m ••• 110 par. IHI)

\/HI_

L _

VARIABLES: A) NlR ; Número de limpiezas realizadas
B) El= Estándar dé limpiezas. Sera el d~1 Municipio con mayor número de

acciones de limpieza en el periodo.
C) ME = Municipio de Evaluación
D) VHI ma= Valor de Municipio másalto para (HI)

INSTRUMENTO: Fonnalo de Mercados Públicos FSS (para las variables A y C).
PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables).

1. 3.1.4; Usuarios Atendidos.
CONCEPTO: Mide la cantidad de Familias que utilizan los Mercados Públicos.

un.tlo.
l'lim - TotIil 1MHeJt~1es dotIMunicoplo Se l\tillur' CCIl'IO
~ale"'e tlellOUl tIlJ,r:tr-vlsUdo-s en la Vh,i,nd•.
ME - l,'unic1:lio Evaluado.
~Q~I,.,a • v.aor tleI ¡!'diced. Il.uario. dal Munlcl'pio,~ l

VARIABLES: A) Na: Número de asistentes en un ~-----
B) THm : Total de Habitantes d~1 Municipio. Se utilizara como equlveteme o,

total de entrevistados en la Vivienda.

Cl ME = Municipio Evaluado.
O) VUatma " Valor del lndlce de usuarios del Municipio rnáa alto

INSTRUMENTO: Encuesta en Vivienda (pa •.••todas las variables).
PERIODICIDAD: Anual (para lodas las variables).

1.3.1.5: Eficiencia Recaudatoria.
CONCEPTO: Mide la proporción de Recursos captados en Relación a los costos, compra-do
a los Municipios con el más efiCiente de eUos
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VARIABLES: A) Rc; Recuperación.
B) Cm= Costo total del Mercado para el Ayuntamiento.
e) VEfR= Valor de Eficiencia Recaudatoria del Municipio con mejor Eficiencia

INSTRUMENTO: Formato de Mercados Públicos FSS· (para todas las variables).
PERIODICIDAD: Anual (para todas las variables).

Mercados Públicos
Formato (fSS)
e Instructivo

fORMATO DE MERCADOS PÚBLICOS (fSS)
~"","¡p.o' . ~."It,· ",-, ;'f,-d.'/_: "t'-.i;. ",', ••', ¡, ~-:··;c>~.'111i..:.L)';/: :;i:··5.~,' .j:z
,~~~,:: ,',_..:;:",:¡<",~~,.,,~',;-·'f':-",," ~Qit8l'~~"'> ~-';~:'" '.C.,'~· ';"~'.

)-¡;¡¡~CADOS

).JCanIl<l"",óoos","clo.c ••
{I"'-"

r"---
1
1,·_ .•.••10._._""'1><_.

lo. e""' •• "'''''' ••

J_'T1p ••••• _I~.I~
'_Jo>

~

,oo<':::""'._ •• _._.
1.1IN •••••••••••• to.l_óo"._.

J.u:.t~~=~::~)o<Ad...
"~~.!!.IO

'.'~ ."""-

INSTRUClIvo DEL fORMATO DE MERCADOS PUBLlCOS (FSS)
El presente instructivo tiene como finalidad apoyar el llenado del formato respectivo y
complementar los conceptos soücrtaoos en él, para 'de esta manera disponer de información
homogénea por parte de los municipios del Estado,
Municipio.- Deberá anotarse el nombre del municipio al que corresponderá la información del
formato, así como su clave respectiva; la cual será la oficial asignada por el INEGI y que
consta de tres digítos.
Añc, Mes y Periodo del Informe.- En estos tres rubros deberán anotarse los datos
correspondientes al periodo al que estará referida la información.

i .'.MUnk:JP'-=-- __ . ;t . c~·e:::LJ::LLJi,:~:·:.. '.; 'l
í i~--~ ::1;;-' ',: '·~~~:-Im\~::··~·~:~:~.T1F,.' ~ f :·;.-:i~;~~~t'·In~;,':"~~..;.':':>:f':'~'''''''-'- .. " .~;:.. ,'-.-:,.-. -, ,,-.--~ . J
Tabla Mereados.-Especificará los datos generales y específicos del Mercado, de cada uno de
los existentes en el Municipio. Los conceptos a definir son:

3.1lJbleaelón

3.2SupHf1el.M2
3.JCantld.cldaespaelos
r.omercl;t,"
3."Numero-de r.omerclol
rR9lstradQ-s

J.5Nu~"'U"'p1unen".........
3.610g'-'lospropios

3.1 Mon&o ($elos 1ld000dos!loO
",obfadosa loseom.rcl.lnlllll

3.1NiirnlH'O~ delllOIo<:-urrldos

El número de íimplezas, deben reqtstrarse cuando se realice a la superficie total del Mercado.

Castos en el período.- Registro de lo programado contra realizado de montos absolutos en
fJloneda Nacional sin centavos de acuerdo a los' capítulos definidos por el CONAC , dichos
capitulas son: ~

1000 SERVICIOS PERS(lNALES
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS
3000 SERVICIOS GENEftALES
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIOIOS y OTRAS AYUDAS
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
6000 INVERSiÓN PÚBLICA.
7000 INVERSIONES fiNANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES
8000 PARTICIPACIONE:; y APORTACIONES
9000 OEUDA PÚBLICA

Ejemplo'

f:::·}.~~i
~:: - c~óOO

~
-~..:~~..

,--- _Cap.9OOQ
OliOl

Finalmente, en el formato deberán anotarse' el nombre. cargo y firma de quien lo requisito
as! como la fecha en que éste fue elaborado.
'Ccn'Jejo Naeionat de Armonización e lntable {CONAC) ·Cla.;r>eador PO' el C>btelo de Guto· octoere de 2009

~~~~o.t. '.; ':,1'. ;,
·p~;,-,:·.·:.~~I~':.
S 1.000.250 S 855,~

9. Servicio de Panteones
• Indicadores

SERVICIO DE PANTEONI:S
1.3,2.1: Calidad en Panteones (compuesto)
CONCEPTO: Mide la capacidad instalada de los panteones y las condiciones de
higiene y limpieza~ ~oncentrando la eficiencia ~n la o .eraei6n.

IP".5 (NCPI .•..' (EG) + .1(CAP) Hep •• Nivel de Calidad en Panleones
EG •• Eficiencia de Gasto
CAP • Cobertura de Atención en
Panteones

VARIABLES: A) NCP; Nivel de Calidad en Panteones. esellndice 1.3.2.1.
B} EG = Eficiencia de Gasto, es el índice 1.3.2.2
C) CAP; Cobertura de Atención en Panteones es el indice 1.3.2.3

1.3.2.1: Nivel de Calidad en Panteones (compúesto)
CONCEPTO: Se entenderá por calidad en los panteones cuando se cuente con control
de plagas, limpieza adecuada v el cumolimiento de normas en la matería.

NCP:: (.33) PE • (.33) NoR • (.33) PE Prevención epidemiológica
IL (e!> el indice 1.3.2.1.1)

NOR Normatividad

(es el jndice 1.32.1.2)
IL •• Indlce de Umpleza

. _ e~ el indlce 1.3.2.'.3l
VARIABLES: A) PE := Prevención epidemiológica (es el índice 1.3.2.1.1)

B) NOR; Normalividad (es el indice 1-3.2.1.2)
C) Il; Indice de limpieza (es ellndice 1.32.1.3)

INSTRUMENTO: Formato de Panteones FS9 (para todas las variables).
PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables).

1.3.2.1.1: Prevención Epidemiológica
CONCEPTO: La prevención epidemiológica se entenderá como la cantidad de
acciones de furmqacrón ve realice el a untamiento com aradas con el Municipio promedio.. .,

["-~"--j-_._-~---
VARIABLES: A) TF = Total de Furniqaciones en el periodo

B) FSN ::: Promedio de las fumigaciones realizadas por los Ayuntamientos en
el periodo.

INSTRUMENTO: Formato de Panteones FS9 (para todas las variables).
PERIODICIDAD: Trirnestr..l (para todas las variables).

1,3.2.1.2: . Normatividad en Panteones
CONCEPTO: Este índice mide el cumplimiento de la normatividad a partir de la'>
acciones de supervisión emprendidas en el panteón.

NI e. Numero de Inspecciones reañzaoas
_, ISN "" Promedio de Inspecciones efectuadas

15N r todos los A untamientos

VARIABLES: A) NI ::: Número de Inspecciones realizadas .
8) ISN :: Promedio de Inspecciones efectuadas por todos los Ayuntamientos

INSTRUMENTO: Formato de Pan leones FS9 (para todas las variables)
PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables).

1.3.2.1.3: Limpieza en Panteones .
CONCEPTO:.. Mide tanto las acciones de hrnpieza como las de desmonte re aliz adas en
el penado com aradas con el rornedio de los A untamrentos

iLRlLSN) • (o.sRf05N) LR • Acaones de Lrmplez8 ReallZad8~ 1
IL • ---- l5N • Prom.,.;j,o "-'<J"'opat ce Acoonel

d. Llmpta
OnR Acc~ d. Desmont" Realizadas
DSN PI"(lmIe(lIO MOJnlOPal de Acr.lone5

_______________ _ deOesmorlle ~ ~

VARIABLES: A) lR ; Acciones de limpieza Realizadas
B) LSN ::: Promedio Municipal de ACCIones de Limpia
C) Desfc e ACCiones de Desmonte Realizadas
O) DSN :: Promedio Municipal de Acciones de Desmonte

INSTRUMENTO· Formato de Pan leones FS9 (para todas las variables).
PERIODICIDAD: Trimestral (para lodas las variables)

1.3.2.2: Eficiencia de Gasto
CONCEPTO: Mide el gasto por lote en el panteón comparándolo contra el promedio de
los Municipios.

jGPfTLj GP •• Gat!o tOl~1 ¡)ara el
'0 •

TL TOl;lI
M...-.A Munic>pio

•.•••• AlIa

Paotean
período

t otes
erICot'nci.l

EG
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VARIABLES A) GP = Gasto total para el Panteón en el periodo
B) TL = Total de Lotes
C) MmA = Municipio con eficiencia más Ma

INSTRUMENTO: Fomnalo de Panteones FS9 (para todas las variables)
PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables).

1_3.2.3: Cobertura de Atención en Panteones . ..
CONCEPTO: Mide la capacidad disponible de lotes en funcl.ón de I.a estimación de la
demanda potencial de lotes. Se entenderá por la demanda potencial al numer~ de personas
pobres estimadas que mueren al año. Se estima a .p~rtir de los datos publicados por la
Secretaria de Salud o INEGI. sobre la mortalidad, multiplicando por la población de personas
pob -es en el Municipio. A su vez la proporción de personas pobres se esnrna ~utttphcando el
total de población en el Municipio (según CENSO 2010) contra el porcentaje de pobreza
patrimonial ucncada or CONEY AL a la última fecha de blicaci6n.

CAP
"LO
OPL

NLO • Nl)mero de
_ DPl • Dern."d. Potl'ncial de lace.

VARIABLES: A) NLD = Número de Lotes disponibles
B) DPL = Demanda Potencial de Lotes
81) Tasa de mortalidad general en el Municipio.
B2) Población Total del Municipio
83) Porcentaje de pobres patrimoniales

Valores: Para el cálculo del OPL, se utiliza la siguiente fórmula:
DPL ; 81 • B2 • 83
INSTRUMENTO: Formato de Panteones FS9 (para variable A).

Anuario Estadistico (para variable B1).
CENSO 2010 (para variable B2) ..
Publicación CONEVAL (para variable 83)

PERIODICIDAD: Anual (para variables A y B1).
Quinquenal (para variables 82 y B3).

~

. ;¡;~iclpl~---
'.Mo

PANTE
3. N:lmbrl'!

Panteones
Formalo (FS9)

. e Instructivo
FORMATO DE PANTEONES (FS9)

.'.·.•.1; Clan:

.';;-:?: ·~crelln~·· v.,

¡-ul:;¡c;c-,'"----~-

-~
----

•.~~.~ 12' Zl¡"

¿;e~;,.~.~__~ ~·;_-·_'._"_'._~.=-=-=-__-_-:-_'-< :., -- K _

ti3Di"porllbllla _ __ _ ._
8. SUPERVISIONES REALIZADAS EN EL PERIODO
111 ToTAL \.----------.'f¡-1~" -. ..
a.2supervlslón- '. ":.'; .. :,"-,' -:-', . ,FK~?

____ ,._-----..:.. •.... '- ._;- ,IC' ....• ,': ~.:...-', .• -Ó: ..,- ; ._.

1------ -----.-------
2----~---·-.--~--.-----
J .__
.=._-_ ..~--~--_.~~~-~._--- ...

LO
8.1 Nomb •••

PI1ndJ*" doI,··--;;:c::

¡·:r~""fc-···~~~·,J
I~---
I_?.?O--º--_____ _~____ . _
170QO,~---~---+-- ..-_ ----10.~\;¡....===t==---t= --- ==1

ro. OBSERVACIONES,

RESPONSABLE

NOMBRE

i:~------ L-L_I_1
Ola Ma~ AIlo
FECHA DE l.ABORACtóN

INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE PANTEONES (fS9)

[¡ presente Instructivo tiene como finalidad apoyar E I llenado del formato
respectivo y complementar los conceptos solicitados en {I, para de esta manera
disponer de información homogénea por parte de los municipios del Estado.
Municipio - Deberá anotarse el nombre del municipio al que corresponderá la
información del formato. así como su clave respectiva, la cual será la oficial
"signada por el INEGI y que consta de tres digitos.
Año. Mes y Periodo del Informe.- En estos tres rubros deberán anotarse los
datos correspondientes al periodo al que estará referida la información.

rt.:,:I~IplO;'."~'><""ri_dM_ L~ ~
. . .• ' 'ti,,':" .~." -,'~ 1,J, • =.J

Nombre '1 Ubkad6n- Oalo5generales det Pante6n. --------- --------
«cerones Realizadas. - Cifra dfI acciones Programadas contra aeauzaces en el penooo -e legistran ues grandes I'Ubfos

SuPtrfldeM2
5~1 Fumi 'loes
5.2Lim eulS
5.~ ,Desmontes

t.otee.. Numero de krte$ registrados al pertoclo 2011, lo" OUlhloa en 2012 y la suma acumulada J*"8 eal' ul.timo Clflc·.Se
consklerara como Lota ocupedo • todo aquel que 00 pueda ser asignado. es decir, si ya "'IM -apanlldOll'" Incluso. se
consideraré como ocupado.
SupelVi:doou.- Registro dalas lSupervir.iones Munldpales al panteón
Gastos fJI\ el periodo .• Registro de lo proQramado contra realizado de montos absolutos en Monede Na~at sin centavos
de acuerdo a los capitl.Mos definidos por ell:;0NAC , dichos CIIp1lulos son'

1000 SERVICIOS PERSONALES
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS
3000 SERVlCIOS GENERALES
-4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INT ANOfelES
8000 INVERSIóN PÚBLICA
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVl~IONES
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
9000 DEUDA púaUCA

• Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) ·CIBsiricador pOI'el Objeto de Gasto" Octubre ce 200Q.
Ejemplo:

E]··~'·f·c.~\tu~'~O~3B·~·'BP~~"~m~'~dO~$~'·:¡:iii~~··~3~E~'''''~d~O~S='~~1000 $558.600 $600.298
2000

Finalmente, en el formato deberán anotarse el nombre. cargo y firma de quien lo requisuó,
es¡ como la fecha en que éste fue elaborado.

10. Servicio de Rastros
Indicadores

RASTROS
1.3.3; índice de Rastros
CONCEPTO: Mide desde la aplicación de los controles sanitarios en el proceso y el
producto cárnico, asl como el costo-beneficio de los' rastros.

ce • Carne de Cal.ldad
Ir - .lICC) +.2 (MP,) +.2 (CSC) +.2 (CaS)... MP,. Me}oramlento de la Producd6n
.2(CSP) cse • Control Sanilar!o de Cémlcos

cas • Costo Benet\do dal Servido
cap. Coito Beneficio de la Producd6rl

, I VARIABLES: A) CC = Carne de Calidad, es el indicador 1.3.3,1
B) MPr = Mejoramiento de la Producción, es el indicador 1.3.3.2
C) CSC = Control Sanitario de Cárnicos, es el indicador 1.3.3.3.
D) CBS = Coslo Beneficio del Servicio. es el indicador 1.3.1.4.
E) CBP = Coslo Beneficio de Ia'Producción. es el indicador 13.3.5.

1.3,3.1: Carne de Calidad
CONCEPTO: Se entenderá por carne de calidad cuando cumplan con los controles
sanitarios establecidos. .

RS~
cc RSS Reses Sanas Sacrificadas

RRS • Reses Recibidas para Sacrlficlo
RRS

VARIABLES: A) RSS = Reses Sanas Sacrificadas
S) RRS = Reses Recibidas para Sacrificio
INSTRUMENTO: Fomnato de Servicios de Rastro FS10 (para todas las va.iables),
PERIODICIDAD: Anual.

1.3.3.2: Mejoramiento de la Producción
CONCEPTO: Se mide el incremento en el número de reses sacrificadas de un ano a
otro.

RS. RS.. RS Reses Sacrtflcada¡
------- af al"to final

!i.~~~i~i~. .__
MPR

RS.

VARIABLES: A) RS = Reses Sacrificadas
A1) al = año final
A2) ai = año inicial
Valores: cualquier valor negativo = O:;; Empeoro

O = 0.1 = Sin mejora
.01 - .10 = 0.3 = Mejora Moderada
.11 - .25 . = 0.5 = Mejora Media
.26 - .35 = 0.75 = Mejora Alta
.36 o más = 1 = Mejora muy Alta
INSTRUMENTO: Formato de Servicio de Rastro FS10 (para todas las variables).
PERIODICIDAD: Anual (para todas las variables)

1.3.3,3: Control Sanitario de Cárnicos
CONCEPTO: Mide el número de reses sacrificadas con el control del Ayuntamiento con
respecto al total de reses sacrificadas. •

RSR RSR Reosea , $acrikadal en el Rnlro
TRSM • TolBI de Reses Sacrlllcadas en el MunlcJpIoese

TRSM

VARIABLES: A) RSS: Reses Sanas Sacnñcadas
B) TRSM: Total de Reses Sacrificadas en el Municipio

INSTRUMENTO: Formato de Rastro FS10 (variable A)
Estadísticas Mynicipales de Producción (variable 8)
PERIODICIDAD: Anual (variables A y B).

1.3.3.4: Costo Beneficio del Servicio
CONCEPTO: Se mide le relación entre ingresos que recauda el Rastro y los costos d<::
su operación.

IR IR Ing/caos del Ras*ro el periodo
CBS GOR • Gaatos de operación latolles dO'! Rastro

GOR en ..el periodo ._

VARIABLES: A) IR = Ingresos del Rastro en el periodo
B) GOR = Gastos de operación totales del Rastro en el periodo
INSTRUMENTO: Formato de Servicio de Rastro FS10 (para lodas las variables)
PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables)

1.3.3.5: Costo Beneficiode la Producción
CONCEPTO: Mide el costo del sacrificio que representa para el productor con respecto
al valor de venta de esta.
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es Kg NV Kg es Kg Costo del
CBP W Kg '" Valor de Venta de

VCBPrha Kg enmercadolocal
veap ma •• Valor del munici 'o mas alto ra CBP

vARIABLES: A) CS Kg = Costo del servicio por Kg
B) W Kg = Valor de Venta de la producción por Kg en mercado local
INSTRUMENTO: Formato de Servicio de Rastro FS10 (para todas las variables)
PERIODICIDAD: Trimestral (para ladas las variables)

Rastros
Formato (FS10)

e Instructivo
FORMATO DE RASTROS (FS10),

1.~1p/Q '::;'¡"'.(;.. ,.~~. ':,' c~~~'::',.;>.· ".;~{:;;;, ,
'."

,,~. ,1:, ~'.i 2.AIIo - ".:"-; PModod"ln~'; 1';, -;' ~.:
l. NombA d.1 R~stm
4,Ublc;xlón
~ SAcrUflClO oe Q"N ••.•~O

&2,c.ntIdactOw:GiI'\.fdO . ".'c "üi:i" u-cVitid.ct-~·

! •. "'"),
i.1~: JWC,lWoqlHl_.' .. .
~:,'-¡ ,~.~; :,e;:::.,:_ ' pMdo:~:::;:'

:_~',c:aMidii4 '~, '~
~11~ :·~:-,-;S

." ':er': ¡:~ :'~'_H< •• ';~rtM,' . '.!J.' , :,y
Vao::u"o

l"ordl"Cl

0>,"

'''''' ,
',GASTOS oe PERACI

OR...nzado' ~-¡"-: '",
U_ .

lODO . -
aceo

sooe

••00

sooe

"'"
"00

"""
soc

I:TOT~' ,. ;1;' ..'.:- .: " "'. '.' .. "'.' ;:... "',:,,.

HU ERVA IONES;

1
I

II--------RESPOHSA8t.E

NOMBRE
fIRMA

'--'--'-1
CAAGO o.. .•.. Mo

FECHA DE El.A!lOAAOON

,

INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE RASTROS (FS10)
El presente instructivo tiene como finalidad apoyar el llenado del formato respectivo y
complementar los conceptos solicitados en él, para de esta manera disponer de información
homogénea por parte de 105 municipios del Estado.
Municlpio., Deberá anotarse el nombre del municipio al que corresponderá la infonnaci6n del
formato, as! como su clave" respectiva; la cual será la oficial asignada por el INEGI y que
consta de tres dígitos.

Año, Mes y Periodo' del Informe.- En estos tres rubros deberán anotarse tos datos
correspondientes ,al periodo al que estará referida la información. .

1.~nlelplo '. ," '.' . -: - ;::" --',- , _. - _.~~~.~.

12._,. .: ")C'~'~Mn P&rIododellnforme
. ' '.',':

Nombre y Ubicación.- Datos generales del Rastro,
Sacrificio de Ganado.- De acuerdo al tipo de ganado que se recibe para sacrificio en el rastro
Municipal. se reqistra en cantidades absolutas los siguientes conceptos:
5.1 Ganado recibido cantidad
5.2 Cantidad de Ganado que cumple con normas sanitarias

Cantidad de Ganado que No cumple con normas sanitarias
5 3 Cantidad de ganado sacrificado
5.4 Ingresos del rastro
5.5 Valor del Kg. de carne en el mercado
5.6 Peso total en canal (en este último concepto se registra el peso estimado, en caso de no
contar con equipo para pesarlo se registrará el tipo de animal y se saca el promedio del peso
de la especie).
Gastos en el pertodo.. Registro de lo programado contra realizado de montos absolutos en
Moneda Nacional sin centavos de acuerdo a los capitulas definidos por el CONAC , dichos
capitulas son-o

tone SERVICIOS PERSONALES
2000 MATERIALES Y SUMINiSTROS
3000 SERVICIOS GENERAl.ES
4000 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS
5000 BIENES MUEBLES. INMuEBLES E INTANGIBLES
6000 INVERSIQN PUBLICA
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES
8000 PARTICIPACIQNES y APORTACIONES
9000 DEUDA PÚBLICA

~Conseja ~ac¡ona1de Armonizadón Contable (CONAC) 'Clasificador por el Objeto ae Gasto' Octubre de 2009.

~,d1 ·WIO""-=n.1 .PtOQramdldOS~:;' 6.2EjercldOSª
11000 ~D558600 .,'~600=.2~9'~__ .elººº-.- __ ...1-~ ---" _

fin¡:¡~nl~ en el rorrne:o deberán anotarse el nombre. cargo y firma de quien lo reqUlsitó.as¡ como la fecha en que éste fue
elaborado

11. Servicio de Salud
Indicadores

SERVICIO DE SALUD
1.4.1.1: Nivel de Salud (Desayunos Escolares)
CONCEPTO: Mide la cobertura, eficiencia distributiva y el impacto del programa.

NS •. 3 (CM•.•..Z fEO) •. 4 (001). C,.. • C~ MurticipaI' de loS

.14DE) ~~r:- Efldeod¡¡ J.:::
DOI • 0l0mlnudIln •• lo Peso_,.•...•
De • DesayunO, di5l1tbuidos • pre-
escoa.t " PrimarIa

VARIABLES: A) CM = Cobertura Municipal ce los Desayunos Escolares. es ellndlce 1.41,1
B) ED" Eficiencia Disllibutlva. es el Indice 1 4.12

C) DDI " DIsmiOuci6n de la Desnutrición Infantil, es ellndice 1.'1.13
D) DE" Desayunos distribuidos a pr ••..•••colar y Primaria. es el índice 1.4.1.4

1.4.1.1: Cobertuno Munlclp." d. loe De •• yunOll E.col.r •••
CONCEPTO: la cobertura de los desayunos escolares mide la propprc16n de niños
desnutridos ue asisten a la educaciOn básica ue reciben el a o.

TNRD TNRD •• TotII eJe NiMs ~' qutl
Reciben lo, dn\Iyunot

TND T~ ~ N~ ~~ •TNO

VARIABLES: A) Total de Ninos Desnutridos que Reciben los desayunos (TNRD)
Al) Recibe Desayuno: l)SI 2) NO

B) Total de Nlnos Desnutrido. (TNO):
Bl)Talta __ c
B2) Taita p'!"a la edad:

INSTRUMENTO: Padrón (para variable. A y B).
Tablas de talla para la adad (para variable B2).

PERIODICIDAD: Anual (para variable. A1 y Bl).
Única vez (para variable 62).

1.4.1.2: l;f1clencla Dlatrlbutlva
CONCEPTO: Mide el costo de distribución promedio por Municipio lo que permite
compararios con el Munlci lo rNi. eficiente.

co Costo(-.,. -
ND NUmero de

VARIABLES: A) CD " Casto de le Di.tribuci6n (incluye gasto corriente y equipamiento)
B) NO a Número de Desayunos distribuidos en el periodo

Valores: Para obtener los valores se utilizara el siguiente calculo:
ED Mx" EDMx/EDMma
ED Mx " Nivel del Eflciencla Distributiva del Municipio evaluado
Mma = Municipio mAs alto
INSTRUMENTO: Formato de DeS8Y4nos Escolares FSll (para todas las variables).
PERIODICIDAD: Anual (para todas las variables).

1.4.1.3: Disminución de la Qesnutrlclón Infantil
CONCEPTO: Mide el nivel en que se ha reducido la cantidad de niños con desnutrición
que recibieron desa o, com rando el nivel al Inicio final del ciclo escolar.

J

• Totat de ~ ~
••• ciclo
• Tot8l ct, Nlftos Desnutridos al
ddo_

VARIABLES: A) Total de Ninos Desnutridos (TND) (Idem 1.4.1.1)
Al) Inicial: Con base al padrón al inicio del ciclo escolar
A2) Final: Con base a encuesta final del programa

Valores: cualquier valor negativo DO:: Aumento de la desnutridón
O = 0.1 = Sin mejora de la desnutrici6n

01 .. 10 = 0.3 = Disminución moderada
11 - .25 = 0.6 • Disminuci6n Media

.26 - .35 = Q.6 = Disminución Ana

.36 o más = 1 = DisminUCIÓn muy Alta
INSTRUMENTO: Padrón (para variable Al)

Encuesta final para variable A2).
PERIODICIDAD: Anual (para variable Al)

Ciclo escolar (para variable A2).

1.4.1.4: Deeayunos Distribuidos s P •.•.•• colar y Primaria
CONCEPTO: Mide la proporción de ninos atendido. en los niveles escolares de pre-
escolar rimaria.

01-fin. d~

TPr • Matrieul. t., de .seol.,.. on
DE ~ X,(TOPrlTPr) .•.Xl (TOPfrPI Pre-eacdar

I TDPr TOl8l de queescoIat"e~~

L· ~:;..·.E:::...d:' ~:::::
••••-desayunos

____ X, PondenKtores

VARIABLES: A) TPr ;zz Matricula total de escolares en Pre-escolar
B) TDPr = Total de escolares en pre-escolar que reciben desayunos
C) TP = Matrlcula escolar de Primaria
D) TDP = Total de escolares de Primaria que reciben desayuno •.

INSTRUMENTO: Formato de Desayuno. Escolares FSll (para todas las variables).
PERIODICIDAD: Anual (para toda. las variables).

D"ayunOll Escolares
Fonnalo (FS11l

E In.tru~dvo
FORMATO pe DESAYUNOS ESCOLARES IFS11)

ClAVlL..J.....-..L.;_ ..-
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\ 4~¡;iJjD..\5-0UPO~'o-s- --~. __ . -------~-- .~------!r--IT~~~~~J,,_:,-~~~,~~
: - - 11='" 1-;'"'~";¡;;¡'-f;;""9",' 1~¡;¡ñ'"""T;""'''' '=r-,;-'"'' - ,,,,,,,,."

I ~R:.cOñ,~- - --1--- -+~ . .
¡ I ilhn~t~,"" I
"-' - -----~----- --- -

I\1:;J~~_;:::=C=_"I"~L~--, --~-:
'000 ---- -
WlO- ~---- -
¡;,I)(}- - - - --- ------
100-- -- -- ~-- --~-

80J~ - --~---
"9"0)- -----
r¡;¡;¡----- ------ -------

&.CUOTASOERECüPERACiO-.-- -----
6,1 NcJmefOd. cuoln pil(J:I<HS en el periodo _
62Monlolot;ol<:!eeuot.~fec"p ••....,.,.5 _
1, OBSERVACIONES;

~----~-~-- _-o -~__-~--_-;_--TJ
RESPONSABLE

L-L.......L...-I
Dia Mes Alto

fECHA DE ELA8QRACI('N

INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE DESAYUNOS ESCOLARES (FS11)
El presente instructivo tiene como finalkJad apoyar el llenado del formato respectivo y
complementar los conceptos solicitados en él. para de esta manera disponer de información
homogénea por parte de los m4nicipios del Estado.
Municipio.· Deberá anotarse el nombre del municlpjc al que corresponderé la informacióri del
formato, as! como su clave respectiva; la cual será la oficial asignada por el INEGI y que
consta de tres dígitos.
Año. Mes y Periodo del Informe.- En estos tres rubros deberán anotarse los datos
corr~~dientes al periodo al que estará referida la información

pt'~:I!.,;;.;K':,'A;h,,"!~.<,;':'~i,;;No:.~'"•...•..•.C!~L~~ '; ..•....• \

Co~ertLJra de.1programa, información .debe ser o?tenida a través deIDIF~Munic¡pal, el registro
sera en cantidades absolutas, por Nivel educativo (preescolar y prirn.uia), de los siguientes
conceptos:
3.1 Número de escuelas con el programa: Total de escuelas registradas en el Programa de
acuerdo al Padr6n del DIF Municípal
3.2 Total de la matrícula escolar: Matricula total de escuelas registradas en el Programa de
acuerdo al Padrón del DIF Municipal
3.3 Número de inscritos al programa total: Número total de niños reqistrados en el Programa
de acuerdo al Padrón del DIF MUnicipal . '
3.4 Numero de escolares con talla.adecuada.~ Número total de runos con talla adecuada para
la edad.3.5 Número de escolares Inscritos en programa con talla aoec uada para la edad: De
acuerdo a las tablas de talla el DIF Municipal oebera especificar el 10t:JI de niños inscritos en
el Programa que tienen la talla adecuada respecto a su edad
36 Número de escolares inscritos en programa con talla baja: De acuerdo a las tablas de
talla el DIF Municipal deberá especificar el Total de niños inscritos en E·I Programa que tienen
¡,'¡ talla baja respecto a su edad
Cantidad de apoyos. en ta tabla se registran la cantidad de apoyos al .~011 y trimestralmente
par a el 2012. de acuerdo a raciones alimentarlas y cocinas, de acue do a lo programado y
enueqado por el DIF-Municipal.
Gastos de distribución.. Registro de lo programado contra realizado d~ montos absolutos en
Moneda Nacional sin centavos de acuerdo a los capitulas definidos tor el CONAC , dichos
r apitutos son:

1000 SERVICIOs PERSONALES
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS
3000 SERVICIOS GENERAL ES
4000 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 'i OTRAS AYUDAS
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
GODO INVERSION PUBLICA
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PRO'.JISIOl'OES
BOOoPARTICIPACIONES y APORTACIONES
900U DEUDA PUBLICA

Cuotas de recuperación: Registro del número de cuotas pagadas en el período y el monto en
pesos en cantidades absolutas del tolal recuperado de ellas. Se registra el dato oficial del
DIF en caso de existir otras cuotas de "uso-costumbre" se dejará anotado en las
observaciones
Finalmente. en el formato deberán anotarse: el nombre. cargo y firma de quien lo requisito,
as! como la fecha en que éste fue elaborado ,
• ConsejO N3(;'O •.,,¡1 de Am,.)nillKlÓn Co",~bllI ¡CONAC) 'Clasifocado' poi" el Objeto de Gasotl,)' Octubre ce 2009

IV_ PROCEDIMIENTOS E INDICADORES FINANCIEROS

DESEMPENO FINANCIERO
El Gobierno Municipal necesita manejar un conjunto de recursos, que se identifican como su
Hacienda Municipal, organismos administrativos, o de la instituciór encargada del cobro,
recaudación 1 administración de los ingresos. Por otra parte, dichos recursos son
rec.nníados o asiqnados al MuniCipio con la finalidad de que los ej uza de la manera más
eficaz y eficiente para lograr el bienestar público.
En consecuencia un elemento clave para evaluar el desempeño de i:JS Ayuntamientos es la
relación Ingreso .- Gasto y él cornportarniar.to de ambos. de esta m mera la evaluación del
desempeno en el manejo de los recursos públicos debe dirigirse a val »rar:
El nacempeño en l~j obtención de los ingresos
[1 desempeño en la utitizacrón de los recursos, es decir la disttibuctór en el gasto y
r-.:t equilibuo financiero entre la relación Ingreso - Gasto

SUPUESTO BASICO DE FINANZAS MUNICIPALES--

I
,1

•• __ Jo

Por lo tanto la dimensión de la evaluación del desempeño financiero. valorará estos tres
aspectos por medio de indicadores específicos, para cada uno de ellos, con la siguiente
denominación;
Ingresos

J
IDl""X,(ISI"X,(CGI)+X~SF) .•x..(NC)"X.íNGR)

Egresos

NOMBREDEL 'FORMULA ~ ~ 'VAlO:tABLES 1 ~,' 4:, 1
INOIC,AOOR " " i" ,. .¡:,~

Indicl;tde
Oe>$fiTlpftt\o!Je
Gasto (IOG)

NPG" Nivel de PropClfdona/kSad cet Gasto
NEG= Ni vel de Enfoque ee Outo

IDG=X,NPG"X¡NEG"X,NEO .•:X.NF"X,NCG NEO=Ni••eI de Equidad Distributiva
Nf= Nilfel!Je Foc::a~zaclon
NC(;.z Ni v el de Cumplimiento del casto

Equilibrio Financiero

1. Ingreso
Indicadores
INGRESOS

2.1.1: Indice dEt Suficiencia (compuesto)
CONCEPTO: El lndlce de suficiencia mide la cantidad de ingresos per cápita de la cual
dispone un Municipio para el año fiscal. Se compara con el promedio de ingreso per capea
de todos los Municipios.

pp MpioX
IS-----

PP Estalal

pp Mpio X. Presupuesto
per·cápita del Municipio X
pp Estatal'" Presupuesto per-cápila Estatal

VARIABLES: A) PP Mpio X = Presupuesto per-cápüa del Municipio X
B) PP Estatal = Presupuesto per-cápila Estatal= L Ingresos Totales Municipales (TI) I L de
habitantes de todos los Municipios (TH)
Valores: más de 1.5 = 1 = Muy alto
1.1 - 1.5 =.8 = Alto
9 - 1.1 =.6 = Medio
.5 - .89 =.4 = Bajo

Menos de.5 =.2 = Muy bajo
INSTRUMENTO; Formato de Ingresos FFl (para variable Ingresos Totales Municipales).

Censo 2010 (variable Habitantes).
·PERIODICIDAD; Anual (para todas las variables).

2.1.1.1: Presupuesto Per-Cápita
CONCEPTO: Cantidad de ingresos anuales del ayuntamiento promediado por
habitante del Municipio.

IT ir os Ingresen \ataJes par8 et atlo rISCal
PP =--- TH ::1 Total de Habit.ntn en el Municipio

TH

VARIABLES: A) IT = Ingresos totales para el año ñscal
B) TH = Total de Habitantes en el Municipio

INSTRUMENTO: Formato de Ingresos FF1 (para la variable A)
CENSO 2010 (para variable B).

PERIODICIDAD: Anual (para la variable A).
Quinquenal (para variable B)

2.1.2: Capacidad para Generar Ingresos
CONCEPTO: La categoría de capacidad en la generación de ingresos pretende medir
si estos son generados por el propio Ayuntamiento, y son razonablemente adecuados con
respecte al Ingreso total.

PIP Mpio X '" PfOpotci6n de Ingresos propios Municipio X
PIP M~o Mma - Proporción oe Ingresos-propios ditI MunIcipio mas
alto

VARIABLES: A) PIP :; Proporción de Ingresos Propios, es ellndice 2.1.2.1.
INSTRUMENTO: Fermata de Ingresos FF1 (para todas las variables).
PERIODICIDAD: Anual (para todas las variables).

2.1.2.1: Proporción de Ingresos Propios
CONCEPTO' Mide la proporción de ingresos propios (Impuestos; Derechos, Productos
y Aprovechamientos).con respecto al ingreso total del Municipio.

, ,p

\ PIP=-rr--
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";'li18LE$~Anp = Ingresos Propios
B] IT = Ingresos Totales, misma variable que en indice 2.1.1.1

hYHUMENTO:-Formato'de Ingresos FF1 {para todas las variables}.
:=.r-?!OOfC:DAD: Anual (para todas las variables).

Sostenibilidad financiera
''''":=EPTO: Categoría que permite medir la autonomía financiera del Ayuntamiento,

()"'-I!~'.:~: -,~:p~les.to de que el' Ayuntamiento uer-e un cierto grado de autonomía o
"';~'j'J (irt~nci'Jr;~' coauoo lcqr a (JL!l: c;us 'PGI'8S0Spropios cubran por 10 menos su

·>.C".J-'S: A) IP = Ingresos Propios
B) GC = Gasto Corriente que es ¡gual ala suma de los capitulas 1000, 2000,

-":00 y los conceptos 9200 y 9300
;~;Ui'J1SNTO: Formato de Ingresos FF1 (para ingresos propios)

Formato de Gastos FF2 (para gasto corriente).
r c.. ;uICiDAD: Trimestral (para todas las variables)

; ;: Nivel de Cobranza

-'.,,' '-;PTO Se define a la capacidad que tiene el Ayuntamiento para realizar los
de las contribuciones, entendiendo que se compararían los impuestos y derechos

cobrados _contra los impuestos que: la gente debe pagar en un período
::nado (impuestos o oerecnos por paqar ): de esta forma ellnd¡cador queda expresado.

i;.;.L.~iV:=-WP"#i!t~E:'·¡~·JT~-'::'~~~~::fm?!:::~~~'~r~!~?W~:';W;'.'-mVHiíid]..
: NC".5(TICfTlP) + .$(~OCITDPl i~c·",l"~~~~~~:~~:;~~~t:b~:d~~Qle¡On cccrar -_

: _~~ --!DP·l"otajdeOerI!Cho$gll.UtllebietonPa ar • - ,

/¡",lf,BLES. A) TIC ~ Tolal de Impuestos Cobrados
',T;FJ;:: Total de Impuestos que se debieron cobrar

::: Total de Derechos Cobrados
rotal de Derechos que se debieron Pagar

I ;,>r!1ENTO: Formato de lnqresos FF1 (para todas las variables].
,--~.-:(~~:',:iD,I\.D. Trimestral (para todas las variables)

re.ve¡ de Gestión de Recursos
:r~(:JTO Mide ',"] proporción de lncresos extraordinarios obtenidos por el
:::'ii."~nto en r?elac¡~n con los Ingresos.

~1!,;!M~fl@'iii[gQ!il!~-:-~
lG IIG = Ingreso eesuooeoos IlNGR = -T~-;;'--- ~TIO = Toratir.qresoe Ordmatics

·,UI.E:S: A) IG =lrlg're;OGestionad-OS (Extraord1narioS: exentand6 créditos)
r ,i Total lnqresos -

::J:H0:1 determinar el valor, se realiza el siguiente calculo:
'.,,:";,;;::NGR Mx I NGR' Mrna

"" Nivel De Costíón de Recursos del Municipio evaluado
·vhin;cipio "X"

:,1'-'rllr:ip:,:: másalto
<'.;rr. rcl'·no· Fcrrnato de Ingresos FF1 (paratedas las variables)
¡'; 'iC/1.,O Anual (para todas las variables)

Desempeño de Ingresos
Formato (FF1)

RESPONSABLE

HOMeRE FIRMA

oaSERVACIONES;

2. Gasto
Indicadores

GASTO

~.2.1: Nivel da Proporelonandad en 81 Gasto (compuesto)
'. ")NCEPTO: .Mide la relación de la proporcionalidad del gasto de un Municipio con
« specto al del mas alto

~Ub«¡;:.",,~~·r ...;.•.".~ --iÑ1~·,~:·,):¡7:-·1.' '; .. ;, '. "~
I PGM X PGM e Pr~parCJonillidad del Gasto Municipal

j NPG· ~¿-;;: __ ~:~~~c~~~a ~V:;n~:'or roporcjor1ati9.~_~ .._~

VARIABLES: A) PGM = Propor ionalidad del Gasto Municipal, indice 2.2.2.1
B) X = Municipio evaluado
C) ma > Municipio con mejor proporcionalidad
INSTRUMENTO: Formato de Egresos FF2 (para todas las variables},
PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables),

2.2.1.1: Proporclonalldad del Gasto
CONCEPTO: Considerando que el objeto del gasto público es generar el mayor beneñcio para la
sociedad y que el gasto que se refiere a Inversión (capttoto 6000), Subsidios (concepto 4300) y
Ayudes Sociales (Concepto 4400) van diriqidos a beneficie- directamente a la población, se puede
considerar a este gasto como "recursos transferidos a la sociedad", ya que se traducen en bienes.
servicios o en mfraestructura de beneficio social. Por SL1parte, el gasto en servicios personales
(capítulo 1000). materiales y suministros (capitulo 2000) y servtcos generales (capitulo 3000) son
prindparmente para la cpe: ación del qobrerno: SI ole n son necesauos para la otoroccon de SerlJlCIOS
6 infraestructura a la sociedad. este tipo de oeste debe guardar proporc.onatidad con el gasto Que va
directamente a la población

~;M¡jT!Ilgi\;;':¡1!$;;¡'P~~1HíCf6Nj-'" !'-N2kl"'.!~~J,itJé:~I·
I RTS ~ GT • Ga!10 Ta:,,1I PO· ~- '. i RTS· A.ecur,;os rrenstertoos a la SOCJ~'13'1

VARIABLES Al GT = Ga"to ToTa-I----- - - ----- -~-- - - -~- -- -----

B)RTS::Recursos Transferidos a la Sociedad, que son el capítu:o 6000 y los conceptos
4300 y 4400 conforme al acuerdo de arrnonizac.ón contable del CUNAC
INSTRUMENTO Formato de Egresos FF2 (para todas las var.aot ,,)
PERIODICIDAD: Trlrnestra! (para tlJ':l.c::--, l~s vauat .les)

2.2.2: Nivel de Enfoque del Gasto (compuesto)
CONCEPTO Mide el nivel que quarda en su enfoque de j asto el Mun.cipro "X
respecto al m~jor Municipio en este indicador.

[!'j)i§IULAi:i~';¡0ilit~~. ~~ ....,. -·~:¡¡'·¡;M' ,.lit\.1ti.~~
j NEG •• _~?_~. : ;¡G=~~~~~~~~ee~~I~ds~o. I
L- EG M..., ~A..'" Mun~~~,~.?_q mejor r,::,el dl:!~.,! .. ~_ . ¡

VARIABLES: A) EG ::: Enfoque de Gasto, es el tndtce 2.2.2 1
B) MX :: Municipio evaluado
C) MA = Municipio con mejor nivel de enfoque
INSTRUMENTO: Formato de Egresos FF2 (para todas los vonablr.s ).
PERIODICIDAD: Trimestral (para tOd3S las vanables)

2.2.2.1: Enfoque del Gasto
CONCEPTO Mide 'a proporcionalidad que guarda ~I qasto (le invcr~'1611con rec:«. to
di gasto corriente.

VARIABLES: A) Gl = Gasto de Inversión, es el referente al Capitulo 6000
B\ GC = Gasto Corriente es la suma de los capitulos 1000, 2000 Y 3000 Y los conceptos
'200 y 9300, Es la misma variable que en el indicador 2.13 INSTRUMENTO Formato dI'

Egresos FF2 (para todas las variables)
PERIODICIDAD Trimestral (para todas las variables)

2.2.3: Nivel de Equidad Distributiva
CONCEPTO: Dado que las carencias ce la poblacion tT·r¡dt:il a coru.entr arsc
territorios especificas, el indicador J utilizar me-dirá !,J Ji:-,tr;blJ~;')n ,j,:: rcc urs >.. (,r)trl, I
territorios con mayores r-ez.aqos contra uqueltos aue C:J,'Jl¡>e:'" cor' rucjo-e-. cor.dv.ronc-.
otcortante aclarar que dicha comparación se debe hacer prooo.conanne C(n el número
ce habitan les y no en el gasto total bruto, ya que los
menos densamente poblados,
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GPElMM ~ = G~stoper-cáPitaejer:id~"'''~~

NEO" ~~~ I ~::: C:;:~:::::::::~:~;~~:~I~~i
VARIABLES: A) GPE = Gasto per-cápita ejercido = GTITH

Al) GT = Gasto Total. índice 2.22.1
A2) TH = Total Habitantes. lndice 2.1.1.1

B) LMM ;;:;Localidades de Mayor Marginación
e) Lmm 0= Localidades de menor rnercrnecrón

Valores: mas de 1.1 = 1 :: Equitativo, orientado a la marginación
De .g - 11 = .67 = Equitativo
Menos de.9 = .33 ;;:;Inequitativo
INSTRUMENTO: Formato de Egresos FF2 (para variables A, Al Y A2)

Tabla de clasificación de marginación por localidad (para variables By C)
PERIODICIDAD: Trimestral (para variables A, A 1 Y A2).

Quinquenal (para va-iabtes B y C)

2.2.4: Nivel de Focalización (compuesto)
CONCEPTO: Se entiende por fccal.zaciór. a la concentr ación do r-ecursos en las áreas
más necesitadas; dicha focalización puede ser por tipo de población. territorio o sector: dado
que el enfoque territorial se rrude en la (3tegorl3 anterior tNED) y ~aro e: gasto ~or tipo de
población, no se tienen registros precrsos: este cateqorta será medida oor la distribución de
los recursos hacia los sectores prioritarios. Dado que. el agua potable. el drenaje y
alcantanllado son los servicios básicos de competencia Municipal señalados en el artículo 65
de la ConstituciÓn Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, estos serán
considerados para medir la concentración de la inversión en d'Üc0S <erviclos. As) mismo los
servicios que se asocian a uno de 1')$ tsrnas centrales de la sociedad como la seguridad
publica son: alumbrado público y 1'3 seguridad, mismos que serán considerados para
medirlos

VARIABLES; A) NFA = Nivel de Focahzaclón Agua, índice 2.2.4.1
B} NFD :: Nivel de Focalización Drenaje, índice 2,2A.2
C) NFAIP = Nivel de Focalización Alumbrado Publico, índice 2.2.43
D) NFSP = Nivel de Focalizaci6n Seguridad Publica, índice 2.2 4.·l

INSTRUMENTO: Formato de Egresos FF2
PERIODICIDAD: Trimestral

2,2.4.1: Nivel de Focalización en Agua
CONCEPTO: Mide la inversión en agua potable per-cápüa por habitante con la
carencia del servicio, comparada con el Municipio oe mayor inversión.

IPA ltll IPA = Inverr.i6n pec-c.1lpita en Agua
NFA'" ._ ... - MX = MunIcipio evaluado

l IPA •••_ _ MMA = Municipio con Inversión mas atta
VARIABLES: A) IPA = Inversión per-cápita en Agua = IAP I PTE'~
A 1) IAP ::: Inversión en Agua Potable
A2) PTEC ::: Población Estimada con la carenera resuttante de rnoltíplicar la población total
del MUnicipio por el porcentaje de carencia del servicio
B) MX ::: Municipio evaluado
C} MMA ::: Municipio con Inversión mas alta
INSTRUMENTO: Formato de Egresos FF2 (para variable A1) CeNSO ~010 (para variable
A2)
PERIOOlCIDAD: Anual (para variable A1). QUInquenal (para variables )\2)

2.2.4.2: Nivel de Focalización en Drenaje
CONCE.PTO: ' Mide la inversión en Drenaje per-cápita por habitante con la carencia del
servicio. comparada con el Municipio de mayor inversión'

IPO IU IPO ti Invel'$ión per-caprta en Dr maje
NFO •• ·0. I MX • MuniciP.io evaíuaao
~ . MMA. M.Jnicipio con Inversión rra_5~_

VARIABLES: A) ¡PO = Inversión ¡¡er-cápita e" Drenaje = ID I 1'1 EC
A 1) ID == Inversión en Drenaje
A2) PTEC = Población Estimada con la carenr.ia resultante de multiplic ar la población total
del Municipio por el porcentaje de carencia de! servicio
B) MX = Municipio evaluado
C) MMA = Municipio con Inversión más alta
INSTRUMENTO: Formato de Egresos FF2 (para variable A 1): Ct'hlSO 2010 (para variable
A2)
PERIODICIDAD: Anual (para variable A 1): QUinquenal (para variables A2).

2.24.3: Nivel de Focalízaclónen Alumbrado Publico
CONCEPTO: Mide la inversión en Alurnbradc Público per-capua por habitante con la
carencia del servicio, comparada con el MuniCipio de mayor inversión

VAh:IAGLES· A} IPAP = lnversrón per-caprta en Alumbrarlo E'út.lico =:: IAP I PTEC
A 1) IAP ;: Inversión en Alumbrado Publico
/'-..2) PTEC ::: Población Estimada con la carencia resultante de multiplicar la población total
del
Murncipio por el porcentaje de carencia del serVICIO
B' MX :: Municipio evaluado
C I rvlMA :: Municipio con Inversión mas alta
iNSTRUMENTO Formato de Egresos FF, (para variable Al); CENS(' 2010 (para variable
f,¿ I

PERIODICIDAD. Anual (para variable Al); Ocanquenat (para v2"aole, A2).

2.2.4.4: Nivel de Focalización en Seguridad PUblica
CONCEPTO: Mide la inversión en Sequridad Pública per-cáp la por habitante con la
carencia del servicio, comparada con el Murucioio de mayor inverraio

r

~~~~~-_T"-; ': " .10.--;"
WSP IIPSP '" Inversión per apr d en Segundad Publica

NF _ 'U MX '" MunrclplO evaluado

1 SP - lPSP ~"'A MMA '" Munictpro con toverstón más. alla
L ~ __ ~ . _

VARIABLES A) IPSP :: Inversión oer-cáptta en Segundad Putlica -=-ISP , PTEC
A 1) ISP ::: lnvert..ón en Seguridad Pública
A2) PTEC = Población Estimada cor- 13 carencia resultante de multiplicar la población total
del MuniCIpio por el porcentaje de carencia cEI servicio
B) MX :: Municipio evaluado
C) MMA ::: Municipio con Inversión Inés alta
INSTRUMENTO: Formato de Egresos FF2 (para variable A1)

CENSO 2010 (para vanable A2)
PERIODICIDAD: Anual (para variable t\.!)

Quinquenal (para variables A2).

2.2.5: Nivel de Cumplimiento de Gasto (compuesto)
CONCEPTO En esta cateqorla se considerara la capacidad del Ayuntamiento para
ejercer el recurso programado A5i rn'srr.o. debe apegarse a las normas para su ejercicio,
cuyo cumplimiento es vigilado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado (OSFE),
por 10 que Se medirá qué proporción del recurso ejercido esta observado por dicho ente.

~.~ ':i;~~t\J~~~W~Jj1;:,~'i4i~~1r·~ill~~tr~~g1P~~iF·~~rt;::,JJJtft~~~"
. ,

I NCN = Nivel de Curnplirníento Normativo
1 NCP" Nivel de Cumplimiento de PlaneaciOn

VARIABL-E-S---A-)-N-C-N--N-iv-e-! -j-t:-'-C~u-m-p-li-m-ieñtoNorrnauvc, índice 2.2.5.1
B) NCP = Nivel de Cumplimiento de P'a.ieeción 2.2_5.2
INSTRUMENTO: Formato de Egresos FF2.

Reporte de At:dit::/é'. 6~' O~:Ft:
PERIGDICIDAD: Anual

2.2.5.1: Nivel de Cumplimiento Normativo
CONCEPTO· Se refiere al nivel de cumplimiento normativo en el gasto y se expresa
mediante la relación del monto de recursos que están en alguna observación por parte del
OSFE con respecto al total de recursos auditados.

e ·II~

1- ( MRO ) I MRO:: Monlo·de Recursos Observados
NCN =:: ----r;;;-- I TRA =:: Total de Recursos AIJ_d_íI3_dO_' _

VARIABLES: A} MRO = Monto de recursos con observaciones
B) TRA = Total de recursos auditados
INSTRUMENTO: Pliego de observaciones (para todas las variables)
PERIODICIDAD: Anual (para todas las variables)

2.2.5.2: Nivel de Cumplimiento de la Planeación
CONCEPTO· Mide la proporción de recursos ejercidos respecto a los programados.
VARIABLES: A) GE = Gasto Ejercido .
B) GP = Gasto Programado
INSTRUMENTO Formato de Egresos FF2 (para todas las variables)
PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables)

Desempeño de Gasto
Formato (FF2)

2.2 DESEMPEÑO DE GASTOS (FF2)

Gasto por cacttuto

~~~~~~~'!~-~n_ -f- .__-_-:_.-_.i_n=_=~ -~_3
\"'","""H""'~~"~
I ¡:¡¡¡;:::TI1:::·i¡¡:~:¡~~
12E;::.:::::;;:;;~~.""'~'-.._"

':-S~~;:tt~~~~_.------..:-.=--=-==-- __-:-=-----:~--=--:=::=_:_--=±= __ -.l.r:=:=-'=E_ ..._·o

"_.,m"'dem,,.'"ae,ó" .~"il. . .. ,. .•.. . .... - . .... 1-;
~~:~J~--'--T---~--C-~--r=----I
i-----;E;;."?E-T--==---:r==~-----r-------~-=r----~~·
ltfiti7i¡mWifW

jB$ERVAC\ONE$:

--'"
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l_~_--=--=====_~================~========
RE::JPONSAItLE

NOMBRE. FIRMA

._--------
CARGO -

'--1_1---.1
Dr. M.s A~o

FeCHA DE EU,60RACIÓN

3. Equilibrio Flnanclerc
Indicadores

EQUILIBRIO
2.3.1: Nivel de Endeudemlento
C.ONC~PTO: . Mide e' nivel de endeudamiento de un Mun!clpio con respecto al
MUnlcipi6 que mas redujo su deuda y no superó el 8% de financiamIento nuevo prescrito en

la lflY'GIIIIIIIIIIIIIIIIIIIr.K•.(NRO) +K, INF'

VARIABLES: A) NF e Nivel de Financiamiento. índice 2.3.1.2
El) NRO = Nlllel de Rllllucción de la Deuda.Indíce 2.3.1.2
iNSTRUMENTO: Formato de Deuda FF3. .
PERIODICIDAD: Trlmesllel

2.3.1.1: Nív"lde Reducción de la Deuda
CONCEPTO: Establece en qué medida un Municipio a reducido su deuda pública
r.omparando a cada uno de los A untamientos con el Me·or.

V;\RIABlES: .A) IRD D Indice de Reducción de Deuda. índice 2.3.1.1.1
Al) MX a Municipio evaluado
A2) MMA ~ Muniotplo con Mayor reducción.

INSTRUMENTO: Formato de Deuda FF3
PERIODICIDAD: Anual.

2.3,1.2: Nivel de Financiamiento
CONCEPT.O: Mide la proporcíonalidao del financiamiento (deuda autorizada nueva)
con respecto a los limites regulares de endeudamiento señalados en el articulo 25 inciso b
de la ley de Deuda PúbliCa del Estado de Tabasco y S\JS Municipios.

PF
NF PF Proport:l6n de Financiamlenlo

,y. • Munlcl o evaluado

VARIABLES: A) PF =Proporción de Financiamiento = FAF , I
A 1) FAF D Flnanetamiénto para el Ano Fiscal
A2) 10 • Ingresos Ordinario •.
S) MX D Municipio evaluedO .
INliTRUMEN'tO:· f!ormato de Ingles08 ~F1 (para variables A1. A2 Y BJ.
PERiODIcIDAD: Tritnestl,,1 (para todas las variables)

'2.3.2: Nivel de Subejerclclo ¡compuesto)
CONtEPTO: I ",!de. la propotci6n de recursos que no fueron ejercidos en el periodo

G! .I.&;f'¡;'~~:. G'~::.":~o='"'*:14
VARIABLES: A) GE = Gasto Ejercido, mísrne variable que indicador 2.2.5.2
B) GP el Gasto Programado, misma variable que indicador 2.2.5.2
INSTRUMENTO: Formato de Egresos FF2 (para todas las variables).
PERIODICIDAD'. Trimestral (para toda. las variables).

2.3.1.1.1: indlc. de Reducción de la Deuda
CONCEPTO: Mide la proporción de reducción de la deuda pública de un Municipio.
comparando el porcentaje de deuda de un ano con el anterior.

I

I "IPi.O • ~~.~:!:::~-~
POP",

VARIABLES; A) PDP = Proporción de Deuda Pública = DPD' iD
A 1) DPD a Deuda Pública Directa del ano fiscal
A2) 10 = Ingrosos Ordinarlo~ del ano fiscal

F:, AF = Ano Final
r- Al" Ano Inicial

1/J~~TRUMENTO: Formato de Oeuna FF3 (par.a variables A1 By C).
" ¡<IOOICIOAr'l- Ah ••• 1 .

RES PON 3Al!lF.

NOMBRI

FIRMA

CARGO

1_1 __ -1----.-:.1
[',. V,," Año

FECI!':' :.,E: EL,\BORACION

INSTRUCTIvO PARA LOS FORMATOS DE DESI,MPENO FINANCIERO

El presente instructivo treno como finalidad apoyar el llenado del. formato r~Spl~ctiVo,y
complementar los con. .eptos sol.citados en él, para de esta manera disponer de información
homogénea por parte (le los municipios del Estado.
Municiplo.- Deberá anotarse el nombre del Municipio al que corresponderá la información dél
formato. así como su clave respectiva; la cual será la oficial asignada por el INEGI y que
consta de tres dlqitos.
Año, -Mes '1 Periodo dol lnforme > En estos tres rubros deberán anotarse los datos
correspondientes al periodo al que estará referida la información

tMU"l(:Jp/O~ ---&._clave_I_J_LI ' - "

~:AfiO ; •••• ' ",'--. ,\0 MC"io~ Pt'floeo.deljnfo,me -- ---- - -1 ~~:

En las tablas en todos los casos se debe responder cuidando no ormtír Cifra alguna, en
moneda nacional y en cantidades absolutas-sin centavos. Ejemplo:

'I==~=I:==_~==:-=-== ~_r~=-=~~'~
la Tabla "INVERSlélN POR NIVEL DE M,\RGINACIÓN" deberá llenarse aqrupnnr:o 10<.
datos para cada uno de los 5 niveles de M~Hg,nación. atendiendo a la das¡ficac"ón elJb')rad~:l
por el CONAPO para 13s localidades del Munictpic.

-aiARG"lNACION MEDlA-

-aA:JAMARGTNACiQÑ _.
MUY BAJA MARG1NACIÓ¡.¡-1~---roT¡;¡--------,

V. PROCEDIMIENTOS E INDICADORES DEL CUMPLIMIENTO DE lAS NORMAS.
REGLAMENTOS Y DOCUMENTOS

DESEMPEÑO EN El CUMPLIMIENTO DE lAS NORMAS REGLAMENTOS Y

DOCUMENTOS
Otra dimensión a eva.uar. es el curnptirniento en las obligaciones de los Avuntnrniuritos O~

exoedir Realamentos Normas o elaborar documentos cara reaular la actividad de te-s
habitantes de su Municipio, la relación con otr-os órdenes de Gobierno y los documento'; qu.
regulan su propio tune ionarniento Así podemos establecer 3 categorías
Cumplimiento con RE~lamentos o Normas hacia la Sociedad: Se ref.ere.» las Normas.
Reglamentos, Bando', y/o documentos que e! Ayuntamiento debe emitir para regular las
actividades de la población de su Municipio, como el Bando de Pofic!a. el Plan de Desrrtouo
Municipal, la Ley de tr.qresos y el Presupuesto de Egresos, entre otros.

~i.lmerwum¡u'E!JWgIf.tW1lBll\l8E Q!~
aNP"RtllllmentO$ y Normu Publt<:lOS

~DPE" óocuroeoros ',,~llcos por <<T"t"

~CFoCUS,",C"ntros Poi ,I~, loro"; ••,, -.' ("",,,,,pc,o,,,,', " . ·',0 ,1" 50",,10

opfl,e"PtOlt~m.s y P"lll:smtr.~o~ E'_"lur.¡co~

aEPl=Emisión d. Pe.mlsos y ttceo cre s.
_ACfP="'p,obacíori ,'~ l. Cte.,"ló,' de !'nU,~.dts I'M"'nul\¡"ipafts

Cumplimiento con N Jrmas y/o documentos para la relación con otros órdenes de
Gobierno: Se refiere 1los docc.mr-utos que nata la Ley, que los f\yunt:,rnj¡ rüos dr bou
entreqar o exhibir a al'Juna otra tnstüución cou.o la Cuenta Pubhca y los Illfolln(::'.

el Programa Operativo Anual, entre otros

tm~~mig~~~f~-!
a NI=Re¡¡:iamcnta, Normas o GOllJr;'rf!¡'Y C:)111n~tit'Jclr:f'"

• lYP"'''lev de h,t:'~"O'_'f 1';eH

• {)¡:¡-'Do-:urnen~l):; =\ei,'J:J es
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Cumplimiento de la Normatívidad y Docume dos para Id L"!Je,¡-,cion Interna: Se. refiere a
documentos Internos con los que debe COf, II '.1), r,dl .1su tcnoronernlento.

tates (:Jr!I!), manual .adrrunistrauvo y de procec urentes. sistemas de
re-jistr o. entre otros

lf~;~~7Pffk~ ~,~J~¡i'F;;;··}l'~jf'~~?j
.OOI=NOffTl"tI'Jid ••ct '( ncccroeotos pl'Irll la Oper ectón

~N!\ oN'-,mbr<lmioer'tos '{ Asiln¡jClon~'

<.H ';'~lerndS -te Pei'~tra

.[!O~D'.)curne'-ltos pa r., ia Oper ac.ón

Los L<)(lJrr'-'llto~, y t~orm~js que el Avuntaru.cr
Ley (iI-9dnica JI ~ lo'; Municipios de! Estaco 'j,

que C:a~~,flcdlas Ira-orones de acuerdo a qurcn

al articulo 29 de la

Para vatornr el Desempeño en el curnptrn.e.n. (¡i -uet.tos. Nonnas y Documentos
del Avuutauuentc y considerando las 3 dimL~rl J i:t;"¡ .vcn lI11 Indicador General a
evaluar denominado "índice de Desempeño t-rvumztívc ", '-,'Jn id Slyul>;nte formula

. , ~~~
'; , IDNo(.45lNP+( 35lNI+(,20lDOlk"l.'" .'

.ION=I ••.•dlc. d. O",.mp.PloNorm.tl"o

-NP= Reglamento,,! Norma,Publlcal

-NI'" Reglamontos, tlorm ••s o Dccurner.to s cor- InsMucoo"e:;

• 001 e; N<.rm••tiv,da'.l YDccumentospa' ••la Operación ,.,t,

l\ c.ontinuación se detall un los 3 indicado:

Norrnanvo

t.an :r,rj¡.T~de Desernpeño

1. Re qlame ntos ~' J',;"'!5- !-"rb "~;:<"

Indi~<~' ; rr s
i{EDAMENTOS y NORMAS PÚBLICAS
3.1.1' Documentos y Normas Publicas fJ0i',

CONCePTO Se refiere a los docurneut
aprobación corr-o ei bando de Policía. el PGi..-'1

¡¡I- Z~WJl~!lIIIIItlHr,~,. :;;'~'~~~:;'.~~?,:¿~?~~~~
( •. PDMa •. PDUMe ) i t!f"';:' :~;'-'.<, Pu:'l..a aprc ba~o, 1

"'PDUMa) I)D."'.'. . [~~;arrollo ~jumClp¡;1 JDPE ='".~-" I :\;;¡';; re
f}2"~" -' De sanolto AUfIlc\pal

f,,~'U;1r' de Desarrol!) Urbano
r:"../w"p-· ,..',,')ora00
:...>~)tJtJla' r'fan de Oesareoír ureeoc

L~._____ __ ~ .,,__ li::'~f::~I.Q::i...Olp.icba:1~_ _ _
~V,Hh)LlCS Dlcutórnlcas
VAHIABLES: P) Bf''aeBandc de Policía etabora-Io
B) BPa~8:)ndode Poficia aprobado
C) PDh1<:FPilln de Dese-rollo Municipal aprob.uto
O) PDMe <Plan de; Desarrollo ~MJnicipal elaborado
E) F--'OUMp.:..:Plan de Desarrollo Urbano Municipal elaborado
F) PDLJM¡:I'==PI3rl de Des arrotlo Urbano Mumc.oat aprobado
IN:) ll'UfI.;1r,N10 iotrna!o d : Normas f1úb'IIC,"; FN1 (para tullas las variables)
r)EI'-!(,íW;¡I)/'ID .p.u 1 todas \:'1

ll; elaborar y mandar a

3.'\,2: Ccntr ou Pobf acionato s , Cj r c uu s c ripc.iou e s y Uso de s uelo
(;U;'K,EPTU Mtdt' proporción o., la cobertura t'n :::Uéll,to,~ 1)5 reqrstros de Censos
pol.tar.ionales cucunscnpctones y de cunrplrmiento en el reglstlo de uso de sujetos

pr~1~~~~~~~~~
1

I ::c~~~r~p~~{:(~;,7¡~i~;r~~TU:>I') 1 ~~~: ~~~:15(/:A~~~:r:~:;~~I~~~~~':~~~~s.!
I ~'~.:~n~!:~~~'J~S:;I~oe Cenlros de PbblaClon i

I
!:~~~:~~~:~~¡~.~r:(,::~~:::: :::i::¡:::: .
reate acos
RTUSp" Pe']lslro ele 'pos de uso de .ulllo

_ _ _ '~"__, ___ ___ ... ~L.Ef!!s.r_i1m~_, _"__ ~_,,__
VI; <I/\BU~S: A) ACO::: Arcas de Circunscrip-nón divididas

E-:il~C -: T ota! -íe Arcas de Cucunscrrpción

e: PCF'p::: Propue..tas de Crnuos de Poblacir.n presentadas
L' I lCPNH-= Total de Centros de Población No Registrados
¡ FnUSr:::; f~e~JistrClde tipos de uso de suelo realizados
~ f'HUSp:= RegIstro de tipos de uso de suelo programados

rRUMENTO: f 'ormata de Normas Públicas FN 1 (para opción Si de- las variables A y B).
fJ!.!'IOD1CIDAD: Anual (p ara tocas las variables)

:1 1,:1: Programas y Reqtarnontos Ec otóqico s

COfjC:~p ro Mide 1;1 reaneoc«;n de los proqrarnas de resarva ecológica por el
req! In unto par il el tratamier .to 0P oe-scatqas Toaguas rcniduat-es

'I~-~~'!'R%ME~ Pr~!Ir3'TlaS de Re~ilf'JilS
• IX2¡ rRCDARrlRCOARp) 1 Ecolóq.cas y;) Re<;¡lan entos R~iihados

PHEp~ Progril'''il-S de aeservas

I : [C')icT~·as y'e; R"'í/lar¡ ",r¡las P'')¡¡¡rama~cs
• RCDARf"~r,y'am~ntt '> para el conlrol de
I o"~",,r'Jas <.le 39''''' r -'~":U3les realizlKlos

I.RC.DAR.P""R.".9Ia1T'!!nl '.'.. '.3r
a el control óS. .1

_ ~_ __.j~~:~,~~)_,~e_~ __)gU~_~~::le~
VA; 'Ir'Bl ES: f\) P[-.{Er ::: Proqr arnas de Feser .as Ecológicas ylo Re-qtrrnen.os Realizados
8) I'Rt.p :::::Proqr arnas de R''JseIV<lS Ecolóqic.rs y/o Reqlarnentos Prtxrr arnados
C) f:~C[)ARr <Req.arnentos para ~I control de deucarqas eje aquas residuales

realizados
O) r'{CIJAr~p ::::Reqlarnentos para el control d,~ doscarqas de aguas rE': siduales

programados
INSTf'~UMENTO: Formato de Normas Publicas FN1 (para todas. las v uiables).
PE H.!()OlCIDAO: Anual (para todas las variables)

3.1.4: Emisión de Permisos y Licencias
CONCEPTO: Mide la capacidad de respuestas en tas sol enceres de permisos y
ticencras

,
EPLOI(X,)(PRCO¡PRCS) PRCo-Pe",,~ \'leconswa:íon GlOtVadM
•. ¡X,KLfPexILEP.) PRCS-Perml$c» ~ conslrucclo" Sotldt.dqt,

lEP.,,-Uc.N:l.. d. upectj.culo. pú~

L e:.rp.-1ld ••
lEPPl~. de .~~ ~
.ollcllld ••

VARIABLES. p. \ PRCO=Permisos de constreccíón otorgados
B) PRCS=Permlsos de construcción Solicitados
C) LEPex=Licencias de espectáculos públicos expedidas
D) LEPs=Licencias de espectáculos llúQlicOS; solicitadas
INSTRUMENTO: Formate de Norm¡lS Públicas FN1 (para todas la. variables),
PERIODICIDAD, Trimestral (para todas las variables),

3.1,5: Aprobación de 111 Crellción de Entldades Par. municIpales
CONCEPTO: Mide el cumplimiento con la norma de establecer un documento de
aprobación por cada entidad paramunicipal existente.

ACEP -PApCEPffTEP ~::;~~:~cumen.toaq.,.prube 9ft de la cr&

TEP" Total de EntlCtadH Pltramun
VARIABLES: A) DApCEPf o Documentos de aprobación de la creación de Entidades
Paramunicipales final
8) TEP = Total de Entidades Paramunicipales
iNSTRUMENTO, Formato de Normas Pública. FN1 (para todas las variables).
PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variebles),

Cumplimiento con Rllglamentos e No"" •• hacia la SoclllClacl
Formato (FN1). .

1 AIlUN1~1~1O~ ~.:- __ _ _"lA/lJ' _I __ J

Z A~{)-__ _ fN"S PI: f-II( JÜ ['1 1 1.1 ('1,;",11 _ ~ _ _ __ ~

3.1.1 Documentos y normal públicas por emitir:

3.1." Emisión d. pennlsoe- y IlcancJ ••. (EPl)

11!1I01OOe

------------------
U<_<I_ •. ---......,..- •• --'--=r=-------

)3,1.5 AprQbac on es. la C"'Klón de Entldola.. ParAmunlc;lpiJlH (AC_. ~ _'OoPlC __ -~....~ ... !••••••"O ~- .o.<X'O'r· ::,=,.....oN'I'OO
.

I I I I I I

I I I I I I

'- I I

OBSER'JACIONES:

RESPONSABLE

NOMBRE .,....
L-L-L_I

DI. MM Aho
feCHA De EL.AIIORr\C;ION

CARGO
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2. Reglamento y Normas Institucionales
Indicadores

REGLAMENTO Y NORMAS INSTITUCIONALES
3.2.1: Ley dt) Ingresos y Planes Anuales

CONCEPTO: Mide el cumplimiento con la elaboración y aprobación de fa Ley de
Ingresos, el presupuesto y el POA.

LYPA={(Up+Uap+PEp+PEap+POAe+EPOA)
+(POA'SPMfTEP)}17

IIp '" ley de Ingresos propuesta
Uap '" ley de Ingresos aprobada
PEp"" Presupuesto oe Egresos propuesta
PEap '" Presupuesto de Egresos aprobado
POAe '" Plan Operativo Anual elaborado
EPOA :=. E•••atuación del Plan Operativo Anual
POA'SPMe =P DA'S Paramunicipales expedidos
TE? =Tolal de Entidades Paramunicipales J

VARIABLES: A) IIp = Ley de Ingresos propuesta
B)lIap = Ley de Ingresos aprobada
e} PEp := Presupuesto de Egresos propuesta
D) PEap = Presupuesto de Egresos aprobado
E) POAe = Plan Operativo Anual elaborado
F) EPOA = Evaluación del Plan Operativo Anual
G) POA'SPMe =P OA'S Paramunicipales expedidos
H) TEP =Total de Entidades Pararnunicipales
INSTRUMENTO: Formato de Normas Institucionales FN2 (para todas las variables)
PERIODICIDAD: Anual (para todas Ias variables).

3.2.2: DocumentoS Regulares
CONCEPTO: Mide el cumplimiento de los Ayuntamientos en Laentrega de informes al
OS FE

1J.';¡j¡¡\I1l!:IIlI!III.IIilRlll.'JIIJi!lJiIillBllIllll~lc~p~M~~"r!lio=~.~,!i!"~C~"~,,!!!tel!p~,,!!,",,!IM!!i.~"~,"~,I!!~!.l,,!J"'!!do~,§lIIllI!m!HII
ICPMp,.lntomle<.; de Cuenta PUblica Mensual programados
IAT •.••lnfofl"e~ de Au!oevaluaci60 Trimestral realizados

OReg"'WCPMrnCPMp)+(IATrIIA Tpl+(OSelTOSl]f3 IATp"'lnfoflTle de A ••tcevatuacón Trimestral prog;amados
DSe=DocumenlaciCfl Soli<:;lada enl'ltQilda

L__ ---------_--L-"TO"'S~.T..,O"' te "'Id"."'Do.':umentacI6n S::>r,C'la:.1a
VARIABLES:
ICPMr=lnformes de 'Cuenta Pública Mensual realizados
ICPMP=.lnformes de Cuenta Pública ,Mensual programados
IATr=lnformes de Autoevefuactón Trimestral realizados
IATp=fnforme de Autoevaíuacíón Trimestral programados
DSe=Documentaci6n Solicitada entregada .
TDS=Total de Documentación Solicitada
INSTRUMENTO: Formato de Normas Institucionales FN2' (para todas les- variables)
PERIODICIDAD: Anual (para todas las variables).

3.2.1 ley de Ingresos y Planes Anuales (LYPA)

.;r'·~2-'" .'. \ '.,':'.:" ",,.,'•~i,'~t¡
, ~, -, .• - 'y' , ,,1 G~l"": "

'. p,.,.... •••
d. ~.. •••...•'..~.
•.~_ •••~¡,

,~~ ..

••• (11'"'""0. ~

3.2.2 Documentos Regulants·(DReg)

LIste la Documentadó" sollcltad"1 en la siguIente tabla

I_L-'_'
Dl¡¡o Mes Mo

FECHA DE ELABORACiÓN

3. Normas y Oocumentos
para la Operación Interna

Indtcedoree

NORMAS Y DOCUMENTOS
PARA LA OPERACiÓN INTERNA
3.3.1: Nombramientos y Asignaciones .
CONCEPTO: Mide el cumplimiento formal con la asignación de comisiones a !0S
miembros del cabildo y tos nombramientos de los funcionarios.

~.~¡¡¡EE1!l!l1I!!lMlj!!I!lIl!ilIll·l!ílIrJlIiijllll•• ~ •• l!!mill.!i#im;.lIiIlftlllilJ§~1

I

NA==[(CApRITR)+(NNTfNPRN)J/2 1 CApR >3 ccrntsíenee Asignadas por Ramo j
TR :Tolal de Ramos

NNT=:~umero de oombrerníentcs de TIlulares
NPRN=Numero de FUf'lClOnanos gue ReqUIeren Nombramiento _

VARIABLES: Al CApH-; Comisiones Asignadas por Ramo
8) TR =Total de Ramos
C) NNT= Número de nombramientos de Titulares .
O) NPRN = Número de Funcionarios que Requieren Nombramiento .
INSTRUMENTO: Forrnato de Normas Institucionales FN2 (para todas las variables)
PERIODiCiDAD: Anual (para todas las variables).

3.3.2: Sistemas de Registro
CONCEPTO: Mide el cumplimiento con los registros mínimos como expedientes
lec~icos e inventarios

~4"".4iiCC;;:'1~'!lLi..f!i!iF4-~,:&..~¡-.it':'i$ijM$íí'P$§T~1. I arce '= Expedtentes tecmcos de obr.S El,borajos •

I

~~; ~~:~:.os~~~;~~s Reg>slraoos aprObados
SR"'UETOeINO)+(6IRalBITl I BIT" Bienes Inmual>les Tot¡¡o¡e~
.(EqR ••••EqVS,_1·11BMall'4 EqR¡¡o=Eou'PM Registrados ac:.u¡¡o1iz3dos

EqVS.,",." E:quIP';¡s con V;llor Superior iI $1.000 ,~ I
L _ __L~~~~~~".!~~o ~e B'''!".!~L,ebles .chJ •.•hZlKl'?~'no:.!.u1!...!!.q~ue'~"..!!Q,º-~---L

VARIABLES: A) ETOe Expedientes tecnicos de obras Elaborados
B) NO = Número de Obr as
C)BIRa :::o Bienes Inmuebles Rcqistr ados aprobados
O) BIT::::Bienes tnrnuebl.as Totales
E} EqRa::::Equipos Registrados actualizados
F) EqVS1mil:::: Equipos con Valor Superior a $1 ,(jOO. .
G) IBMa::::lnventario de Bienes Muebles actualizado (No Incluye equipo superior a $10,000)
INSTRUMENTO: Formato de Documentos Internos FN3 (para todas las vanabtcs)
PERIODICIDAD: Trirnes tral (para todas las variables)

3.3.3: Docurr\entos para la Operación
CONCEPTO: Mido SI se cuenta con los documentos mínimos para la operación como
manuales de prucedirnic ntos y administrativos y los planos Municipales

¡fi;'~..-'~I~~~ii1~·~·~.]~~~1i¡j,~]!j~···~~~"~~"~~l.IIilii!lMlllmR~
I PM • Ptanos Municipales
I MP = Manuales de Procedimientos

jPM+MP.MAj I MA'" M,mual~s Admini5tral¡vo5

I o()o'--3--~ ~ _

VARIABLES A) PM = Planos MUnicipales
B) MP ::::Manuales de PI ocedimientos
C) MA = Manu.ies Aornnistrativos
INSTRUMENTO: Formato de Documentos Internos FN3 (para todas las vana bies)
PERIODICIDAD: Anual 10 al momento de actualización (para todas las variables)

Cumplimiento de la Notmativtdad y' Documentos para la Operación Intorna

Formato (FN3)
3.3 Ournptimiento de la Normatividad y Documentos para la Operación lntern

1.MUNlt:lPfO __ ·_- __ ·_....-__ ~ _~Cla~'lI_L J":'-I_I •••..1, " l'

h",,_'_'_' __ "<MU~ PERIODODEllNfORME 1:
3.31 Nombr¡¡omientos y A"ignaclocles de CQmts.anes (NA)

________ 1 _
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§~i!~~EI¡i-aañrg:m
E:?;:=t==PJ@4¿'RO';

¿Cuerva con inventario de equipos?
Si '2)No (pase a 3 3.2.5)
(..CLal es la fecna de la ultima actualización de los inventartos da equipos?

¿Cilda cuándo actualiza el inventario de equipos?

Numero de equipos con valor superior el $1,000

A) Tetar existentes ~ _

B) Total registrado en inventar¡o·~ _

¿Cuenta con ir-ventano de Bienes Muebles?
Si 2) No (pase a 3.3.3)

¿Cual es la íec ha de la última actua.lizacion del Inventario de Bienes Muebh!s7

(..C¿¡da cuándo actualiza los inventarios de Bienes Muebles?

Numero de bienes muebles con valor superior a $10,000·

Al Total existentes: _
B) Total registrado. en Inventario: _

3.3.3 Documentos para la Operación (DO)

O!J:~!::RVACIONES ~ ~ __

i ~.=-----~-~=~_-_=_~-_~======J
RESPONSABLE

NOMBRE

I--L-J~J
Di. Mes ""0

FECHA De: EL.AS{lRAcION

INSTRUCTIVO PARA LOS FORMATOS DE DESEMPEÑO NORMATIVO

El presente instructivo tiene como finalidad apoyar el llenado del fermata respectivo y complementar
los conceptos solicitados en el, para de esta manera disponer de tntorrnación homogénea por parte
de lo!'. municipios del Estado
Mimir;lpio,- Deberá anotarse el nombre del rnumcrpio al que corresponderá la información del formato,
as¡ como su clave respectiva: la cual sera la oñcrat asignada por ellNEGI y que consta de tres diqltos
Año, Mes y Periodo deltnforme.. En estos tres rubros deberán anotarse 103 datos correspondientes al
penado al que estará referida la informaci6n.

En las tablas se debe reqtstrar por tipo de documento según sea el caso, lo que se inda en 105
er-cabezados de las columnas, en algunos casos la opción de respuesta se encuentra al pie de la
taota Ejemplo

','e.~o;gr~~..;
PWe Desarrollo

MlJnicip¡¡1

':'~~~t'~I¿lIf'.-.
1)$1

2)NO

__ Jl.~"-clabo~~c~'!...~
f' ,,~, .in cateqortas en donde se pide especificar los docurnerrtos soporte, esto se refiriere a los oficios
" entreqa, éJCUSe5y oemás que puedan respaldar la entrega o elabc-recíón de los documentos.

L;'_'I/ ~)lo

Si .n-be pone especial atención en las tablas, ya que centro de ellas exlsien conceptos que filtran su
He-iado dentro de las mismas para no responder columnas posteriores. Ejernplc:

~"M'"'1~"'~:J
~ J

Er1 este ejemplo al contestar "NO' en la columna donde prequnta ¿FUE APnOSADO?, en 1:1 sir" ,(,-,t.

columna (FECHA DE APROBACIÓN) ya no se responde, quedando en blanco

DELEGACIONES 2011Zfzon ütanc Oficlal de .a Fe-;ero,:ió"

3·Ener::l·2C12

C,ECTORES~ l. - :l·· :_ _ • .__ J
VI. LA ENCUESTA A LA POBLACiÓN

LA ENCUESTA A LA POBLACiÓN
Dado que uno de los principales ~bjeti>'us de la Evatuacion oet Desempeño es cor..ocar el ~r:'~'-';"';
las acciones de Gobierno en el bienestar de 1•• población, el Sistema de ElJa!uaClon del [J.'~31~ pr:
Municipal considera en diversos in.dicJdores infa,rm~ción "1 opiniones directamente de los CIl ..i<:8 :.;,;v.
en particular se requiere información sobre los Indicadores de los servlci?s públiCOS a evanra- .c ....•
SED. • -
Así se estableció la necesidad de levantar una encuesta a ía pobtación del MUnicipio. dicha i!'-r:
es Única ya que en ella se preguntaré por lOS disüntos servidos a la población. con etio S'o ""';~~'"

hacer múltiples encuestas por tema, optimizando los recursos par a el SED.
Las caracterlsticas de la encuesta son: '. .
Es por muestreo prcbebillstlco, representativo a ntvet Municipal
Se practicará elteventarruento directamente en las viviendas.
Por ello se utilizará de marco muestra los dalas de las viviendas, manzanas, Iccai¡1~1:::'Z:,'
población resultado del censo general de población y vivienda 2010.
La encuesta consta de 8 secciones sobre diversos temas de urbanización, vivienda nerv V·
urbanos, entre otros, que corresponden exclusivamente -a la información necesaria para catcu:ar !

indicadores del Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal. .
La encuesta se aplicará anualmente en las fechas que señale el Consejo Estatal de Evaluaclon
de que el levantamiento sea simultáneo en todos los' Municipios.

PROCEDIMIENTO
El esquema de muestreo sera realizado por el Consejo Estatal de Evaluación.
La aplicación de la encuesta estará a cargo de los Ayuntamientos
los cuestionarios serán llenados en los domicilios de la muestra seleccionada

La aplicación de tos cuestionarios deberá reallzatta un tercero. es decir otra institución_ qe,,: ',-:,
Ayuntamiento, (Universidades, escuelas, etc.). . .
Los Ayuntamientos difundirán los convenios "merco" que lleguen a tener con lnetttvctonee educc.-«

u otras, para la aplicación de las encuestas
la supervisión del levantamiento la realizará el Ayuntamiento, la captura de la información la r~':)!:;'C:';

el Ayuntamiento. .. . .
El programa de captura deberá ser creado por Consejo Estatal de Evetueeión o la lnst.tu
organización que se determine.
los Ayuntamientos enviarán en medios magnéticos la base de datos que capturaron
El Municipio validará y procesará: la información.

El Municipio analizará la lnformacíón y la utilizará para el cálculo de los indicedoren '1·
correspondan

El OSFE revisará las bases, procedimientos y resultados conforme a la Auditcrla de Deaernpeuc
practique.

ENCUESTA A LA POBLACiÓN

La Encuesta
e tnstrucñvc

F_cha I_L__U_U-l
d d m m • 11

--_._._--_ .._--------._._----_._--,.- ..-
DATOS DE IOENTIFICAt16N~ UBICACiÓN DE LA YIVIENDA

Nombrll~IMunlclplo- CI.ve;_l_I_I_:

LoeaIldld, ,I '-I._I ..••. LI

~Buel'lO$lllas (tardes/noches), mi nombre "" . y ~r<tbajo ll~'a . .
(MUESTRE SU CREDENCiAl). estamos realizando una encuesta sobre los servretos Municipal,es ¿Me ¡:e'''''\':''J r.acer. ""'~'.
preguntas?

SECCiÓN _1.CAAAcTERlsTICA5 DÉl.AFAMIl.lA
,. ¿Usled _ ~ •• ,. o jt!fa de familia?

2. ¿Qué •• usbld det J-(. de '¡¡milla?
1) Esposo o espoSl 4) AtIuelo (a)
2)P;¡dre 5)liijO{B)

3) MllIure 6) Nieto (a)

t) sr (PASE A LA PR~GUNTA 3)

7) HelTTlano(a)
8) Suegro la)

9¡Otrt'.¿Cu~? lO No Re:>pccj,(

3. Respecto a sus estudios académicos. ¿Cuál es su Escolaridad?
(Mencionar el nivel máximo de estudios y anotar grado alcanzado por el jefe de familia)

---- . GRAOO

CONCLUYO (AFIes

CQN~i2:'-?i!-

!4 ¿Cl,l~nlas oereones h<tbltan en la "¡,,lomoa? ';"'lill i~_i~¿m~;es ;__ 1 Ml!jer~~~~~o R•.•s~on<;l:~

I
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lE ¿El) ••• d. "m'"' tI •••• u n empl.o actuatrn en "? 1) S, 2) No 3) No R,,,,,,,,,,, 4) No Sabe

't ¿Cuántas personas aportan Ingres09 pata tos 9 ••5105 dll" la famiba? _ Personas No Respondió No Sabe

;'1 ¿Cu.\nto gasta la familia en alimentación al mes? S I_LL1_1_1 pesos No Respondió No S a be

r'J. ¿ClI.)1 es cllngraso tolal famWiitl' aproltim3do al mltS?

-----
s , LJ LJ ,,...,. No Respondió No Sabe

~SECCIÓN 2. CARACTER:ST1CAS DE LA VIVIENDA '
}-.""._ ..
l_10. ¿Cuíntos años tleneln) habitando ésta vtvtenda? I_Llal'ios No Respoodió Nc Sabe

--
~~~ív¡endaes: _ 1) Propia 2)R~ntada J) Presteoa 4)011<1

: 12. ¿De qvé material es la mayor parte !fe las paredes de esta vivienda? _ ., 1) Material oe desecho 2) Lamma de cartón 3) lámina de asbesto o met¡!¡loc.a,
4) Adobe 5) EmhaHD o bajareque 6) Madera! 7) C ar ,,'O o p.lm. 8) MOI",OI (b1~', ''',OU", o cerneoto¡ 9) OI'~'

13. LO •• qué material es la mayor parte del techo de esta vivienda?
1) Matelial de desecno. 2) lámina de cartón 3) LilImlna de asbesto o meteuca
••/Palmaomadera 5) Teja 6) Cemento y rnatena¡ 7}Otros: --

1~. ¿De qué material es la mayor parte de! piso de esta vivienda?
l¡Tierra 2) Camenlo o firme

f--- Jl Madera, rnosacc 4) Otros 5. No Resporldió 6. No Silbe

15. ¿Su v¡,,¡..,nda cuenu. COn un irea par. cocinar? u sr 2} No (PASE'~.~'f~:FtE.GUNtJl.'16l
15.1 ¿En el área donde coeln~n también duermen? l)SI 2) No

1---- --
16. ¿Ou& usa para pr.parotr sut alimentos?

1) Estufa de gas 2) Estufa de penóíec 3) Hornilla

.:.¡Estulaa lel'la(Lorena.ecoIOgic¡¡) 5) Fogon 6)0110' l.No Respondía 8. No Sobe

17. tEn esta vivienda se tienr.
l)Aguaentubadadenll'Od •• lla? 2)Agua eolubada fu&ra de ella, pefodentrodeflerreno?
:) AglJa entubada de llave pUblica (o hIdrante)? 4)Aguaelltubadaqueacarreal'tdeolraVÍ\iiellda?
5) Agua de plpa? 6) Agua de UIl pozo. no. lago. arroyo lJ otra?

18.¿Cutmtos eras 11la sentaoa tiene al servtcto de agua de red pública .a.n su vivienda? L-.......I dras No Respondió No Sabe

i
18.1¿Palla por el serviciad. ag.ua publica? 1)S, . 2) No 'PA$E~ LA.I;"~GUt-lT~.19)
:'2 ¿Cuánto pliiI.ga por el setVic.o ce agua? $ I_ILII_IL..J pesos Na RespondiÓ No Sabe

I '93¿Cadacuandq? 1)MenM>al 2)8imewóll 3) Trlme.stral 4)Sernestral 5) Anual 6) Otro

'l!i ~n las ulUmól. 2 semanas. .t~1 agua qualleg6a su casa fue,:
:'1,1 Transparento? l)S! 2)No

3.2 Con sabor adecuado? 1) SI 2) N,oti 3 Presenta algun olor? 1) SI 2) No

- 20 ¿Como callfica el servtcíc eJe agua qua '1'Clba de la I'9d publica?

P!smo ---------- ••. E;<cule'lle
_______ ' 2 ~ 4 • ~ " 11._

r;;_~Acud •• por •.•gu.~. -;"lr3 'uente? 2) No (PA~, ~," ""lEGUNTA 24
:Z1.1 ,Dóndw la consigue? 1) ¡:>,,~o 2) Rio ó lago .:., Clste:' , 4) Pipas

. 6) Una llave coeeee o hidrante 7)Olro
21.2 ¿Cad •• Cuantos clas consigue agu •• 1. semana de esta otra tuenle? L.-J dlas

_____ ._1
No Re"pondi6 No Sabe ,

5j Paga para qulil'alguie!n S8 la lleve ¡
j! 24. ¿Cu~nt.ll con luz eléctrlca.n la vivienda? 1) SI

¡is. ¿Cómo obtiene la luz electrica?
1) Red pública (poste de luz) 2) Planta da lu<!:

t 5) No Re•• OI'ldlO 6 No Sabe

26 ¿Paga por el·servlclo de luz eléctrica? 1) Si

J) Celdas solares 4)OIro

2) No J) No Respondió 4) No Sabe

27. ¿Cómo califica el servicio de hu: eléctrica que reciba?
Pésimo • Excelente

1 2 J 4 56? a 9 10

28. ¿E!\.La vivienda tiene "cuUdo, nttrete, letrina u hoyo negro? 1) Si 2) No (p'AS~_ALA PRt;:GUt-iTA29)
17.1 ¿Esle servicio: 1) nene ccneeón de agua? 2) le echan agua con cubeta?

3) No se te puede echar i19ua?

29, ¿Esta viviflnda tiene dnt~ o desagüe Conectado a?:
tj t.a red pública 2) Fosa séptica 3) Una ,luberi<l que va a dar a una barranca o gri,:lil

-----:-:-::~ Tu:>en3 Que va a da' a url fío.lagoomar 5) No tíene drenaje (PASEA'tA PREGÜNTA 31)

30. El dreneje de 6U vlv4enda Ngularmente:
1) No se lapa 2) No genera olores de:>agradables 3) Provoca que se inunde su vivienda

SECCIÓN 3. SERVICIOS PÚBlICOS

31. La basuról de esta vivienda:
1) UI recoge un camión o carrito de basura
4) La queman
J)L;¡tiranalabarrancaogrleta

2) la tiran en et casurero pobuco
5) La entierran
8) La uran al oc. taco o rnar

3}La tnan en un contenedor o depósito
6) la tiran en un terreno baldío o calle

32. l.CuenlOl <;on el s_rvleio dereeoleeción de basura? 1) Si 2}No--
JJ. ¿CuilnUl&véCes a la semana pasan. "colectarau basura? 1.·LI Veces a la semana 2 _ Cada 15e.as o mas

34. ¿Cómo callflCarl •• la limpieza de la¡; calles en:
34.1 Su ml!\.ma calle? 1) Muy Mala 2) Mala 3) Requtar 4}Buena 5) Muy buena
34.2 Su colonia (localidad)? 1) Muy Mala 2) Mata 3) Regular 4)Buena 5) Muy buena

_ . .:'-4.:1 Municipio? l}'Muy Mala 2) Mala 3) Regular 4)B','ena 5) Muy buena

35. ,Cómo califica la limpieza de los parqt:9s y Jardines de su COIO"';¡¡ o localidad?
1) Muy bueno 2}Bueno 3) Regular 4) Malo 5) Muy Malo

36. ¿Cómo calificaría la seguridad pública en:
36.1 Su Colonia? 1) Muy Mala 2)Mala 3)Ragular 4)8uena 5)MJybuena
36.2 Su MunicipIO? 1) Muy Mala 2) Mala 3) Regular 4)Buel't& 5} Muy buena
36.3 Su ~.slad? 1) MUv Mala 2 Mala 3) Regular 4)Buena 5) Muy buena

37. ¿Ha $ulndo usted o alguien de su lamilla algun delito en el ultimo afIo?
1) Si. alguien qUe! habita, esta vivienda 2) Si, un p<lriente que no vive en esta casa

~~eCIÓN 4. INFRAESTRUCTURA URBANA

3) No 4) No Respondi6

,

39. Sucaleseencuentra

~; ~~~I::~:c~ria ~1a~~~~~EI~~r~~i~~UmA ~o~m~~:~~:~erracerr;~::~~An~apREGUNTA41P¿En qué año fue pevfme •••• da. empedrada, a!\.faltada o adoquinada? Ar'io L--I

1 40, ,(o Qué ano fue la última vez que s. r&allzaron trabajos de mantenimiento en' su calle?J.- .. l)Al'o 1-1 2)No:.ehahecho .

, 41. ¿Cómo C;ltinca el eatado de su callEt?

1) Muy bueno 2) Bueno 3) R~gula' 4) Mato 5, Muy Malo

42. ~'Jué hace 'alla para ~nlr su calle?
• 1 A; reglar guarmdones '1'0 banquetas 2) Pavimentarla 3) Adoquinarta

¡ 4, Empedraría 5) AlumbradO ccouce 6) Otro
-

'l. ¿En su ~olonla. barrio o unidad lLocalid¡¡d) h"y alumbrado publico?L 11 En lodo ~~~m.:~~_~~~itad 4) Unas cecas calles 5) NO~~~~ B.!U:'_br<ldOP[jbli_~ (PASEALAPRE:~:TA 4~._

1 .1.1 LEn SI> C<llJc funciona el alumbr.lldo publico?

1)SI 2) Si, fUI'tCÍOnorpMClalmente 3) No (pASe~~,",AAEGUtffA~7j

45. ¿Desde cuando hay alumbntdo?
''' 1Af'lo 2) Antes delaf'lQ 2005

4S. ¿Cómo califica al alumbrado p6bUco?
Piblmo ---------.--+ Excelente

1 2 3 4 S 6 7 a 9 10t~;En De~aJ, ¿cómo ialineael aspecto o la Imagen de su:
r Colonia, Barrio o Localidad? 1) Muy Ma!¡¡ 2) Mala 3) Regular 4)6uena 5) Muy buena

Centro o eéca¡o de su c.ludad o MunicIpio? 1) Muy Mala 2} Mara 3) Regular 4)Buena 5) Muy buena

49. Cuando lIuevlt. ¿se Inund.Su:

Colonia. Barrio 1> Localidad?

Mur.i-:ipio?

5) No

SECCiÓN S.-MERCADOS . '. '..., ---~---1
49. ¿Re"¡;~!\.US co~.s en el ~~~,~ pUb;~~;~~(P~LAP.REGUtlTA 50) i

49.1. ¿Cada cuando realtzasUll compras en_I merclldo publico?
1)D¡ario 2) 2 o 3 veces a 1'1 semana. J) 1 vez a 'a semana 4) 1 c~da qumce o.as !
5) 1 ve~ al mes 6} Otra ,C'lal? _----------_._ .._---- -------~-~---~--

SO, ¿Reahz:a sus compras en el mer:ado sobrw r~dP? 1)Si 2)No <P.,AS.E,A LA PREGU':lTA 51·)
50.1. ¿Cada cuando realtu eus compras en el mercado s.oor. Nlt(IótS1
l)O'ario 2) 20 J ve::e-$ a:a semana J)1ve<!:ala~ana 4)1c>tdaquooced,"'.

S} 1 vel al mes 6) OIra zc ¡¡JI? 1
SI. ¿Re~l;~ s~:::mpras en el sup&rmercado1 1 rsr 2)No lI'~~. CAP~GUNT-;"-; ---.--~ - .

51.1. ¿Cada cuanoo realiza ecs coeocres ene! supltnne~?
l}Diario 2) 2 o 3 veces a I~ semana 3) 1 vez" La semaoa 4) 1 (.ida quince dl;j<.

52. ¿5:~a:aa~::ompra:le~~:~i'~:pefOUenda;-~)No(P'4EALAPREGUNr~' -- ---

53. ,Cada cuando reauza sus e ampras en el mlnKu ••••. O tienda?
l)Diario 2) 2 o) 'lO celó a la ~elTUlna 3)1 vez d la ~eman;¡ 4) 1 cada cornee dL.H

5)lvezalmes f»Olrac.(u~P __ ~__ 1
~)~. ,H. ':"'0 "':''''0mu::'. "~I':::~:::=-'~S1--= (pASE A LA PREGUNTA -SS) ---
54 ¿Cada cuando astcte al mercado munlc,pa.l a r9allZ<lr comp~s7 .

;:~;~;~ .1 me> ~; ¡,,:::; ~:::.",-,:~_. 3) , ~., • ".~.o. " , ,.,. qumce ,,,. ~

55. ¿At,9'i:~ d;:;-ta-.:i~¡en.~~",h', .; ~;~i~-:; algun deUto, ;~--:-úll¡m, o ~no d-," -."~ de .t:n~~rcadoa pU~I~:- ~~~L;':l~-;~'~;-
1)51 2)No (PAS~,ALA~.G;UNTA. 5'0 .

S51 Si en la respuesta anterior es "SI- ¿Cu!ntos miembros de la v.vl~d.lo han padecldo71----.-J
5~,2 ¿Cuántas v_ces? ~ __ J "D<;''''

------------------~---- -
56. ¿Que tipo r;M delito le ha ocurrl :io?

1) Robo 2) AgreSión I¡Otro _ ,

51. ¿Ha pnrsanclado algún deHto eentro ~ los merelldoa? 1)$1 2)No (pASE A LA SECCION 6)

15&. SI en la respuesta aruertcr es "Sr' ¿Hace cuanto? L----Jmese$

1

ISECCIO~.6. ~P~~~S_GU8E~AMf:NTALES

1 59 ¿De los sig"ie;"re", proSlramas eu -" ~r"-c-'"-.-,,-,,-, -, -,.-,-<o-m-o-,,-'''-,-. -~-.-.po-,---- -------- -- ..~~.~-
I
I

Acunos rnsvores

Despe-"~---- -- ----.-

~

APOYO"'~':~ _ ~=-=_==_~~--1-
Apoyos económicos pa a ~ CU!l[\lo::, campos (le S>&mb~

Medicamentos qr anntos

I Capacltac~n l¡lboral~ - -----~-

IGuardenas --- - ~ - - ---

L-- , . .__
lEmpleo l~~:'~ ~ ~ ,_

I Alg"nol'o "POiOO pio<.'ama. ¿Cual? -.------ ---1--

---1

==1--1

SECCIÓN 1. NECESIDADES

60. Si requiriera una obra publica, ¿'-uill"'s cr ••e QU~ serian las rnJIs necHarla,? SI;

PRlct~(~~v~:e~¿aL¿~:,~tY~~~o CJ 2}Parquo O )j Agl:a potable 04jOranaJlJ

-- o 51Ave111das []GlcarT9toraa 07)01'0 .______ I
61. Si requiriera un apoyo ¿cuales ;¡'~~~ecD5ario!l? SE-¡:¡¡[i::. ANOTAN[X>.EN El f:?ECUADRO UN 1AL PRINCIPAL y~)-'
Al SECUNDARIO

O 1)Empleo [~J2Jf'ensión DJ)Apoyoparaunnagoclo C]4IViv"~nd ••

l O 510portunidade~ =-¡ 6)8ecasO'scolaroa [J7lotro _

1 ¿ALGUNA SUGERENCIA PARA ME~ORAR EL SERVICIO PUBUCO?

'======-==--==-.-'- -~-~----AGRADECER POR LA AYUDA BRINO-A-O--A-PO-R-E-L-,NF-O-RM-AN-r-E--------------------

DATOS PARA SER LLENADOS POR EL ENCUESTADOR

~

AGEB L-L~~ L.....J- Número de Man:r:ana:·~ " !j.J L...i-~-=~='-l
!_l _ N~mero de vivienda ~n·la·manzahói'.I~!::::=-..!:::,:::!---= __~J~_- ,

CALLE-------ooNjjESELEVANrolA~~-- _NÚMERO DELAVIVIENOA I_.I~:_._ .1._1

¡ OBSERVACIONES_____ _=._=._=._=._=._=.~:::.~_=.-::.._=._=._=._=._=._=._=._=._=.~_-__:.._=._=._=.===_- ------ -- - - -- I

ARMA NOMBRE DEL ENCUESTADOR

INsTRuCOrlvo D-ELA ENCL ESTA ----- ...- ------.----. ---
Ei presente instructivo tiene corno finalidad apoyar el llenado del formato respectivo y complementar
los conceptos solicitados en él para de esta manera disponer de Información homogénea por parte
de los municipios del Estado
Debe llenarse el encabezado de registro sobre el momento en que aplica b encvesta. dejanc:» 11
parte del folio en blanco,
Un ejemplo delllenad~:~bez?do ~ _

I ~:!;s fe registro sobre et 1L::: ::0")' epnc aoón oeta ~~~:'~". " ;,,:,~,u/----~ L
, .'

Ful'oL_LLI_1
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La presente encuesta se encuentra dividida en nu:ye secciones. las cuales están centradas a

manera de encabezados y sombreadas en color qns. Estas son:
Sección O. Ubicaciónde la vivienda

Sección 1. Caraclerfsticas de la familia
Sección 2. Caracterlsticas de la vivienda
Sección 3. Servicios públicos
Sección 4. Infraestructura urbana

Sección 5. Mercados
Sección 6. Apoyos qubemamentales
Sección 7, Necesidades

[

1 ~lodela:>secci~~\

encuentra centrado y

',(Jmbreado l!n color gris. 1

Un ejemplo de ello es

~S(CCiOH.i~t-¡\C~~NDE:LA~1r~~c:· _,':'~/":' : -----~--~ .,:;-~ l
~._~-,_._m'_~_'_"_Mu_"_~I_"'_· · '=o:::LJ__[-->.~.['~"., [ ., J
11Lo<.•lld.d____________________ J

Sec-¿¡601 debe--c-o-nl-e-ne-r-d-a-to-s-y-c-Ia-v-es-d-el 'a-v-¡v-¡e-n-d-a,-p-o-r -e¡-e-m--p-'o-. ---~-----

¡-;;anOluán los datos

I del municipio y la

l~~-- __

I " [~:cru I
Sección 2 está compuesta por las caracterlshcas de la familia encuestada". En caso que la persona
que responda la encuesta sea el •Jafe(a) de familia" se tachará el 'Si", pasando a la pregunta
numero tres

Nota: algunas preguntas contienen "Pases" a otras, para continuar en el numero da pregunta que

sigue en caso de elegir esa primera respuesta

~~e

__ ~_~~ -t¡_~3_' _"N_. ·' ~·.
2. La u, •• uslflf d~ ~,. d. 'amlll.1

I 1) Esposo o .Spo". 4) Abuelo (a) 1)HennaflOta}

\ 2)Pad ••

l)Madr,

5) HIJo ¡a}.

61 NIMO (a) 'JIOtro.¿Ct.l&I7____ i-_._j
,

8jSlaVro¡a¡

1- ------------ --------
I J. ¿E1Jeof. d.lamJlI. 11_ un.m",leo actualment.? 11 SI 2) No

F¿C;;;;";;- ••~,~" ,.,[.I.ndo7 ' .••••L--=-~I==I;';;;''-=--------1

i 5 ¿Cu6nt;ls peraDO.s aportan ingr •• os ~r.los ~'os da l. '.mllla? _ pe~(lnH

li":icu.iln,o g ••••tel •• I ••mllle en ellmentlldón al me.? • $ LL-l_LI_1 p •• "( .------.

¡-~ ¡-C:,w es .1Ingre.o tol.1 fiNTlltl.r ..,ro>ll"'ll<lo al mes? $ LL-J_LLl PtI.:4 ~~::~: td:C~:!:':'::I:~'~;

r

~.oy~cI"d,po<ejempl051

- ------------------_________ ed5ten2ml1lOl'esoeS

••••"".unJm"¡.ry2

111 AHORA LE VOY A PREGUNTAR LAS EDADES DE TODAS LAS PERSONAS QUt:: VI'Y"EN IoQUl V"t'On~5, 5eeW';~: .

! r~i
t~J

NO. EDADES HOMBRES MUJERES

1 0-5 años 2 1

2 &-12 ."0-
J 1).18.110 ••

~

• '''')5.l'1oi

, J6.60ar\oa

• 600 más.l'IoII

r¡-~

Sección 3 En esta sección se anotarán las caractertsücas de la vivienda, tanto de su estructura
mal erial como también de las necesidades de mejoramiento. Con base a las respuestas de la
persona que responde esta encuesta: se deberán marcar en un círculo las respuestas seleccionadas.
En Caso de seleccionar la opción: Otro(a), es necesario escribir sobre la línea el dalo proporcionado.

E¡emPlodela pregu-nta~rTÚmero11 corresporldiente a i'aSección3--'-; eñalado debajo, indica que la
cahficación dada debe seleccionarse con un circulo, dependiendo del número que el encuestado elija.

Exc.ntIIPí-sirno 7~f·
Sección 4. En este apartado de la encuesta se recopilan datos referentes a Da Servicios públicos
brindados por el Municipio.
En la pregunta número 3 de esta sección, señalada debajo, indica que la calificación dada, debe
seleccionarse con un circulo, de endiendo del número el encuestado •.

3. ¿Cómo callflc.an. 111lImpl.~ d. las ~Ilea .n;
Pnlmo . E._

1 , J . . • r . • ,.
17.' Su call.?

17.1 Su colonia? (localidad) X

17.2 Municipio? X

J
Sección 5_ sta se refiere a la Infraestructura Urbana, evaluando el estado de calles y alumbrado
publico de las mismas.
En la pregunta 10 se deberá escribir una "X~para la calificación que el entrevistado c9f1sidere.

Sólm"pre

, o. ¿E.n geNlfel, c.Omo call",a .1 aspecto o la Im.g.n d. $u:
Puimo

1 JEXCIII.ntll

Colonia. B ••nio o 1()(;alldad?

C.ntro o :tóc¡¡10 cM $U Ciudad o
Munlc.1 o?

En la pregunta 11 el encuestado debe elegir de acuerdo a la frecuencia de ocurrencia la respuesta
más cercana, el encuestador deberá escribir una "X· para la calificación que el entrevistado
considere. Ejemplo: •

11. Cuando Ilu •.••• , ¿se Inunda w:

Siempt'e

Colonia, aerrto o
Localidad?

Municipio?

Sección 6. Ésta hace referencia a la situación en la que se encuentran los Mercados.
Sección 7. El ejemplo de la pregunta numero 1 de esta sección" ilustrada debajo. indica que se
deberá colocar una ''X. en las respuestas seleccionadas,

¿De los siguientes programas cuál recibe su fami~ia_ yo?

PROG~.·;

Op6rtunídades

8eca$ escolare:-

Proc.ampo
Deaayuno:-es.eol¡ues

Adultl)l.mayores.

OespenH

ApofO a~menta"o

Apoyo. económicos para e1¡;u1tivoen campos de .iembla

Medicamentos graluilo.

CapltCitacion labor.1

ErnpIeOlem.!.~ •__ ._ .. _

AlglÍn olro apoyo o programa, ¿Cual? _

s. coIoo un•• "')(. en los pro¡ramn 1
redbIdet.,or"femJIa~5hd¡

Sección B. Necesidades, aqul se debe anotar la valoración del encuestado sobre qué es lo que
considera 'necesitar en primer y segundo término y en según. El ejempk> de la pregunta numero 1 de
esta sección, ilustrado debajo, indica que se anotará un número dentr~ del recuadro dependiendo de

la importancia del requerimiento del servicio. donde 1 es el principal y 2 es el secundario.

o S} Av.nld;u o 6) Carretera. D110lto

I
La ultima parte por llenar, ilustrada debajo, será completada por el encuestador con base al catálogo
de .claves proporcionado por el coordinador. dando sus observaciones y cerrando la encuesta al
anotar su nombre y~s~u_fi_rm_a~. _

l~::;~:,IQld.~_~~~~:~~=1t.~=-4:..~~C_o,=-~~.~~:.~:.... __.._.1
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l>ISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRlM¿RO. El presente Manual entrará en vigar al dfa siguiente de su publicación en el Periódic-a
Oficia, del Estada.
EXPEDIDO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL. SEDE DEL HONORABLl·

~6~~;~~Á;N~O e ES ITU~~:~RDEE~:LU:~~~~IO DE C;ENTLA, ESTADO DE TABASCOo A

¡t/LoCoP Ángel 1'" Yzqu~rd"
SegundoRegid irnf deHacienda

P
Lic. Ouatavo C••• r OC." •. B.rboaa

Tercer regidor

~~o'Y)
Q.F.S. F;;;¡'~{, 01 - .':.zcono

Se~e or

C. I.abel Pérez Jlménez
Octava Regtdora

M.I.P.NltaUI Xlom.r. AI.arldo Pérez

cludld dI Front.ro,
Municipio do Conll
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LINEAMIENTOS EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y
PARA LA FORMULACION DEL PRESUPUESTO Y REGISTRO DE LOS

I~GRESOS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE CENT~, TABASCO

ING. AQUlLES REYES QUIROZ, PRESIDE:NTIi MUNICIPAL DE~ AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL os CENTLA, TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES. HAGO
SABER. QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, E"f USO DE LAS
fACULTADES QUE; ME CONFIEREN LOS ARTlcULOS 115 FRACCiÓN 11 DE LA
C0NSTITUCIÓN POLlnCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 DE LA
CONSnTUCI~N POLlnCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29
FRACCiÓN 111,47 FRACCiÓN l. 51,52,53 FRACCIONES I Y XI, 54,65 FRACCiÓN 11DE
LA LEY ORGÁNICAOE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y 49 FRACCiÓN
I DEL REGLAMEI'¡TO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO,
PRESENTO A LA' CONSIDERACiÓN DE ESTE HONORABLE CABILDO, Y DERNADO
DE LA SESiÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NO. 21 CELEBRADA CON FECHA 07
DE NOVIE;MBRE DEL PRESENTE AÑO, SE i:MIT¡::LOS PRESENTES LINEAMIENTOS
EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y PARA LA FORMULACION DEL
PRESUPUESTO Y REGISTRO DEL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO,
DE CONFORMIDAD A LAS C.ONSIDERACIONES QUE EN SEGUIDA SE EXPONEN;

CONSIDERANDO

PRIMERO; QUE EL ARTICULO 115 FRACCION 11DE LA CONSTITUCION POLITICA DE
LOS ESTADOS U"fIDOS MEXICANOS, CONTEMPLA ENTRE OTRAS DISPOSICIONES
QUE LOS AYUNTAf.1IENTOS TENDRAN FACULTADES PARA APROBAR, DE ACUERDO
CON LA LEYES EN MATERIA I\1UNICIPAL EXPEDIDAS POR LAS LEGISLATURAS DE
LOS ESTADOS,' LOS REG~MENTOS, CIRCULARES Y DEMAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL, DENTRO DE SUS RESPECTIVAS
JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL
REGULEN LAS MATE~IAS. PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICiOS PUBlICOS
DE S~ COMPeTENCIA Y ASEGUREN LA PARTICIPACION CIUDADANA, FACULTADES
QUE SE RElTIiRAN EN EL ARTICULO 65 FRACCION I DE LA CONSTITUCION
POllTlCA D¡;~ ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO.

(,lUE EN ATENCION A LO PREVISTO POR EL NUMERAL 65 DE LA LEY ORGAN1CA DE
LOS MUJ:olICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN SU FRACCION 11, EL PRESIDENTE
MUNICIPAL TIENE LA FACULTAD DE FORMULAR Y SOMETER A LA APROBACION
DEL AYlINTAMIENTO LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DE MAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL, ASI COMO PROMULGARLOS,
PUBLICARLOS, '4GILAR Y SAN€IONAR SU CUMPLIMIENTO.

EN E5E SENTIDO. CON LA PUBLlCACION DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL (LGCG), SE ESTABLECIERON NUEVOS ESQUEMAS DE TRABAJO
HACiA EL INTERiOr- DEL MUNICIPIO, POR LO QUE SE HAN REALIZADO ACCIONES
TENDIENTES A' ARMONIZARNOS CONTABLEMENTE Y A ESTABLECER UNA
PROPUESTA BASADO EN RESULTADOS PARA EL EJERCICIO 2013 EN ESE ORDEN
DE IDEAS, SE ESTABLECIO UNA ESTRATEGIA CON LOS DEMAS MUNICI~IOS DEL

ESTADO DE TABASCO Y EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALlZACION DEL ESTADO.
PARA OESARROLLJ\R LOS DoCUMENTOS QUE EL OlA DE HOY SE PONEN A
CON$IDERACION DEL H. AYUNTAMIENTO; aUE UN DIAGNOSTICO DE LOS
PROCESOS INTERNOS. CAPACITACION RESPECTO A LA LEY GENERAL DE
CONTABILlDAQ GUBERNAMENTAL Y LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL CONAC
y SU APLlCACI6N EN EL GOBIERNO MUNICIPAL, ASI COMO UN DIAGNOSTICO DE
SUS SISTEMAS CONTABLES CON EL FIN DE PREPARLOS PARA LA
IMPlEMENTACION DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD

POR LO QUE DERIVADO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS, SE ELABORARON LOS
SIGUIENTES LINEAMIENTOS;

LINEAMIENTOS DE PLANEACION Y PROGRAMACION PRESUPUESTARIA PARA
FORMULAR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL

11 LINEAMIENTOS PARA INTEGRAR LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS
111. LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACION DEL PRESUPUESTO Y REGISTRO DE

LOS INC\RESOS MUNICIPf\LES

LOS DOCUMENTOS ANTES CITADOS. CONSTITUIRAN LOS INSTRUMENTOS
BASICOS PARA QUE EL MUNICIPIO ADOPTE EN FORMA EFICAZ LA ARMONIZACION
CONTABLE.

CON to ANTERIOR, ESTE GOBIERNO MUNICIPAL ESTARA CUMPLIENDO EN
TIEMPO CON LAS DISPOSICIONES EN ESTA MATERIA, Y CON ELLO, SE ACREDITA
NUESTRO COMPROMISO PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL
QE CONTABILlOAD GUBERNI\MENTAL

POR TODO LO AtHERIOR SE SOMETE A APROSACION LOS SIGUIENTES PUNTOS Y
SE DETALLA Asr EN LA HOJAS SIGUIENTES;

LINEAMIENTOS DE PLANEACION Y PROGRAMACION PRESUPUESTARIA PARA
FORMULAR¿:L PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAl
LINEAMIENTOS PARA INTEGRAR LOS PROGRAMAS PRfOSUPUESTARIOS
lINEAM;EI'HOS PARA LA FORMULACION DEL PRESUPUESTO Y REGISTRO DE
LOS INGRESOS MUNICIPALES

11
111

L1NEA"'IENTOS DE PLANEACION Y PRelqRAMACION PRESUPUESTARIA PARA
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1. INTROD\JCCION

Los Lineamientos de Planeaci6n y Programación Presupuestaria para formular el
Presupuesto de Egresos Municipal 2013 (en lo sucesivo los Lineamientos) responden a la
necesidad de transformar la Administración Municipal en Gestión para Resullados (GpR)
como parte fundamental del Proceso de Armonización Contable, conforme a lo establecido
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el marco normativo des.arrollado por el
Consejo Nacional de Armonización Contable.

El objetivo de los presentes Lineamientos es orientar y establecer las directrices que
continúen con los cambios requeridos en el proceso presupuestario para. impulsar la

adopción de la Gestión para Resultados (GpR), definir las bases para establecer en el
Ayuntamiento el Presupuesto basado en Resullados (PbR) y el Sistema dé EvaluaCión del
Desempello (SED), que reforzarán el aclual Sistema Presupuestario Munldpal.

De esta manera, los Lineamientos persiguen que durante el proceso de formulación del
Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, los Servidores Públicos enlacen los
programas presupuestarios y los objetIvos estratégicos de las Direcciones y
Coordinaciones del Ayuntamiento con el Plan Municipal de Desarrollo, por lo que es
importante aprovechar la sinergia entre la elaboración del Plan y del Presupuesto, de

manera tal que los objetivos y las estrategias se aterricen en la proqrarnac.on
presupuestaria.

Para ello, se estableció la metodologla para establecer la Matriz de Indicadores de
Resultados (MIR) como una herramienta de planeación estratégica para diseñar los
pro.gramas presupuestarios. En estos programas presupuestarios, se han definido los'
Indicadores estratégicos y de gestión, que deben permitir evaluar, 1'1 logro de los
resultados, Mediante este proceso. los Lineamientos también han buscado mejorar la
puqrarnaclón presupuestaría al orientarla a resultados y promover la modernización de la
A. tmintstraclón Pública Municipal, al incentivar una nueva dinámica 9rganizacional en las
direcciones que lo conforman ..

La dinámica organizaclonal lograda, ha partido del establecimiento de la estructura básica
del Sistema de Evaluación del Desempello y sus principales componentes: 1) la evaluación
para resullados de las políticas públicas, las politicas gubernamentales y los programas d~1
municipio; y 2) el mejoramiento de la gestión pública municipal que promueva la eficiencia.
la eficacia, la economla y la transparencia en la ejecución de los prograllllls y la prestaco-r
de los servicios públicos. .
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-,~ fJíe-sentes Lineamientos son el resultado de la interacción y la colabora~ión para
j(;UL,I( 1,) Armonización Contable y con ella, la Gestión para Resultados; acciones ql:e

".,:; r-r¡ó 1;) formación de los Servidores Públicos Municipales, en sesiones d~, capacitación
,,_ .1(1;]:;; Y realizadas conjuntamente por el Órqano Superior de Fiscalización del Esta,do

'i los gobiernos de los 17 Municip¡~s ~~rante el 2011 Y el respectivo
.ana.ruertto asignada por el OSFE durante el ejercrcio 2012

pira que 1)5 Direcciones y CoordInZlcior,e~ del Municipio, sustentan el Proceso
Prugfarnac:ón y Presupuesto, corno procedimientos para inteqrar el Proyecto de

d~ Egresos Municrpal 2013, los H Cabildo de los M.uniciplos del Est~do de
.c expe:j':~~n los Lineamientos de ~";la~\2ación y Proq-amación Presupuesta,na para
.u 8: Pre supuesto de Egresos Munlc!pal 28 i 3 que se conforman de la stqurente

, .~::1

::1 numeral I se presenta la iundamenta~ión jurídica que sustenta fa aplicación ?el
.c.vopueetc basado en Re suítadcs para ,la In,legración del, Pr~yecto de Presu¡:.~esto de

~'Yi";':;os Municipal 2013. mismos que las dlrecclo~es y coo-dinaclcnes deben sequir p~ra la
,".,mulacl6n de sus anteproyectos de presupuesto: y ,'::021 apartado 11,se expone el objeto o
'azor de ser de estcs Lineamientos , su parte, d numeral JlI expone la forma que en
..;:050 necesario, deberán actualiz arsc e .ruerpr etarae :05 Line arnientos.. En el numeral IV se
describen las definiciones de los conceptos orevistos en este .documento" el numeral V se
explican las herramientas y rnetodoloqia para vincular la planeacián con la programación
presupuestaria y en el numeral VI se presentan 185 comp9nentes, ~e la estructura
programática para ~OíTT!uh.1rel proyecto de Presupuesto de Eqresos MU~lc[paI2013, ~~ los
que se consideran aspectos re'evantes como la clasificación funcional, la actividad

los programas presupuestarios como ejes del Presupuesto basado en
-ouefrnenere al final del documento se presentan los Anexos,

11. FUNDAMENTACION JURíDICA

WI ~s,~' ,Uneamientos han sido elaborados con fundamento en el. siguiente marco
:.'/0

La ( vón Politica de los Estados Unidos Mexicanos. en Jos articulas 73 fracción
~(.vIH -racción 11segundo párrafo; y fracción V inciso c); as! como el artículo 134, en
"ar-to QU~ ~ recursos económicos de que dispongan los municipios, se administrarán con

C:'..:icncia, e, -cia, economia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los
1'.(.' estén des nados -

mismo. los L':'~," itos, se fundáméntan en los artículos 1° y 19 fracción VI de la Ley
'",'-'r,~1de Contar.'. l:-;ubemamental; que en lo conducente establecen: Esta leyes de

:·'.;f.;"J3ncia obliqatcr • los ayuntamientos de los municipios ... , y que determinan
~,.:.-'"entes públicos "' 3segurairse que el Sistema de Contabilidad Gubernamental,

en tiempo real, '- ,:nancleros, de ejecución presupuestaria y otra información
"'('J:::dyulJe a la toma c.:~' 'mas, a la transparencia, a la prcqrarnaclón con base en

a la evaluación y ;ndición de cuentas, de igual forrr.a, el artículo 48 de la
'. ey, precisa la mformac,o. . :nima contable y presupuestaria que deberá generar el

de Contabilidad Guben.a.«.

Ic.,d:·:!m~s, el articulo 8 del Decreto ,:~ supuesto de Egresos de la Federación para el
.c'cro fiscal 2012, en el Titulo S:::' " ~::~nominado -del Federalismo", en el capitulo

3 ros recursos transferidos a r.mícípíos, establece que el ejercicio de los
ff-~derales aprobados en el Pre-, . »sto de Egresos de la Federación, para ser

';05 a las entidades federativas '1, , ,,; conducto de éstas, a los: municipios, así
Cid los recursos federales que se E:j' '~:1 de manera concurrente con los recursos

c,:d;,;,r1esde gobierno, se sujetarú las disposiciones legales aplicables y al
e e ce ac"ol,dad, as¡ mismo, los artlcuíos " y 110 de la Ley Federal de Presupuesto

""sdl)ilrcJad Hacendaría, determinan lár3 y términos en que los recursos
que ejerza el municipio serán evaJuado~. base en indicadores estratégicos y

.sttón.
de lo dispuesto anteriormente, el Municipío,

. ',J>'.,¡estaci6ny ejercicio de los recursos transferido;
f:;;~tablecido en los articulas' 25, fracciones 111f r.

asl como laa disposiciones de la Ley Fede- .
;r-Cl',daria que resulten aplicables en la Pteneacv

-cruos federalizadoe.

tcr á oba.irvar en la programación,
'1"].=>biemofederal, de acuerdo

-r de la Ley de Coordinación
est.puesto y Responsabilidad

já.mación Presupuestarla de Jos

otra parte, la Conslijuci6n Politica del e
65, en las fracciones de la I a la V de'

;',cipr',J como orden de Gobierno,
que respecta a la Planeacró.

.entran previstos en la Ley de P
<ión 11:3, fracción 11,5, 16 frac

. .óre y Soberano de Tabasco, en el
" I las facultades que le corresponden al

,:el Desarrollo del Municipio, los fundamentos se
'ción del Estado de Tabasco, en los articulas 1, 2

Y IV, 25, 27, 29 Y del44 al 47.

también, rt-. acuerdo a lo ó.:

I Ij Y XI, de Id Ley Orgánica'
racuttado para expedir dis-
;;'fcicedimientos y Í'lncinnes p,'

, los articulas 29, fracc.ón 111, 52 Y 53 fracciones
;'lIcipios del Estado de Tabasco, el H. Cabildo esta

.es administrativas que organicen las materias,
.mas para el curnplirn.ento de sus atribuciones,

111.OBJETO

Los presentes Lip'~:dILI..,;ntl ';enen como objeto sen/ir de base para guiar a los Servidores
Públicos Munjcir;8les en el 'esa de la planeación y la programación presupuestaria así
como en la elaboración del prov- do de Presupuestu de Egres.os 2013,

t.cs Linearnie .ros comprenden -; _.;~'i vertientes; En la primera, considera las disp~siciones
normativas QW' ~';tablccen el proceso de Armonización Contable y en congruencia con la
Ley General d Cc.rteornca.: -bernarnental. adoptan como modelo de g~stión, p,ública, la
Gestión para Resultados (GpR),:' Afl este marco, la técnica pres:upuestan.a .defIOld~, como
Pr€~supuesto ; .rsado en R~sultados (PbR), y su principal técnica rnetodoíóqica el SIstema
de E",',f, I~\ '.,un G' 1 desempeño (SED),

lJ so, .da vertiente es el trabajo colaborauvo con el cual. a través de las sesiones de
1:: .tcuacron en la metodología de taller, se construyeron los acuerdos sostenidos entre el
<r- F v los Servidores Públicos Municipales para formular los Lineamientos de

lr'31l;ación Presupuestaria para formular el Proyecto de Presupuesto de Egresos
;')al 2012, cuya principal cuatidad es la de adaptarse a las necesidades del Mu~icipio
-ror.oso d planeaci6n y programaci6n presupuestaría, y orientar a los Servidores

~,·::>t)::-)f)sablesde formular dicho proyecto, sin limitar la autonomía municipal y que
de La-se para Integrar el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 2013 ..

Los Servidores Públicos que participen 'en la .formulaclón.det.Proyecto de Presupuesto de
Egresos Municipal 2013, deberán alinear-el Plan M4nidfS31 de Desarrollo con las funciones
de las direcciones del Municipio, este proceso permitirá a los directores de las unidades
responsables, definir las estrategias próqrarnátícas que utilizarán corno eje de las
asignaciones presupuestarias, con las que podrán atender' los requerimientos de la
sociedad, así como las funciones que le han sido encomendadas.

De esta manera, los presentes Lineamientos además de orientar la formulación del
Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 2013. también representan la interpretación
y el sustento normativo t-ara que el Municipio adopte la Gestión rara Resultados (GpR), el
Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del De'sernpeúo
(SED).

IV. ACTUALIZACiÓN E INTERPRETACiÓN

4.1. Actualización
En .caso de que durante la torrnulación ~ integración del Proyecto de Presupuesto ele
Egresos Municipal se considere necesario incorporar modificaciones a las metodologías
que se detallan en estos Lineamientos, o se requiera actualizar la funcionalidad del
Sistema, los servidores públicos municipales deberán tomar las medidas y acctones
necesarias para cumplir con el proceso presupuestario y adecuar el sistema de
Información presupuesta! correspondiente, conforme a las disposiciones normativas
aplicables.

4.2. Interpretaci6n

Para definir el alcance en la aplicadón los Lineamientos contenidos en el presente
documento, el Órgano de Control Interno y la Direcci6n de Proqrarnación estarán
facultados para interpretar las presentes disposiciones,

V. OEFINICIONES

1. Actividad I",'fltucional: Las acciones sustantivas o de apoyo que realizan los
ejecutores de gasto con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas contenidos en los
programas de acción inmediata da las áreas o dependencias de los Ayuntamientos, de
conformidad, con las atribuciones que les señala la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco.
2. Anteproyecto: Instrumenlo de la programaci6n presupuestaria elaborado por las
unidades responsables, con base en las disposiciones' aplicables y las que para tal efecto
emita el Gobierno del estado de Tabasco y los propios gobiernos de los municipios del
Estado de Tabasco, mediante el cual se asignan recursos a los programas
presupuestarios, con base en la nueva estructura programática.
3, APM: Administraci6n Pública Municipal.
4. Armonización Contable: El proceso impulsado por la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y el. Consejo Nacional de Armonizaci6n Contable, para homologar la
contabilidad gubernamental a nivel nacional y con ésta a los procesos de planeación y
programación presupuestana.
5. Ayuntamienfo: El Órgano de Gobierno del Municipio.
6. CONAC: Consejo Nacional de Armonizaci6n Contable.
7. Evaluación: El analisis sístemátlco y objetivo de las pollticas públicas y programas de
accl6n dertvados de la puesta en marcha del Plan Municipal de Desarrollo (PMD), que tiene
como finalidad determinar fa pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, as! como su
eficiencia, eficacia, calidad, resultados e impacto
8. Gesto Programable: Las erogaciones que el Municipio realiza para cumplir sus
atribuciones y proveer los bienes y servicios púbhcos a la poblaci6n.
9. Gestión pano Resultados (GpR): Estralegia que: 1) usa información del desernpeno
para mejorar la toma de decíslones: 11)incluye herramientas de planeación estratégica, /11)
usa modelos 16gicosy IV) monitorea y evalúa los resullados de la qestíón municipal.
10. Indicadoras para Resultados: Vinculación de los indicadores de la planeación y
programación para medir la eficiencia, economla, eficacia y calidad, e impacto socral de los
programas presupuestarios, las políticas públicas y la gestión de las unidades responsables
de la APM .
11.1ndicIJdores Estratégicos: Élementos de la MIR que permiten la medición de los
alcances de las polllicas públicas y de los programas presupuestarios a través de la
cobertura ylo el cambío en la población objetivo y de los impactos sociales económicos
alcanzados a través de fines u objetivos superiores,
12. Indicadores de Gastión: Permiten la msdición o cuantificación de la generación y/o
entrega de bienes y servicios asl como 113 evaluación de los procesos que inciden un la
consecución de los Indicadores estratégicos.
13. Ley de Presupu".to Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
14. Ley de Contabilidad: Ley Generar de Contabilidad Gubernamental.
15, Uneamlentos:linl3amientos para el Proceso de Planeaci6n y Programación
Presupuestaria para Formular el Presupuesto de I :Jrt:su':::oLtunicipal 2013
16. Lineamientos de Programas Presupuestarios; L'Il~amlentos para integrar k.s,
programas presupuestanos 2013.
17. Matriz de Indicadores de Resultados: Instrumento para el diseño, organización,
ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los.programas presupuestarios, resultado
de un proceso de planeación realizado con base en la Metodologia de Marco Lógico
(MML).
18. Método del Marco LÓl11co (MML): Metodologia para elaborar la. Matriz de Indicadores
de Resultados, mediante la cual se describe el fin, propósito, componentes y actividades,
asi como los indicadores, las metas, medios de verificación y supuestos para cada uno de
los diferentes ámbitos de acción o niveles de objetivos de los programas presupuestarios
19. Municipio: El Municipio de Cenlla, Tabasco
20. Objetivos Estratégicos de las Unidades Responsables: Elemento de planeación
estratégica del PbR elaborado por las unidades responsables, que permite interrelacionar y
alinear los objetivos de los programas presupuestarios con los objetivos y estrategias del
Plan Municipal de Desarrollo (PMD) y los Programas de Acción Inmediata (PAI) de las
unidades responsables
21 OSFE: Órgano Superior de Fiscalización del Eslado de Tabasco.
22, Planeación Estratégica del PbR: Conjunto de elementos metodológicos y normativos
que permite la ordenación sistemática de acciones y apoyo a las activkfades para fijar
objetivos, metas y estrategias; asignar recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución,
as; como coordinar la ejecución de acciones. y evaluar resultados.
23. Presupuesto basado en Resultados (PbR): Instrumenlo de la GpR que ,nlegra un
conjunto de actividades y herramientas que permiten que las decisiones involucradas en el
proceso presupuestario, -nccrporen ststernáticamente consideraciones sobre los resultados
obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos, Asi también motiven a las
dírecclones y coordinaciones de la APM a lograr los resultados previstos en el presupuesto.
con el objeto de mejorar ta calidad del gasto público municipal y la rendición de cuentas.
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24 PMD: Plan MunIcipal de Desarrollo df:1 Municipio de Centla, 1 abasco
25 Proceso Presupuestario Municipal: Conjunto de etapa-s de la hacienda pública
municipal y decisiones de politica fiscal, continuas, dinámicas, flexibles e interrel~c¡onadas.
a través de las cuales se realizan y expresan en sistemas ordenados, estimaciones
trnancteras de los rubros de ingreso y las dimensiones físicas del gasto público.
26 Programa de Acción Inmediata (PAI): Programas formulados por las unidades
responsables de la APM con base en el PMD
27 PMGM: Programa de mejora de la 'gestión pública municipal encaminado a modernizar
on forma Integral. tos procesos, sistemas. tecnología. marco normativo y capacítaci6n de
os servidores públicos municipales,
28 Programación Presupuestaria: Proceso a través del cual se transforman los objetivos
y metas de largo y mediano plazo del PMD, en objetivos y metas de corto plazo, agrupando
actividades institucionales afines y coherentes de realización inmediata en finalidades,
tunciones. suofuncíones. subsubfunciones y programas presupuestarios específicos de
acción asignándoles recursos, tiempos, responsables, resultados, indicadores y lugares de
ejecución
29_ Programa Presupuestario: Cateqoria ptoqrarnática que permite organizar, en forma
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos.
30 Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): Conjunto de elementos
metodológicos que permita valorar objet.vameute el u.o.c.noeñc. de los proqrarnas bajo los
principios de verificación del grado 08 Li 1111-Ji::Illl.:lllU (J~~ ta• nietas y UllJ(:[L~'-::'. JI. base en
indicadores estratégicos y de gestión que permiten conocer el impacto SOCial de los
programas y proyectos de acuerdo con lo previsto en los a '1ícuios 2, fracción LI, 27,
segundo párrafo, y 111 de la Ley de Presupuesto.
31. Unidades Responsables: Las descritas por la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, asi como las Coordinaciones que el Ayuntamiento ha creado, y que
para los efectos del proceso de integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos
Municipal están clasificadas en el Catálogo de Unidades Respon sables

VI. PLANEACIÓN y PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA

Lo adopción de la Arrnonización Contable por parte del Ayuntamiento, implica también
asumir en el ámbito de la planeación y la programación presupuestaria, lo que establece la
Fracción VI del articulo 19 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. al señalar
que el Sistema de Contabilidad Gubernamental debe aplicar la programación con base en
resultados para generar los informes presupuestarios, así como la evaluación y la rendición
de cuentas. Para cumplir con esta disposición, los Servidores Públicos Municipales
deberán vincular la Planeación con la Programación Presupue-staria y orientarla hacia el
logro de resultados

6.1. Pleneecíon y Gestión para Resultados

La Gestión para Resultados es una estrategia que facilita la vinculación del Plan Municipal
de Desarr 0110 con los objetivos estratéq.cos de las direcciones y coordinaciones de la APM
y con el Presupuesto de Egresos Municipal. Para lograr esta vinculación, los servidores
públicos municipales deberán alinear la planea ció n estntégica, la programación
presupuestaria y la evaluación de los resultados, de tal manera que el foco de atención de
la toma de decisiones se centre siempre en los resultados óptirros en todas las etapas del
proceso presupuestario: planeación, programación, presupuestación ejercicio, control,
seqcimiento evaluación y rendición de cuentas

6.2. El Presupuesto basado en Resultados en el Marco de la Gestión para
Resultados

El Sistema Presupuestario MuniCipal que se utilizó en el Muruci.oio hasta 2011 se sustenta
en la técnica del presupuesto por proqr.rrnas en su variante de presupuesto por proyectos.
Por ello, 'una de las etapas para la adopción por parte del Ayunt amiento de la Armonización
Contable y. la Gestión para Resultados. consiste en la tnnsformación del Sistema
Presupuestario Municipal para formular el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal
2013, por 10 que para realizar este proceso presupuestari) los Servidores Públicos
Municipales deberán aplicar la técnica definida corno Presupuesto basado en Resultados-
(F'bR)

Pura aplicar lid PbR los Se:,!dores Públicos Municipales respoo..ables de- ejecutar los ejes y
objetivos estratégicos definidos en el PMD, deberán formular los Programas de Acción
Inmediata (PA1) y mediante el Sistema de EvaJuacron del Desempeño (SEO), diseñar los
Proqrarnas Presupuestarios determinando a través de la Matr.z de Indicadores, los fines,
íYOPOSltOS, componentes, acciones y metas que deberán realiz.use con eficiencia, eficacia,
economía, honradez y rendición de cuentas. En la figura 1 se muestra este proceso.

~)ra lograr Jo anterior e iniciar el proceso de Planea ció n y Proqramaoión Presupuestaria
para Formular el Proyecto de Presupuesto de Egresos Munic ípa¡ 2013, los Servidores
Públicos Responsables del gasto público municipal deberán implantar ea la APM el PbR
mediante las etapas y pasos que se exponen en la figura 2.

Figura 1. El PbR Y el SED en la GpR
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Figura 2. Etapas para Implementar el PbR en el Munidplo
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6,3. P/aneac/ón y ProgRlmación Presupuestarla Munlc/pa/-

Una vez implantado el PbR en la APM los servidores publlcos muilk:lpales responsables
del gasto publico Formularán el Proyecto de Presupuesto de EgIesos MU,nlc.pa.1 2913
mediante los pasos que se muestran en la fogura 3 que se muestra a continuación,
Figura 3. Etapas de la Planeaci6n y Programacl6n Presupuestarte Municipal

VII COMPONENTES DE LA ESTRUCTURA PROGRAMAnc¡\ PARA FORMULAR EL
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL

Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para orienu.r la formulación del
Proyecto de Presupuesto de Egresos de :~s Municipios del Estado.da Tabasco.

El Proyecto de Presupuesto cíe Egresos se formulará aplicando la t6<:nica presupuestarla
del Presupuesto basado en Resultados a partir de la cual la estructunl programática tendrá
28 digitos con lacomposici6n siguiente:

f;::~,;~~~1!~./~~~';;;]\;L:ff
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7,1. Estructura Administrativa

La clasificación administrativa identifica las unidadas responsables que realizan el gasto
público con cargo al Presupuesto de Egresos Municipal. Al respecto el CONAC emiti6 el
"Acuerdo de Clasificación Administrativa", La estructura básica de la clasificaci6n
administrativa del Municipio, debe contener una codiflCaci6n b6sica de cinco dlgitos
numéricos:

El primer digito (3), identifica al Sector publico Muoicipal, el segundo dlgito (1) ubica al
sector público no financiero del municioio, el tercer dlgito (1) determina el gobierno general
municipal, el cuarto dlgito (1) corresponde al gobierno municipal; y finalmenle el quinto.
digito (1) precisa al Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento), Este último dlgito puede
cambiar a (2) cuando el Municipio incluyó en su estructura orgánica a entidades
paramunicipales y fideicomisos no empresariales y no financieros;

Una vez Incorporados a la estructura programática los cinco dlgllos determinados por la
Clasificación Administrativa del CONAC, se incluye la clave del Munk;ipio fIIer Anexo 10) Y
posteriormente se identifica a las unidades responsables de la APM.

La clave de las unidades responsables de la ARM es una cla~ fU'lI6IIca de dos dlgitos.
Para asignarta se deberá observar lo dispuesto en el Anexo 3 de estos Uneamienlos.· En
consecuencia, la clave de la estructura administrativa queda Integrada por nueve dlgitos.
de los cuales siete dígitos, corresponden a la c1asificaci6n administrativa annonizada
dispuesta por el CONAC y dos dlgitos a la identiflcaci6n de la unidad responsable de la
APM. como se observa en el ejemplo siguiente: .

Ejemplo: Clave de la Estructura Administrativa para la Presidencia Municipal

3.1.1,1.1 01 01

~' '--y--J LyJ

~'''.,,~' E~""v,'C::=.,,;,~'..·~r.-:••.1"" 111:~POJl~·'L'

,.,~,,; <¡~"'\---- ---
7.2, Categorfa programática

En la categoría programática se incluyen las claves de IQs componentes del catálogo
funcional; asi como la Actividad lnslitucíonal y el programa Presupuestario,

7.2.1. Clasificación funcional

Establece el quehacer de cada una de las unldades.responsabllls, iIenIifica las actividades
que reafíza el Municipio para cumplir con sus fines, de confo~ con la Conslitucl6n
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Const~uci6n poIIlIca del Estado Libre y
Soberano del Estado de Tabasco, la ~e.y Orgánica de los MIIjIic:ipios del Estado. de
Tabasco y otras disposiciones r.ormalivas aplicables, a partir de 1M siguientes elementos
(Ver anexo 4):
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1) Finalidad: Comprende cuatro grandes grupos funcionales. Tres de Gasto Programable:
Gobierno, Desarrollo SOcial y Desarrollo Económico. En la cuarta finalidad se clasifica el
Gasto no Programable y se denomina otras. A esta se identifica con 1 digito.

2) Función: Permite identificar las acciones que realizan. las unidades responsables para
cumplir con el cometido que les imponen los. ordenamientos legales. Se asigna 1 dígito.

3) Subfunción: Desglose de ia función que identifica en forma más precisa las actividades
que realizan las direcciones y coordinaciones de la APM. se asignan 2 dígitos.

4) Subsubfunción: Se Incluye como un. nivel de mayor desagregación para ser más
especltlco. Se asigna 1 dlgito.

7.2.2. Actividad Institucional

Comprende el conjunto de acciones sustantivas o de apoyo que realizan las direcciones y
coordinaciones de la APM con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y melas contenidos
en los programas, de conformidad con las atribuciones que les da la Ley Orgánica de los
Municipios de Tabasco '1 los demás ordenamientos aplicables (Anexo 5). Para integrar la
clave se asignan 3 dfgltos. Cada clave debe asociarse invariablemente a una unidad
responsable. Para el caso de las actividades institucionales que se asocien con más de una
Unidad Responsable, se utilizarán en la clave los números 999. 998, 997, Y asl en forma
descendente hasta el 950.

7.2.3. Programa Presupuestario

El Programa Presupuestario es la categorla programática que vincula el Plan Municipal de
Desarrollo con los Programas de Acción Inmediata (PAI) de las direcciones de área y
coordinaciones de la ·~APM con las - asignaciones presupuestarias correspondientes.
Sustituye al ·PrOyecto· qlHlse utiliza actuaírnente como unidad concentradora de gasto. El
Programa Presupuestarlo facilita la determinación y el cumplimiento de los objetivos y
melas mediante la oonslnJcci6n de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) que se
formula aplicando el MétDdo del Marco Lógico (MML).

Para facilitar la integración de los Programas Presupuesta<los que se incorporarán al
Proyecto de Presupuesto de E9re~os Municipal, los servidores públicos municipales
deberán observar lo dispuesto en tos Lineamientos para la Integración de los Programas
Presupuestarios 2013. En dichos lineamientos, se explican con mayor detalle la aplicación
de la Metodologla del Marco Lógico y la construcción de la Matriz de Indicadores de
ResuRados para los Programas Presupuestarios que asi lo requieren.

. -
las claves de los Prograrpas. PresUpuestarios se encuentran en el Anexo 7 de los
presentes lineamientos. y se integra con 4 digitos. El primer dlgito es una letra que
identifica la modalidad del Programa Presupueatario. tal como se indica en Tabla 1.
Modalidad de los Programas Presupuestarios.

Los siguientes tres dígitos de la clave 96 los Programqs Presupuestarios, están asociados
a la unidad responsable, de acuerdo a los Rangos de claves asignadas por unidad
responsable para programas presupueslarios que se describen en la Tabla 2. Rango De
Claves Asigna~as Por Unidad Responsable Para Programas Pres'upuéstarios.

Tabla 1. Modalidad de 103 Programas Presupuestados

In:stitutadel arte 1 ~ __ .::)

Cooo:lIruteiOnGenel'1lldeSeMci~~~ 25
Institutott.Vivlel'\da 1 ,
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501
521
54'

500

520

540

~!

(1JCorresponden a las Unidades Res~>()nsab¡':,s QtJ~ ",61uéljgunQs MUl1iclpios tienen incorporadas a su estructura Or9ani{ ,)

En caso de que las' ne ceeidade s de funcionamiento del Municipio requieran la
incorporación de nuevas unidades responsables, S~ agregarán de manera subsecuente y
progresiva, tomando el Ranqo numérico stquiente, hasta llegar al número 899

Por lo tanto, cada Proqrarna Presupuestario tendrá un clave formada por la letra que indica
la modalidad y tres dfgitos que corresponden a la numeración consecutiva que se asigna
según el rango determinado para cada unidad responsable. El Catálogo de Programas
Presupuestarios (ver Anexo 7) contiene los Programas Presupuestarios identificados y
clasificados hasta el momento, Sin embargo, cada Unidad Responsable podrá crear más
Programas Presupuestarios y asignarles la clave correspondiente de acuerdo a sus
necesidades, conforme a la -nodalidad y al rango numérico que le corresponda

7.2.3.1. Definición de las Modal/dades de tos Programas Presupuestarios

E "Prestación de Servicios Públicos", Estos programas comprenden los servicios que el
gobierno municipal brinda a los ciudadanos en los términos de las disposiciones legales
aplicables.
S "Bienes Públicos", Actividades que realizan el Municipio para crear, fabricar y/o elaborar
bienes en los términos de las disposiciones legales aplicables.
P "Planeación· y políticas públicas" Actividades destinadas al desarrollo de programas '1
formulación, diseno, ejecución y evaluación de las políticas públicas y sus estrategias, así
como para dar seguimiento .1 Sll cumplimiento. lnctuye también las actividades destinadas
al desarrollo de sistemas de mtorrnaclón estadística y geográfica.
F "Promoción y fomento",_ Actividades destinadas a la promoción y fomento de los sectores
social y económico.
N "Desastres naturales", Actividades destinadas a brrndar apoyo a la población damnificada
como consecuencia de fenómenos naturates o a la reconstrucción de infraestructura.
G "Regulación y supervisión", Actividades destinadas a la reglamentación, verificación e
inspección de las actividades económicas y de los agentes del sedar privado social y
público.
K "Proyedos de inversión". Proyectos de inversión de obra pública o aquellos destinados a
la adquisición de activos fqo-s. Y en su caso los subsidios que se transfieran a otros Entes
para estos destinos.
M "Actividades de apoyo", Actividades de apoyo adrninistratrvo desarrolladas por las
direcciones o coordinaciones de la APM.
O "Órgano. interno de contror, Actividades que realiza la Contraloría para el mejoramiento
de ·Ia gestión municipal.
U "Subsidios", Programas él tr3\!CS de los cuales se transfieren a los sectores social y
privado en apoyo a actividades sociales y económicas.
O "Deuda", Compromisos destinados al pago de Intereses, comisiones y gastos de la
deuda pública municipal.
H "Adeudos de ejercicios fiscales ante.iores (Adefas¡", Compromisos destinados a! pago de
adeudos de ejercicios fiscales anteriores.
L ·Obligaciones juridicas ineludibles", Obligaciones relacionadas con indemnizaciones y
obl¡gaciones que se derivan -íe resoluciones deftnltívas emitidas por autoridad competente

7.2.3.2. Integración de los Programas Presupuestarios

Las modalidades de los pro..rarnas proaupue.stario s para los cuales los servidores públicos
deberán elaborar matrices d-~ inrjir.cr:brf ~ , Ir.'<; o re e .continuación se enuncian Para •..1

diseño de dichos programas presupuestar Iv', rvruorcs públicos municipales deberán

consuttar Jos Lineamientos de programas presupues tarios.

Tabla 3. Modalidades de Programas Presupuestarios para los que deberán fonnularse Matriz de
Indicadores de Resultados.

ClaVl~ C'-moopto'~
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7.3 Clasificación econ6mic a

La clasificación económica 3grupa las previsiones de gasto en función de su naturarez a
económica y objeto, Incluye los componentes siguientes:

7.3.1 Objeto del gasto:

Identifica los capttutos. cor.ceptos y partidas del Clasificador por objeto del qas.to, .de
cooformidad con los niveles de desagregación contenidos en el Clasificador por Objeto del
Gasto emitido por el CONAC.

El Clasificador por Objeto del Gasto (GaG) es, en términos generales, un catálogo que
agrupa en forma homogénea los diversos íneurnos por concepto de recursos hurnuno-,
materiales y financieros (bienes y servicios) que utilizan las unidades responsables par a
llevar a cabo sus operaciones reg'Jlams, ast como los recursos que el Gobierno Munlcip:11
transfiere a los sectores privado y social. El COG incluye también las 'erogaciones Que ~~'J

realizan para cubrir el pago de compromisos derivados de obligaciones contraídas en .-1
pasado (deuda pública) que sirvieron en su momento para hacer frente al paqo de JLS
bienes y servicios mencionados. .
Para una mejor comprensión de las claves de 13S,partidas, conceptos y capitulas que r.e
utilizaran para programar y presupuestar los recurs- s de cada estructura programática,
el Anexo 6.
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7.3.2. Tipo de Uesto:
El ClabiRcador por Tipo de Ga,to "mi'.i<1opor el CONAC Identifica las asignaciones
conforme a Su naturaleza en erogaciones de:

l. Gasto corriente.
1\. Gasto de capital

1\1. Amortización ce la deuda y d.srninución de pasivos

Para mejor comprensión de cada tipo de gasto ver el Anexo 1

7.3.3. Fuente de financiamiento:

Identifica las as;gnaciooes conforme al origen de los recursos financieros que se astgnan a
cada estructura programática. Para mejor comprensión de las diferentes fuentes de
financiamiento ver el Anexo 2.
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de 1n'lMtigedOn, ICOPD••••••••• lndIdDa. 1'1'" la
1mpDeld6n, ~ 't cepIIImIen&o de retOIucionel de
CllridM ~ cM, •••••• admlnllntlvo. lablnI,
~ del conDdmIInIO 'J caIlftcacI6n de lA
lnfrMdoMI • ~- de undonM en conn de
QUliInM~ heftoftoWo•• L..,o~ un
dwIIc:hD. ••••• MI ~ o en au cuo
mPDnO.... ~ Aa( como 1aa ec:dDna
on.m.ctu ••• peqecuclIIt ClIdDM o • peticI6n ~ p••••
oIendida, de ••• ~ que tnlMgf'eden •••
~~"""'de~dIt
Iot inalnMlloc:WM en •••• ~ntot que ••
"aIun ••• tu 1nstwIdIIo. j&6MIdaconellpOfldlwlln.
~ la "1Ihd6n • te. c.ntroa de rKIuNón '1
"~MM::leLAalOllfnO"""~'"
dwldadM Y ~ ~ con m dW.ehoa
~.lIntJelltJlM.

.

o,

1mp.rtld6nde...--

ComptMdll 1M eeacw- que dMarTolIan ef Poder
~I. ~ TribuMIN ••••••••
F1K:IIIe. Y ~ _ como 1•• ,.\6., • la

Impartlc:i6n de JusIIda en maa.N lItxnl "'du .•••
Infr"MostNduraY~necMerk».---

'"
03 NOAPUCA

..
~HlI'Mnot

CompNnde •••. lICtMIIIIdM ~.. con tII I
~. obMt'wncII. ptDI'IOd6n. eatuctio Y
~ M q •••••• lIuInanoe. ••.• 101: 6mbIto •
eautaI, .aon.I • ~ Induye .ccIone.
DrientIlde•••• ~ del poder pUbHco que
pennllII ....,., )urtdICInIeNIo el p.no goce d. los

l==d.I~como •• irnputIod"fMPI'lOY

' ....; -Ó, ~ERHo.·-l• 'J1!J'."~". :

• t

~~::-r~:n=~¡
_do ,-....

CornpteftdIe Iai ~ que dnarJOIIM •• oIIdn ••
••• T1lua.r •• Podet ~ de la F-ederK:Ión •
EnlId'" FederatIv• .,~.

02
p--~ •• plwlelldOn, 1cIIMUIItdOn. dlHtlo, ~ •
Imptutadón de •. poIIIcI. del deNnoIo poWco ., •••
~ ••••.• con"
p,.~'JCulctacb.. Púbko

I~ ••• ICtMdIldn ,.,. •• pntMf'IIad6n 'J cWdadO
del pab'i'nonIo ~ tMoJIunWIa, obr •• .rt!atIc:a Y.. . ....
F""""' •••••••

oa

••

Il'Idl.lye •• conIroI, ftIc:dDci6n ., 1W."".aon intem. de la
_tiCn 1.

AsuntosJutklicol

~ •• ~ •• c:oonslfteel6n~que

deN,"* •• ~ • .MtdIca del Poar EJ-cutHo, --'
corno 101: ~ cM· •••••• ., ~ J~ •

Organ1ad6n di ~ .

CClmfQIKIe ," pIisnuc66n. aupelViSlOn. c;ontroI ,.
orpnIzad6n de ~ ••••••.••••••• 101: prvc:MOS
eIlK:tDl'llea; Uf como la ~ de kJa rec;urwa
flNI~q.-"~'losdilltintoi;brglll'lOS_ ....

Atcción.~A&D"*-"--.
07 I1'lcluylt •• ~. falmutadOn. dIMfto. ljeQK:l6n •

~de.potRicIlpobllc:klnal'ldlIol:MMdoe.

T_

Indu .••• 111p1annd6n, fofmuIacI6n. diMt\o. ejeeudOn •

"1Iica~ .

.,

.Y, K)S:~'.:
•• diMfto ., .;ec:uclón die loa _untD~

•••• Ü\IOI.• cubrtr Iod•••• MX:ionn InblrenIea • kls
.-untoI f1n.ndItos I'I~. .
AsufItoe;F~

Cotl'lp~" la ~ formutadOrl. diseno'
etewd6n. Impl-ación. ••• como 1M IldMcbdN ee
nonnacMáad. ~ y opegdón de la poIlt1ca ,=.:.::~~~!
.upeMIW6n di! ...". tInwIdero Y otroa MNldos QU~ ¡

COfTltSPO"da •.•• IIz.,. de conformlo-t t;On te., 1
orOen"""rrtoa ates

. ~A.surco. Haeendarioa

Comprende la planucl6n. fonnulllCl6r\, dlsfti"
e)ecuc:l6n. ~ DI como ••• divtd~ :.

____ .. norm~.,<!II~~, operaelól'l dtt ';11pe~l' L

I
fisC::a1 '(~r.so.-gasto , ~). ,¡s¡ como .)
gestión ele teIoIwfa , *" teMc:tot ~ conespotY.I ••
•.•aliz.ar de COI'lfafmIdId con los Ofdentmlentol ~.~.
vIgent ••• Ifldl,Iye 1M •••••• de gestión Y regula- .. r.r.

de~III~~.""""""'IM.IuenN.~"""'- ;

02
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,fINAJJOAD "U~OON L t'~U"'CION sun;J~c.J(}'J OENCJr:1~;'Clcrj . I

erwW;Ili¡';¡¡;:~:-;1rt",,(~~,(;¡¡~W¡:,,~i~';,,¡¡.~~¡t-i;;,¡.\;.: ":'¡':-:~';'¡' '·Ei ¡¡'irjJ~
~" .,~,~"j-.--. ~.'·'·:-;;¡-<:·r~'

.;,."- 0',,'.\ ,~::~¡;;.~:.'
CompNndrl to. ~ ~ ., ~
~ con" achn '1 MgUriltId p(IbIca. .., como
•• aocIow-. •• ..-..n '" ~ Fedenil
E~'f~"""~Y
~dit c:ondud-. ~ t.mbl6n ."
p&I1lc:IplIei6nen prog~ cor;un.o. de' ~.
~.~~'I~
• acdoN. coonIInadu •••• ~I que •• de orIentac:i6n.
diMl6n. .tDiIo ., ~ cWI para prwoencI6n de
•••••• __ •.••• Indure _ ••••. Idola de polIc::Ia.

•• Mdosde contntlncenctiM....•...., ~ •• ~ de -una y MMdoI
poIici.-cc..~.,,~y,..,cotra6co .
•••••••• ~ cuet,o poIcIKo. ..ud-.c. a..,....y~...c:arno •• ~,tt1
concroI-.tJtnd:l ~

02
lnduye" pIiInud6ft.~. ctIM'\o. ~.
lmpIantadOn di! •• PllfftICI ••• pnMcdón dril: -.1 como
•• lIdMdIIdn en "'*'" • ~. 1IUIdIo,
aIend6n y ••••••••••• iOI'Wny ••••• ~ •••
taMt dt ••.•••• ftIblraln.•....•...•
0tJ0I; Atuntila di 0Jden NbIca Y5egUJld8d

lnauy. '- ~ que ~ 1M•••• p(Ibk.os MI
tMIe" diI', otden. """,1Id ., )&.rItida~ no ••
enetJeII'tren~ wtotra.ubtuftciona,..•.
s-tomahlclor1lllde,$eJguridad~

~ ••• lKidon-. ••••••• Mto •• c:oordinIldón, ele!
~- E,IIcutIwo ••• SistemII' NM:kJn.1 de..._,

~(,:.,-,: ~",,"',
aonCltcornetido.oIc::in-.~.

ktI ~ •••••• •• gabitmO. Jaa. ~ m
•••••••• ,........ de ~. plMlftcad6n '1
~ T...... c:omprwIda. _ MNIdoa
vincuIIldcM. ••• clellllnnlMdlltunel6ftqueMltcSe
CGn'IetIdo • *"- ClIdr-. ~ Por ••••••••~ .•...~.~ ..

- 1ndueMe, eJ mtdIo •••.• ·•• Ntud o le ~ por
un .,.I!wno-..dIslIco c:.ntnl
ServIdoa~.~JOay~

c~ 1M ~ •.•••••••••• prntad6rlcte~I~· ,pn:JpCIfCiOnat MfVridIlcl JurIdl!:;a •• ~ en '\1
pe,..., en •••••••• ,·en au ~ con. ~
dMnM ~1IOt"""'" •• IN ac::donn de ~'o
CMI.
C8taU1"O' R P\lt)1Iéo de •• d~

-_ .• ~~-er.ti- •. -0\I0&. "'1 cDmO··-iM-~.~ 1

~ con MMc:Ice. ~ y

CM-~.....-
ConMtera ••• ~ que JMIlUnIol; ••.••• P'lb~
lII8KIon_da con 101 •••••••• Il"lfonmlc:i6n '1 ,••---SMYIclClIde y •••••

Indup lit ,..,..ad6ft, ~ dIMtIo. ~ •
~.Mr"Iica.~aodIIIytl
~ con 101 rnHioI ~ •• tDIn Y
prtvado •• MI como tola ~ ~ ••• medios

DO

••

1---
I ••

al

••

••

_ ..,
OompreftcIe •• ~y ••• KdotlnorierQcf"li
~eI~"toeIapel'lJClQ_'-Infotrrwd6nWl
~ c» •• lrM ntweIn •. GobIemo. ••• como de
kle orv..wmo. .~ ..". cIe •• ~ '1
_160.

DI Induye tu ~ ••• ,....... _ •••••pübIk:oe. no
~ ••• ~ fl.Ind6n • subfund6ft de ._

..-~ CClt'I. ~ de MAtdoI_ Mndclo
diI '" pob&KI6n COft el !In de lwoNcw •• accno _
metofu ,r,~ do ~ ••••• COII'I« MrVIc:Io&
~~cuhr1I'Iocr..~
lOdIIn. .-Iud. ~ •••••• ' vMtnda. MNidoe
~YNnl_~MI~protiIIcdOn-1lj,t· ;~e:~.f"{~::.-;:;, ~,';L:'· ¡::;·t;·',.,.' ·;..:'.;:'1:H~·-;·':;';i ~AC~<."-<i!~,::
~ ~ y ~ lICIwtdedn '1
lI"l"Iecias IIf)CamNcIDs • pnln'IO'VW ., bnent..- ••
protIKd6n de 101 reanGI •••••• Y ~ MI
medio~."'como_~.~ ••
~de..,...~'1~.teduoci6II
••• ~.~0eI •••• ~
de"~ del •..o.-
~ ..-._.-
gMIII6nollP01O.IoI.w.n- ••.••• ~
~_ ~ y ~ di cIeMcboL U
reeoaetclóndil~~ •• betYido.caa..
pwquH. __ '1 ow.lugenn p4bIicoe; lit ~
.todotlpo.~EI~IndYye~
mModo o PlOO"O deetinIIdo • tnodiIk.-' t-.
~ o~ tI8Ica.qulmlcao bioIógb
de c:uM¡uW deMd'Io '*' MUnIafto. La lIrnNdOrI I
conMae. entN otra ~ In ~ un destino
Inat. _ deIfc:hoI que YII no ,..,.... utIeI. medIanIw ••
~.~, •• ~ .•• ~en ••
mar o cutllqu!w otro mttocto (:Ieftfnente de MIrnIrIadón.
~iwad6nCWA;~------~·- ,'-.-'.

Im;:krye~·~yadlwilhdu~ •• ~ •.
~o di! ••••• rwk:IDI • WIIormao.

conboIo. cauce:- enn oero-.
~dI AguM ~ •• ~ y!

I
ComPf*1(le •• ~ ~ lNpecd6n
uplotadóft. coMtNcdótl. ~ o ~ de 10.1
sialemM de. cnn.;.. aIceRtatIIado. ~ i

~ de ~1Ma ~ La gntión del •••••••
• aIcantItriIINoinduwlli~.,,,e:t'IrllltrUcci

••

02

d ,.lt:''''l ll',';nlcr!,; ..••, t":I·Ha:.
je, lCL.<lClÓ" <Jo lar. ';'J"'-¡~'•.•~¡¡j""i<Js
.1," , r"',>idu":'Js j'::U:'lPS:iC.1~ v <l{, otro
plln~',~ de genara'.lón hc'sla una
trata.nento oo aqua's re<;,du,,: •.'" o "tlllu,p'
-Yl v.ertarv las auuae rp.,,,Ju"k.~ ;¡ 1"5 JgU.l5 sL.p'O'!,c,;¡le,
El', .terneruo de las "'~J1Ja5:,)·.idt,ales incluye e ej<]trl'uer
prou,so meUI~I<;". b,oló",iC,'> ., evo-izo-ro <1•• pl"'fic"c:i,~,' ,
p ara humano u ¡Iros tmes de ta-. ;l'jU<15,

f;fl de I'~la,. cumri.¡'l la'> núrm,,,,!

04

Co,-n"rendc l., adm¡"¡slració,,. supervis"lr, If"."e~('d'l',
g65!'0n o apoyo ne acnv-o.tces relacionadas con re
rertc .c16n 'J el contml de la cOlltaminaClón cerne son -a

~~~~!;;scl6dnedl:l~"~~ua~:'b~:~~.:r:,l~¡~J(~':~:·ziz:~~;~-~:I
ru"j las 1I'\Jrdc,<cr.e:; 'J nroteccion ,nlr:l ';J I

05

Con-crenoe l.1 adm¡n1~!raci6n. suoervls.ór . if"',l'!",J(;" I
gil '>1')r) o apoye de act 1" idade ~
rer.uonada s e.en la ¡;rolecclc" <le la (1"~\',~'rJad ".olt'91",1
y d(" p¡¡l<;;¡je, como las activ.üace s rol;¡c.rc~;J.ó:L".. :3

oror-ccon de la taun •• 'J la flO'il (l¡¡lcs corno
la rf! nlrodUCC"ín de " ••pec¡e~ ex!¡":a", y la
oe c specjes en psl"Jro de Plll,ncrón), la
oete.rninaoos "ab¡tal" (inc!us.iva la
parq res 'i de reservas naturales} y la
pil's .•:es por sus \/;¡I?res, pstélico<; (por ~jH'lp¡O, 'a
repa.ecón de paisajes u-terrcraoos VlO r-oes no
fo!t'-l~cer su v3k>r esténco 'J la lel1ab)¡¡laCl(,n el e m,,-,),; '1

E_".I"'r~aJ!.'!~'19.~~~,L . ~ _. __ _1
Ottc-, de Protecoén Azl"1blenl;,1 I
1""..II./e la ;¡drnin's.lrac¡ón, drrecclón. r~',¡'Jl;¡r.i6"
SLJpef\lil¡ión.9',sti6ny¡¡poyO(18
acuv-oaoos como formulaCión, ;dminc;lradó"
coor-tmación y lIigllancia de polHicEls. planes, p'''91'lfn •••. l
y ¡¡",:supuestos generales p;ora promover la flr.Jler,-;:,Ofl I
~~¡~ :::'10y ~~~~~ede~r~~:~~~0:n~o~~7~r~'~~;ad;:I
o-es-ación de servtcíoa ce proteccróo del rreÓI(lj.Ec~=2:*~:E~~yd:t~~~l~ea~n~~¡~;:~~ó~:,;l~';~~~~.=..~~~Y,SEó~VICIO_~~_~~~~~~-=-~,
Comprenda la 8<lmlnlslraclnn. qesuón e <lpOYo <1"
plogr¡¡mas, activ¡d8de~ 'J proyectos reracooaoo-, con;' '
form,Jlació~. administración. ccoromecoo. eje: ucroo 1
"'9ilancia de polilicas retacooadas con I~ urhMliZ;lc,ón
de~,l'rollo, comunitarios. .1basleCimll.'n!o oc W¡",
J! •.•r craoc ouoncc y. serv.cto; cornuneaucs as¡ -ornó

; '';ro\;;''cción'y \J;f,~~:;;ñ-;¡;--;;rorm;¡,,,·.,, e-
i ~~~;~~~6_~~~~~:~:~o::.;,¡i:~~~S~i..'.,)('~

Urb,mizaciól'l

06

I I
~ -~

01

f---

02

03

M

---

O'.

oe

~ ..-

-

-1----

, -
O

:

Cop,prendel'ls¡)CClvne,>rel;l':I,)nJc;¡sCJl\"I!of" c¡nL")

reg"iacJón, el !iIl8M,arn;'lr:!r:J, lac'-""ilruo"u!)fl ',''''''
to-oento. m'lnlenin •••eotc 'le la ,~I';¡(l:>lru :tur.,

____ ~",p~~<'!:n~ u!:b_¡l~:'-'_
De s arrolto Ocrnurutarro

Coo.orenoe 1.--. 8<lmirllstra;~Lt,n de IDS ~S""'(J~. y sc'."
con el des'lrrollo ro;

de las leyeS ce I,Hl¡;ll'li':lr"') y I~:, fl(Jnl1,~S
(le de l¡e-,r••~ y r~., construcca.- PI"r'Lf,c.l';JI',n

de r veva s con.un.do-res o u.
plarificaciónde la creación mejora de ,u, s,,,
vi", ••nda.in<luslri¡,,,enolclosp0blicos..sJ!t;d,
cun.ea. esparcsniento, ele. para las cornrn.o.t.r,

_~I"r,?raClÓ'!Sle e.1~~~.:'~~~n"Il~¡~CV!r:..~-'~Y;~1~"~'~
R;'(julalll<1C1én oe la roroocs Oe la r'ere;¡

A'I), , ,teC¡ñ;'ienl'.)-De-r,gua

C:'''plewJe las accicne. relacionaras
c:'"".truCCIÓfl, ;Jrnpl,~,;,é¡n '1 r',;¡nten;nJlenl', ca:

~Tt',,~~~~~J;l;f~~~!?~~,ón<le ,J9~ r?.!~~!~

Cov-nrande la "drn¡n¡slr<Jción de 'os a~,,"·
rl":" -onados con o! a'umbrádo pul",'

manle,IIrT"(:!lllO. mero-u
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I I ln.Jlt>r;lrOad. ~eNiCiOS le rniCenc!aS ce la Ielcer;o ed¡¡~! 1 I ce C:</fw"lect:(\oa '1 ouoe $&f\lldos de salud; ~s, .;11'-
pro<lt:~tos, lilllas "/ ~u.lpo m6dior.s, prodl.;::,-

, t" I ___.larr,::,!(~~o~ ..•..~..e"r~'!.1 !q~~ terapéuticOS.
1

11

" - ---- ---1 ---- 1PI~stauood8ServlCic'deSaludillaCom~

! ln'~llJyelas ca¡l,pafl~ para la plomodón 'J p«IlI8ndOn de :

I I I 1 5itl\ld Y l)I folTlt'!nlo ce LiI salud pUbüc.a. laId como ••
I I vlglKiJlUi! eprooolloto¡,ica, la salud ambiental,. M contra'

1

, ~ I i de vedo.a!> y la n,gulao6n $8O!ta,¡a. ni como •

ff~stac ón de serw ~0'5 de sakId por pe~ I'KI

I esoectoezeoo~--1- - 02 -- -1-- -- Pre'l;)' 1ó~S;-I"J~!de Salud a la p.,raon,

Este ,ncJ•.•y'" 19 atenCIón preventIVa, d~nó*o
: «stementc Y rehab~ tacón. .lsl como 111 .tenci6n de

~ t Iurqenc.as an lodos 105 nl\l"~ a cargo de pel'!lOftal

__ J!5f':"..9i1~'.!9~ ~_

¡- -~ C"n$f .cen ce Re •..ur' os para la ~Iud

_ -If-- _ _ __OJ_..:...
~I _

"0'>< "cr"~" '''n=ió, , ",oo,Wó. de .,_.
'15lil1'05 para la salUd la comeroilllZaGl6n da lJioI6yicos 'J

1 ~e5~cti~:.o1al:tm=~~I~Ma~~adein~~i
~amienlo en UluJ_. _

_ =- -- - _c~ _t-___ ~~~~-'':-S--oda-,.-'-';-"-ud--~--

l _~~ ~:..:,._,.".-:-,~..:._O~.. _"•.•. ,._.-~" ., '_. ~¿~~}~~~~~~~~~;~~t .. ,1 . '.' '~~~i.$~~;~~~.';:¡;;,,,,jj
_..; ~,_··_'~·.i-,'_"",",";-,-....-.,.;'....-..•.-.•" ,"-.'<:' ~

I ~omPlende los prr'Oram;J$ aettvidaetes y pro~-.c=.
I retaconeccs con la prornccíón, fomento y p'ellllK;íÓn de

I
sefVlCoOa cultura. rec.seah..,oa y depottiIIos. otteI
mafllfeslaClOJ"l.1 It.ocalmo radIo tlI'-viaKln Idlmrie" Y

actividadea J~ClDiltN"5--·----;-----,1 --- - -- DeporleY"'Recreici6f---
Incluya ,(jn'lln~udci6n. aupervlsi6n. ~

, pr<MTlociQn difuSión y prllatacl6n Je aervlc:ioII d • .-umu.
daporllVOS y r~atl~os ;esti6n o apoyo dti Inst&llldOMa

I pa,. la pr~ctlCa 1eport".,a o los ~

I

rotacooaeos con depon •• actM:Ja (~ de dt9Ofle.
canchas de teni.. canchas de aquaM. p/IN. de
atlelosmo, campos de golf, CUaórÜt.fOI de bouo, p6It-.
de yil\inaje, girnnas.os. etcét.,a); geAiOn o .poyo de

I
~~:~aa~~:I::s.~::a~aC::i~~ay~~=: i

1
_ - ,~;~J~:ar~~:'h;:-:;=~:n:=~'~..l

\.;ullllrJ

htJII i-~ aomnusu <IeJ6n, supervisi60. regulaoOl •. I
oromoooo. dIfUSIón y prestacIÓn de servidos de nUl'ltoll

I
'1I11,,' aes. )f':;I,ón o apoyo de Instalaciones para
,~t1J,1.•d"'5 cultural,s (bibliotecas. museos, galar~s dt
1r1'.!, teeuus vak nes de eltposici6n. monumentos.

¡,dlf1e,os y lugdre~ históricos. )ardl."les zoológicos 'J
I

I
botánicos. acoeoos . viveros, entre otros); ptoducd6n.
')e5110"o apoyo de actos culturale. (conder1OS.

»roocccooes te.nra-es '1 cinemalografices, •• po$ldona
\llOa~1€,enl,eOh~

';{;l-;-'I,:;-rel¡..-:,¡s,¡;;,1' dl¡;r;afe.~·

l.
>C._''",''' '" "'".''''''' '"'OC, ,.u""'''6' """u"_ ••.,ISur~1051 "':rv.c,)s etacionaoos con la radio. la; Iel&vi&.l6n

__ .. __,~__J..__ YJ~'-'':''~~~'~!0..!agesl,6n.Q.~ adelo,m' s
I I 1'5ur';05 lid ••:; 0',0'> I Otras ManifeSlaciones Soclale •.

I I
',:r,m;Jr¡;-náe la v;Ir",,!slración, control y regulaci6n diI
.rsuo'os ff,I'gHlS"S otras. manofestacione. soclala •• ,.¡

I ';Off),¡el "'l;rlü~,s!JO apoyo a su ge$~íón, ~~nlrñlenlo '1

F
~-.~--_:!J:<lrKió('.áe"1<~~l22~ilraserviciosreligiotos.

--------- -,~- T::;o--;-n~:;~;:;d';~"res j·;~nu~eA~~6:ervicios edvealNo. en

¡
IUd"'; 10$ n'v.,lc~ en .. gen.cr,},. a lo. progr."'~. 0,

rel3ClO"i1d-,~ COf'l lJl 9due.ci6n
secundana, mee.a $upenor, té:cNel.

I;upe:ur y p05g' adr 5ervJCJOSaux~lares o. la IIduc:aclOn
¡ 101:.'''' l1,o':1<l5Jl.;aa 15 en jos conce 10$ arftfiofes¡ 1;j~~_J,;-onEiási\,} - --

i I,,~ a, ~.o' ,es relacWJrladali con el fomanto.·

I
rt'g(,lal; ~n. s.egulmlenlo y evalultci6n de iC-s

';""."';'0$ á~ ",cua' 1(1nbasica. así COffig el de'afrollO da
la ":f'<l¿!>lfuc!ur,, er espacios edUcatiVOS vincuIMto' ••

----T;i-~':~J~:~~~~'~;~;:~:~'er~~~arra secunda~la.

: 1, -'<1'" I,,~ iH ':'O""S relacionadas con el fOfT\lItllo.

I ~::~~~:.:~,~i:nrj;e~~;~~',~6:e~~;;:n:~p~r~;~IU:$~:~
Jes"uollo de la in"3~struclura en espadoa ed1J~livoa
vir"J.Jlildos ¡¡'Ia mlSl'a
[~rti;(J-C;Ór! SuperiOr ----~~ ~-

----r-,

'1

las JC~IO: ,es relaciOfladas con el fomento.
re'1IJlac,''ln. seguinlleJllo y evalu.oón de bs

~erV;':10stie eJuC(),LÓnsuperior, asl como a( desarrollo
de I,j ¡"f'<J"slluLlur, en espacio:s. educalíllos lIinculados.

acclO'es relacionada:s. con el fomen&o.
seguimiento y ellaluliciOn de tos

~e'Vo-'w:s. posgl3d.:l, as! CDf1l0 el ~ollo
'k la InlriW5lruCluo, en espacios educativos"'lOCUIaOoa.

, :anW,C'la"1-~:.a'Ción p~-¡~AdliiO:s.'-----

r,,~ a<.ci,,, ,o"" relacionadas con el lon\ant'J,
s.eguÍfTllenlo y elllluací6n da los

<,,,'V'~I)S p.:!(a <l<lul!os y aJfab~titlciOn en los
,lde :·,nle~ n'vele~ "si como el desaffoCo de Iil

l'nfr,-'.'m.JLl'~ra 'en ,,;pacios educa:I-:os ",inculoJdos a ;,

-1:jh~~':<~:5e;:J'C:~-O;'~d~~ai¡:'~sy Ac~,e;;¡;;- -- ~
. I

-j' ~~'~~~n~!
¡¡nlerrores; asl como las acciones 1.1¡

.Jdn"",~lr""'Ón. g. :s.hon o apoyo d. ar.tillida.!(·:.

.rther,mles, como la formulaci6n, adn\inistrK'6rl
cDord,nación '1 v~I.lallcia de polllic..s generales en

rrldl':"J Ile educ !Ción; regu!aci6n. y nounatlvióad.1
':f)/n""'C<lüon ~o ~_ar. asuntos JUl"idiCOa; y le
ddrr ••"drduon y ge·,hón de loS servicios cenlrah:adoa de :

~,um.r",;lro~ y iQ',uisiciones; las aa:iones q.- k' I
'1t:~Jrr(lIlJ" para PI.' POfCl.'?nar selVicio& donde concurren

i ,lLf'~rl;nles r¡¡>lcles ';lJucalivos. tales como la d;,~

I o,; r>traSd•• !e~l(}s '-'alUltos. mallllrial educ ••••o. dklicüco
v loecJs. as> como d ~sayunos es.colafes. entia olro$.

-_._ . .. -- - *,",. ~,.,..., i,... I
1 ~---- Ii ,<",' ', .' ..':: ••••oTECClON SÓCIAÍ. ....• :,

r- """ •........•_- ...".,.-
~ con la proIIGd6n socW que dnanobn 101
••• p(lbIICCle.en •••••••• de~litCIDftOmIcao
WN:ftI. ••• . .,--. ~ ~ duad6n
ec:onilIrtIca ••••• ..".. 11•.•••• deaampJeo, vMenda,
uduai6n IOCNI. Sndvye •• ptPlKtonea econ6micM .,
aocWee." ~ •• efM:Iv'O o en aptde. lan'o.
la pobIKiOn ••••••• oDMo ••• no uegur.dli. ~
~ •• pAGa en •••••• y ~ •
~ , ••••• ., IN ge.- en ~.- ~e...-._

•• lnc:Iuye••• erogKiones" por COftC8ptOese loe UIlU'a.
de enIwmeded 'J rNiWMI... ringo de trabajo e

~o~~,J;':='~ :.:: •.•..•
IBd"A~

02
Incluye •• ~ •• por concepID del HgWrO de
ceunn..., lid'" ev~ wtez QubIIadones) re •.• n

_~ como NS8. • ISSFAM. PeMEX. efE,_..-.-
~ •• prn&ed6n. ~ .ocW ••.• fDnna de
~ •• Mcltvo'l_
tttpade ••••.••• con •••. a cwgo: 1dm1nllltlad6n.
gati6n·o apoyo ,. ••• __ de pnUcd6n social;

03
pq.tadonM en .taC:M. corno asignadona por
m~ p.- en CIIO di' nadt'nienIo. lIc:4lndupor
cuIdadD de kM ••••••••••••••• ~ o lIUtNencloNa
por ~. cwgo. oIroI PIIOIellcluMOI ~
o de UM 110MV'eZ J*8 .,.,.,. '- femlle' Y "JUd ••••
• •••.•••• •• •••• _tia •••• neceUdadea <Por

: ~..: famIIu ~. 01.11,...... 00f'

I~
~ •• pr..-d6n ••• lfII'l*Cd6A ICICW .,. t:InN ,.

•• ~ .., •••••• lA eapicit • peI'IOMI .•••
e""" _~ ,.,. •••••• y .~ • n",
paro no ~,enconar un -... Newado: .u
CDmOla ••••.•••••••••••••• o a,oya de ••• plenN

~'1"'*ki6f1e-- ..'-..- .......-OO, ~ 'J~ •••••••••• con la dlldIuci6n Y

I dotacd6ft da •••••••••• Y ••••••••••• y de ~ I
I

genaralndo • la .,........ • -...ciOn ••••••

--- ----- ~ •••- I
I Incluye •• p'1I5IadM de praIIHd6n soa.I an Jonna ., I

pnI~ ._ eapedI ,.. •••••• lam'" a
_ag ••. el CilMto •• una ••••• (IqvI:t c;omprob~
de loe Inp.-ot de ••• ...........): ••• COIho "•• . lICImiNN"edOn. ,.1I6ft • .,.,. ele __ pAanaa de

. ~ aodel: •••••••••• en npede. oomo '!l"
paooeaCllftDoII '-'DO •• ,..,. ••••••.• lealft.luillrlOa
• p-e¡ar •• ~ IDa ,... ,.,. ayUdar 11 los
due&a u ocupane. •••.••• de uMI vManda a ltIhpr

I ~~ o-='{' decir. pw8 •••.••.• el "¡JO da-.7 t ~~ ~ MrV~ •••• aiaIltnda aodal qw ••........
Otra. Otupoa 'A*w ••••

Comprende •• .-vk:ioa •• •• pralan • grupoa con

08
~ ~ COMO: nIftoa, Pll'tonn con
eapaddldee ~ ~ • perMnU
mrfCre •••• 60 aftH; •• eemo MndOn • d ••••••••=-~ 1- -- • .-

1
Alalte/dlfta/aj .....,.,.

"" ...._-•....._-
V'oduye e.quefftU de ~ lIOCliaI • poblM:i6n no
••••.••• (Seguro PopuIiIr da
satud). el ,... de ".....,... lOdaln • tra. da •••- •• _ .. - ..... •.....•• -- ..-milil ••.• .-- ••lIianeJtar aodeI, .pedoe ••• y educaMvol. nI come
PDgM y •••vda da delwIcIOn. ~ lA ac;cIonN
de ged6n Y Ipoyo de •••••••• ,. lalsIencla social •
lnc:tJye la ~ de MNtdlM de aaI&Unc:ia a3dM en
rann •• ~ en ~ 'J en aapeda • tu_ ..

7 ... . OTROll ASUl/7OS socw.p
Comprwnde otroa ~ aoa.aaa no COI'I'P'endidoa en•••....•....-

" """--.,
Comprende otra. •••.••• ociIIIet no ~ ••.•
••• sl.Gfundonaa ••••Ieriorw.

]-
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" DE5ARROll.cf!CON'6MtCO
Asunt~ Econ6micos '1 Com.rciuln en General

.,
Comprende 11 aciministrít06n de uunlos y aerv«.
econCmicoa y ~ &n generat, fom¡ulaOOll
.¡etUCI6n d. poIiücas ecooómlca& Y comercldl",
geoe.-atea; eBIIQt entre la diferente. remas del gobiemc
y entre 6 ••• Y el' comerdo; reglamentación o, apoyo de
adlYidades eeon6mleu Y comefcieles generales tilleS
como: men:ados de prodUdoa béslcos y de valores ele
CBpltaI,t:Of'lltolM~ de loa irlgres~. adivldades
de Jomenlo del comercio en generat. reglamen~
genef" es. monopoios 'f otnta ressricdonu al cametcio y
a1.ecuo al mercado.
~ L.aborMts ••.• General

Comprende." ~ de asuntos y servicios
tabofalq geowaIes; formulación Y apflcaciOn Ólt poliUcu

taboniles ~ supervlsiOn Y reglamenladón de tn
condldorIes de lJ"8beio ijomada ce b'abajO, ~tIos.
NQIJridad, encr- olrltS); et"ace entre las diferentes rama •.
del lIoblemo 'f enlfe "le '1 IN organizaciones
1nduatriIl1ea,~. 'f Iabofales~; Inda".
la v-stl6n o apoyo de progr8mu o planes gener •• ~.
fKiIIw la rnovIIcs.d en el empAeo, r8ducir t.
disc:r1mIneci6n por motlvo es. M.ICO raza, edad 'f de olr.
Indole. reducir la tau de o..mpteo en reglones
depl1m1dal o ~ ••• fomentar el emp6eo de:::::z.s~:o:~:o~actenudoa por

02

, , '. A~OPE~UARIA. ~vtCULlURA. PESCA Y CAZA

Comprende 101 prtlgramaS, adMdades y proyectos
.....aonadoe: con et fomento a la producción, y
come«:la:Iz.ciOn tt¡ropec:uaria, s1Mcu11u'"a, peaca y caza,
agtolndustr1M. deurrolo hkIroagr1co1a y fomenlo forestal

"

~ q prograrnu, adividadea ., proyecto.
reladonedos con el fomenlo. regulaci60, ptOducd6n.
cfiMribud6n. ~ • In•.••• ~.
~, AlI como l.. .tdones ,.. •. as a la
~.ariayelpagoc:t.obIi¡ltclofw&jutldbs
~"'en.meterta.••........
lnckIye _ ptogram.... adividadd Y proyeclo~
~conelfomento a"
ptodued6n y ~ d. IitvicuIIl.Jftl como
~.oon. ampIIKI6n '1 explotaci6n tlcionaIiuaa
rnerva ~ •••; supervisi6n y I'8liIwmentadOn l'
ellololltdonn. tore.tates '1 concesión de lioencln tiara
tala de .omoIn; l. pteMl'vItCiOn '1 rllCUperación de suelo,'
deSitrrollo de la infraestructura pa,. la COfl$ernWfl '1
bO$qUes '1 setvas. asl como el forrHtnto de l. prOl'JUCCH,lr

m.lal.
~cuIIura. Pesca '1 Caz.

IndJye ••• Pf1l'gf&rna&. actividadet Y prOyectOI
reIacioNdoa con el fomenlo a la
PfOducci6n y comerdalizltCiOn de pesca '1 caza; la
orgMllzad6n. aslstencl.l 14lcniCa e 1nvHlig&Ci6n en
maten. Iwlcolfl y peSQV«iI ••• 1 como la' COOÑI\ICDOn.
conservad6n y mlntenlmietllo de la inlru:alnJclur"a
pnquer. '1 si~em •• IIQ.1lco1as; protección. propawaci6n
y .lq)4otadOn racionaliZada de poblaciones de pecel y
al'1irnMs salvajes; supeMslón y reglamen!lQ6n de la
peIQ de -eua dulce, ocdnk:a y costera, la pisdc:ullura.
la caz. de anlm*' salvaje' y lB conoesl6n de licencias
de~vdecaza.-•• ItIduye los program.s. ac.tMdade. y pt"oyehoa
~ con el lomento a la Pfoducci6o '1
C<lfI*dalZlclOn !WaindlAtriaI. como el ototgam/enl0 de
apoyoa J*' ••- lnduslririza::i6n de la prodvc:06rl••••••••••••••-es loc:kI)oela inlrae.lrud1Jfa hidroagrlcokl relacionada con el
deurrollo agropeoJ8fÍO

••, ' COMBUSTIBLE Y EHERCÚA
Comprende los programas, mividaclel y proyectos.
rltlaclonNos con l. pt"ooueti6n y comercializaCión de
combustibles y enervla. leles como el pelrOleo y gas
naual, CllbOn y otros combus.\ibltrs mlne,.1e& s.ólidos
combuslíbles ~& y 01r0l. eledrleidad y la energla

no e"cb1ca.

o', MINERfA. MANUFACTURAS Y CONSTRUCCIÓN
",

ComprllrftlM los programas. adMdades y proyedos
rÑCiOfladoa con la admirl~tración de 8sunlOl Yee-ecos
reJadonadot; con la mmena, los recursos minerales
(ex.ceplo combustl>ln minerales), manufadUras y
consttuedón; la conservación. desclIbrYni&n(o,
aprovechamiento y exploladón radonalizada de reclSSo~
lfIInetaln; desarrollo. amplació.l o mejoramiento de las
manufletura&; &~IOn. teglamefUcl6n. produeck)n y
dlfu&1ón de !nfonna-::i6n p••.• 'adivlclaciel de minefla.
rnlll'1lJfK:lurav conslrucciOn,.,

.3

~~f~ ~

Comprencte la adminbtrlldOn de asunlOs"l servicios üf- 1
manufacturas; desatrnllo, ampliacl6n o mejofamienlc 1
~rv.alón y reglamentación del establecimient:J y
funcionamiento de plantas faboles; enlace ce I
asoclacionea de fabricantes y oltal organizacione~ •
InIeresadas en asumos servidos de manufaetUfils
Construedón - t

l;ompref1de la a4minislradOn. ~rDfflocicn.1
reqlamentadón '1 contro! de ra indU&tria de la

OOft$Irucci6n"l:.as-edlfi'Zaciones se clasifiClln en la f\Jnción
que COFfMpor.da de acueroo a su propósito.

TRANSPORTE

Compr"nde la administración de asuntos y servic.los
reiadonados con ti: IIxploladón, la utillzaOón, la
conslroa:Uln y el marnenlmienlo de alalemas e
Instalaciones 0eI lr_poI1e por carretera, ferroviario.

~~~U:-v~~:=~,oIrO&sls.lemas.

Trans~ por C&mIterll

.' "

.,
Incluye las accionn. relltÓOf\ada& con la construcciórl.
explotación, UIJlLtad6n y mantenimiento de sistemas e
lnstahJclon•• · del lranaporte pof" carretefa, como
ClIlntlerq lronca!Mo, ~ de carreteru. carreleras
alimeNadof'as, caminos rurales, brechas fore5tale~.
puenIe$. tUneles. PIrques de esl&cion<tl'TlMtnlo.
lI'rmlnaJes de autobuses. entnt otras. AsI como la

1 DESARFWLlO ECONOMICO
,upeNisi6n, reglamentación, producción y chfu!;<t,n
Inlormaci6n general. documenl.ci6n técnica
e-stadlaticas .sobre el funcionamiento del ~stem<! u
transpone po! carretera.
Transporte por Agua y Pu&t101

- --r--

I

!

1--
I

I

o,

IndUye las acciones relacionadas con la construcción !
eY¡Aolaci6n, ulillzaciOn y manle."mlenlo de eetemas t

:~~=:~U::P~-:,P~~a:~:n~;::~~~I:"ol~I
infrae'.truetura .n ~s. vigilartCla. ayudas a 1" I

. navegación ,marttima y m,anlenlm, ienlo de &djfici'J~. d~ I
lerminalel marllirna.. AsI como la Sllpe1\l15~n

reg18meotac'o)n. producc:.ión y dlfu~ de Iflfonnaoón

general. documentación W!cnIca y eatBdlsl/caa sobre (:1
funcionamiento del lislem. de Uansportl'l por agua

NGAP'LiCA"'--------~--
----_ ...-

NO APLICA

03

••
os NO APLICA

0\'0& Siatemel Reladonados con el Transporte

•• Incluye '- prestación de aervlclo& "'ladooado& eco este
sedO!' no considef1ldC/$ en :lUbfunciones anteriores

COMUNICACIONES

Comprwode los progra"'.... actNidade. y proyedOll
re'-donados con la admln6ltntel6n d. asuntoa 'f MtV!dos
reladonados con le con.&ruccl6n, •• ampAación, el
mejoramiento. la explolad6n Y el mllnl.wnlenlo de
"s~" de COl'TlVT1k;;ackJnel" t.elecomunlcadones '1
po ••••

Cornun!cacionM

O'

1n<-1uyela prestaci6n de •• NM:ioa en n-..len. de
comunicaciones. tMcomunicac:ione. Y postal. a.I como
el dhalTOJlo de la infrMatrocIUra corr•• poodienle
Tambl6n •• reg¡amentadOn del 1Unoon.mento de 105
IlsMm. de cort'lUl1ICIIQoneI. proctucción y dif\¡sión de
Infonn.dOn ganar.. documentación l6'cniCa y
esl.dlslica& sobre a&unlOS y ael\l'ldol ~ con
la misma.

TURISMO
Comprende la ••d••1inlstr¡lc,ón, lomf"nlf'l y des.arfoH - ~"
asuntol y :;":~"::"tO~ce IUflsmu. eollll •• con lils inu•••.u.,
del Ira'IS¡.>v'l" 1•..• huto:lC'~ y feSI ••v'dn~. y ,1<'••
indUSUias qve se beroetiClan con la pntseroa. de IU05I ••~
la explolaoon de oficinas de lUfismo en el pal. y en el I
eXlerior; orgenl.Za06n de campa""s pubkillllna:;
iockJSiYela prodvcóón y difualóll de ¡¡¡eralv,a de
romoci6n eolJe o!ras

Turismo

Induye la~ acciones da fOf\"l8nlo. linaociamiento v I
rtlgullCi6n de la infraeslnJOura !UrbliCl. a&l como la
regulación de 10&.elVidoj de luttImo y ltCOCUrismo y
DI"f,&taOón de UNldoa IOfistJcor
Ho"Ie& y Restaurantel

.,

., Comprende 11 administración de •• utllUa. y hfVido.
relativo. a l. con~lrl.lcci{\n, ampliación, trleJOfamianlo .
elqJlolación y manl11nimleolo da holeles 'f reslauraoles;
asl como 18 supervi!!olón y reglamentaCión Incluye la
producdón y dih.J~n da Información gftnt'r.l.
dowmenlleíM I&cnica y ealadlshcas SObre los lnism05
NOAPUCA

--'-------------------~

'. OTRAS l'IDUSTRIA8 y OTROS ASUNTOS
ECO/llÓMtc'OS

-- ---- '""'O;mprende el comercio. di~tribllclón, almacenamll!"nto y
depósllO y olfa. industrióu no lnduidal en fun¡;¡ofles.
aolerioreS. Induya las ,actividades y preslación da
ser.nclos reJadONldaa con a~unlO$ econ6mic,)s 00
con •.lderadas en las luriciol\eS anteriores
Comercio, Dislrlbución, Almacenamiento y De~6ailo

Comprende la ;:administraCIón de BSurtlOS y eervccs
relacionados con el comercio. disU!buCJ6n )' la industria
ce 'Wnaoenamlento y deposllo; asl c.omo la lupen;ls,oll y
regI8ment8C1Ón del conerc,o al por mayor y al por menor
(concesión de Itcendas, practicas de veola. rOlullción ce
alimento. anvasado. y Olra. mercaClerla, dnlinadas al
f"-onsumo doméstico inspecclófl de balanza. y olras

01 maquillas de pesar. elcélefll) j' de la Incluslria de
almacenamiento y depé,Ilo(inclus.lve concesión de
licencla& y reglamentaci(:ln de a!macanes aduanolros
ptjbliCO$ elcétera): producciOn y difusión de Inlormaoon a
los comerciantes y al pub~co :!oobte pl"eclol sobre .Ia
disponibilidad da mercaderlaa y sobre cuca a:!o>H=C101 d~1
comercio da di$trlblldbr1 y de la indualrla de
almacaf'lamittnto 'f depO~ilo. recopsecíen y publicación de
esrldiltical lobre al comercio de dl$lribucióny la
if1duslTiad.almac.enamienlo_tj~ ~_
Otr ac Induslrlas

02 Comprende las achvicladas y prlt6lecron de a81\1>OO5
relaciOnadas con otras Indultrias no coMidoradas en las

-~~~- ~~~I:r:;;ómíO("
03 Comprende las actividades y weslaclón de se ••.·(Ol.'

relaciof\&Cl3scon 3sunlos económIcos no COllaidel",'"
en las funciona& anteriores

I OTR'ASFUHCIONES '~O CLASifiCADAS EN
,. . -.' - ANTERIORES "

-_._.- Cool~de lo~ ~gos d'e c:om~lso' illheren'tes-i-la
COfllralaCióo de Deuda; lb transferencias. participac.ones
y aportacionea. antre diferentes nive~s y órdenes de
gohiemo que no se pueden regislrar en clasificaciones
anteriores •• sl como aquellas actividades no suscep(ible~

_ ,__ ~ l'ligualar en lalfunciones. existantel __ ,

TP.ANSACCIOHES DE LA DEUOA PUBLICA/COSTO
FINANCIERO DE LA OEUDA

~----

- ---~ -Cornprel"lÓe 101 pagos de compromisos que por con'-ct·~
de merases, comisiones, amor1U:aCtón y Olr.1& I

;~:.O~lre=V:ld;~od:i 11:d~;;~a~a~~a~I;~~~:I
~r~=e:~a~~~to~,:::ti~~:S:Sl~le~~~~()SCV;:~I
concepto de auscnpdón y emisión de ell1présl'lo.s.

-- ~--~:~:;~~~lema ~~-----
IncllJte el pago da compromISO. po. concepto de
Iote'eM:S, comisiones y otras erogaciones derlv<K!as de ta
conllalación de dfll.X1a publica 1n1t'rn8 _
NOA.P\.ICA

. ----,------- TRAHSFERENClAS. PARnclPAÓONESY -~j
APORTACKlNES ENTRE LOa Q¡FERENTES ,.IVELES

v rUlncllolC", '""" nnRtcJlOoIt')
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\.-- -

I
Transfereooas, panicoPa~O'I,l 'CJ'''_~
diferentes niweles V órdenes de gobierno 'jUe Sal, l~
c3racle/" general V nc están 3styl1adas a una funCl")n
determir><Jda

I~-- oz ~:: ~:'-~-~-~-~-;:~:-~n-':'-':-:n-Yo-~:-"-:-:-'~-'-j
Aport.llloones Entrlll k); Diferentes Niveles y ordenes de
Gobierno

Comprende el fegü~tro de los recursos que corresponden
0:.1 a las enüoeces federatlJas y

municipios que se d,tlivan del Sistema Nacional de
ccconnacen Fiscal, d'l conformid<Jd a lo estebtecído por
el caplllAo V de ,. Le~ de Coordinación Fiscal y que no

__ )__ ~~U~C;:I:~~~ble5a ()'J~$ funcioOln esp:er:lflcas

4 ADEUDOS DE EJEFK:ICIQSfI5CALE5 ANTERIORES

Comprer.de los pagos que reauza el Gobierno derivados
del g.:ll0 dellengado 00 pagado de ejetdGios fiscales
anteriores " " '
Adeudo, de Ejercioos ·:iscales AnteriQres

01 Comprende los paQos :¡ue reOilli1.8 el Gobierno derivados

del .~,:~~. dellengado '10 pagado de ejerc.icros fiscales

Anexo 5: "Catálogo Oe Actividades InstitucionaJes

.•.. 01 Presidenciae, ' CLA.VE
- 999

998
00,1,

; 1"":.:," :;:', -: <", DESCRIPCIO"'_'-_-~-;:-.-·_'-'~_' ~ ---" ,

I s~~o,l!: ~l!.~poy~.ad~inlst-,all\lo
i .F~~ p~,~I~ Y.gob~~~o
.l.As~"sC?rla.•~~9!.dinaci6n, difusión y a~yo de ¡a.~ lclill}d,ade~, deIP~e$ide:nte

y 02 Secretaria del Ayuntamiento , _
C CLAVE ,··\1.,<:);" .: OESCRli'CION, "

999 ~~~l'Y.icio, de ~poyo ~dmin,i,~trativo_ _ .
001 ; ~:~~~iecoordioaci6n. dlfus¡ón y apr vo de las actividades del

002 j §h~e'rTla de .ldentificaciÓn Per~onal

y 03 Dirección de Finanzasc= /C~VE':·.
001
002
003
004
00'

G .'>' " ' '----.-- DES~IPCIQ~;:

~emllar los~,ste';~syprocesosd-e-"-c~a,l,l-d-""-6-n---~--
-¡..H~Cleñda púb~~ responsable. elit.k·nle Y"l!'an~parenle

Servccs de teccrerte eflciellley Ira'l~,aren.t.
LegISlación de los asuntos lribulari(,sy necenda.ros del municipio

'POIII,G¡, de ingresos eficiente y equil¡tiva .- - . '

~ 04 Dirección de Programación ,__ .~~_,_ ~ _

L__CLAVE, ,. :"1' DESCRI~C1_0_N "_ '

001 : Planttac.!ó:1 y programación presupuestan"
002 ! Con~rol y evaluación del ga510 público

:... 05 Dirección de Contralorla

C=' CLAVE
001

j'.. ,.' -~------_. i>ESCRI~------
Operar el sistema de control y evaluación de la función pública

..•.. 06 Dirección de DesarrolloL_~_~~ C~,A_V_E_,_' Ll~'_ -----~--- DESC;;P-C-'P-N---------
001 ; Fomen-,,,~.-l d-e-,,-,,-."-o' -'"-"0-01" del rn; ~ .------ ~
002 '1FO.n:'8_ntar el,oesarronc acuicora del m, ,nicipio
003 ~ Cltl'!entar el desarrollo peq¡ario del m micipio
004 • F~"lar el de~ar~ono ro-estar del mu 1icil?i...

..- 07 ~ire~ción de Fo~ento Econ~mico y TurismoL_. ,CLAVE·· ,,:: .', "f:.:,:· DESCRJPCION
001 I Fomentar la industria ----------
002 I Fomentar at eomerco
003 . ; AiracctÓn d; inversiones
004 i, Promover!a induslria taminar y arteser JI
005 ; Fo~nto tortsuco

". º-~-º~rec:clbn de Obras Públicas. Ordenamiento Territorial y Servicios MuniCIpalesL, ,CLAVE .' :,.' ....> 1,,- :,,: . ',.. ..DESCRIPCION '

001 . oeseeouo Ufbaf10 y oroenornleoro terri!(r-¡.-' ----~-----
002 Creación de reservas territoriales
003 ". Crea~'y preservar reservas ecológicas,
004 1 Apoya, lit vivienda sooe!
OO~ t Creecioo oe infraestructura
006 'Con~;'" ,,~}1l, 'Manlen,mlento y .enat.un.tc.ón

)~.t-'1. ',-OESCR~~~' y:,' :,,_ . --=J
:..Dl~flo,Y aplte,ación_dela_poUt!C;j educauva

-~fi~e~t,!-¿I!I~cu~luraeñ_el fJllJ.!1ic,piO
.i?.!~Q.~de la .r~~n~acj~n y _eldeporte en z~,~as ,:!r~dl'las Yfurales

DESC~~9c-N

Coordinación del sistema rnunj(;i~",1 de seg~dad publica

y 13Direcciónde AsuntosJuridicosr': ':''~~G;"e;fqª@!~t~;f:,~;?~.~~L~x:~~j~':{~:·r;.:; <: '~;{,;. ;: riE$.q,~~~f";:;'~, ,./'.-. 'j'"

, 0Ql .... --l_~~~~~~,~s~a .._._

),;. 16 Dirección de Protección Ambiental Desarrollo Sustentable

:?:~::.1f:~V~{~1~f~:'.~:~;~;:!;j'~~,:';:~':;\:~~:¡t·~~t'··;";;~<~~~9Rjp'pq~::t:~L~)~~"':"~;
001 I~ C!a recolecd6n. tra~tadod,a residuos sólidos

•m"-_~~:_:~~-tl~~~~;[~~~~~;~~~~~~'~UbOCO'
_..~.§_._. ,_..~m.I!~!~.~.~C.O!!~_~y'.,tr!~~tl.~.!.~,~_~-!~~~~

~ 17 Unidadde ProtecciónCivil
I ';;:f~:}¡4::~~Y~::~:~S·;~~·,:r:{;[,})f?')~·~,.r:·}>.~" .",: ·:::~~:.r.ri~~~,r8Q~;';:JL.. :',:,.,.:."

001 ~ &slemamunic?J?al dap'ote~_cMI

~~~~;:~?);';:,~::·~l::.~'/;·::;.,,'.I.J;)ESCRt~CION '~~'r?;\"
~1>Op¡:!..o~!~~~S

. !r.'11!9!~_-:,1!~'!'!J.!a_" ...
EOI1TIar P!"E el lrGa;o

Anexo 6: Clasificador por Objeto del Gasto para los Municipios del estado 'de
'tabasco

1000
1100

SERVICIOS PERSONALeS'
Remuneraciones al rso de car'cler ermeneote
Dietas
Dietas
Haberes
Sueldosbasa al arsenal m.nenle
Sueldo 81 l'$Onal de conAenu
Sueldoal rsonal d. base
Sueldo al rsonal medico
Sueldo al rsonal docente
Sueldo hora semana mea
Sualdoal rsonal ¡te '0
Remunefaciones por ad.m,d6n laboral en el
a:dranero
Remuneracir",as al s~ da careeter \ranslloóo
Honorarios asimilables a "nos

,.Ión
a".,lual

1110
1110
1120
1130
1130
1130
1130
1130
1130
1130

1111

1131
1132
113J'
1134
1135
1136

1140

1210
1210
1220
1220
1220

1211

1221
1222
1223

1230
1231

1310
1310
1310
1310
1310--

1311
1312
1313
1314

;320
1320
1320

_____ 1320
1320

•...1320
1320

1321
1322
1323
1324
1325
1326
1327

1 _

'1 --~:-'--
i --

E1500
1--
i----

1330
1330
'3040
13040
1340
13040
1340
1340
1340
134C

•.1370
1370 1371

1331

1341
1342
1343
1344'34'
1346
1347

1410
1410
1440

1440 1441

1520
1520
1520
1520
1530

1521
1522
1523

J

1----
-----
(=~'_:~-=--- ~~
~--------~

1540
1540
1>40
1540
1540
1540
1540
1540
1540
1540
1550
1590
1590-mo-

-1590------;soo-
"90

159,-
---15gr---

1593
159.
1595

!os-servldora$ ecos
eccnéeucas

1531

\------'--- -

1541

1>42--1543-
-~-

1549
154-

1548
155C~
156E
1S4F
1S4H

~

-

--="~---

r------
f--



36 PERiÓDICO OFICIAL 12 DE DICIEMBRE DE 2012

1590

- ,-'toó
f110
1710
1710
1710

2000

2100

-- 2110
211
2110
2110
211Q

2'20

2'20
2'
2'30
2'

-~ 2''0
2140

2140-
2150
2150
2150
2180

-- 2180-~ 2170
217

,..-- 21";~

2'80
2200

221
221
22
2=
22

~~ 22

t- . ~~;:
2300

2310

231.

2320
2320

2JJG

2'-'"

2JC1l

2"'"

2350

23"

-- 2J11

2J81l

23'"

23'"

23111

2Jl11

2Jl11
23

•• 00
2.,

241.
2'

2420

24Jll

2':le,-
2_
2

! 2'SO

1- 2.
2'110

- 2'70
2',
2
24111

: 2'90,...
.

2490',
2•••

'500, 2510
2510
2520
'520
'5Jll
'5JO

-~ '5JO
,54Q-~
'540
'550,oaG

1596 Días ec;ol1óm,M"ñOoislfUl8dos --_ .. -
PB o de esñrnuícs a eervoores ccencos
Bono de actuación

Bono de unluahdad asistencia

AYUda para servcos -~~
ESlimuto día def s::l'rvídor úouco
MATERIALES y SUMINISTROS

Maleri/lles de administración. emisión de documentos '1 .
ertrcutos ofICiales
Materiales entes e ui s menores de oficina ~- ~
Pa erer¡a _

Malerialu de oficina
Uliles u s menoreseeoficina
Otros anicu!os

MaleriaJes y útiles de jm re stón recroducción
Materiilles de Impresión, reproducción y
encuadernación

~:::~:eesS~ed:~:iC:afia~oci~;~:IOrafia rabación _
Matenal estedtsttce y geografico I
Maleriales, uliles y equipos menores de lecnologia5 de
la informaciiln v comunicaciones
Malerlales y útiles menores. para computadoras
Articulo" de limpieza para computadoras, impresoras y
eeui os de comunicación
Malerial rm resc e información digilal
Malerial de lectura lm reee d' ital
Ma~nali eso
Material de lim ieza
Material de lim lera
MaterIales v úuies de enseñanza
Material didáctico

•-~~;.~~.,..".
¡uaoflCN

. para la prestación de servtccs pubticos l
Utensilios en material cll:~,: , . _
Materias primas y millterialnsde prod','Cl,;IOny
comercialización
Productos alimenlicios, agropecuarios y roresteies
adquirtdos como materia prima y materiales de

roducci6n
Prcducjos alimenlicios agropecuarios y 'ores tales con
fines de oroducci6n
InsumO$ le:dües adquiridos como matena prima y
materialea de nroduccí61l
Insumos textiles con fir1esde roducci6n
Productos de papel. cartOn e impresos adquiridos como
maleria rima materiales de roducci6n

Productos a papel, CIIrt6n e impresos con lines de
roducclon

Combustbles, lubricantes, aditivos, carbón y sus
derivados acIauiriclos como matena prima
Combust~e', lubricantes, aditivos, carbón y sus
derivadol con fines de orÓducciórl
Productos qulmlco5, farmec6ulico$ y de laboralorio=.=Como malerlil prima y materiales de

Produdoaquimlcos, fermac6utlCOI y de laboralorio con
llnes de oroducti6n
ProdlJC101rnelél/cos y a base de minerales no
meUik:os adqultldos como malena prima y materiales
da ",oducción

ProduclOS m&lalicos y a base de miner.ales no
melaba con fines de otoducci6n
Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos
corno maleria orima v materiales de producción=~de cuero. piel, pláSlico y hule con fines de

Mcrunc.las &dOuiridas para su comercializadon

Mercandas con fines de comercializadón
Otros prO<!uctos adquifidoa como materia prima y
rnaleriales de erocuccén
CItOS roduclos con fines de roduccl6n
Materiales articulas de coneuucoeo de re aración
ProdUCIO$minerales no mettllicos
Matenaln y artl~ de conaln.K:dón no melálicos

al'8 bienes inmuebles
Cemenlo ooce de concreto
Ma.ertales y artlculoa de construcción a base de
cemento y produd.os de concreto para bleoes
inmuebles

Cal. veso v oroductos de vese
Materiales y artll;ulo$ de construcción a base de cal...-n v rvodudol de eso nara bienes inmuebles

M8defa v nrodudos de madera
Maleriales y artlculoa de construcción a basa de
madera cara bienes Inmuebles
VIdrio uctos de vidfio
Mlterlales y anleulos de construcción a base de vidrio y

~ ••oduetos •• v1d1 = b;enes Inmu ••••• s
. eiecnerecc

.

¡ :~r~~~st%~~nes inmuebles

ara bienes inmuebles
Matenales comolementarios
MalerialeS complementarios cara bienes inmuebles
Otros maleriales y articulos_o.,. c"n5f1'IlCCI:J1'y
reeerecóo
Pinluras ara bienes inmuebles
Malenales y articulas de ptásucc para construcción '1
recaracon de bienes inmuebles
Otros maten;:¡les y artlculos de CO!lslrUCCIÓfly ~- ~

- I reoeracon cara bienes Inmuebles
Productos wmlcos tarrnaceoücos y de raoorarono
Productos ucnrcos canees

~~~:_I
Medrcrnasvoroductos tannacéuücos -j
MedIcamentos --=.1
Medicamenlos vetersranos
Materiales, accesorios suministros médicos

~::~::::: daec~~~~~ e ~~~~~~~~a~;~:~atono -1
Articulol de labor'atono 1

1711
1712
1718

1719

2111

2112
2113
211"

2121
2122

2131

2141

2143

2151
2152

2161

2171

2181

2211

2221

2231

2232
2233.

2311

2321

2331

234'

236'

2361

2371

2381

2391

2411

2421

'44'
2451

246.

2471

2481

2491

2492

2493

2511

,5>'

'53'
2532

'54'
2551

L
i.

r,óo ~._. ;_i :~~~,_~~~J''!2~o.~_,t..S!.~I.'~~~~)~
2S~- --. _ ~..!- __ ~f oras amteucas huley'pI!S~~L<'U5 d~v~"

~ (~oouC10S(lUlmICo _

2~90 ~_ ~ : a~:~~~~~~~y reael vos::J 'I~ 1:: ~ __ J
_ 2590 ~.=~__.2~_,__ {l~UClosy"~~'> j

_____ l_ombu3hbl"'S l"unr:a~'L~'I/~ ~__
~ - ~ tc.ombUSlib~eS'IU~ricanle'.~~_ I

~- 2611 t.orebustibtes J
--~ __ o --26-'-' -_. _1cbncantes. aditr'o_~qlJi<10!?-~-_· -- -1

------ '¡(~sluario, olanco~prend~l':-;l"iOle{ lón'r art CU s-------tl~_- --- -- -1~- '¡esluanoyunlfor~ _
2710 _2_71_'__ ~ I f\lformes ~ __~;;~-= - E12__ Jlnlformes~!!..~':"'G.!:EZ"'.. __ ~ _~_j
m~ =- ~-~~-::~&!!~~~:~;~:~~~~!

erenccs y 01'" productos textues. excepto prendas oc J
~__ ~eshr ... .1

2751 - ~i:~;;~:;;~~;;~;;~~;~,~;~;;;~,::~~~-'
_H~~ _

2911 derramterllas menores pa _
-- Relacclon", y accesortQs menores de _

2921 aeraccrcoes y eccesonos menores de
Refaccícoes y accesonos me00f8S de mobéiano y

______ ¡'QUIpOde admlrllslraclón ~ducaclot1al y recre<ll<VD _
Refacciones y acceacrtos menores de mOOl1afio y

~ _ 2931 '~e admlnlstracl6nl educaCIonal y recreativo ----l

Refacclones y accescnos menores de equipo d" '
....6mpulO y lecnologiss de ta informaci6n

Refacciones y eccesonos menores de equoc de 1
~_ cOmputo y tecnologías de la información "_

eetaccones y accesorios menores de equ.pu e
~nslnJmental medico y de !aboratono_ -- -1
Refacciones y accesorios menores d•• ecvco P.

ostrurr-er-tat meOI(o" eo !.:JbüraIOfO(}

-f'HelacCl.ones y ac..cesori.osmenores de equ.oc (le
_____ Iransporte __ ~_~

Retaccíones y accesorios menores de eqvroc eJe
_-?961~ransporte _

Refacciones y eccesooos menores de equipo de
____ ~_ ~jefensayseguridad _

reereccrcoes y accesorios menores de equrnu ue
297_' __ l1efensay:-.eguridad ~ __

Refacciones y accesorios menores de maeuinarta y
otros egulpos
Refacciones y accesorios menores de maQuinari¡¡ y
ctrce ecu.oes ~~, _
Refaedones y accesorio, menQ(es ot-ea bienes
muebles
-Refacciones y accesorio. menores otros menes
muebles
SERVICIOS GENERALES
'iervidos ba,ices

--~-J1-10- = ~-=-====- -E_O_.,_9'_._e'._c_e;_" -~-_·------
~ _ __-.l.ll.!.. __ ~ Servicios de energía eléctrica . _

3120 Gas _

3120 __ 31_2_'__ Servicios de sl/mlnistro de gas _

~~: - -3'-3-'-~ S;~ciosdeB9uapotab-~---_====_=-j
3140 _Teleloniatradic~O!lal 1

3140 __ 31_41 ServicrOle\efOnlCO ~ I
3150 Telef()(lla celular --i
3150 ~-- serv'.c~.odl!lelefOn¡aCe-.lula~.YradiOcornurll':aCl6n ---1

~ - _~__ ServICIOSde lelecomwllcaClones Y saré~(es .. ~
3160 -= 1161 ServICIOSoeierecornurncecones y satéütes 1
3170 ;:~~~7~:~:ncceso de inlernet, red~_sy pr:é:.-~~~'t~

~- 3171 servctcs ce acceso eroternet
-~ - Servicios poslales y lele9rafico~====_=:.

~ 3181 I Servicio postal de mens3jerla y pagu"!leria
~- ~__ Servicioslelegr;'lfico_' .__=_-=-1

3190 Servicies integrales y otros servicios ~_. I
t 3191 _Servicios integrales y otros servicios ~_~ !

servicios de arrendamiento i

~::~~~::l:::!~~~::o: cubrir el~~e 1er;e1;'-~-1

Arrendamientos de edificios ~·=_=~-l
Alquiler de edificios y locales _
Arrendalniento de mobiliario y equipo oe

_____ adminislraci6n, educacional y recreativo
3231 Alquiler de egulpol y muebles para la adn,¡nislraci6n
3232 uuer de ui os lnformállcos totocc recetas

Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de
labotatorio
Alquiler de equipo e instrumental médico '1 de -----
tabcretono
Arrendamiento de equipO de (ransB~rte"""~==-=: __=

32_'_' __ uuer de vetucoics
Arrendamiento de maquinaria. otros aquIPOSY~-- ---

3260 herramientas
~ - _ 3251 - A1guilerde maquinaria yeguipo , _

~327() - ~AJrendamlenlO de activos intangibl~s _

~~~~ . ~171 - __:;~~:~~~e~~~~~a:~es:ibles-_--- __-

-·3280'- =-3261 _= ~~-,o---_====-~- - ._ , r Qtro~ arre~dam'enlos

1___ 3290 r 329' ~ ~ I ~;~,~~::~~,~~~;~~~~';;:;~;~:;;Ueb'"PO" atto,

~

I---3300 -- ~~:d;;i=~:=--~i~~~;,~;~~;;~;;;,~'~:::'i~~";'illte~
--- --- - - -- ---t' -.- -- ------- 'Servicios legal':;:deC'-Jñla¡;;-l¡da~ ;;uct;lt;r'-;;- _.

____ .~ __ . "_,_, i.relacion;;~ __ ~ . ._

--~. _ ;;~¿= ~~~~_=_=.~.-~..;7,~~:.~.r~:~Con5-~Y~SO.d",r~~r==~~.- .: 1
------~- ----ll!Q- - . ~_})J~-. "'-. ~l~Ta~~~d~~~~:I!}~¿fUra~r>;;enl;"¡;·y-.

3320 ' acllJldades retac.onauas

F=- ~:~~::~=~=~~---~~[§~~~;;;~~iii~~~~""~

c=~_~
t- 2700,--E~

--

L
L

I

I

t-
i--

1--
¡--
Ir--

2750
2800
2900

2910
2910
2920

~-
2930

2940

294(J

2950

2950

___2W!- _

2970

'980

2980 29B1

2990

2991
3000
3100

3200
32í0~
~-
.-lli!L _

3220 3221

3211

3230
3230
3230

324(1

3240
3251)-

~-

3241
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33J0 3J32

r
3;>40
3J-tQ 33<'

-- 3J50-- 3350 3351

3380
3J6O 3361
3360 3362

1
3360 3363
3360 3364
3J60 3365

[ 3360
3380 3JIU

f-----_}400 --~-
3<'01--
"'0 ,.111---
"'0 "'2

f--- -- "20
,.20 ,.2'

3<30

~- 3<30 34)1
3440
3440 3«'
3<50
3<50 3<51

-- ".0
3<60 346'

-- ;>470

- 3470 ,.71
3<60,
".0 346'

t 3<90
,.9'

35?O
3510

I 3510 3511

3520

---- 3520 3521

--~-- 3530

I
---~ 3530 3531"

3530 3532r--==-=-_ 3530 3533

------ ~-_.,~

____ ~ _~_1___~5 .•,

__ 3540 3542
__ ~ 3550
_____ ~~ 3550 3551

------ -~

--------- 3560 356'

--- --- 3570

----- 3570 J571

~---- ---- 3570 3572

---- 3580

----- 3580 35111

---- 3580 3582

-- --- 3590

-=-~I~~:=- 3590 3591

I-----~ 3610_ ..- --- 3610 -- 3611

I

1------ 3620

r----- 36'" 362'

I 3630r---- -
3631

3640

~=-~...
36.0 364'
3650
3650 365'

3660

------e-- 3660 3661

------ 3690

-------- 3691
3700

i==-=== 3710

- 3710 3711

1----- 3720

----- 3720 3721

~--~:== 37JO -- 3731
"l".:"

---
-- -

~?40 );41

Servido. de consultoria iK!min¡"trativa
Servicios de ca olaci60
Ca d1acibn v adiestramiento
servicios de jnvesli ación ceonñca áesarrollo
Estudio e ¡rllles llcion••
Servicios de apoyo admtniSlralivo.1otoeopiado e
imoresión
Sefv'do, de soteccoede
5erviclosde a es eI;!1I=:~:~~::::Uas
ServIcioS de m esiOn en Medio5 masIVOs
SeNídDs de vi i1ancia

SeMeio ele v itlnda
SeNieios flnancieros bancdOOS comerciales
Serviclosfr'lancleros banc-arios
Comisiones fll'llncieras
SeMdos de lIVllUQs de bienes mue~' e inmuebles
Servidos de cobranza _sI" ación crediticia '1 $irrrilar
ServIcio&de cobranza ll'We~ción ~llici. Vaimilar
Servicios de rec8ud8d6n. lras'-do y cuslodia de.a_
SeMclo de traslado da valores fondos

uros de re Ol1ubllldadO.lliiímoni-' fi~8S
dere bilidad fianzas

uro de bienes .lrlmOl'1lales
un>&

AJm envese embala'e
A1mace Envas. Y Emba-¡¡;¡;-
Flet •• maoiotlras
FIelaI maniobras
Coml$lc:lnea 'lentas
Comisiones DDI' 'lemas
Set'Vkio financieros ~ncariDS comercilles inleQ1•••
servido &\anclefos, b.ncanos-":;-comercialea . les
Servkios de inalalKí6n. repar.ción. mantenimienlo y

""' .•..-ConMN.oon manlentmlenlo menor de I~
Mantenimiento ontVenttvo de inmuebles

lna~. ~rad6n '1 marnenimienkl de mobilerio y
equipo de adminialr.ciOn, educaclONlI v recreetivo

~:~7~=.=omobil;.no "equipode_

I~~'~==~:':n':mm:de equipode
instilaciones
~~~i;::redón de equipos de COmputo e

MantenimlentD ac;iórlde u de comunicación
Ina~ción, reparad6n 't m.ntenimlento de ~ e
inslrumentel méd,co " ee IlIbonJlorlo

::;~~~;oY8m=:=I~:ulpd~~~~or1o
Instilación y mal'1lenimiel"lo de equipos.

elec.ltomecanlcos de unidades médico hoSllita1arias
Reoaraci6n manlerWmlento de e de trans e
Mantenimiento v r~.ración de lM'lul de ltansPOrte

~:~~~ y manle~<lto deequipodede'enaa'/::~~:ny mantenimiento de equipo de deferosa '/

=~~::.:,.~a~~:~;~:nteoimiento de milquínaría.

Manlenimienlo. instal&ci6n y reparKÍ60 de equipo

""' ...•
M¡,ntenimienlo, ínstalació<'l y reperlldón de equipo de
oonalru<oón
5enIidos de Iím za mane de desechos
Senridoa de 11m'eza m~ne o de desechos
l.vanderia
SeMclos de 'atdinertllv fumioaciOn

servicios de ardinerfa 1 ación
5eMcios de comunicaclón social ublicidad
0ífuaI0n por raoio, televiSIón y otros medios de

nwnsejn sobre ptogr.""" y actividades
ubernament*s

GaSlOS de dlfusi()n

DIIus'6n por t1ldio, televlalQr¡ y oltos medios de=~=per. promover la vente de

Promoción~~~d~::~."~~:::tprodUccibnyptOducciOn de
~d~~~~~:;::tproducd6n yproducciónde

Set'vicioa de revelado de 101 afia.
5ervlcloa de ••••'elado de 101 tia
Servicios de la induslr1e filnUca dei sonido y del video
Servlaos de la I'ldustril fllmlca del sonido dttt Yideo
SeNidD de aead6n y dllustón de contenido
exdutlivilmenle a Ifavb rte inlemet
Set'vIcio de Cleación y dibsi6n de Conlenido
exdu&iYemente a lTav.s·"le inlernel
Otros servicios de infomuci6n
Otros servicios de infomución
Servicios de traslad~vi.1licos.
Pasa a aéreos
Pasa a.reos
Pasa' .larrastres
Pasa s terresuee
Pa s mlWitimos lacustres y fluviales
P ••• s marltlmos lacustres y fluviales

1:~:;_:;~~or1e~

-----r-
,-- ---1--
I --i-

-~~~í:
I~'ril

_-..E2~_ ,._ --- - - - - --
--3-'5-'-

\'lillitos en ~l pd'S
3750 Vialicosv castos de carrmo
3750 3752 Comisariatos en el O3ls

-- 3760 Viáticos en el extranjero
3760 3761 Vrálicos en el eJClrarjl!ro
3760 3762 CDmlsarlalOS en el e>ora,~

~--.:E!º--__ f---
3771 -- Gastos de ••.•stalaci6n -" !raslado de me"ale

- Gaslos de inslillaci6n v traslado de ml:oaje
3760 Set'viclo"'''le rale$del,,",slado vialicaa

~- 1-- Qt'O$ servioos eje ttasta·Jo.;-hosP8daíe
3790 . 3791 Pee~ •.~onamiltfll.):s de vehinJlos

$erviciosalldate:s
3810 f--- Gastos de ceremonial

3611 Gaslo& de ceremonial I

3820 CasIos de orden soei" ". cultural
.¡

3820 3821 Gallos de ceeeo soc'!!.)' culhJral
3830 ccoereees v conveecer es

-'-~-t-- ,
- -'-r--"

-~1!:-rc:, tt.Rf.?tA PARTIDAESPECiFICA • DESCRlPCIt ~

j

3630
3640
3640
3.50
3650

3900
3910
3910
3920
39'!O
3920
3920
3920
"30
3930
3940
3940
3940
3950
3950
3950
3960
3960
3970
3990

399'

4oob<7 ~' Ú, - -
4300

4310
4310
4310
4310

"'0
4400

44'0

441ll
44'0

44'0

4410

4410

44'0

"'O4410
4420

44'",.,0
4430
44.0
4440
4450
4450
4460

4480
4480

'500
4510
4510

45'"
45'"

5000
5100

5110
5110 .
5120
5120
5'20
5'30
5130
5'30
S, ••
5150
5'50
5190
5'90
5190

5200
5210
5210
5220
5220
5230
5230
5290
5290

5300
5310
53'0
5320
5320

1-

54'0
54'0
5420
542<'
5450
5450
5490
5490

5510
5510

5600
5610
56'0
56'0
5620
5620
5630
5630

5640

5640

3631 Servicio. intAOrales Dara ce re
Ex idones
Fenas e siclonfl
Gaslos de r-;Neseola<:iOn
Gulos de r n I!llenc16n e vlsitenles
Otros seMQoS ererares
Servidos funerarios de cama os
8ervidos funerarios
1m stos dMeenos
Tenencias
~ v nrfr&ndos vehiculares

De<ed>os
1m sloa aXlr.cd60 desc.aaa de ~
1m 01 derechos de 1m rtKt6n
l~loa y derechos de importM:l6n
Sentencias re~e. idadcomoelenle
sentencias resot\:clones r wtoridad com ente

La"'"
Penes • accesoria. edullllzaclones
Pe ••••••••••
PMiv04 a tes de coslOl d& e
Otros plos nsabild
Otros astos (l( rea sablidedH
UtIJ1di!tdet
Otroa aeMdos _alea
Otros seMcIos tes
TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES 'J4BSIDlOS y
OTR.As- AYUDAS " -..• -,

Subsidios subvencione.
SubsilDos e I.-oroouccit.n

alNdor ro
SubsIdios el aedor Indualria
Subsidioa al sector de seMdos
Subaldlos • la ec:tucaci6n
A • aocieles

11;. as aociatn • "'01"18'=IY:-';::~::I~ctiv..=: cullur*a,
Gastos servidos de ltaslado de rsonas
Premios. recomperIIe •. ~ de gr.dI '1 pensión
recteal"leeslUdlan\ll I
=i,:t1mulol. recom~, becas '1 segurosa ¡
~~;:~~~=~rUrJpen en divefl¡OI :

CDmDenI;aOones DOf servic:ios. e.ractar sodal

A~aodale.
C aclonéSdiversas
Becas otras aMa. Fl!r. prospm_ de capacitaeiOn
Beca.
A das sociales I!linstlludonea'" ensoflann

• lnstllvdones e<tuca
A as 50cieles a acllYIdadea dlMtlftcaa o acad6mk:as

s a acllvldadea clenllflcaao acad6m6cas
A:. ilSsocialesa insll~ finesdelucf'O
A .s sociales a InSlitucionn Iin fines de lucro
A socialese !Iv••
A .a aociale$ a coo • ., ••
A das desasltesn81ufa1 otros atros
A as desaslres naturales •• OlJol slnIeslros

Pensiones -;;'-;ubllaclones
PensionesP_.
Jubilaciones

Jubilaciones

convenciones

3'"
3651

3911

3921
3922
3923
3924

393'

394'
3942 --
395'
3952

398'

0000
4311
4312
4313
43'4

ooסס

44"
4414

4415

44'6

4417

4418
4411
44'2
ooסס
442'
0000
4431
ooסס
4441

ooסס
•••51
ooסס
4461

"..ooסס
0000
4511
ooסס
4521

ooסס
5111

0000
5121
5122
ooסס
5131
5132
ooסס
ooסס
5151
0000
5191
5192

1•• de lalnfOl'maclón

ooסס
5211
ooסס
5221
ooסס
5231
0000
5291

ooסס
5311
ooסס
5321

ooסס
5411
ooסס
5421
0000
545'
ooסס
5491

-l

1
-i

~_.¡
ooסס
5511

ooסס
5611
56'2
ooסס
5621
0000
5631

ooסס

564'
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0700

&800

1-

i
f-

i

5MO

5870
5870
5MO

5110
5710
5720
5720
5•5700
'700
51&0
.1&0
51&0
s
• O.170
5780
5780
'190
5190

5900
__ .__ ~IQ

10

___ llll2O

o
5870

6000
1100

8110

~
SI30

8140.'50
.180
sno
SlOO

6200
11210
11210

O
11220
11220

O

11220
20

11230

lI230
lI230

"'40"'401250
50

1250
1250

50
1270
1270

8290
8290
8290

1000

1900
7910
7910
7910
792.
1920
7990
7990
7990

6000
8500

8.30
8530

9000
9100

ooסס-
0000

0000
7911
7912
0000
7921~
7991~

ooסס
5661
0000
5671
ooסס

91
5692

E ul o de comunicación
E ui de comUOiCaó6n telerad¡o- eomunica06n

Equipos delleneraci6n electr;ca. aparatos y accesorios
e16clrleos
M lJInana ui eléctrico electrónico
Herramientas m uinas-herTamienla

Herramienta!l ma uina herramientas
Otros ui ••
E uí s de set\alamienlos

Olrose ui
ACllYosblol leos
Bovinos

Ad uislci6n de Bovinos

PorcinOs

Ad ulslción de Porcinos

Av es
Ad uísición de aves
Ovtnos ca finos
Ad utstción de ovinos ca nos
Peces acui<:uhUlll
IVJ uisici6nde~s acuicultura
E
Ad ulsld6n de e uinos
Es e menores de zool ice

ulslclOnde es es menores de z ce
es anlll$

Ad lslcI6nde ~mlllas lantas arboles
Otros activos b· icos
Ad ublción de otros activos blol iroS
Bienes Inmuebles

Terrenos

Terrenos
ViYiendas

Ad isltl6n de lIIviendas
Edilicios no residenciales
A uisicl(mde edificios no residenciales
Otros bienes inmuebles
Adquisiciones, e'llpmpiaclones e indemnizaciones de
Inmuebles

Activosintan ibles
Software
Ad ulslclOn de software

Patentes
Patentes

Marcas
Marcas
0e..ctK>s
0e..ctK>s
Concesiones
Fra uici8a
Licencias informáticas e intelectu!lles
ucereee de uso de software
Licencias Industriales. comerciales
Olros activos iota ibles

INVERSiÓN PÚBUCA
Obra ública en bienes de dominio obacc

Editlcaci6n habitacional
EdifICación no habltaciooal
Conslrucci6n de obra!. para el abastecirrneotc de ¿h

tróleo, as eeemccec telecomunicaciones
Divisi6n de terrenos y construcción de obras de
urbanización
ConstnJcck)n de vJas de comoocacen
Otras construcciones de enieMa civil u obra esada
Instalaciones ui amiento en construcciones
Trabajos de acabados en edificaciones y otros Irabajos
es ·aIizados
Obra (¡bllea en bienes o ios
EdifICación habitaclol\al
VIVienda
EdirlCad6n no habilacionai
lnfraeslructura ara ~ comercio e industria
Inlraeslntctura a ro aria forestal e cera
Infraeslructura ara e1lurtsmo
Infraestructura r. la educeción cunera de orte
Infraestructura para la salvd •••. blenda y seguridad
social
Infraestructura ara revenclOn reeca lación social
EdiflCi~ 'bllcos
Saneamientos de cue os de a ua
Obras de cereosaa contra Inundaciones

ooסס
5711
ooסס
5121
ooסס
5731
ooסס
57.1
ooסס
5751
0000
5761
ooסס
5771
ooסס
07S1
ooסס
5791

0000
5611
ooסס
5821

ooסס
5631
ooסס

5891

ooסס
~911
ooסס
5921
ooסס
5931
ooסס
5941
0000
ooסס
0000
5971
ooסס
ooסס

ooסס

0000
ooסס
ooסס
0000

ooסס

0000
6211
ooסס
6221
6222
6223
6224

6225
6226
6227
6226
6229

0000
6231
6232
6233

Conslrucción de obras para el abastedmiento de agua,
lr6leo as eJectricidad telecomunfC8cione~

lnfraestruclura ara el a va otable
Drena e Alcantarillado
ElectrirlCaclón
Dlvbión de terrenos y construcción de obras de

• urbanizaCión
Urbarrizadón
Conslrucci6n de vtes de comunicación
Caminos

Puentes

Obras ara las comunk:aclone~ nens enes
Obra. rtuarlas
Instalaciones ui amientoen ccnseoccooes
Instalaciones uí amiento en bienes Inmuebles
Trabajos de acabados en eetnceccnes y cuos trebejos
es 'atizados
'rreoeíos de acabados en edlftcaciones
Olros trebaios escecreuzaccs

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS
PROVlSIONES
Provisiones para contingencias y otras erogaciones
es laes
Conl! erctas r fenómenos naturales
Contingencia climática metecroíó tea
Contin encía ambiental
Contí encías eoc'oeconorrucas
Contt encías eoooeconónrcas
ouee ero adones es ectaes ~
Er acores com tementarlas
Er acrooes im evtsta ---

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
Conversos

Otros convenios
Otros Convenios

ooסס
6241
ooסס
6251
6252
6254
6255
ooסס
6271

ooסס
6291
6292

ooסס
8531

DEUDA PUBLICA
Amortizaci6n de la deuda publica

!
..- ..- - - -".----

Amort:zaCllln de la deuda Inlerna con msutuc.ones de
9110 0000 credilO_.

Amortización de capital sao las asignaciones
9110 ___ o 9111 destinadas a cut;)rir el paliO de CIIP!131

intereses de la deuda interna con lnsuroctooesde
9210 0000 o:rédilo

1----- ~210 -- 9211 Interese! de •• Deuda
9310 0000 Comisiones de la deYde -PÚblica iruerna

1-- 9310 9:111 (;omisiones de la deuda PÚblica inlerna
9410 ooסס GaslOs de la deuda oobhc.• inlerne
94'0 .." Gastos de la deuda pUblic. inlema
9510 ooסס Cestos Ofcober1ures
9510 9511 C",,,, r cobertura de la Deuda Publica ln~rna
9910 0000 ,l,[)EFAS

1--- 9910 9911 Acleuóo de Ejercicios F'SocaklsAnleriore$
Devolución de ingresos percibidos en e;erdcio$

9910 9912 ~nlerlores -
Anexo 7: Catálogo De Programas Presupuestarlos

> 01 Presidencia
Lc.:...YE""

M999
0996
POO~

I;~ OESCRIPClON

r Actividades de apoyo ~dministralivo
; ~~ldad.$ d~ apoyo a la fÜnd6n públ,.-"" Y gobierno
~Asesorla, coordinaci6n, difusi6n y apoyo técnico de las actividades del Presidente

> 02 Secretaria de Ayuntamiento
L CLA'" 1:/ :,' .(:

M999 Actividades de apoyo admini~ratlvo-
P021 '-~sor.ia, coordinación, diftl~ y apoyo teeoce de la. aClividedes del Pre.idente
E021· • Regislro e ídenlilicaeion de PObIaCi6n ..

• 03 Dirección de Finanzas
L~C~YE .:.;~:.,\!·I,;:;: -.-~---~~:_-~_-~_D~E-S_-C~R_'-P_C~I-O~N-_~~-_-_~~-~-~-~~-~~~~-~~~-=

M041 Mod~miZ:llción adm",¡slrai ••.••a y simpUflC81ci6nde los procesos de recaudaciOn
PO-41 ; Oi3eM e ins:r,¡rn-:,,,t;ld6fl de estrate<;¡iasde finanza. y deuda publica .

___ ~.3 ' Cllstodi.r, resg •..•·l·Jar y adminislrar \os londos y v-'Orea P'opled.ddel mun~

G041 Elaborar rey,,, ,'-, ,¡'J~ Y dim:,~ rllsp0sk;iones para e! mal1c}u de asuntos financieros y
trtbvtartos

P042 Oisf'fto de I.J potH¡ca de ingresos

,. 04 Dirección de Programación

CLAVE 1
P061 Ptaneacón y prc.gramacl,6n presupuestarla
POOl Registro, control y s~uirnle!lto de lus prolJri:lmas presupuestarios

--,
I
I

OESCRIPCION

,. 05 Direcdón de Contraloría
___ C_LA_V_E==r=--,-------,-~-·DESCRIPCIOH

0081 Operación del sistema de ccouot y evatoecíón de IJ funci6n púbjica

0998 AdiJidade~ de apoyo a la runcóe p,jblk:a y gobierno

;. 06 Dirección de DesarrolloI CLAYc==C, _-_--.-~.~~~_-_-_-_-_-_-_-_-_ OESCRIPCtON ~
M101 Dot.acíónde insurnos bástecs ~ .__.J
F101 Mec.amzaciónagricola
Fl02 Fomento. la p;'odu~¡ónde plátano
F 103 Fomento a la producción del cacao
F104 Fomento ala producción de granos (malz, frijol. ele)
F10S Fomentoa la pnxtucd6n hortalizas
Fl06 Fomento a la actividad acuícota camarontcota
F1Q7 Fomento a la actividad acutcota csmcola
Fl08 Fomento ~"la 8,ctividad eccrcote quelonios
F109 Fomento a la actividad acurcote escamas
F110 l Fomento a la actividad avlcota
Ft-11 FOmento.la actividad porcne
F 112 Proqrarna d~ fomento a la actividad ganadera
F113 - ~Fomento lila producción forestal
F114 Construcción de invernaderos
F115 Pro~r.ama de a.sisiénda técnica
F116 Implen¡entaciOn de siSlemas de lieyo
F117 Fome.nio a'I.1 'producd6n (por cultivo)
F118 Mejoramiento gené·tico'vacuno y equino
F1 t9 Fomente a la producción pesquera

•• 07 Dirección de Fomento Económ_ic_o_y_T_ur-is-m--_o ~ _

l·· .' '·CLAVE· '; r= ;··~'D~S.cRIPGlON' jt··,~il : '..'~J
F121 Fomento a la microlnduslria
F122 Fomento al comercÍo
F123 P,ograme de fomento a las inversiones
F 124 Programa ce apoyo a la Induslria famIliar
F 125 , Programa de apoyo a las artesanlas
F126 ' Aprovecrtarntenlo sustemeote de recursos tortstlcos

'>- 08 Dirección de Obras -ºrdenamiento TerritOrial y Servicios Municipales

l. C~YE==r=, ,".'J. '" '~)~S<;.R'r~'O~)':~·,'~<r» :.:',"
K141 ' Proqrarna de desarrollo urbano y oeoenameruo terraonel municipal
8141 Proqrarna de creación y administración de reservas terrüorteies
8142 Programa de creación de las zonas oe reserva ecológicas
K 142 Programa de v ivie~da y urbanjzacicn
K143 Progr'tm<l de obras de 8g\.oapotable. dre'naje y alcantarillado
Kl44 Proqrarna de infraeslruclura caminera
K145 "Proqr.ena de infraestruclura en salud
K146 Progr.mlil de .orra •••.,trur:htra p.n educación bastea
K147 Progr'·IIn ••. : ',,'ra':.~_clura el~'b~,~s:i6n media $llperiOr _
K14H PrQ9rJfl:,' u~· ." f.'d~cJciónSUDeríor -~._-----~,- -- ._.-
K 14'3 Pro9Ilm,~ de coost-uccro.. «ianteo.o-ento y rchabilitad6n

l-.J

, C"ecc~~:,e EdUC"J~C.'-'ltura y Recr..=.ación DESCR'PC'ON

F1Gt ' Programa(je~~o-.-n-;v-ele-'-e-du-c~.'-ov-o.---~---~---
E 161 servicio de b,bliotecas. museos. nemeroteces. le atres y casas de C'Jltur,'l
F 162 Programa de deporte y -ecre actón municipal



12 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 39

y 1U Direcc ün de Adrnimstracron __ o ._

t
- -- CLAVE =r ._DESC~~~_ -~--

- -_.-- --MO01~ -~-- Adqul:;,CIOII de Bienes y servICIo!> par e la adnunls1r,Klon

M!.l9'J

12. Dlrecclon de Transito ~ - --, --------
,- --------~ OESCRIPCIOII.i
I CLAVE ~~ ' --~
- - --E2-'-' --- Pohcla.IJf.9venllVa delranslto

E222 Programa de vigJiancla en escuelas

,. 1J Dirección de Asuntos Jurídicos _ - -'-.-,-,<,- ..-----c-
r- CLAVE' " -·1." " ..'; . .8¡;::¡CRIPC;IC>N. F~::" .",. '.-

M241 . ! ~po~o admini!>;r~~ivoderOSju~gado~ catiñcaoores

)..- 14 Dirección de AtenCión Ciudadana

[ Cj::,E' -ri~nc'6:~e~' ~e';;~n~.ciu",d,n.
M999 Actividades de apoyo ad':'1,r\lslrativo

DE~CRIPCION_ .

y 15 DireCCIónde Atención a las M~:, . -~,.--. -. ~_-~-r---~~~IIT '<.' "'. ': ,DESCRIPCION ."~-' _.::\ ;'.'
L ' M281 , ~a col1lr;, el maltrato, la vtoteocta famlhar ~ la dl,scnm1naclon

F281 • Program~ de crédllos cese las mujeres
E281 Programa de salud para las mujeres

jo> 16 Dirección de Protección Ambiental y---ºesarroll? Sustenta~e,,-- ~ _- '~-'----.-. --I' ...', . DESCRIPCION
1, ,. CLAV •• E_ _.L ~~c-~-==:;cc---~----.-
---- 801 Recolección, trastacc y disposición fInal de resldu(ls sóudcs-

630' Proqrarr-a de RacJO'1allzaci6n de los recursos naturales del munICIpIO
D02 Limpieza a espacios ,PÚbliCOS
FJ01 Proqrarnade eqUlhbnoecológico munIcipal
8302 Adquisiciónde un,¡ladesrecolectorasde residuOSsónoos
P30 I Evaluación ,ºal impacto ambienta!

17 lJn:rb~ rj¡:;>Pr)t~ccI6n Civil
_. --------,---. - -~ DESCRIPCIOd,

L_ CLAVE 1 , ",' • " . ':'. '

NJ21 Programade elJ!.ergenci,aspara la prolec:,ci6ncivil
EiJ21 Adquisición de equrparmento .re protecoón CIvil

18 Coordinación del DIF ~ . ~ ~

l- ~,LAV~.~=r=--. ~~~~~N----.~~-~.:»---~
MJ41 Programa de desayunos escolares
MJ42 r'rocu-acón de la detertsa ue. menor Y,la Iarmha
MJ43 Apoyar a-persona_scon cecaccaoes ouerames
M344 Apoyo a los adultos en plenillld
E341 Capacil!,ciónal,as mujeres

Anexo 8: Catálogo de Municipios

Elal..-.cJn 01

Ca,c:hm,u 02
Cen\la O]

Ce"'''' '"C"m.kalco os
Cunduacan os
E:nlK."oZa ala or
Huitn.-;m"'NIo 00

~~ ._--- 00

J~'j;;;deM'ndU ro
Jonut.l .,
"'acu.p.na __ _~_~,Jl.. _____
~~--------- -- :~Par.lM!

Tacot.l. .s
T.,aP4ll "
T.no~¡ "'''' "

ANEXO 9: CATÁLOGO DE LOCALIDADES

l:fooJi;l"iS5

¡;::~:1,
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-ASENTAMIENTOS IDENTiFICADOS !,OR eL INEG! INCLUIDOS EN OTll.'II LOCALIDADeS

Anexo 10 Cedula de Planeacl6n y Prog •.•maci6n Preaupu•• tarla Adqul.lción de Activo Fijo

CBtevot1as Prograrnttlcas

e. ,ri. Descripción e••",
Unidadr_ uble

progr..- pteaup~tario§lC~" --

u e
Proyecto d. tnven •._.-

Plan MunIcipal de DeNn'OIO

E' rector
0bjetN0
Linea deacaón

Progr.m. de Ac:tiÓl'llrwnodtatl
-"Ivo

e""'.legill
linea de aceiOn

••••lriz ele InckadOfetl. de R.9Utledoa

N"'" ObjetivOfKQUmen Narr.llw Ind6l;.ecklres .•... Medloa de
_<::t ••••• 'e~lo'--Fin

1
r Prop65ltO 57

Componefltn

,1. Acl"'''!.~ -- _J
E ,....•.-

Ip -, Deo M_ F A J J A S O N Ú

.,
1

Tipode".slo Fuenlede~lento l.JbicadOn ""ogrika ~loCahdadl
-1

e•••• I 000_ CIo •• I 000_ I e_ l Oe.crlpcJ6n

=1I I

Fech":_'_'_

E O.REeTOObE =j
PROGRAlMCION

SIDEN·;=J
MUNICIPL__ JOlRECClON

RE5P0NSA8LE

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA ceDULA DE PLANEACION y PROGRAMACiÓN
PRESUPUESTARIA DE ADQUISICiÓN PE ACTIVO FIJO

La siguiente ;n(orm8ciórt deberé ser tomada de Jos catálogos de 103 Uncamli!mtos de planen;ión y
programación presupuestaria para formular el Pmsupulsrv de Egresos Munic;p9l2013

Munfcipio Anotar la clave y nombre del Municipio que considera el anexo 9
Catálogo de Municipios

Unidad responsable Anotar la descripción y cíeve que para cada Dirección y coordinación
considera el anexo 3, Catalogo de UnKtades responsables

Programapresupuestario Ano.tar la descripción y la clave que pwa cada Programa
preeupuesteric con~idera el anexo 7. Caudogo de Programas
Presupuestarios
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Actividad institucional Anotar la descripct6n y la clave de la Actividad institucional que para
cada ActMdad Institucionat considera el anexo 5. Catalogo de
Actjyidad Jnstitudonal.

FLnal,dad Anotar la descnpción y la clave que pala cada Finalidad considera el
anexo 4. Caláfogo funcional dlt! gasto.

F unción Anotar la descripción y la clave para cada Función. considera el
anexo 4, Catik>go funcional del gasto.

~..iblunción A ••otar el nombre y la clave que para cadd Subfunci6n considera el
anexo 4, Caték)go funcional del gasto.

Sobsubtuoción Anotar el nombre y la clave que para Subsubfunci6n considera el
anexo 4, Catá50g0 funcional del gasto.

Proyecto de inversjon Anotar el nombre y la dave del proyecto de in"ersK>n de adquisición
de activo fijo:

i...., :;/guiente informBCión deberá S8r tomada del Plan Municipal dfJ 085.''0110
E Je rector Anotar la Descripción y la clave.
Objetivo Anotar el Objetivo y su clave
F strateqia Ant)tar la Estrategia y su clave.
Linea de acción Anotar la linee de acción y su clave.
L" siguiente informacIón deberá ser tomada del Programa de Acción Inmadiata o su equivalente
furmulado por '11ayuntamiento
Objetivo Anotar descripción y la clave.
ESlrategia Describir la Estrategie y ~¡Uclave.

linea de acción Anotar la Linea de acción con su clave.
Esta información deberá temerse de la matriz de indicadores formulada para cada programa
presupuestario.

Para anotar la información de la Matriz de Indicadores de Resultados a continuación se explica el
contenido para cada una de las filas y columnas.

Fin Esta fila indica •• forma que el progrillTla contribuye al orden de un
objetivo estratégico superior con el que está alineado. Anotar en el
espacio el resumen narrativo del objetivo, Segutdamente anotar el
nombre y forma de cátcuto del indicador, mostrando la unidad de
medida que permita conlribuir al logro del fin a mediano y largo
plazo. En el stguiente espacio anotar la meta que se pretende
alcanzar. En las. fuentes de verificación anotar las fuentes de
información para el cálculo de loa indicadores. En los supuestos
anotar -loa factores externos cuyo suceso es importante para
corroborar el logro de los objetNoa del programa, que de no
cum~lirse in'lplica riesgos por SONenter.

Esta fila muestra el efecto sobre la población o área de enfoque
sobre el objetIVO del programa. Anotar en el espado el resumen
narrativo del objetivo. Seguidamente anotar el nombre y forma de
cálcutO del irtdicedor, -mostrando la unidad de medida que mida el
logro ·da resultados (es decir la eficiencia, eficacia, economia y
calidad). En el siguiente .,pacto anotar la meta que se pretende
atcanzar. En les fuente. de veriftcación anotar las fuenles de
¡,)formación para el calculo de los indicadores:. En los supuestos
anotar loa factoresextemos cuyo suceso es importante para
corlllborar el loo'" de loa objetivos del programa.

Propósito

Componentes En esta fHa anotar 105 productos o servicios que deben ser
entregados durante la ejecución del programa paTa el ~ro de su
propótJito. Anotar en el eapado el •.••urnen narrativo del objetivo.
Segutctamente anotar el nombre y forma de cálculo, del indicador,
mostrando 18 unid.:ld de medida que refleje eficiencia, elK:8cia,
economls y calidad. En el siguk!nte espacio anotar la mela que se
pretende alcanzar. En las fuentes de verificación anotar las fuentes
de información para el cálculo de los indicadores. En los supuestos
anotar los factores externos cuyo Suceso es importante para
corroborar el alcance completo de klll componentes.

Actlvioedes En esta fila anotar las accione. que permitirán producir cada uno de
los componentes. Anotar en ~ especie el resumen narrativo del
objetivo. Seguidamente anotar el nombre y torrea de cálculo del
indicador, mostrando la unidad de medida que cuantiñque el costo
de las activkiéldes. En el siguiente espacio anotar la meta que se
prefende alcanzar. En las fuentes de verificación anotar las fuentes
de información para el cálculo de los Indicadores. En los supuestos
anotar 10& factores externos cuyo suceso es importante para
corroborar el logro de las activKtades

La ..¡quien/e información deb.~ ser fomeda de los catálogos de JosLineamientos de planeación y
PfOtj:-amación presupv&slarld para formular el Presupuesto de Egresos Municipal 2013.

Pan' !a 1V1otarla clave, el nombre eSe la parttda o partidas segun sea ·':1
caso, así como el monto total, desglosando el calendario en deberá
aegreso"r..:.', I.r¡lizando el Clasificador por objeto del gasto del anexo
6

~ ~o de 93sto Anol. le clave y la descripción y que pera cada Tipo de gasto
considera el anexo 1, Clalificación por lipo oe gasto

F .eote de fillOincianlento Anota' la cjave y la descripción de la Fven.e de financiamiento que
considera e4 amulO 2. Catalogo de fuente de üneocremrer.to.

L _dlidad Anotat la clave "( nombre de la localidad de acuerdo al anexo 9
Calafogo de Localkiados

Fecha Anot ••t . el día, oes y at\o en que se requisita Cédula de Pteoescon
y Prog~amaci6n Presupu.slar~ de adquisj(:i:'ln de activo fiJO

Suscripción de la Cédula Firmas de los TihJleres que se ser'alan

Anexo 11. Ceduta d. PrograOlBCtón Planeací6n y Programación Preeupueatarta Obra Publica

Presupuesto de Egresos Municipal
Municipio de Centl. Tabasco

Cla.•.••

• ....•.•....-•••.•.-.....
...•.."......

l •••

.....•.
.....

I

SI •• _..tio 108 municipio. pod'*n Incluir 1•• partid •• con los montos c.lendarlzados.

INSTRUCTIVO DE LLENAD() DE LA CéDULA DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA DE
OBRAPUIiUCA

u ~IIIM"". ,nfonrut:i61tdebeH .., rom.dlI de 108u~ rle •• UnNm'.nto. de
~ Y ~- _""_ p.e 1IHmuI., el ,.,....",., •• 10 de Egresos••.......,..,101J.
MuriicipIo A.,otu la C".I 'f nombre •• Municipio que con.ld.,.. ., anexo "

e.tilogo de Munlctploe .
Anoter lIi d~ 'f clave que p." cad. Dirección y
coordlnac1óft OOMktere el ..,.. 3, e.logo d. Unld.dee..."",,_.
Anotar la dHcrlpclón 't la ctaw que para cada Programa
pnaupueetarto consld.,. .1 •••• 0 7. CatAl.go d. Proglilma.
P"'_"rloe. .
Anotar l. deecripc:l6h 't I1 cit •• de t. Actividad In.tltuclonal que
pata cadri Actividad m.tItaclon-l 00,. •••,.. .1 an.xo S, e.ti.ogo
ele Ac:tIWlad IlIatItuelon.1.
Anotar la deecrt,d6n , la cia•• que p.ta c" Finalidad consldera
.1 a ••• xo 4, Catilogo func:lonat del UNlo.
Anotar la d •• crtpct6n y la clave pe'" c.da Función, con.ld.nill ••
anexo" CaI'Iogo funcional del g •• to.
Anotar" nombre 't II clav. que para cada SUWuneión conaiden ••
anexo oto Cattlogo funcionel dll g•• to.
Anotar e', nombre, la clav ••••• paf"8.S ••_-.und6n considera 01
••••0••C.Wovo _lonel olOl·psto.
Anotar .1 nombrw 'f .la eleve d.í proyecto de Inversión de obra
pública.

t•••••••••_<:iOn _ s••.romede del PIe."unlclpel deDNerrbllo
Eje rector A~otar la dncrlpclón y la cl.v., .
ObjeUvo Ahotar el obtativo y su clav •.
Estrategia Anotar" Mb ategla y .u cl." •.
Un.e deac:ci6n Anotar la Nn•• d•• ccióny au clave.
La .Igu/enr. InformacIón de"'" oS.,. tomada tIeI Progn",. cM Acción Infried/atil o su
cqU#vlJleme fotmu'-do por eI.yuntamJento

Oc.enve Anotar descripción y la eleva.
Estrategia Deacriblr la eatrategia 'f su clave.
linea de acción Anotar la Unea de acción eon au clave •.
Es'" ¡nfonn~l<>n debe... tomsrse de le matriz de ¡_dores formulada para cada'
progr.",. pt'eSUPUNtarlO.
Para anotar la información de la Matriz de Indtcadorea de Reaultados a contmuación se explica el
contenK:topara cada una de ~s filas y columnas.
Fin Esta fila Indica la forma que el programa contribuye al orden de

un objetivo estratégico supertor,con el que esti alineado: Anotar
en el espado et "'.Ulftftft. narrativo del objetivo. ·SeguIdamente
anotar el nombre_y forma de cálculo del Indicador, mostrando la
unidad de med.da que permita contribuir al logro del fin a
mediano y largo plazo. En .1 algulenw .paclo enotar la meta
que se pretende alcanzar. En la. fuentea·de verificación anotar
las fuentea de inform·.clón para el cálculo. loa Indicadores. En
los supuestos anotar loe factor•• ext-.nol cuyo euceec es
Importante para corroborar el logro !fe loe o~jetlvos del
programa, que de no cumpll,.elmpUca ~ por solventar,

Actividad inatitudonal

FinaIidacI

F_
Subfunción

ProyedO de inve1li6n
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Esta fila muestra el efecto sobre la población o área de enfoque
sobre el objetivo del programa. Anotar en el espacio el resumen
narrativo del objetivo. Seguidamente anotar el nombre y forma de
cálculo del indicador, mostrando la unidad de medida que mida
81 logro de resultados (es decir la eficiencia. eficacia, econornla y
calidad). En el siguiente espacio anotar la meta que se pretende
alcanzar. En las fuentes de verificación anotar las fuentes de
información para el calculo de los indicadores. En los supuestos
anotar los factores externos cuyo suce~o es Importante para
corroborar el logro de los objetivos del programa.
En esta fija anotar los productos O servicios que deben ser
entregados durante la ejecución del programa para elloqro de su
propósito. Anotar en el espacio el resumen narrativo del objetivo.
Seguidamente anotar el nombre y forma de cálculo del indicador,
mostrando la unidad de medida que. refleje eficiencia, eficacia,
economla y calidad. En el siguiente espacio anotar la meta que
se pretende alcanzar. En las fuentes de vertflcaclón anotar las
fuentes de información para el cálculo de los Indicadores. En los
supuestos anotar los factores externos cuyo suceso es
Importante para corroborar el alcance completo de los
componentes.
En esta fila anotar las acciones que permitirán producir cada uno
de los componentes, Anotar en el espacio el resumen narrati ..•.•o.
del objetivo. Seguidamente anotar el nombre y forma de cálculo
del indicador, mostrando la unidad de medida que cuantifique el
costo de las actividades. En el siguiente espacio anotar la meta
que se pretende alcanzar. En las fuentes de verificación anotar
las fuentes de informaci6n para el cálculo de tos indicadores. En
los supuestos anotar los factores externos cuyo suceso es
importante para corroborar el logro delas actlv)dades. ~
Anotar si corresponde a un proyecto Nuevo, en proceso o
complementario.
Anotar la cantidad que 'se generen, ya sean eventuales o
permanentes.
Anotar la cantidad de Población que obtendrá un beneñclo
directo de la obra

Proyecto complementario En •• te campe se citan los proyectos que se correlacionan entre
si para formar parte Integral de un proyecto macro.
Anotar la cantidad de recursos que el proyecto requiere. En caso
de refrendo, lo que ha utilizado en ejercicios anteriores yen caso
multlanualinclulr los que serán necesarios posteríormente.
Utilizar este espacio en caso de que el proyecto sea un refrendo,
anotando el monto aplicado anteriormente.
Anotar los, recursos necesarios para el proyecto durante su
eje~",ción. 'C,

Encaso neceearto, .como. proyectos multlanuales, anotar los
recuraos que el proyecto utilizará en ejercicios subsecuentes.

Registra los datos de las fechas programadas en que se da
comienzo al proyecto y la fecha en que se concluye.

Modalidad de ejecución Indicar si .1 proyecto se hará por contrato o por administración.
La siguiente Información deberk ser tomada de los catálogos de los Uneam/entos de
planeac/ón y programación Pf'fJ,slJpu,,-s!Brlapara. formular el Presupuesto de Egresos
Municipal 2013. ~~ -
Partida Anotar la' clave, el nombre de la partida o partidas según sea el

caso, asi como el monto total, desglosando el calendario en
deber' segregarse, ~utilizando el Clasificador por objeto del gasto
del anexo 6.
Anotar la clave y la descripción y que para cada Tipo de gasto
considera el anexo 1, Clasificación por tipo de gasto.
Anotar la clave y la descrIpción de la Fuente de financiamiento que
considera el anexo 2, Catálogo de fuente de financiamiento.
Anotar la clave y nombre de la localidad de acuerdo al anexo 9,
Calélogo d. Loealldades.
Anotar, el dla, mes y año en que se requlalta la Cédula de
P:-ogramaci6n Presupuestaria de Obra Pública.
Firmas de los Titulares que se señalan.

Propósito

Componentes

Actividades

Proyecto antecedente

Empleos generados

Población beneficiada

roverslón total

Inversión anteríor

Inversión programada

Inversión pendiente

Periodo deejecuci6n

Tipo de gasto

Fuente de
financiamiento
Localidad

Focha

Suscripción de la
Cédula

Anexo 12. Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria Gasto Corriente
Presupuesto de Egresos Municipal
MUNICIPIO DE CENTLA TABASCO--r-..=--=- - <------.---

- ..
. - - = -

~ .-.~ -v-.' : ;nura económica_ ..'.'_._-- . ~Ci-,;;r.,ón MQ,;to E F M A M J J A S O N O :':_:.thfJoi

TIpo de ga.lo Fultnle de financiamiento I Ubicación geograflCa (Iocatidac) I
I cteve I Descrtpcl6n Clave De$cripción Clave DeSC(iPCjÓn~

I I I I I

DIRECCION
RESPONSABLE

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CÉDULA DE PLANEACION y PROGRAMACiÓN
PRESUPUESTARIA DE GASTO CORRIENTE

La siguiente información deberá ser tomada de los catálogos de los Lineomientos de
planeación y proqmmecion presupuestaria para formular el Presupuesto de Egresos
Municipal 2013.

Municipio Anotar la clave y nombre. del Municipio que considera el anCXG
8, Catálogo de Municipios.
Anotar la descripción y clave que para cada Dirección y
coordinación considera el anexo 3, Catálogo de Unidades
responsables.
Anotar la descripción y la clave que para cada Proqrema
presupuestario considera el anexo 7, Catálogo de Programas
Presupuestarios.
Anotar la descripción y la clave de la Actividad institucional que
para cada Actividad Institucional considera el anexo 5, Catálogo
de Actividad Institucional.
Anotar la descripción y la clave que para cada Finalidad
considera el anexo 4, Catalogo funcional del gasto.
Anotar la descripción y la clave para cada Función, considera el
anexo 4, Catálogo funcional del gasto.
Anotar el nombre y la clave que para cada Subfurción
considera el anexo 4, Catalogo funcional del gasto.
Anotar el nombre y la clave que para Subsubfunción considera
el anexo 4, Catálogo funcional del gasto.

La siguiente información deberá ser tomada del Plan Municipal de Desarrollo
Eje rector Anotar la descripción y la clave.
Objetivo Anotar el objetivo y su clave.
Estrategia Anotar la estrategia y 5U clave.
Linea de acción Anotar la línea de acción y su clave.
La siguiente información deberá ser tomada det Programa de Acción Inmediata o su
equivalente formulado por el ayuntamiento
l.1bletlvo Anotar descripción y la cía ..•.•e.
c strateq!a Describir la estrategia I su clave.

-nee de acción Anotar la linea de accion con su c1ave.
Lsta información deberá temerse de la matriz de indicadores tormut xde para ced-s proqmmo

presupuestario.
Para anotar la información De la Matriz de Indicadores de Resultados a continuación se explica e
-ontenldo para cada una de 'as filas y columnas

Unidad responsable

Programa presupuestario

Actividad institucional

Finalidad

Función

Subfunción

Subsubfunción

Fin Esta fila indica la forma que el programa contribuye al orden d e
un objetivo estratégico superior con el que está alineado.
Anotar en el espacio el resumen narrativo del objetl v o.
Seguidamente anotar el nombre y forma de calculo del
indicador, mostrando la unidad do medida que permita
contribuir al logro del fin a mediano y largo plazo. En el
siguiente espacie anotar la meta que se pretende alcanzar. En
las fuentes de verificación anotar las fuentes de información
para el cálculo de los indicadores. En los supuestos anotar los
factores externos cuyo suceso es importante para corroborar
el logro de los objetivos del programa, que de no cumplirse
implica riesgos por so!ventar"

Propósito Esta fila muestra el efecto sobre la población o área de enfoque
sobre el objeti vo del programa. Anotar en el espacio el resumen
narrativo del objetivo, Seguidamente anotar el nombre 'i forma
de cálculo del indicador, mostrando la unidad de medida que
mida el logro de resultados (es decir la eficiencia, eficacia,
economía y calidad). En el siguiente espacio anotar la meta que
se pretende alcanzar. En las fuentes de verificación anotar las
fuentes de información para .1 cálculo de los indicadores. En
los supuestos anotar los factores externos cuyo suceso ee
importante para corroborar el logro de los objetl ..••os del
programa.
En reeta fila anotar los productos o servicios que deben ser
entregados durante la ejecución del programa para e¡ logro de
su prop6sito. Anotar en el espacio el resumen narrativo del
objetivo. Seguidamente anotar el nombre y forma de cálculo del
indicador, mostrando la unidad de medida que refleje eficiencia,
eficacia, economia y calidad. En el siguiente espacio anotar la
meta que se pretende alcanzar. En las fuentes de verificación
anotar las fuentes de información para el cálculo de los
indicadores. En las supuestos anotar los factores externos
cuyo suceso es importante para corroborar el alcance completo
de los componentes.
En esta fila anotar las acciones que permitirán producir cada
uno de los componentes. Anotar en el espacio el resumen
narrativo del objetivo. Seguidamente anotar el nombre y forma
de cálculo del indicador, mostrando la unidad de medida que
cuantifique el costo de las actividades. En el stquiente espacio
anotar la meta que se pretende alcanzar. En las fuentes de
verificación anotar las fuentes de información para el cálculo de
los indicadores. En tos supuestos anotar los factores externos
cuyo suceso es importante para corroborar el logro de I(]',;

actividades

Componentes

Actividades

La siguiente información deberá ser tomada de los catálogos de los Lineamientos <fe'
planeación y programación prosupuestaria para formular el Presupuesto de Egrc~()j
Municipal 2013
Partida

.co de gasto

Anotar la clave, el nornbre do la partida o partidas según se" ,_·1
caso, así como el monto total, desglosando el catendar¡o (:1\

debo-á seqreqarae. utllizauuo el Clasificador por objeto d,'!
'J;lstn ti,,, , .. ,'- ...•1)

.vuot ar la clave y la descripción y que para cada Tipo de qas!o
consider a el anexo 1, Clasificación por tipo de gasto
Anotar la clave y la deacripción de la fuente de ñnanctamiento
que consí dera el anexo 2, Catálogo de fuente U0
financiamionto.
Anolar la clave y nombre de la localidad de acuc rdc al anexo -}
Catalogo de Localidades.

Fuente de financiamiento

Lccahdad
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Fecha Anotar, el día, mes y año en que '¡,e requisita Cédula de
Programación Presupuestaria.
Firmas de los.Titulares que se señalan.Suscripción de la Cédula

Anexo 13. Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria Para Subsidios
Transferencias o Deuda

Presupuesto de Egresos Municipal

l-
C••I.YD"" O•• erlpclón

~"","d''';:'''.'' ~--------
~~-P;_ovr;ma-

f!,•• uu ••. lill.1o
Actividad Institucional

____ ~.d ~
Funcl6n

SubtunclOn
Subaubl'uncl6n

Pro -.ciOd.ln",".lón

Partid. Descrinóó"l Monto E F M A M J

I

b,· .Tipo~g •• to F ueo6J tM hndamidnro Ub'

I Descripción Clave Descripción C

--
Fecha _,_,_

DIRECCION
RESPONSABlE

DIRECTOR DE
PRQGRAMACIQN
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CÉDULA DE PLANEACION y PROGRAMACiÓN
PRESUPUESTA'!I/, PARA TRANSFERENCIAS. SUBSIDIOS O DEUDA

La siguiente información deberá ser tomada de los catálogos de los Lineemíeníos de planeación y
programación presupuestaria para formular el Presupuesto de Egresos Municipal 2013.
Municipio Anotar la clave y nombre del Municipio que considera el anexo 8,

Cat:'logo de Municipios
Unidad responsable Anotar la descnpcrón y clave Quepara cada Dirección y coordinación

considera el anexo 3, Catálogo de Unidades responsables.
Programa presupuestario . Anotar la descripción y la clave que para cada Programa

presupuestario considera el anexo 7, e atálogo de Programas
Presupuestarios.

Actividad Institucional Anotar la descripción y la clave de la Actividad institucional que para
cada Actividad Institucional considera el anexo 5. Catálogo de
Actividad Instñucional

Finalidad Anotar la descripción y la clave que para cada Finalidad considera el
anexo .•. Catálogo funcional del gasto

Función Anotar la descripción y la clave para cao., Función, considera el
anexo 4. Catálogo funcional del gasto

Subfunci6n Anotar el nombre '1 la clave que para cada Subfunción considera el
anexo 4. Catalogo funcional del gasto

Subsubfunción Anotar el nombre y la clave que para Subsubluncíón considera el
anexo 4, Catalogo funcional del gasto

Proyecto de inversión Anotar el nombre y la clave del proyecto de I tversron. en caso de ser
necesario

La Siguiente información deberá ser tomada del Plan MuniCIpal de Deserrctto
Eje rector Anotar la Descrlpc.ón y la clave
Objetivo Anotar el Objetivo y su clave.
Estrategia Anotar la Estrategia y su clave
Linea de acción Anotar la Línea de acción y su clave.
La siguiente información deberá ser tomada del Programa de ACCIón tnneotete O su equiva/(mte
formulado oor et ayuntamiento
Objetivo Anotar descripción y la clave

Estrategia Describir la Estrategia y su clave
linea de acción Anotar la Unea de acción con su clave
Esta in;onneción deberá tomarse de la matriz de indicadores formu/Be a para cada programa
presupuestario.

Para anotar la información de la Matriz de Indicadores de Resultados a continuación ·se explica el
-ontentdo para cada una de las filas y columnas.
¡.: l,' Esta fila indica la forma que el programa contribuye al orden de un

objetivo estratégico superior con el Que est:' "neado. Anotar en el
espacio el resumen narrativo del objetivo. Seguidamente anotar el
nombre y forma de cálculo del indicador, ITlOStrandola unidad de
medida. que permita contribuir al logro del tiR a mediano y largo
plazo. En el siguiente espacio anotar la meta que se pretende
alcanzar. En las fuentes de veriricación anotar las fuentes de
información para el cálculo de los indicadores. En les supuestos
anotar los factores externos cuyo suceso es importante para
corroborar el logro de los objetivos del programa. que de no
cumplirse implica riesgos por solventar.

Propósito Esta fila muestra el efecto sobre la pob.a~ o área de enfoque
sobre el objetivo del programa. Anotar en el espacio el resumen
narrativo del objetivo. Seguidamente anotar el. nombre y forma de
calculo del indicador, mostrando lá unidad de medida que mida el
logro de resultados (es decir la eficiencia. eficacia, economfa y
calidad). En el aiqulente espacio anotar.la meta que se pretende
alcanzar. En las fuentes de verificación anotar las fuentes de
información para el calculo de los indicadores. En los supuestos
anotar los factores externos cuyo sucesc es importante para
corroborar el logro de los objetivos del programa.

Componentes En esta fila anotar los productos o servleíos que deben ser
entregados dúrante la ejecución del programa para el logro de su
propósito. Anotar en el espacio el resumen narrativo del objetivo.
Seguidamente anotar el nornbre : '1 forma de cálculo del indicador,
mostrando la unidad de medida -cue refleje- eñcíencia, eficacia,
economia y calidad. En el siguiente espacio anotar la meta que se
pretende alcanzar. En las fuentes de verifICación anotar las fuentes
de información para el calculo de los indicadores. En los supuestos
anotar fes factores externos cuyo suceso es importante para
corroborar el alcance completo de tos componentes.

Actividades En esta fila anotar las aceiones que permitirán producir cada uno de
los componentes. Anoter en el espacio el resumen narrativo del
objetivo. Seguidamente anotar el nombre-y forma de cálculo del
indicador, mostrando la unidad de mecUdaque cuantifique el costo.
de las actividades. En el siguiente espacio anotar la meta qUE;se
pretende alcanzar. En las fuentes de veriftcaciOn anotar las fuentes
ce información para el cáículo de los indicadores. En los supuestos
anotar los factores externos cuyo suceso es importante para
corroborar el logro de las actividades.

La siguiente información deb&rá ser tomada de Jos catálogos de Jos Li/le8m;~'os de planfilación y
programación presupuestaria para fonnular el Presupuesto de Egresos Municipal 2013.
Partida Anotar la clave. el nombre de la partida o partidas segun sea el

caso, asi como el monto total, desglosarido el calendario en deberá
segregarse, utiiizando el Clasificador por objeto del gasto del anexo
6.

Tipo de gasto Anotar la clave y la descripción y que para cada Tipo de gast?
considera el anexo 1, Clasificación por tipo de ~to. .

Fuente de ñnanciarnlento Anotar la clave y'la descripción de la Fuente de financiamiento que
considera el anexo 2. Catalogo de fuente de ñnenciarníento. ~

Localidad Anotar la clave y nombre de la localidad de acuerdo al anexo 3.
Catálogo de Localidades.

Fecha Anotar, el dia, mes y año en que se requisita c.dula de Pleneoción
y Programación Presupuestaria..

Suscripción de la Cédula Firmas de los Titulares que se señalan.

LINEAMIENTOS PARA INTEGRARLOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

CONTENIDO

INTRODUCCiÓN
OBJETO
l. DEFINICIONES
11. INTEGRACiÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS AL PPEM 2013 [N
EL MARCO DE LA IMPLEMENTACiÓN DEL PBR
2.1. MODALIDADES DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS QUE REQUIERE!,
MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS
22. DEFINICiÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO
22.1. ALINEACiÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO CON LA PLANEACIÓN
2.22. INTEGRACiÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO EN LA ESTRUCTURA
PROGRAMÁTICA
2.3. METODOLOGIA PARA LA CONSTRUCCiÓN D!O LA MATRIZ DE INDICADORES
DE RESULTADOS MIR
24. ELP.BORACIÓN DE LA FICHA TECNICA DE LOS INDICADORES
2.5. RELACiÓN DE LA MIR CON LAS CÉDULAS DE PLANEACIÓN y
PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA

INDICE DE TABLAS

TABLA 1 VINCULACiÓN DE LA MIR CON LAS BASES GENERALES DE LOS
INDICADORES PARA EL SISTEMA DE EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO DEL ESTADO
DE TABASCO 10
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INTRODUCCiÓN

La adopción de la Armonización Contable en los Municipios del Estado de Tabasco
requirió durante el ejercicio 2012 de acuerdo a lo dispuesto por la ley General d-
Contabilidad Gubernamental. la implantación del Presupuesto basado eft P.esultados y del
Sistema de Evaluación del Desempeño. En este contexto, la inlegración de los Programas
Presupuestarios representa la aplicación de instrumentos y herramiental de Planeación y
Programación Presupuestaria indispensables, que entre otras finalidades:persiguen cumplir
con lo dispuesto en el arttcuío 134 Constitucional respecto a ia .iencia, eficacia,
economía, honradez y transparencia en el ejercicio de los recursos públicbs.
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" partir de la adopción del Ayuntamiento de la Gestión Pública para Resultados, ··1
íresupuesto basado en. Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desemper.)
(' ;EO). se establecieron las directrices para definir los Programas Presupuestarios qu-e
i"legraron el Presupuesto de Egresos Municipal 2012 (PEM 2012), de ahi que en el ma-co
d·.:: la aplicación de la técnica del PbR. e. Proceso de Integración u,..,;;Pll)J,,;ctu ce

Presupuesto de Egresos Municipal, vincula los Programas Presupuestarios con el Plan
Municipal de Desarrollo (PMD) y con los objetivos estratégicos de las unidades
responsables, a través de la construcción de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR)
como herramienta d~ planeaci6n estratégica Que genere los indicadores estratégicos y de
gestión que permiljan evaluar el logro de los resultados en las metas propuestas por los
Programas Presupuestarios,

Los presentes Uneamientos constituyen una herramienta para integrar los Programas
Presupuestarios persiguen orientar a los servidores públicos en la definición de los
Programas Presupuestarios, la alineación de éstos con el PMD y los PAI de cada unidad
responsable, asl oomo integrar la estructura programática que permitirá incorporar los
Programas Presupuestarios al Presupuesto de Egresos del Municipio 2013. tomado como
base lo realizado en el 2012 y considerando la transici6n de las Administraciones Publicas
Municipales como resultado de los procesos electorales de 2012 y que los PMD se
encuentran en construcci6n.

OBJETO

Los lineamientos: para Integrar los Programas Presupuestarlos, tienen como finalidad
orientar y guiar a los servidores públicos responsables de integrar el. anteproyecto de
presupuesto de cada unidad responsable. respecto a la forma en como deberán diseñar los
Programas Presupuestarios para Jos que debe formularse la Matriz de Indicadores de
Resultados, que 8 su vez formarán parte del Proyecto de Presupuesto de Egresos
Municipal 2013,

A esta actividad'" denomina Proceso de Integración del Proyecto de Presupuesto de
Egresos Municipal 2013 (PIPPEM 2013). Para realizar este proceso, se requiere una
plataforma informllllc.a que permlla reg1strarlos datos para generar a partir del Método del
Marco Lógico (MML) la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) y las fichas técnicas de
los indicadores COIl'aspondlentesa cada Programa Presupuestario.

Por lo anterior, los presentes Lineamientos representan la gula de operación para ordenar
los fiujos de trabajo requeridos para el PIPPEM 2013 a partir del catálogo de Programas
Presupuestarios y su relación con los demás catálogos administrativos y económicos, a
partir de los cuales se realizará la asignación de recursos para obtener el Proyecto de
Presupuesto de Egresos Municipal 2013.

El PIPPEM 2013' en cuanto a la integracl6n de los Programas Presupuestarios se prevé
que se realice en dos etapas, en la ~primera las unidades responeabres de 10$ Programas
Presupuestarlos contenidos en el catálogo, realizarán las MIR y las fichas técnicas de los
Indicadores y de loa Programas Presupuestarios. Yen la segunda etapa, la Direcciones de
Programacl6n del Municipio analizarán y validarán las MIR. las fichas técnicas de
indicadores} as' ODmo las cédulas de pr~ramación que formaran parte del Proyecto de
Presupuesto de !:Gresos Municipal 2013.

l. DEFINICIONES

1. Actividad Institucional: Las acciones sustantivas o de apoyo que realizan los
ejecutores de gasto con el fin de dar cumplimiento a los Objetivos y metas contenidos en los
programas de acción inmediata de las áreas o dependencias de los Ayuntamientos, de
conformidad con las atribuciones que les señala la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco.
2, Anteproyecto: Instrumento de la programación presupuestaria elaborado por las
unidades responsabtes. con base en las disposiciones aphcables y las que para tal efecto
emita el gobierno del estado de Tabasco y los propios gobiernos de los municipios del
Estado de Tabasco, mediante el cual se· asiqnan recursos a los programas
presupuestarios, con base en la nueva estructura proqramática.
3. APM: Administración Pública Municipal.
4. Armonización Contable: El proceso impulsado por la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y el Consejo Nacional de Armonizaci6n Contable. para homologar la
contabilidad gubernamental a nivel nacional y con ésta a los procesos de planeación y
programaci6n p_upueslarja.
5, Ayuntamiento: El Órgano de Gobierno del Municipio.
6, CONAC: Consejo Nacional de Armonizacióíl Contable.
7. Evaluación: El análisis sistemático y objetivo de las pollticas publicas y programas de
acción derivados de la puesta en marcha .detPlan Municipal de Desarrollo (PMD),.que tiene
como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, asl como su
efICiencia.eficacia, calidad, resultados e impacto.
8. Ficha Técnica del Indicador: Es un instrumento de transparencia al hacer publica la'
forma en que se calculan los valores del indicador y comunicar los detalles técnicos que
facilitan su comprensión.
9. Gasto ProgNmable: Las erogaciones que el Municipio realiza para cumplir sus
atribuciones y proveer los bienes y servicios publicos a la población,
10. Gestión para Resultados (GpR): Estrategia que: 1) usa inforn::'ción del desempeño

. para mejorar la loma de decisiones: 11)incluye herramientas de planeación estratégica, 111)
usa modelos lógicos y IV) monitorea y evalúa los resullados de la gestión municipal.
11. Indicado,.... de Resultados: Vinculaci6n de los indicadores de la planeación y

.programación para medir la eficiencia, economía. eficacia y calidad. e impacto social de los
programas presupuestarios, las polltícas públicas y la gestión de las unidades responsables
de la APM,
12, Indicadores Estratégicos: Elementos de la MIR que permiten la medición de los
alcances de las políticas públicas y de los programas presupuestarios a través de la
cobertura y/o el cambio en la poblaci6n objetivo y de los impactos sociales econ6rnicos
alcanzados a través de fines u objetivos superiores.
13. Indicadores de Gestión: Permiten la medición o cuantificaci6n de la generaci6n y/o
entrega de bienes y ~BlVicios asl como la evaluación de los procesos que inciden en la
consecución de loa indicadores estratégicos.
14.Ley de·P"""puesto: Ley Federal dePresupuesto ycResponsabilidad Hacendaria.
15.Ley de Conlabi/ldad: Ley General de Contabilidad Gubernamental.
16. L1neam/8DtDs: Uneamientos para el Proceso de Planeaci6n y Programación
Presupuestaria para Formular el Presupuesto de Egresos Municipat para el año 2013.

17. Lineamientos de Programas Presupuestarios: Lineamientospara integrar los
programas presupuestarios 2013.
18. Matriz de Indicadores de Resultados (MJR): Instrumento para el diseño. organización.
ejecudón. seguimiento. evaluación y mejora de los programas presupuestarios. resultado
de un proceso de plar eación realizado con base en la Metodologla de Marco Lógico
(MML).
19. Método del Marco Lpgico (MML): Metodologla para elaborar la Matriz. de Indicadores
de 'Resultados, mediante la cual se describe el fin, propósito, componentes y actividades,
asf como los indicadore-s, las metas, medios de verificación y supuestos para cada uno de
los diferentes ámbitos de acción o niveles de objetivos de los proqrarnas presupuestarios
20. Municipio: El Municipio de Centra. Tabasco
21. Objetivos Estratégicos de las Unidedes Responsables: Elemento de planeación
estratégica del PbR elaborado por las unidades responsables, que permita Interrelacionar y
alinear los objetivos de los programas presupuestarios con los objetivos y estrateqias del
Plan Municipal de Desarrollo (PMD) y los Programas de Acción Inmediata (PAi) de las
unidades responsables.
22. OSFE:Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.
23. Planeaclón Estratégica del PbR: Conjunto de elementos metodológicos y normativos
que permite la ordenación SIStemática de acdones y apoyo a las actividades para fijar
objetivos, metas y estrategias; asignar recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, .
asl como coordinar la ejecución de acciones y evaluar resultados.
24, Presupuesto basado en Resultados (PbRJ: Instrumento de la GpR que integra un
conjunto de actividades y herramientas que permiten que las decisiones involucradas en el
proceso presupuestario, incorporen sistemáticamente consideraciones sobre los resultados
obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos. Asl también motiven a las
direcciones y coordinaciones de la APM a lograr los resultados previstos en el presupuesto.
con el objeto de mejorar la calidad del gasto publico municipal y la rendición de cuentas.
25. PAtD: Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Centla, Tabasco.
26. Proceso Presupuestario Municipal: Conjunto de etapas de la hacienda publica
municipal y decisiones de polltica fiscal, continuas, dinámicas, flexibles e interrelacionadas,
a través de las cuales se realizan y expresan en sistemas ordenados, estimaciones
financieras de los rubros de ingreso y las dimensiones flsicas del gasto público.
27. Programa de Acción Inmediata (PAI): Programas formulados por las unidades
responsables de la APM con base en el PMD.
26. PMGM: Programa de mejora de la gesli6n pública munidpal encaminado a modernizar
en forma integral, los procesos, sistemas, tecnoJogla, marco normativo y capaciteción de
los servidores públicos municipales.
29. ProgralJ1Bc/Ón Presupuestarla: Proceso a través del cual se transforman los objetivos
y metas de largo y mediano plazo del PMD, en objetivos y metas de corto plazo, agrupando
actividades institucionales afines y coherentes de realización Inmediata en finalidades,
funciones. subfunclones, subsUbfunciones y programas presupuestarios especificos de
acción asignándoles recursos, tiempos, responsables, resultados, indicadores y lugares de
ejecución.
30. Programa Presup ueeterío .. Categorla programática que permite organizar, en forma
representativa y homogénea, las asignadones de recursos.
31. PPEM2013:Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 2013.

32. Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): Conjunto de elemantos
metodológicos que permite valorar objetivamente el desempeño de los programas bajo los
principios de verificación del grado de cumplimiento de las metas y ubjelivos, con base en
indicadores estratégicos y de gestión que permiten conocer el Impacto social de los
programas y proyectos de acuerdo con lo previsto en los artlculos 2, fracci6n L1, 27
segundo párrafo. y 111 de la Ley de Presupuesto.
33. Sistema de Moníloreo y Evaluación para Resultados (SIMER): al que permite
retroalimentar el diseño y la operación de los programas y la geslión de las instituciones
asl como el proceso presupuestario, con base en los resultados obtenidos mediante la
organización estructur ada de información sobre metas e indicadores de desempeño que
proveen evidencia y elementos objetivos para la toma de decisiones.
34. Unidades Responsables.'La. descritas por la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, as¡ como las Coordinaciones que el Ayuntamiento ha creado, y que
para los efectos del proceso de integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos
Municipal están clasificadas en el Catálogo de Unidades Responsables.

11. INTEGRACiÓNDE LOS PROGRAMASPRESUPUESTARlOSAL PPEM2013 EN EL
MARCOOELA IMPLEMENTACiÓNDEL PBR

Para la correcla adopción del PBR, las unidadas de los ayuntamientos al formular el PPEM
2013 realizarán las acciones siguientes;
1) Alinear los Programas Presupuestarios COf' el PMO y 105 objetivos estratégicos de
los PAI.
2) Adoptar la nueva estructura programática.
3) Raalizar la programaci6n presupuestaria aplicando al Método de Marco Lógico
(MML) y construir la MIR para los Programas Presupuestarios cuya clasificación asl lo
requiera (ver tabla 2 en los presentes lineamientos de programas Presupuestarios).
4) La construcción de la MIR permitirá alinear el fin, propósito, componentes y
actividades, así como los objetivos, indicadores, medios de verificación y supuestos para
cada uno de los Programas Presupuestarios y se elaborará según .Ia metodolog la para la
construcción de la MIR contenida en los presentes Lineamientos de Programación
Presupuestaria .
5) En la elaboración. de las MIR, los servidores públicos municipales aplicarán en lo
conducente las Bases Generales de los Indicadores para el Sistema de Evaluación del
Desempeño del Estado de Tabasco para lo cual podrán guiarse de la Tabla 1

Tabla 1 Vinculación de la MIR con las Bases Generales de los Indicadores para el Sistema de
Evaluación det Desem del Estado de Tabasco
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2.1 Modalida'des de Proqramas Presupuestarios que Requieren Matriz de Indicadores
de Resultados

Las modalidades de Programas Presupuestarios que requieren construir la MIR
currespondiente se identifican en la Tabla 2., y los que no requieren la construcción de la
MIR se presentan en la Tabla 3.

Tabla 2. Modalidades de Programas Presupuestarios que requieren Matriz de
Indicadores de Resultados

Modalidad Concepto

Servicios Publicas

B Bienes publico.

Planeacl6n y políticas publicas

F Promoción 'J fomento

~-K~---==-2r~yecto8 de Inversión

N oes aatres Naturales

Tabla 3. Relación de programas presupuestarios qu~ no requieren Matriz de lndicadores de

f
~"1~f:::"C'~~--_.-

u Subsidios G RII '¡UladOfl y supervl:a.lófl------ --- ~----+-----
o Org.no Interno de Contl ,1 1r~------ --~-----H-oP'ogramabltt -- ~ ObligaclonesJundleasI==._~=j-==:::=,~r== ~~"d'"~'L ~ .__~~_._~scallt~~::.flor •• (Adll~~L_. _

En estos proqrarnas presupuestarios, las MIR en tas cedctes de pteneacíón prc gramáticas presupuestarias,
no requieren llenarse.

2.2 Definición del Programa Presupuestario

Para definir el Programa Presupuestario los servidores públicos deben identificar la
modalidad a la que corresponden, cuidar la alineación del proceso presupuestario como se
muestra en la figura 1 y determinar según la modalidad a la que corresponde el Programa
Presupuestario si requiere o no construir Matriz de Indicadores.

Figura 1. Alineación del Proceso Presupuestaría para Resullados

2.2.1 Alineación del Programa Presupuestario con la Pteneecíc.n

En ~I ámbito de la Planeación los servidores públicos procederán a identificar cada
Programa Presupuestario con el eje rector, objetivo, estrategia y I nea de acción tanto del
PMO como del PAl de la DIrección o Coordinación de la cr at son responsables y
rlete.nunar la modalidad a la que corresponden (ver apartado h.Z.3 y Anexo 7 de los
t.mearn.entos. así como el apartado 2.1. y las Tabla 2 y 3 de los or--sentes Lineamientos de
Proqrernación Presupuestaria).

Como se observa en la Figura 1 en la etapa de Programación, el Proceso Presupuestario
Municipal consiste en integrar la estructura programática de cada Programa
Presupuestario. Para realizar esta actividad de programación. a partir de la modalidad y los
objetivos del Programa Presupuestario definido; los servidores públicos procederán a
integrar la estructura programática del Programa Presupuestario r:nediante los pasos que se
enumeran a continuación.

Primer Paso: Anal'zar la nueva estructura programática municipal (ver Figura 2), asl como
los catálogos presupuestarios que determinan las claves que se han definido para cada
uno de los componentes de la estructura programática (Ver apartado VI y Catálogos en los
Lineamientos. Para facilitar la comprensión de este paso, ver la figura 2 que 'presenta los
componentes de la estructura programática y los dlgitos que corresponden a cada una.

Segundo pasot De acuerdo al Programa Presupuestario definido, Integrar la estructura
programática. asociándolo con la Finalidad, Función. Subfunción y SUbsubfunción que le
corresponda; después se ubica en 1~ actividad institucional que corresponda a la Unidad
Responsable y se determina la clave del Programa Presupuestarlo en el Catálogo (Ver
anexo 7 de los Uneamientos,_ as! como la estructura económica relativa al objeto del gasto,
tipo de gasto y localidad. a la que hacen referencia los Lineamillntos en el apartado VI y los
catálogos correspondientes.

Figura 2. Compon6ntes de la estructura programática
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Tercer paso: Los servidores públicos municipales deben. identificar los Programas
Presupuestarios que requieren MIR y proceder a construirla como se indica a continuación.

2.3. Metodo/ogla para la Construcción de la Matriz ve Indicadores de Resultados
MIR

L~ Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) es una herramienta que permite vincular los
distintos instrumentos para' el diseno, organización, ejecución, seguimiento, evaluación y
mejora de los programas, resultado de un proceso de planeaci6n realzado con base en la
Metodologla de Marco Lógico.

Es una herramienta de ptaneaclón estratégica que en forma resumida y sencilla:
• Establece con claridad los objetivos del Programa presupuestario y su alineación con los
objetivos de la planeación municipal;

• Incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados esperados, y que son
también un referente para el seguimiento y la evaluación;
• Identifica los medios para obtener y verificar la información de los indi(:adores:
• Describe los bienes y servicios que entrega el programa a la sociedad, para cumplir su
objetivo. asi como las actividades e insumos para producirlos; e .
• Incluye supuestos sobre los riesgos y contingencias que pueden afedar el desempeño del
programa.

La MIR organiza los objetivos, indicadores y metas 'en la estructura programática.
vinculados at Programa presupuestario (PP). Con base en ello, sólo d~erá existir una MIR
por PP.

En la parte superior se anotan 10$ datos de identificación del Programa. Posteriormente se
describe la alineación del Programa Presupuestario con el PMD, los PAI y los programas.
Para lo cual en este apartado se deberán anotar los siguientes datos:

• Eje de la poíltíca pública del PMD al cual está vinculado el PP.
• Objetivo del eje de polltica pública del PMD al cual esta vinculado el Programa
presupuestario. .
• Programa derivado del PMD.
• Objetivo sectorial, institucional, especial o regional al cual está vinculado el Programa
presupuestario.
• Objetivo estratéqico de la dirección al cual está vinculado el Programa presupuestario.

En las filas se anota:

Fin: Indica la forma en que el programa contribuye al logro de, un objetivo estratégico de
orden superior con el que está alineado (Objetivo del PMD).
Propósito; Es el objetivo del programa, la razón de ser del mismo. ,
Indica el efecto directo que el programa se propone alcanzar sobre la población o área de
enfoque. .
c.0mponentes: Son los productos o servicios que deben ser en~regados durante la
ejecución del programa, para el logro de su propósito.
Actividades: Son las principales acciones y recursos asignados para producir cada uno de
los componentes.'

En las columnas debe considerarse:

R:esumen narr~tivo u objetivo: En la primera columna se registran los objetivos por cada
nivel de la MatriZ, el resumen narrativo u objetivos pueden ser usados de manera indistinta
Indicadofes: En la segunda columna se registran los indicadores, que son un instrumento
para medir el logro de los objetivos de los programas y un referente para el seguimiento de
los avances y para la evaluación de los resultados alcanzados. .
Medios de verificación: En la tercera columna, se registran las fuentes de información
para el cálculo de los indicadores. Dan confianza sobre la calidad y veracidad de la
información reportada
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Supuestos: En la cuarta columna se registran 10s supuestcs, Que son los htctores
externos. cuya ocurrencia es importante corroborar para el logro de los objetivos del
programa y. er, caso de no cumplirse. implican riesgos y conlingenclas que se deben
solventar. •

2.4. Elaboración de la ficha técnica de los indicadores.

La ficha técnica de los indicadores deberá contener al menos los siguientes elementos:
a) Nombre del.indicador;
b) Programa, proyecto. actividad o fondo al que corresponde;
e) Objetivo para el cual se mide su cumplimiento;
d) Definición del indicador; .
e) npo de indicador (estratégico o de gestión);
1) Método de cálculo;
g) Unidad de medida;
h) Frecuencia de medición;
i) Caracterlsticas de lal variables, en caso de ser Indicadores compuestos;
j) Linea base; y
k) Metas: anual. para el ano que corresponda. y para al menos tres al\c;>s post"r1ores; y
trimestral. desglosada .para el arto que corresponda; en caso de indlca"of~' co.mpuestos,
deberán incorporarse estas metas paratas variables que lo componen.
Los indicadores de desempeno deberán permilir la medición dI! los "bjetlvos en las

dimensiones siguiente.:· .
a) Eflcacia, que mide la relación entre los bienes y servicios producidos y el frrtPacto que
generan. Mide el grado de cumplimiento de los objetivos;
b) Eficiencia. que miel. la relación enlre la cantidad de los bienes y servicios gener<ldos y
los insumos o recursos utilizados para su producción;
e) Economfa, que mide la capacidad para generar y movilizar aoecuaoarnente 1<). recursos
financieros; y
d) Calidad, que mide los atributos, propiedades o caracterlsticas que deben tener loa
bienes y servicios públlcos generados en la atención de la población objetivo. vinculándose
con la satisfacción del usuario o beneficiario .•

FICHA TECNICA DEL INDICADOR

1. Datos de ldenuncaclón del nrnnrarna '
Programa presupuestarlo J IdenUflcIldor del programa·

Unidad resnonsable dltl DrOOrama Dresunuestarto u I I
Cla.lflcaclÓn del nrODrama DreauDuestarlo u I 1
Cobertura t.• I

Prloridad.s u I

ObleUvo: {Fin ProPóstto Componente o Actividad' u I I

2. Datos de identificación del indicador I -
Notnbre dellndícado'r l."---- IdenUfIG8dOl dei Indicador"'

Dlmen.ión a medir I 000nl<:16n LJ

Miiodo de cálculo Li T Unidad de medida

üee ••gregaclón geográfica u T Frecuencia de medlclÓf1

J. CaracterisUcas del Indicador

Claridad u 1 Relevancia u I Economla u Monltoreabl. u I Ad.cuado u I ADOIte marolnall.l

I I T
Jueuñcactén de laa cancteristicas

Serie de lnformaclÓn Isponlble

Responsable del Indicador

4. Determinación d. m.tas

Unea base, valor" fecha lai'lo v nadodo} •., Meta v nerlodo de cumoUmiento u

Valor Ano Periodo Valor 1

I I Pertodo de cumDllmlento I
Comoortamlento del Indicador hacia la meta u Parima~. de .em.forizacl6n -lA

Verde Amarillo Rolo

Factibilidad'" I I I
15.Caracterl.Ucas de la. variables metadatoa'

Variable. u

Nombre 1.1.1 O•• crl •.•••IOo de la variable ,-u

Fuénte8 (medloa de veriflcaclónl I.l.) Unidad d. medida I.U_.
OeaaorltOacl6n ceceráüce LU Frecuencia &'u

Método d. recopilación de datos Lu Fecha de dlsDonibtlldad de la tnformaclón LU

..
6. Referencias adiclonale.

ReterencJalntemacional •.., I Saric •• tadrsllca'"

Gránca del comDortamlenlo dallnd¡c,.dor u

Comentarlo. técntcoa •.•

LLENADO DEL FORMATO DE LA FICHA TECNICA

1. Datos de identificación del programa
Pe!'1TIiten contextualizar al indicador en el programa presupuestarlo de referencia y
relacionarlo directamente con el objetivo que le da origen.

1.1. Programa presupuestarlo: El deflnidb en el numeral 29, de estos Lineamientos. eje

Programas Presupuestarlos.
1.2. Unidad ""ponsable del programa presupuestarlo: La definida en el articulo 34 de
estos Uneamient~ de Programas Presupuestarios.
1.;1.CtasificacfQn del programa presupuestarlo: Se refiere a las modalidades previstas
en el numeral ta. inciso b, de estas directrices.
1.4. Cobertura: Describe especiflcarnente al grupo de beneficiarios o la actividad que r.e
vera favorecida o impactada por el programa presupuestarte.
1.5. Prioridades: Son los temas a los que contribuye el programa presupue-stario ~ie
deberá seleccionar una o más opciones del catálogo correspondiente.
1.6. Objetivo: Se obtiene del resumen narrativo de la matriz de Indicadores y
corresponderá al fin. propósito. componente o actividad según sea el caso.

2. Patos <le Identificación del indicador.

los Jndicadores son la especificación cuantitativa -que permite verificar el nivel de logro
alcanzado por el programa en el Cumpli'fl1ento de sus objetivos. Es una expresión que
establ_ una relación enlre <jos O más datos y permite la comparación entre distintos
períodoe, prO<luctos si'flilares O una meta o compromiso.
1.1. NQ",tJre del In<llclldor: Denominaclón precio" y única con la que se distingue al
indiclldOf. Tratándose de indicadores generados" partir de la malriz de indicadores, el
nampre del Indicador en la ficha ~cnlca deber~ ser el mismo que el que aparece en el
.nunciado de dl~h. malrlz.
2.2. Dimensión " medir: Se r~fieren al aspecto particulllr del objetivo a ser medido
mediante el indlclldor. .
2.2.1. f=ficac/a: Mide el grado de cumplimiento de los objelivos.
2.2.2, EficIencia: Mide la relación enlre los productos y servicios generados con respecto a
loa insumos o recuraOR utilizados.
2.2.3. Economla: Mide la capacidad del programa o de la Instiluclón para generar y
movUizar adecuadamente loa recursos financieros.
2.2.4. Calidad: Mide los atribulas, propiedades o caracterlsticas que deben tener los
bienes y servicios P{lr~ sall.facer los objetivos del programa.
2.3. Peflnlcló,,; Expresa al ir¡dlcador en términos de su significado conceptual. Puede
desde el punto de vista operativo. expresar alln1llcador en términos de las variables que en
él intervienen.
2.4. Método de cálculo: Se reliere a la expresión algebraica del indicador. a la explicación
sen!;illa de la forma en que se relacionan I~ var1ables y l' la metodologia para calcular el
Indicador, esta última se podrá presentar on un archivo anexo.
2.5. Unidad de meellda: Magnitud de refere~cia que permite cuantificar y comparar
elemenlos de la misma especie.
2.8. Desagregación geogrí"ca: Indica los niveles lerrltoriales para los que está disponible
el indicador: nacional. regional. estatal. munlclpal, localidad. etc.
2.7: Frecuencia de mee//c/ón: Es el periodo dI' lIempo en el cual se calcula el indicador
Iblanual. anual. semestral. trimestral, mensual. etc.).

3. Caract8rJ8t1c~.de' Indicador: Se reüere a la. $iguientes caraeterlstlcas del indicador

3.1. Clarld.-d: El índicador deberá ser preclec 6l lnequlvoco;
3.2. Relevancla: El indir ador deberá reflejar una dimensión importante del logro de'
objelivo;
3.3. Economffl: la ínforrnecíón necesaria para generar el indicador deberá estar disponible
a un costo razonable;
3.4. Monitoreabll" El lndlcador debe poder sujetarse a una comprobacrón independiente
3.5. Adecuado: El indicador deberá aportar una base suflctente para evaluar d
desempeño;
3.6. Aporte marginal; En el caso de que exista mas de un indicador para medir el
desempeño' en determinado nivel de objetivo. el indicador debe proveer intorrnac.oo
adicional en comparación con los otros indicadores propuestos;
3.7. JustifiCación de las caracter1sticas: $0 deberá sustentar la calificación asi'Jnado a
cada una de las características:
3.8. Serll' dO Información disponible: Conjunto de mediciones del indicador disponibles
se deben indicar cambios en la serie por cuestíonee metodológicas u otras. y
3.9, Responsables del Indicador; Indica la dependencia o dirección, unidad reaconsabte y
cargo~ de las responsaolee de proporcionar la Inform~ción.

1. Datllrmlnación dp mellls r~
Se refiere ~l proceso medlante ~I cual se e~lable~ ~ magnitudes y periodos para los
resultados comprometido s, Iqs metas responden a la pregunta "cuánto" se va a alcanzar en
términos del resultado establlloido en el objetivo,
4.1. Linaa basa, valor y fecha; Senall' el vaiQr inicial del indicador y sirve de parámetro

• para medir el avance hacia laI meta, dePit Inotuir la fecha desagregando eñe Y periodo
4.2. Mellj' y perlado de cumplimiento: Indica el valor que deberá aicP~zar el indicador
corno resultado de la ejecución del programa presupuestario en un periodo delerminado
4.3. Comportamiento del Indicador hacia la mala: Se refiere al lipa de trayectoria que se
espera tt'nga el indicador. Este elemento puede adoptar cualquiera de los siguientes
valores:
a) Ascendente: SI se desea incrementar el valor dal indicador;
b) Descendente: SI se desea disminuir el valor tlel indicador;
e) Regular: Si se desea mantener el valor del indicador dentro de determinado rango cI(-
valor. y
d) Nominal: Se tornará corno un resultado independiente del hlstoria! del indicador .
44. Parámetros de semafor1zación: Se refiere al mar~~n de variación permilido para el

indicador con respecto a la meta. Permite establecer la semaforización del indicador al lijar
los limites (generalmente porcentajes) de desvlacién con respecte a la meta.
Ejemplo;
De O,"" a < 5°/1) de desviación :; verde
De 5% a < 10% de deevtectón > amarillo
>= 10% de desviación = rojo
4.5. Factibilidad: la meta debe ser realista y atcanzeole, es decir debe ser razonable en
relación al nivel del indicador y debe poderse re¡:¡lizar con las recursos (humanos,
materiales, financieros, etc.) con los que se cuenta.

5. Caracteriatlcas de las variables (metadat9s)
Contiene ¡J)f«;>rmaclól1 sobre cada varl~ble O componente del mdlcador
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5.1. Varlab/~: En esta sección se registran las caracterfsticas de las variables para los
indicadores más complejos
5.1.1. Nombre: Denominación de la variable
5.1.2. DescrlpCiÓlJde Ja variable: Expresa a la variable en términos de su significado
conceplual (opcional en caso de que el nombre de la variable no sea suficiente).
5.1.3. Fuentes (medios de verificación en la matriz de indicadores): Identifica las fuentes de
intormacíón, del Municipio (hasta el nivel de Dirección), sistema o documentos en donde se
origina la información, a efecto medir Jos indicadores y verifacar que los objetivos se
lograron. Si la fuente es un documento. debe incluir toda la información bibliográfica. Se
debe anotar la información minima necesaria para que el usuano pueda recuperar la
íntormacrón directamente,
5.1.4. Unidad de medida: Magnitud de referencia que permite cuantificar y comparar
elementos de la misma especie.
:;.1.". Of;,$ar¡Tegación geográfica: Indica los niveJes territoriales para los que está disponible
la vartable: nacional. regional. estatal. municipal. localidad. etc.
:;.1.6. Frr¡cuencia: E;s el periodo de tiempo en el cual se calcuia la variable (bianual, anual.
semestral, trimestral, mensual, etc.).
5.1.7. Método de rr¡colección de aetos: Indica el método estedtsnco de recolección de
datos. el cual puede ser: censo. encuesta o explotación de registros administrativOs.
5.1. /j. Fecha de disponibilidad da la informaciÓlJ: Se refiere al momento en que la
Información puede ser consultada por los usuarios.

6. Ref",enclas aqlclona/tls, incluye elementos adicionales <la Información para
majorar la comprensIón pellndlf:ador... .. .
6.1. Referencia ;ntemaclomil: ':'ombre de la fuente de información Que proporciona datos
de paises cuyas característlcas y metodologias permiten la comparación internacional y
tiene una actualización recurrente. Incluye la liga a la página de Internet COrrespondiente.
6.2. Serie estad/st/ca: valorea del indícador para a;\08 previos, incluso más allá de la Iloea
basa.
8.3. Gráfica del comportamiento dal Indicador: Expresión grafica generada por el
sistema del comportamiento del indlC1f¡dor a lo largo del tiempo. Puede incluir las metas
programadas.
8.4. Comentllrlos Ié<:nlcos: Considera elementos que permitan la mayor claridad sobre el
indicador y/o sus componentes; referencias metodológicas sustantivas; - marcos
conceptuales O recomendaciones in,ernacionales sobre las que se elabora la información.
Incluye enotaciones releventes' p~ra la construcción e Interpretación del Indicador que no
hayan sido incorporadas previamente.

2.5. RelacIón ele la MIR con ¡"S cédulas de planeaclón y programación pr8$upuestaria

Una vez concluidos los pasos de construccrón de la MIR y elaboradas las fichas técnicas
se procederá a formular las cédulas de planeación y programación presupuestarias que se
indican .Ios Uneamientos y s"s anexos mismas Que servirán de base para la elaboración
del Presupuesto de EI/resos Municipal.
Para los programas presupuestarios que no requieren MIR, el apartado de los indicadores
en las cédula. no deberá llenarse.

LINEAMIENTOS PARA LA FOR""ULACION DEL PRESUPUESTO '( REGISTRO DE LOS
INGRESOS MUNICIPALES

CONTENIDO

1.CONSIDERACIONES
11.FUNDAMENTACION
2.1. Federal
2.2. Estatal
2.3. Municipal
2.4. Otras disposiciones normativas aplicables
111.·COMPETENCIA
IV.- DEFINICIONES
V. DISPOSICIONI;S NORMATIVAS
VI. FORMULACION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y DEL PROYECTO DE LA LEY
DE INGRESOS
VII.- REGI:>TRO DE LAS OPERACIONES DE RECAUDACION
VIII.- REGISTRO DE LOS INGRESOS EN EL SISTEMA DE CONTABILIDAD
IX.- DEL SISTEMA DECONTABILlDAD GUBERNAMENTAL
9.1. Libro Diario
9.2. Libro Mayor
9.3. Libro Auxiliar
TRANSITORIOS

'.CONSIDERACIONES

La Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos es el ordenamiento jurldico
constitucional que establece _el sístema trlpulario mexicano. En ella se definen las
facul~ade. de cada orden de gobierno, asl como la posibilidad de que en determinadas
cont"buciones exista concurrencia tributaria y doble tributación.

Además. la propia Constitución prevé de manera expresa las facultades exclusivas para
cad~ esfera de gobierno y el señalamiento de las competencias tributarias acorde a las
funciones, caracter/sUcas y capacidades de cada orden de gobierno.

La actividad Hacendaria Municipal como una función básica de eslB orden de gobierno.
enfrenta el relo de d~finlr el papel que deben jugar los ingresos públicos an el desarrollo
rnunlcipaí desde el punto de vista económico y social. Para que los ingresos tengan un
rrnpacto po.IUvo. se deberá asegurar. por un lado. una recaudacibn "nciente y. por el otro
que contribuyaal desarrollomunicipal.· ' ,

En el ámbito municipal. la potestad tributaria es entendida como la facultad jurldica del
MUnicipiO de exigir contnbuclones con respecto a personas, bienes o actos previstos en los
supuestos de las normas municipales.

De acuerdo con nuestra Constitución, al Brtlculo 31. fraccIón IV sella/a que la potlP'tad
r'bu,tltrla se dIVIda en F-.teral, Estatal y Municipal. El poder tributarlo al ser una
acu "'ti ot0'l1ada a través de la Constitución, es parmanente. es doclr, no tiana un

plazo I/mlte. l.a potestad recaudatoria PUtdll .er tresladada da un ajerelclC?a otro.

En el caso de los municipios. esta disposición se complementa con el articulo 1151

fracción IV de la misma Constitución Federal, al señalar: Los municipios
admInistrarán libremente su hacIenda, la cual se form,ara de los reltdlm/entos de los
bienes que les pertonezcan, asl como de las contribuciones y otros Ingresos qua las
legislaturas establezcan a su favor.

Desde luego. las nomas que determinan cómo se causaran los ingresos municipales son:
Ley de IngreSos. Ley de Hacienda Municipal. Código Fiscal. Ley de Coordinación Fiscal y
Financiera, en lo conducente a los municipios, y demás disposiciones especificas que
determinen a favor de la Hacienda Pública Municipal algún ingreso especial o
extraordinario.

En cualquier caso. la creación de nuevos Impuestos o rubros de Ingreso en general.
deberán ser autorizados por el H. Congreso del Estado.

De ahl que, en el marco de las Finanzas Públicas Municipales. la polltica fiscal "juega un
papel importante. Toda vez que comprende- el conjunto de instrumentos y medidas
diseñadas para obtener Ingresos y distribuirlos a través del gasto. a fin de contribuir a
cumplir los objetivos generales de la polltlca aconómica.

Asimismo. la polltica fiscal busca el equilibrio antre lo que se racauda y lo que se gasta. Es
decir. se refiere a la recaudación eflC8Z de los Ingresos y a la programeclón y 'el ejercicio
eficiente del gaslo público.

En el marco de la política fiscal, se ubica la polltica de ingresos como un conjunto de
directrices. orientaciones. criterios y lineamientos qua el municipio defi •••• con el propósito
de obtener 10&recursos necesarios para sufragar su actividad.

El documento que establece la poIll1ca anual' de ingresos. en este nivel da gobiemo lo
constituye la. Ley de Ingresos. En esta ley se plasma. de manera c1era 1•• cantidades de los
recursos que serán recaudados para un ejercicio fiscal determinado. a etecto de cubrir el
gasto público.

Por ello. los presentes lineamientos buscan fundamenlalmente orientar la formulación del
presupuesto de Ingresos. el proyecto de la Ley de Ingresos. la operación y el registro de la
recaudación del Municipio de Centla, Tabasco.

l. FUNDAMENTACiÓN

Constituye el conjunlo de leyes. códigos. dlspo.iciones. reglamentos. decretos y.BCII!!f2os
qu~ regulan la .obtención de los ingr~sos del Municipio de Cenlla. Tabasco. y /as
actIVIdades relaclonadas con esta funcién, Disposiciones que se enumeran de manera
enunciativa y no limitativa:
1.1. Faderal

» Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos.
» Ley General de Contabilidad Gubernamental.
:.. LeX de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal vigente.
» Ley Federal de Derechos.
» Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
).. Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Raglamento.
.". Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos.
» Ley de Caminos. Puentes y Autotransporta Federal.
» Ley de Coordinación Fiscal y su Reglamento.
» Presupuesto de Egresos de la Federación.
> Código Fiscal de la Federación y su Reglamento.

1.2. Estatal
» Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco.
» Ley de Catastro del Estado de Tabasco y su Reglamento.
» Ley de Planeaclón del Estado de Tabasco.
» Ley de la Hacienda del Estado de Tabasco.
» Código Fiscal del Estado de Tabasco.
» Ley de Coordina~ión Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco.
» Ley de Ordenamiento S.ustenlable del Territorio del Estado de Tabasco.
» Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco para el ejercicio fiscal

vigente.

» Lineamientos ylo Reglas de Operación del Fideicomiso de Desastres Naturales
Estatal ylo Municipal.

t.a, Munlclpat
» Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
» Ley de Ingresos del Municipio de Cenlla. Tabasco para el Ejercicio fiscal vigente
» Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco .
> Plan Municipal de Desarrollo. .

1.4. Otras'Disposlclonas Normativas Aplicables
» Marco Normalivo emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
» Manual de Operación de Rocursos del Ramo General 33 (Fondo para la

Infraestr:u~~ra Social Municipal y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
los MunICIpIOS).

» Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEH).
,. Acuerdos por los que se Publican las Reglas de Operación del RAMO 20.
~ Conven!o de Desarrollo Social para el Ejercicio Fiscal Vigente.

Gonvemos de CAPUFE con los Municipios del Estado de Tabasco (Conforme a lo
dispuesto en el Articulo 9 A. de la Ley de Coordinación Fiscal).

» Convenios de Ej8CUClon. Pemex - Gobiemo del Estado- Municipios.
" Convemos celebrados con el Estado.
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11. COMPETENCIA

De acuerdo a lo que disponen los artículos 115, fracción 11de la Constitución Política de
los Estado Unidos Mexicanos; 65. fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; 29, fracción 111,52.53. fracciones 1,V Y XI, Y 114, párrafo tercero de
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el H. Cabildo está facultado para
expedir disposiciones administrativas que organicen las materias, procedimientos y
funciones necesarias para et cumplimiento de sus atribuciones.

111. DEFINICIONES

1. Aportaciones Federales: Son los recursos distintos de las participaciones que la
FederacíOn transfiere a (as haciendas públicas municipales en los términos de la
legislación aplicable, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los
objetivos que para cada tondo de aportación establece la Ley de Coordinación
Fiscal.

2. Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Municipio por funciones de
Derecho Público y que no estén dentro de los supuestos a que se refieren los
artículos 73, 74, 75 Y n de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

3; Cuenta Pública:·EI informe anual que; sin perjuicio de las evaluaciones trimestrales,
que el Municipio rinde al Congreso, por conducto del Órgano Superior de
Fiscalización del Estado d~ Tabasco, sobre su gestión financiera y presupuestal, con
el objeto-.de .comprobar que la. recaudación, administración, manejo, custodia y
aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal correspondiente, se
ejercieron en los términos de las disposiciones legales y administrativas y con base
en los p~~gram~, y criterios aprobados.

4. Contabilidad Gubernamental: Es la técnica mediante la cual se registran las
transacciones QUe llevan a cabo los entes públicos, expresados en términos
monetarios, captando los diversos eventos económicos, identificables y
cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las obligaciones y pasivos, asl
como el patrimonio; con el fin de generar información financiera que facilite la toma
de decisiones y sea un apoyo confiable de tos recursos públicos.

5 Cooperaciones:' Son las aportaciones en efectivo o en especie que se entreguen al
Municipio para la realización de alguna obra de beneficio colectivo. sea deportivo.
cultural °material.

6. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la Ley por los servicios que
presta el Municipio en sus funciones de derecho público, asi como por el uso o
aprovechamiento de los bienes de dominio publico del Municipio.

7. Deuda Pública Municipal: Conjuntamente la Deuda Pública Directa Municipal y la
Deuda Publica Indirecta Municipal;

8. Deuda Pública Directa Municipal: Es la deuda pública derivada de las obligaciones
de dar en dinero asumidas directamente' por el Municipio;

9 Deuda Pública Indirecta Municipal: Es la deuda pública derivada de las
obligaciones asumidas por el Municipio al garantizar el Endeudamiento de sus
entidades. El monto de la Deuda Pública Indirecta Municipal deberá considerarse
como un monto igual a aquel efectivamente garantizado por el Municipio;

10. Donativos: Son las aportaciones que entreguen los particulares, empresas o
sociedades para beneficio social o cultural o en provecho del erario Municipal.

11. Ejercicio Fiscal: Es el periodo comprendido del 1 de enerc al 31 de diciembre de
cada año.

12. Endeudamiento Neto Municipal: Es el resultado de restar a las contrataciones de
Financiamientos las amortizaciones pagadas en el mismo ejerclcio fiscal; .

13. Entidades Paramunlcipales· Los organismos ;Publicos descentralizados
municipales, las empresas de participación municipal mayoritaria y los fideicomisos
públicos municipales;

14. Financiamientos: a. La emisión de Valores; b. La celebración de operaciones de
Refinanciamiento; c. La celebración de cualquier operación. que comprenda
obligaciones de dar dinero a plazos derivadas de actos jurldicos,
independienterriente de la forma en que se les documente;

15. Hacienda Pública Municipal: Función municipal orientada a obtener recursos
financieros de diversas fuentes para financiar el desar.r0llo del Municipio.

16. Ingresos por Rezago: Son todos los Ingresos que dejaron de obtenerse en años
anteriores, tratándose de impuesto, derechos o productos, contribuciones de
mejoras e impuestos especiales.

17. Ingresos Ordinarios: Son los ingresos que en forma normal y permanente se
autorizanpara cubrir el costo de los servicios públicos regulares del Municipio.

18. tngresos Extraordinarios: Son aquéllos ingresos cuya percepción se destinan a
proveer y atender necesidades de carácter extraordinario, asi como los
provenientes de empréstitos.

19. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en la Ley, que deben pagar las
personas fisicas y juridicas colectivas que se encuentren en la situación jurídica o de
hecho previstas por la norma.

20 Ley de Ingresos del Municipio: Instrumento Jurídico que establece los ingresos del
Municipio que deberán recaudarse por concepto de impuestos, derechos,
productos, aprovechamientos, contribuclones de mejoras, impuestos especiales,
participaciones, aportaciones federales, ingresos por convenios, asi como los

derivados por financiamientos y otros Que tenga derechos a percibir conforme a las
disposiciones legales aplicables.

21. Municipio: El Municioio de Centla, Tabasco

22. Productos: Son las contraprestaciones por servicios que preste el Municipio en sus
funciones de Derecho Privado, asl como por el uso, -aprovechamiento o enajenación
de bienes de dominio privado.

23. Participaciones: Son recursos econ6micos que correspondan al Municipio con
arreglo a las bases, montos y plazos que determine el Congreso del Estado
conforme a las leyes y convenios suscritos entre la Federación,. el Estado y los
municipios.

24. Productos Flnancleros: Los ingresos derivados de operaciones financieras
celebradas entre el Municipio y las instituciones de crédito; asl como todos aquellos
ingresos que provengan de operaciones en los que se inviertan recursos del erario
municipal.

25. Reintegros: Son las cantidades que obtenga el Municipio de los particulares a titulo
de indemnización por danos causados en bienes del Municipio, y la prestación
servicios que no se encuentren comprendidos en los conceptos de los productos.
Además' de las devoluciones que se efectúen por cualquier concepto.

26. Postulados Básicos: SOQ los elementos fundamentales que configuran el Sistema
de Contabilidad Gubernamental, teniendo incídencla en la Identificación, el análisis,
la interpretación, la captación, el procesamiento y reconocimiento de las
transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan al ente publico
municipal.

IV. DISPOSICIONES NORMATIVAS

Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para la fonnulación del
presupuesto de ingresos del Municipio, y su registro en los sistemas presupuestal y
contable. Su aplicación corresponderá a las dependencias o dlrecclones y organismos del
Municipio; conforme a las disposiciones legales aplicables en esta materia.

Los servidores públicos que no observen lo dispuesto en estos lineamientos serán
responsables en los terminas de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Tabasco, independientemente de otras sanciones que Con motivo de su
encargo, empleo o comisión tengan lugar.

la Dirección de Finanzas y la Contralorla Municipal, en el ámbito de sus atribuciones,
estarán facultadas para interpretar y aplicar 108presentes lineamientos.

V. FORMULACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y DEt PROYECTO DE LA
LEY DE INGRESOS.

El Presupuesto de Ingresos del Municipio es el documento en el cual se prevén de manera
calen~ari~a.da los recursos que el Municipio deberá recaudar conforme a la Ley de: Ingresos
del eJerCICIO fiscal correspondiente, y que sirven de base para la inteqración del
presupuesto de egresos.

La Dirección de Finanzas Municipal, en los térrnmos se "alados en la Ley Orgánica de los
Municipios ·del Estado de Tabasco y demás disposiciones aplicables, formulara. el
Presupuesto de Ingresos del Municipio.

El Presupuesto de Ingresos del Municipio se formulará con base acumulativa calendarizada
men~~a.1 por cada uno de los conceptos que se determinen en la Ley de Ingresos del
MuniCIpIO.

El Presidente Municipal en coordinación con el Director de Finanzas Munictp:¡1 cuidará que
se cumplan con. las metas de la recaudación de los ingresos previstos en la Ley de
Ingresos del MUnicipio.

Cuando existan circunstancias que indiquen que no se cumplirá con lo proyectado en la
Ley de Ingresos del Municipio. y que pueda afectar el Presupuestu de Ingresos. deberá
implementar las medidas necesarias para cumplir con las obligaciones del Municipio

En caso de existir ingresos que superen las metas de la recaudación previstas en el
Presupuesto de Ingresos del Municipio, se deberá incrementar dicho presupuesto hasta por
la cantidad que resulte. Del incremento que se haga al Presupuesto de Ingreso" se hará
del conocimiento del H. Cabildo

El informe que se haga del conocimiento al H. Cabildo, deberá contener el monto del
presupuesto esti~ado, la reducción o el Incremento que en Su caso resulta, asl como el
presupuesto de Ingreso~ modificado, el cual se expresará en forma calendarizada y por
rubro de los ingresos.

Se consi.deran ingresos ~lunicipales todos los recursos que recaude o perciba el Municipio
en efectivo o en especu-, Independientemente de la fuente de origen. Dichos recursos
forman parte de la Hacienda Pública Municipal, y deberán estar sustentados con la
documentación correspondiente.

Los Ingresos que recaude el Municipio en el ejercicio fiscal respectivo, deberán estar
amparados con los recibos oficiales aprobados previamente en sesión de Cabildo. Estos
recibos deberán contener los requisitos fiscales establecidos en la ley respectiva

Todo ingreso. tributario del Municipio deberá apegarse a las tarifas establecidas en la Ley
de .Ingresos vigente, aprobada por el H. Congreso del Estado y en las demás disposiciones
aplicables.
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La iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio, constará de tres apartados. El de
justificación de los ingresos; el de conceptos y montos de los ingresos, y el normativo.

En el apartado de justificación se señalarán las consideraciones para fijar los montos de
los ingresos.

En el apartado de los conceptos y monto de los ingresos, se deberán especificar la fuente
de origen de los mismos, conforme a las leyes, acuerdos, convenios y otros que los
prevean.

En el apartado de las disposiciones normativas, se señalarán todas aquellas que serán
aplicables en el ejercicio fiscal de que se trate, y que tiendan a la aplicación de las leyes
fiscales

El Ayuntamiento deberá vigilar la correcta aplicación de ia Ley de Ingresos, asl como la
inclusión de todos los conceptos y cuotas por las que se efectúe algún cobro previsto en
esa norma, y en su caso, Que los conceptos y tarifas a aplicar estén debidamente
actualizados. De igual forma, deberá vigilar el cumplimienlo de las metas del Presupuesto
de Ingresos del Municipio.

VI. REGISTRO DE LAS OPERACIONES DE RECAUDACiÓN

La Dirección de Finanzas llevará el registro de la recaudación derivada de la Ley de
Ingresos, as! como el registro de los recursos financieros de terceros. La administración !i
el control de cado uno de ellos, deberá generar los datos periódicos de sus operaciones,
los cuales servirán de base para integrar la informadón presupuestal y contable.

Las ministraciones financieras que reciban los Municipios. derivadas del Ramo General 33
deberán ser Iguales a los montos calendarizados y publicados en el Peri6dico Oficial del
Estado; en caso contrario, deberá conciliar los montos con la Secrelarla del Poder
Ejecutivo Estatal que corresponda.

La Dirección de Finanzas deberá sin excepción alguna, mantener un registro histórico de
las operaciones de los ingresos recaudados, asl como de los obtenidos vla participaciones
y aportaciones del Ramo General 33, subsidios y otros conceptos Estos registros servirán
como fuente para la actualización periódica de los datos de ingresos estimados. También
servirán para la elaboración de estudios que permitan actualizar las base de datos de los
contribuyentes, y que habrán de contemplarse para formular los presupuestos de ingresos
de los ejercicios subsecuentBS.

Los mgresos en ~tectivo que recaude el Municipio deberán depositarse en cuentas
banco:'rias a .nombre del Municipio, que serán administradas en los términos que dispongan,
las disposiciones legales normativas, o en su caso por quienes autorice el H. Cabildo
Estas cuentas bancarias se conciliaran cuando menos de manera mensual, a efecto de
conocer los movimientos generados durante el mes que corresponda.

Los registros contables del Municipio deben- clasificar en forma clara los ingresos que
obtenga en especie y aquellos que reciba en efectivo.

Las donaciones que en especie reciba el Municrpio deberán documentarse en contratos
escritos que celebren conforme a los ordenamientos legales aplicables, los que deberán
C(} ttener los datos de identificación del aportar-te. así como el costo de mercado o
estimado del bien donado, según el caso.

Los Ingresos que perciba el Municipio por concepto de donaciones ~e. bienes. m~e~les,
deberán registrarse conforme a su valor consignado en. la factura, apltcandole los indices
de actualización y la depreciación con base en su vida útil.

En el supuesto de que no exista la factura del bien, el valor será el que se determine por
avalúo.

Los mqresos por donaciones de bienes inmuebles deberán registrarse conforme al valor
que al efecto detennine el catastro del Mun'lcipio.

VII. REGISTRO DE LOS INGRESOS EN EL SISTEMA DE CONTABILIDAD

En este apartado se describe el proceso de registro contable de los ingresos del Municipio,
conforme a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.

La aplicación y observancia de los Postulados Básicos Je Contabilidad Gubernamental"eR
el registro de las operaciones de ingresos y en la preparación de estados ñnancieros y
presupuestales, es.de carácter obligatorio para el Municipio.

Los Postulados deben constituir el sustento técnico de la contabilidad municipal. Estos
Postulados configuran el sistema de Contabilidad Gubernamenlal y penniten el análisis, la
interpretación, la toma de decisiones, la captación, el procesamiento y el reconocimiento de
las transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan al Municipio.

Los postulados, también sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la
elaboración y presentación de estados financieros basados er'! su razonamiento eficiencia
Llemostrada, respaldo en legislación especializada y apucacíón de la Ley Genetal de
Contabilidad Gubernamental, con la finalidad de Uniformar los métodos. procedimientos y
prácticas contables.

Para mejorar la eficiencia de la recaudación de los ingresos y la oportunidad de su registro
el Municipio podrá contar con unidades administrativas que coadyuven a la recaudación )'
al registro de los ingresos. sin que esto se interprete que se delegan la responsabilidad
uuecta a las áreas que conforme a lo establecido en las leyes rasuectivas, les corresponda
dicha competencia.

El sistema contable del Municipio se estaotecera considerando q re el periodo de vida del
mismo es indefinido Este sistema debe diseñarse de modo que exista una relación
cronológica de las transacciones presupuestarias y financiera de os ingresos, conforme al
pnncipio de anualidad

El registro de los ingresos y la rendición de cuentas del Municipio, se dividen en periodos
uniformes de un año calendario. que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre, y está
directamente relacionado con la anualidad del presupuesto de ingreso estimado.

Para efectos de evaluación y seguimiento de la gestión financiera, asl como de la emisión
de estados financieros para fines especificos, se podrán presentar informes contables a
determinado periodo, sin que esto signifique la ejecución de un cierre.',

La Ley de. Ingresos estimada se configura con'base anual, de la miama forma en que se
detennina la obligación de rendir cuentas al H. Congreso del Estado; por lo que el
Municipio deberá emitir informes de resultados en igual manera, tal y como lo establece la
Constitución Poiitica del Estado de Tabasco. Asimismo, el Municipio podrá emitir
adicionalmente informes con cortes periódicos.

Los estados financieros deben incluir información suficiente para mostrar los resultados de
la obtención de los ingresos del Municipio, sustentados en la contabilización de cada una
de las transacciones en términos brutos con base en la documentación ,jriginal que la
respalde, asi como cumplir con las caracterlsticas cuantitativas y cuaütatlvas que se
requieren.

En caso excepcionales y plenamente justificado se podrá justificar un ingreso del Municipio,
con documentación certificada por autoridad competente o por fedatailo público,

Los estados fínancieros se consideran contables, presupuestarios y económicos. Todos
ellos deben mostrar la informa..ciófI necesaria para que ésta sea-representativa de la
situación del Municipío a una fecha establecida. Dichos estados financieros deben
acompañarse de notas explicativas.

Los estados financieros y sus notas explicativas forman una un!da<:t inseparable y, por
tanto, deben presentarse conjuntamente en todos los casos. . -

Los estados contables, presupuestarios y económicos, deben mostrar todas las partidas- y
elementos que son de importancia para tomar decisiones, efectuar evaluaciones y rendir
cuentas.

La información procesada por el sistema de registro contable· y especialmente la
presentada en los estados contables, presupuestarios y económicos de los ingresos, debe
considerar los efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias
correspondientes, tomando en consideración que su omisión o incorrecta presentación,
afecta la loma de decisiones.

La información contable es de importancia relativa cuando un cambio en ella, en su
presentación, valuación, descripción o en cualquiera de sus elementos, pudiera modificar
los estados financieros o la percepción de los usuarios.

La información relativa a los ingresos del Municipio, contenida en loa estados. financieros
debe mostrar las fuentes de financiamiento, concepto ysu comportamiento, que resultan de
la aplicación de las normas tributarias de comoetencia municioal. v de aauellas cue
contengan algun Ingreso especrar, ast como del manejo, uunzacron. recaudación,
ejecución o administración de los recursos públicos.

El Sistema de Contabilidad Gubernamental debe considerar cuentas de orden a nivel
mayor para el registro de los momentos de la recaudación, a fin de proporcionar
información presupuestaria oportuna y confiable, y evaluar los resultados obtenidos
respecto de las expectativas y objetivos previstos, respectivamente. '

El sistema de registro contable del Municipio debe identificar la vinculación entre las
cuentas de control y las cuentas de balance o resultados.

La contabilización de los ingresos debe seguir la rnetodotoqia de regjstros equilibrados o
igualados, representando las transacciones-a través de cuentas de orden presupuestarias
que reflejen los momentos de la recaudación del ingreso: así como su efecto en la p-osición
financie:ra y en el estado de resultados.

El Municipio debe contar con un sistema de registro contabie que le permita identificar de
forma individual y agregada el registro de las operaciones presupuestarias y financieras
del ingreso; as! como generar registros a diferentes niveles de agrupación.

El registro de las operaciones inherentes a la ejecución de la Ley de Ingresos se
ajustará a lo siguiente:

1. Los ingresos presupuestarios se ejecutarán y clasiñcarán de acuerdo con lo
aprobado en la Ley de Ingresos.

2. La Contabilización de los ingresos se realizará cuando exista juridicamente el
derecho al cobro, o cuando materialmente se realice la percepción del recurso.

3. Rec~~o~er los derechos que afectan la posición financiera' y los resultados del
MUOlClpl.~ c~n ba~e en el ingreso devengado, sustentado en la política fiscal y la
píaneación financiera del gobierno municipal. .

4. El Municipio debe registrar sus ope: acíones observando la teoría del cargo y del
abono, independientemente de la vinculación que tenga con otro u otros entes
económicos.

VIII. DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

El Sistema ~e C~n.tabilidad Gubernamental debe mostrar que se ha dado cumplimiento a
todas las dISpOSICIOnes legales, y determinar adecuadamente los hechos, exponiendo
plenamente su efecto en la posición financiera y los resultados de las operaciones del
Municipio.

Cuando exista discrepancia entre las oispos.crones legales y los Postulados Básicos de
Contabil.idad Gubern~ment.al, se dará preferencia a las primeras, Sin embargo, hasta donde
sea posible se debera realizar la presentación de la posición financiera en forma razonable
y tos resultados de operación, de confonnidad con dichos Postulados.
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Las operaciones conlables relacionadas con el Ingreso del Municipio deberán estar
asentadas en los libios de la contabilidad gubernamental. El Sistema de Contabilidad
Gubernamental deberi proporcionar información cronológica de los reglslros.

Los libros deben conformarse Y. llevarse en forma tal que 8& garantice su autenticidad e
integridad. La información que contengan deberá ser congruente con el Sistema de
Contabilidad Gubernamental. en el cual se registrara de manera armónica, delimitada y
especifica las operaciones presupuestanas y contables derivados de la Ley de Ingresos y
de la gestión pública. Además de contener otrce flujos y eventos econ6mlc&s que generen
reporte~ connables, oportunos y comprensibles de menera periódica, mismos que podrán
compararse y expresarse en ténninos monetarios.

Atendiendo a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, lineamientos y demás
disposiciones emltidOll por el Consejo Nacional de Annonizaci6n Contable, y a las
operaciones de ingresos del Municipio, se deben llevar los libros necesarios para:

~ Asentar en orden cronol6gico todas las operaciones, a nivel transaccional;
~ Obtener el registro de todas las operaciones que han afectado cada cuenta, en

movimientos de débito y crédito;
~ Registrar los etlados y la información nnanciera básica del Municipio;
~ Permitir la completa identificación analltica de las operaciones. Para tal fin se

deberán Iievar los auxiliares nej;8sarlos.

Bajo el sist8fll8 de registro electrónico, se deberá grabar dicha Información en
discos 6pticos o en cualquier otro mildlo electrónico que autorice la Unidad
Administrativa Oinstanclaa competentes en materia de contabilidad gubernamental.

En.cumplimlenii)al párrafo anterior, el Municipio deberá:
~ Almacenar en medios electr6nlcos todos los registros contables y presupuestarios

de las operaciones y eventos econ6micos que afecten al Múnicipio;
~ Garantizar la IlIentidad e Integridad· de la Informaci6n necesaria para reproducirlo,

debiendo aselJllrerse, en todo caso, la poslbiBdad de trasladar los datos a otros
formatos y sopOrtes que garanticen el acceso desde diferentes aplicaciones;

)- Contar corI IMdldas de seguridad que garanticen la Integridad, autenticidad,
confidencialidad y conservación de los documentos base o soporte del registro
contabl••.•p:esupuestal; • .

» Contar con respaldos adicionales con medidas de seguridad.
~ Generar un arGhlvoelectrónico al cierre de cada mes;
¡. Generar un archivo electr6nico al cierre de cada ano con las cifras emitidas en

Cuenta Pública.

En ningún caso se limita la posibilidad de que se tengan los libros .encuademados,
empastados y foliada. consecutivamente.

Para lo anterior, el Municipio en materia de ingresos deberá obtener y contar a partir del
Sistema de Contabilidad Gubernamental con los Libros Diario, Mayor y Auxiliar.

En los libros se regllltrarán en forma descrlptlva la. operaciones, actos o actividades
siguiendo un orden cronológico Indicando el movimiento de débito o crédito que
corresponda.

8,1. Libro Diario

En este libro se registran en forma descriptiva todas las operaciones, actos o actividades
siguiendo el orden cronológico en que éstos se efectúen, indicando la cuenta y el
movimiento' de débito o crédito que a cada una corresponda, asi oomo cualquier
Informacl6n complementarla que se considere' útit para apoyar la correcta apliCación en la
conlablHdad de las operaciones. los registros de este libro serán la base para la
elaboración del Libro Mayor.

El Libro Diario debe contener como minimo:

A) Datos generale. del Municipio. El encabezado de este libro deberá contener, el
nombre del Municipio, logotipo (si existiera), periodo, número de páginas. hora y
fecha de emisión;

B) Fecha en la que se realiza la operación sei1alando dla, mes yana;

C) Número del evento que identifica los procesos en su. diferentes etapas;

D) Número de asiento que Identinca los procesos en sus diferentes etapas;

E) Documento f"",le que da origen a un asiento contable de acuerdo a lo establecido
en el Manual de Contabilidad Gubernamental que corresponda;

F) Código y nombre de la cuenta contablelpre,upuflstal: número y nombre de la cuenta
que se debita y acredita;

G) Descripcíón, que consiste en la explicaci6n breve de la operación que se registra;

H) Monto. Cifra en pesos y centavos de cada débito y crédito;

1) Subtotal que se obtiene de la suma de las columnas del debe y el haber al final de
cada una de las hojas que inlegre el Libro Diario; y

J) Total de la operación del libro que se obtiene delas sumas de las columnas del debe
y el haber de les operaciones del Libro Diario por el periodo determinado.

8.2. Libro Mayor

En este I¡"ro, cada cuenta de manera individual presenta la afectación que ha reCibido por
los movimientos de débito y crédito, de- todas y cada una de las operaciones, que han sido
registradas en el Libro Diario, con su saldo correspondiente. Se presenta a nivel de cuenta

de mayor o subcuenta, en apego al Manual de Contabilidad Gubernamental en su capitulo
1I Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

El Libro Mayor tendrá como mlnimo:

A) Dalos generales del Municipio. El encabezado de este libro deberá contener. nombre
del ente público, logotipo (si existiera). periodo, número de páginas. hoy fecha dr-
emisión;

B) Fecha en la que se realiza la operación señalando dla, mes y año;

C) Número del evento que identifica los procesos en sus diferentes etapas;

O) Descripción que consiste en la explicación breve de la operación que se registra:

E) Monto de la operación, Crfra en pesos y centavos de débitos y créditos;

F) Saldo que muestra el importe acumulado de la diferencia entre los movimientos del
debe y el haber de la cuenta;

G) Subtotal que se obtiene de las sumas de las columnas del debe y el haber al final de
cada una de las hojas que integre el Libro Mayor; y

H) Total que Se obtiene del saldo acumulado de las operaciones del Libro Mayor por el
periodo determinado de ac:uerdo a la naturaleza de la cuenta,

8.3. Libro Auxllhor

En el Libro Auxiliar se registrarán los ingresos en forma detallada, que hayan sido
recaudados por la. área. del Municipio. autorizadas para tal efecto.

El Municipio llevará un control de los libros principales y del auxiliar, para tener la seguridad
de que la slntesis de los hechos es la consecuencia del .nállsls de los mismos y que exlsle
coincidencia numérica entre ambos. .

Los libros: diario, mayor y auxilia.r, .serán autorizados por el funcionario del Municipio que
confoime a la ley tenga esta atrlbuci6n, o en su caso por el primer Sindico.

El Municipio abrira cuentas bancaria. al inicio de cada ejercicio flacal, y deberá cancelar
las de ejercicios anteriores en un plazo no mayor a seis mesas del ejercicio en marcha.
Para efecto de mantener informacl6n contable y presupuestal armonizada el Municipio
deberá reconocer los momentos contables de ingresos determlnadbs por el Consejo
Nacional de Armonlzacion Contable.

En el registro de los Ingresos del Municipio, se considerarán los momentbs contables
siguientes:

A) Ingreso estimado el aprobado anualmente en la Ley de Ingresos.

B) Ingreso modificado, es aquel que refleja la asignación presupuestaria en lo relativo él

la Ley de Ingresos que resulta de incorporar en su caso. las modiflcaciones al
ingreso estímado. . •

C) Ingreso devengado. es el momento contable cuando existe juridicamente el derecho
de cobro.

O) Ingreso recaudado, es el momento que refleja el cobro en efectivo o en .cualquier
otro medio de pago

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERO. El presente Lineamiento entrará en vigor al ola siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Est sdo.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, SEDE DEL
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA,

ESTADO DE BASCO, LOS 07 DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 12.

Lic. Gusta eaer Ocaña Barbasa
Tercer Regidor

Prof. nez

C. Yadi~eZ Chable
. Quinto eqkfor

a.FB. ~~~~~ Lezcano
\7~o~ktOf

C. Isabel Pérez Jiménez
Octava Regidora
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


